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La vida habrá de continuar 

nada cambiara si.J rumbo, 

mi ausencia será una ínás . . . . . ' . 
;·-' ,, '·, 

de tantás quehayer,i. el mundo, 

guárdenme e~ sl.Ícorazón ' 

los qu~~una 00z-rn~·~tiisieron, 
yo no :les ofr~z~~ nada 

pero cie'algoe_~}()y seguro, 

que si desp~és de.1~ rri'uerte 

nos v~IVemo~ ~ ~n~~ntrar, 
continúaren1os allá 

lo iniciado en este mundo. 

José Luis Jiménez 

Nom omnis mo.riar (No moriré del todo) 

Pensamiento de Horacio (Odas 111, 30,6); yo no moriré del todo, pues mi obra me 

sobrevivirá. 



;1-\ Dios, poi•. pe1•1Y1iti1•me valo1.·cw lo c¡L1eho"'9ºi descL1b1·i1• lo c¡L1e so}!1 }! 

co1~'1:11·e11de1• lci 1•espo11sabilidad, de da1•.lo .todo pa1·a· co." los de1nás . 

A 1nis abL1elos poi• SLI ª'"º'' co"sta11te1 a la ,;,eino1•ia de 1ni abL1ela 

.t-\1,.,eliaJ c¡i..tic.1." JY\e ei,se.Mo c¡i..te 1•cco1·dcn· tcunbié1"' es· vivi1•1 a 11"\is 

abL1elos Rafael }! ¡V\a1•ía Te1•esa, c¡L1ie"es a pesa1· de esta1• lejos, 

sie1Y\p1 .. e 1ne ha1" hecho se"til· SL\ p1•cscl\cic\, 

6" especial a la 111e1no1·ia de mi abL1elo ;1-\lo"so1 c¡Llie" descL1b1·ió a 

te1np1'a"a edad, cL1al e1•a .,,i vocació"1 poi· mi p1·i1ne1· litigio, do"de 110 

+L1Ve "i la opodL1"idad de ª"'pa1•a1·me1 po1·c¡ L1e se e¡ L1e te"d 1·é toda mi 

vida SL1 ªPº'l!º· 

;1-\ 1Y1is Pad1·es1 a c¡Ldc.1,es debo todo lo c¡L1e soy, a •ni .,,ad1·e ¡\t\a1•ía 

Te1•esa1 po1·c¡L1e IY\e ha c.1·,seí\<.."\do c¡L1e el caso IY1ás 91·a"de c¡L1e pod1·é 

lle9a1• a 9ª"ª''' es LI" IL19a1• e" el cielo, po1• e"seMCH'>ne c¡L1e e" la 
vida, el da1• es 1Y1ás i111poda11tc. c¡L1e 1•ecibi1•. 

;1-\ mi pad1·e ;1-\lo"so1 de c¡Lde" siemp1•e he 1•ecibido "º solo el "'ªYº'' 

apoyo si"o ta1nbié" el 111ayo1• eje1nplo; poi• demos+.•a1•1ne c¡L1e: co". 

+.-abajo, ético }! ho"estidad se co1,si9L1e" f1·L1tos '"ás valios·o,s c¡L1e el 

di"c.1•0. 

;1-\ IYliS he1•ma"os. ;1-\leja11d1·0 }! Fe1•11a"do, c¡L1ie1'~es. a ~es'c!:·.~ de ¡¿,·5 
pesa1·es he vivido lo 1nc.jo1•1 po1'c¡L1e 91·acias, e;.:, ''.~:ies,+.-.;'3 f:1leifos }! 

ave1,fL11·as1 he p.;dido valo1•a1· lo c¡L1e si911ifica el. :a»1oi· de .L11.\' he''."'ª"º· 
. . ·-· .. ~ ·-~~~.~:~ .~'~" . ,,. - . -

A 1ni tío F1~a1,Cisco ¡V\a11úel, po1• SLI r:1aC.i7í\hip º· d,isC..:eC.i6,,, poi• 

aee1• e;, '"i/ }! poi• se1• 1nás CJL1e L1" fa1(i'iai· ~111 :.e''(i9c/. .•.·• 

;1-\ 1Y1i tío ¡\t\igi;el po•: motiva1'1Y\e cÍpesci1· ~e I~ ái~t~"ci~. 



;f-\ Ciab1•iela poi• se1· la 1·a2ó" de .>,i k1cha, mi fL1e1•2a }! mi ese"cia, 
poi• demosfra1•1"'e c¡L1e el omo1·. veí·dade1·0 ló. pL1'7de. to.do, pó1«:¡Lie. c1·e.o 

. . . 

~ - :·. -. :'. :::':~:-- ·;~: ' 

A Do1, ¡\!\eld,\01• ·}!• v;~a·Ri:isi¿~ a .;\!\a•:c~·: }! .ª~\);~+C>,., 'po1• se1• ini 

se9 L,,,da f;,;•~_;I;~.; ···.· •;)e; __ ; :. !{ "· .. · . ;: .. ,;<o:l : :'..: 

~:~~:~:1;i1~i&~*t~j[~~~,'~~,:r~r.:.;,1;1s~i~~t,~~e;:~~: ~=~ 
A t6do~ imis r.~,¡:1~~ poi· lb ~;\,;~6.: ;ps•·qL,i>; .~~ ;~~~;, 1fa1'~b1·~5 pa1•a 

' --- - -- --,_- __ 

r\ la 1.A"ive•;sidad 
Lex-S-~d L~x 11

;-

pe1•te"ece,., 

.-:____ .. - ··, - ~' ._ .. , ~-- - :;· .~; _: 

del ]\]Llevo 1v\~,"do1 poi~ e"se,.~a1•1"''7' c¡c1e. " Di:il•a 
}!. de' · e¡cde1~ ;sie1"'p1:e ine · se.1üi::e : o'1•9cdlo~o de 
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INTRODUCCION. 

Es de vital importancia, el concepto de testamento como acto jurídico 

solemne; ya que aquí, se trata del último acto, que encuadrado dentro del 

marco jurídico, realiza una persona. 

El testamento siempre ha significadoserel objeto principal de estudio para el 

Derecho,,en donde de fornia estr¡ct~mente personal, libre y concie11te, realiza 

.comoúlti!Tlo~cto, una perscin~~r{~i~·~.·. 
' -- ,. .. - e·'--~~- ;·-· -, ;_._- . ';:::-~: - - ¡ - •- -

Muchos proble¡,,,a~ ~¡, 1¡;¡ 'pr~.fliS.ª; hem'os. vi,sto; i:¡üe 'causa' e la falta .de un 

testamellto/po~'¿ll;,iuna'persci.na que tiene respÓns~bilidad, lló puede •dejar de 
-' - 1 ---·--'--;L_ ~.- ,·.;i:-·;:~--~~ ·"": -

realizar su testamentá; y, con. ello,' évitar problema's futUri:Js para los suyos: · . . ··:·-:'~':_'. . -- "···<~~:~ ::<~- ~-=- --·. y~~- - ;·_,-'·~~~ ~\-,_ :,o--.'',_~--~·;::_~ .. 

i\:•.·; •"•?·::, /:~:-~ _ _...~ ':'.)'-;·:;: i;{:_:: 

En estefrabaj;J;,t~'~t~md~deefé'mostr8r'plªnai:nente; ~I porqué.de la solemnidad 

de1testarílé~tb?·~·.;·;:.·~···::l;,······. 1 ; '.':.?_J· ·· .. ' ... -.·, . . . 
la ~on~;it~dló~ .·~ük;fp:~~-¿~ pé~C> acto juríctrcO, y lo. rígido que ha sido su 

constitu2ión é3 t'r~~é~d~i'\ien1pci. • .•· 

Eo OOé•tc!i:18~~¡;cl~~.~l t],¿~¡;otó ¡JOto: ÓÓO et'ffi.tclmqolo,;,oo 0o•ldecad9; 
• ,,_.,. • 1, : :.'·.-' - ~ '::.:::.:.. : ,- •• :· ~. - i - ""' 

los únicos dosactOs s~Íeiíloé~; erÍ él 'testamento·es.·importante que se lléve a 
¡.·'-<" 

cabo conforme.:los~•lin.ea'miérÍtos,.:que .. ·:establece •I~ ley .. Prim6:ramente, se 

desprénd~qu~~l"s~r ~~. act~.~LJ(idico ·.d~b~ h~~~r un'a·.ni~[lif~sfo~iÓn muy.clara 

de voluntad,: sea ~~t~"~h}or(l1~'é~pr~sa::o ~ '.tfavés dé' signos que no dejen 

duda s6br~ 1a··~ediciG~b~e ci~••1a: vo1~nt~d cJe1 test~dor. 



Forman parte fundamental en los diferentes modos de otorgar Un testamento, la 

participaciónde los testigos, quienes darán autenticidad. al acto; y también la 

injerencia .del Notario, quien será el encargado ·de darle' la forma, y la 

"solemnidad''. 

El objetivo al. realizar este trabajo, es dar la infÓrmación adecuada a las 

person~s. para que sepan cómo es, como se debe :~~alizar, par<! que sirve, y 

que existen varias formas de hacerlo, quitando a~Í, la icl~ade qu~ elaborar un 

testamento es un acto co~plic~do engorroso e inútil. 

La utilidad: princ,ip~I qJe encontramos en realizar.·. adecuadamente un 

testamento, ser~·~1'que el testador, tenga la seguridad de dejar, á quien él así 

disponga,.~!tr~~aj6 ~e. toda una vida, y no permitir, qu~ dicho trabajo, sea 

disfrutado;. po( c¡~i~n posiblemente no lo merece. Y principalmenté nos 

concentra~dl ~~ ,el punto de la solemnidad, porque con el, evitamos que 

cualquier~~r~o,cia}pudi~ra actuar dolosamente, con respecto al péltrimo~ib de 

alguien: o illCÍÚso hiciere mayor daño, al comprometer alguna institUción, ccim~ 

es el reco~o¿;rrÍi~nfa:~~ hijos. 

---· - ,_,~·-:~:-i.-~~~~- ~~~;~--~_;_'~ . --
Recorda~do qÚ~;~I ser el testamento el último acto que realiza~os en la vida, 

;·.: -~- i'. ,,· . .:·., .· ·._<· : >. 

podemos facilitar o dificultar las vidas de quienes dejamos al morir, por lo que 

hacer un testamento, deberá de ser un acto de profunda responsabilidad. 
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CAPITULO PRIMERO 



J. FUNDAMENTO DE LA CAPACIDAD DE TESTAR. 

. . 

El Código Civil vigente, ~barca el; Derecho: Her~ditario o Suc;esor, en 

tres grandes apartadós:; sl1césión Jesia~~ni~riél; ''.~Lif e~ió8·· Legítima, y 

Disposiciones b()~'.Gf-i~s ~· ~rnb.~s, .. 

. ' 

En la Testamentaria; el autor de la :hdre.ncia 'aciúa,.c~fn6 Legislador, con 
•;,_::_:':::.::-.":_•. •-e- r -

respecto de.sl.J p<iirir:ilaríio,'.y·en lalegítibla'~ctÚa,C:orrid término ·de relación, 
- - .. - --- - .e - ' "--' -- - --- - - .. - ::; :e~ ;" ·- -- .-'--: -- · --· ' ~--· --· ·=--

para la transmisión del 'patdmbnio a' los.herederos: ·Hablando de los herederos, 

quienes re~ib8ri a .\'tit~l~~u'lliv~rsal'';; er'ícontramos de igual forma a los 
-- - , ,-o.e e~-: - ;; ·.- -f.-= o . o;-=-;. .. - .:-,;---. •_-.oc-_:-.>'-··~--·-"°"' º-"'"- -'-- ·.:·. -.:e-=..'.' ---- - _ 

"legatarios7:,'.qJie~e~;r~aqe~f e1 ;pat~ilTlci';.,¡¿~. ó''p~rte ·.de él a "título particular", 

pero si ,el patdrncinid hereditario','es¡repartido tódo en legados, los legatarios se 
··' ._;.-~ :·_-·.,: - - ·. 

convierten en' ~eréderos; asúlTli¡in,do (fue si el pasivo, es mayor que los bienes 

heredados ó dados;ien le~{ado; estos ; act~aran en forma subsidiaria con los 

he~ederos,' para solventar ~sí iás éleúcJas del autor de la herencia. . - .-_. -'- . ;. - '. - '. ' : ... -. ·. . . - ., ·. -. ' -- ·-~ ' 

Otro integrani~.d~ la' réla~ión personal de la Sucesión, es el Albacea, cuya 

importancia se. .remonta, a ser el representante y ejecutor de la disposición 

testamentari~.·'.Los i8terveintores, vigilarán ciertas actividades del Albacea, y 

protegen d~ter~inacl~s intereses de ciertos herederos, legatarios º·acreedores 

de la h~rericia. ' 

Hablando del concepto de Universalidad, debemos decir, que es distinto en el 

Derecho Roma_no, do_nde se considera una res incorporales, que se transmite 
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en forma universal .• activo y pasivo, en cambio en el Derecho Germánico, se 

dividía en bi~nes hereditario~ y bienes adquiridos. 

Para habl~r ele l~s for:~as de transmisión del patrimonio, después de la muerte, 
, "., ··. 

podemos enc.ontrar varios supuestos. 

1.- La muerte del autor, pues de ahí parten todos los efectos y consecuencias 

del D~re¿!-i(J Sué:e~orio. 

2.- El testamento, como acto jurídico personalisimo, revocable y libre; por virtud 

del cual Una'pé.rséina capaz,disponede•sus-bienes. . ,~. ·. -. ,i.<~::· ,::iL: L},::-.~~~i>,...:·",-:- -~ ,·_·,_./=--.- - :- - ._---,,_-" -~-- .· 

Poca · cdhdJt1io& ge:~~~(,,é~te,. débemO• '?Menkf '. pÓc ; encontcac el 

~i:;r~t::~~{~;;,; 1:~CMª5~:~0Td~cl~J;;;tii~-~l~0ct:~i2~~~{}~i·~.ig:f th::1~ª d: . 
• ' ., ·of - """~ ,-.o_: e ,-:-¡- ~ • =..~•.:o· 

la sucesiónpo'rt~~iá~enio,iy~(ar'Úcl11o fa95°di~~·á.1~ Í~tr~·+e~tamento es un : -· . ' ..... ~.,:·;· .-. - .· -- -' - -_ . . ·.-•-: .. ,.. .. , ,,. " ,. ' , . - ~ . :- ' -- ; ~,:.·-·¡{:~;"' :;;:-/. ::- '" . ·. 

acto persó~alísirno revocable. y libre, por ,elc~afú\a pe~spn~ capaz, dispone 

cies~;~\;;~~~1~Ye:~~kss~iV~be'6¡at~~ó'-c8hip_1~t(jeb~;eiS~a~~ ci~d.pués.· .. de su_ 
muerte''; desgl~s~~do'l~definibion, enco~t~am6s:•.··. 

- -·-:·i 
- .. -.. ; : ·"' 

- - . . .-::~ ._ .-.;;.- ,_- : ·. - .·.'-~::,.···' .'.·.· .. \· :·~:· \ ··•. j .;. :, . 
1.- ACTO PER~SNAL!k1~0: •Podemos entenderlo .como I~ expresión de la 

voluntad,· realrz~cla dir~ctarne~té con el••fi~ dehe~{·rnodifbr o extinguir, 
¡ - . - ' ' ' -_ ' ' ,- • . : . - ~·-

algún d'erecho o situación jurídicá. e:,. .. "'"' : · 
2.- REVOCABLEY LIBRE: Entendem.os por revocar/el déjar sin efecto un acto 

jurídico; así que revocación, .. es el icto jurí~ico e~ virtud del. cual, una 
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persona se retracta del que ha otorgado, en favor de otra, dejandolo sin 

efecto, siendo posible únicamente en los de carácter unilateral, como el 

mandato o el testamento. Entendemos como libre, la facultad que debe 

reconocerse al hombre, dada su conducta racional, para determinar su 

actuar, sin más limitaciones que las señaladas por la Moral y el Derecho. En 

consecuencia el testamento, es un acto en el cual la voluntad del otorgante, 

puede ser cambiada en cualquier tiempo. 

3) POR EL CUAL UNA PERSONA CAPAZ: Definimos a la capacidad, como la 
,,_-_ - - -_ . " 

aptitud para adqljiíir un derecho, o para ejercitarlo y disfrutarlo, se 

distinguen en la. doctrina, la capacidad de goce; que es un atributo .esencial 

e imprescindible de toda persona; es la aptitud de todo ente; para ser titular -

de derechos o sujeto de obligaciones; y la capacidad de'~je;cici'~. qüe esla 

aptitud de la persona, para hacer valer por sí misma sus d~rechCJs ycumplir 

por ella misma sus obligaciones. 1 

. '' . 

4) DISPONFDE SUS BIENES y DERECHOS; Escdecirmanda lo.que ha dP 

hacerse cgri sus. cosas de. carácter p~trirí:Joni~I, t;~cHtÓs, d~~dás; y declara 
.',.'. 

o ·a.irnple~:ae~ér~s;:"pafa·des-püéS°~-~e'-slf';rnteyte1::La~ úÍtirná~partéde- 1a

definidón u;6e';/vita1[ ill)pó~~ri~iá; ~.ya .. que':co9;,¡a ;íl)LÍe~te,; ,ter~ina · la 

personalidad,•••.~é's ~¡j·· i~}~1~6,i6fr ~n la.C.8)~cUVi~~.c:Í'. é'~tá''p,~Ísi~te ·a t~avés 
de las deucia~/yTa relación que ,sé 11evaba'con te'rceras pérsonas, como por 

-~- - :·,. -· - ·,' :<; ;'.:'.'.-, ,''._ .. )'··>.- <·:·:~- ·>\,. ; ·. "· -,~.:-~- .. '."::'.: . . ~t:· .. , , ' : ;-' -; . (.:.:-, __ .,: .. /- - ,"; :"~ 

ejempla e;:' ~fl),~it~,1~.tí?ra1. ;< ·F.> r. '>~ · 
J'::·'.-~·/, ,;, 

1 Soto Alvarez. Clerne~te. ''Der~cho y Nociones>de Derécho.'' Edi·t~rialLirnusa. México 
1979. Pag 84; . . . - - - - . . - - - - . - - . 

5 



1.1. Testamento como Acto Jurídico. 

Debemos primerame~te recoídar, ·-Ja definición de. acto jurídico. "Es una 

manifestación de I~ x~JÚ~taél, ~ue se hace· con >1a intención de producir 

consecuencias c:le:,cjer~~ho, .· sienÍpr'e y .cuando la norma jurídica, ampare esa 

manifestaéión de voluntacl. .2 

Es por co~sliui~nf~ ele~ent~ esenci~I al acto jurídico, ser un acto voluntad, 

sólo Jos acto~ que próduzcan consecuencias cíe derecho y que impliquen Ja 

inten~iónd~·~u~:s~o[lginen ~sas consecuencias, .. son.ac;tds jurídicos. 

- :·,' 

Los actos ju,-ídicos, .tienen una existencia perfecta, si concurren todos los 

e1emento;~~~ílcÚa1es;a5í como 1os de valicÍez'. E:n'.1ó~ elementos esenciales, 

contempla~bs ~I cons~~timiento. volunta~que es;elquererh~c~ralg~, el acto 
"''.·· ,- . 

interno del qúerer, debe manifestarse, exteriorizars~. La manifestación de la 
"·' ., 

voluntad; púe.de. ser expresa o tácita. 

ConsentimieÍito esel acuerdo de voluntades. 
'.'· . ·.·- . ".· .-·:. .. : -,, ., ... . '· 

El Obj~to! 3 . que'.pu13de ser diri~t~.(con~i~;~0:t:e en,~rear,transmitir,. modificar o 

· extinguir-der13cn,osVabligacion~si: i,ridirecto (que es-1a cosa ·a..materia del acto 

jurídico, deb~;ser: p6sibl~_fis.ic~:yjurícji~~r:ri~rte),' I~, sbJ~~~id~d (~onsiste en el 

empleo .de fÓrmula~ detern:iin~das'o!~n · ¡Jí()~u~C:iar ·~iertas···palabrns, o en 
. -·' . . . - - ' .. .. ·- .. ~ -. . . . ' .. ~ - ·:-.'. " . ' ' ·\ -: -

celebrar el. ac:to, ante' Jos •. funcionari'2s que la. ley señala,, o en ambas. cosas); y 

2 GalinO Garfias. lgnacio."Derecho Civil.'~Pag 95. 
3 Soto Alvarez. Clemente. :"Derecho y Nociones de Derec_ho.''Op. Cit. Pag 44. 
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el último elemento esencial. es la norma (es necesario qL1e una norma, 

sancione los efectos deseados por el autor del acto). 

Los elementos de validez, son nombrados por el artículo 1795° del C .. Civil y 

son: la licitud (el acto, no debe ser contrario a las leyes del orden público, ni a 

las buenas costumbres); ausencia de vicios de la voluntad. (la voluntad, debe 

manifestarse sin vicio alguno, es decir, debe manifestarse en forma libre y 

cierta, sin que haya: Error, que es el estado subjetivo, que esíá en desacuerdo 
. . 

con la realidad.Dolo, que es la sugestión artificio, empleado p~ra inducir .al 

error o mantenerlo en éL Violencia, que es la fuerza física o 1:s ;~~nazas";. o la 

. lesión;. que ~s el perjulci~; P.or
0

desproporción entre el provecho y lacarga. 4 

- -~- '' ,- ': : . ~··' :_~ _:. 

~ ... -·. ,_.,._ ' . --, - - -·-

Cuando falta algLlr10~•8e'1o~•requÍsitos esenciales, el actO es ·il"lexi~i~nt~. es la 
:<·,_ :\,.:._:·:_:~- ;-,··. • . -

nada en el Derecho,.eí;8,d~ no nace si falta el consenti'illiehtó'. vóiuhtacl c:í el 

objeto, la sanéiónqu:e'll~c~de esto, es la inexistencia, éstae~'impresC::riptible: 
';, ~l- ~·.:;.:· ><:~~:~~~~, : ,; J~r 

· •• : • /• ¡~· ;.· .':--,> :-

C uandcí el <actcí 'ha •nacido, porque tiene los requisitos; de existencia, pero 

carece de aigb.~d de los ~equisitos de validez; el acto éi i~perfécto, es decir, el 
'-·· :,--.,' ., 
·e~------·--- -

acto ha nacido, pero viciado; la sanción, puede¡ se¡r~.uiidád absoluta o relativa, 

según lo establezca la ley. La nulidad absolut~:;~ oíigina por los actos ilícitos; 

ilicitud en el objeto, motivo, en el fin O en la con~Íción;: la nulidad ~elativa, nace 

de los vicios de la voluntad, error; dolo, violendao lesión; de la incapacidad o 

de la falta de formalidades. s 

4 ldem. Pag 46. 
5 ldem. Pag 48. 
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A continuación presentamos algunos conceptos de Acto Jurídico. 

Acto del latín actú: de. a,gere hac~r. 

Desde el punto d~ vi~tX'JÚddicb, es t~da acción.hurnana, que influye de algún 

modo en una r~1~2ió~}t'.iíici'i~~: ~~r~ tener cin Va1c:l/er1 1á esfera del Derecho, ha 
' '- .. :·:-,, .¡.:_,": ~/;,, ;. ,: : .i,-~::·-: J\. .':<_,,. : •. ; .-.. .: .·/_' "i :·_.'. .. ::.:' :· :·- ·_ !· ;:._ .. : ··: 

de consistir en unaa~~t~:h:f.~l~ntélria;,que produce ef.ec'.os enla esíer~juridica. 

Són el~rn~.ntos, del· ~cto jurídico; primero la declaración. de voluntad, 

segundo elfif101;,;conc:lición, exigida·por Ja·ley, para la actu~ción•eíicazde,la 

voluntad, 1o·éuél1 '{~mbiéH se llama Causa, Que és~ causa, ~ea admitida como 

licita~ por las ~~rmas9bjetivas y que el acto se desenvuelya en .las formas, que 

para su efecUvii:J~~juridicadetermina la ley. 

También· p~derno~'defif, q'ue .los ac.ontE!drnie~tos "'.C?lulltarÍos: a los que la ley 

enlaza cons~cuencias d~ derecho'( se conóce''Cómo ~dos juddicos. •· 
·::r·:·;~_,\~-( ·,.·!='· ,..,_, ~~-.--'~-~ ,·<-' ~' .. /, :.:',~·-'.~~-~- ·¿:,-,..-~':- /:'.'-.:-'''~ · · :;_~'.-.:/ ., 

-,;·¿f.}~···-:':";·~~::,,·:::·;··-·,-., .·--··. "" , ... --. 

Si el fin prácticod~l~~yto~~~/rct~.26nr~erd~":c~nÍaconsecuencia jurídica de 

:::n~:'c,:J~~~~~ií f~~~~i:~,~ttj~ tctd;of;~,~ .• ·e~ ,.Oucio ª''"º'º· 
~e<'--;---~--.\::,. ·-;;,_: .. :~·~>--re: e ; -_- .. :~'--,:_.; ~ 

-~(~~~:::-:: ,.,_._. -~-:··- ... .,,."~ ,:::: 

A la voluntáci ,de(~~(o}Y~~:u0~ la intención de crear, modificar, transferir o 

extinguir relaciÓn~s ~:(j~';cier~~ho,i ~I Licenciado Angel Caso, en su obra 

"Principios de o~r~ch~'.';dic~:;.';IÓs f~nól11enos o circunstáncias, a los cuales 
• .. .. ,,.-_ ...... •.-.<_ .·; .• - • ' - ' ' .• : ·' :- i 

atribuye· a. la ley ·~feifo~: ju;idl~os,. · q~~ se realizan por la intervención. de la 
• 1_, ·, •• ' ._ '.: 

. ' . . 
6 Galino Garfias .. Jgnaéio."Oerecho Civil." Editorial Porrúa, S.A. México.1985. Pag 245. 
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voluntad humana, y con la intención de crear, modificar, transferir o extinguir 

relaciones juríd,icas, se conocen como actos jurídicos;" 

La inmensa mayoría de los actos jurídicos, son: entre vivos: Por causa de - ' . - -

muerte,, son los actos, cuyos efectos se producen, des~ués de lá muerte de la . . . ·- "·' ·.. . . . 

persona q~e los celebró. El Testamento, es el eje~~1o'b1~~ic6 de '~~ta espede 

de actos (mortis causa). Para que la voluntad de clui~n,réa,l¡zi ~I adto\roduzca 

efectos jurídicos, es necesario que se mánlfiest~o'~~~pr~~~":pl~rí~me'nte. · 
:,-:: ._;_;·;,\~;·> l ' ,;',-

~-~-.:. '_,._ .. --,-,- -;- L'.;~,.·: :e~··:/<-" -
oue .1a persona que 10. ma.rii.fi~ste o~e~·¡Jre~·e:{s~a 'c'.a8~I~.ci~ coligarse ,en 

derecho, y que dich~ ~~luílt~dre~porid~{r~almeAt~?~ I~ i~te~ciÓn du~·setuvo· 
al ejecutar el acto/PogeÍrJo~cjeci[,qJe el;a~to jJrídicg; éí§ J~ ~aríÍfesfació~ de .la 

voluniad .huíl1'~na,::sg~b~ptibl~.~~~·produ,~ir,~fetio~'.i@d'i~~~:f~r~9ue produzca, 

caso. 

Testamento:CActoj~adi~~; Jnli~tJ~~1jridiVidJ¿1, ¡:i'~rsÓn~lísimo, libr~, solemne y 
~· ··..;;.·· ;,. ~- "' e:··" 

revocable, mediante Jel '.cua1; '.quiin :1() :realizaf disporie p'ara después de su 

muerte, de io' que haya'd~ .il~d¿r;e¡"d~ ~Js bi~'n~s·•y derechos transmisibles y 
·-· ' ;. ,·-·o'._,_·: ... · __ ,,..,, .. · ...• --, .. '"' 1 

7. Becerra Bauiista. José."EI Pr~ceso~i~il:enMéxico/Eélitorial PorrÚa, S.A. México 
1986. Pag 67. . . .. . . . . 
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expresa su voluntad, sobre todo aquello que, sin tener carácter patrimonial, 

pueda ordenar de acuerdo con la ley.8 

Así pues, el testamento es un acto jurídico unilaiera( qüe se realiza y 

perfecciona mediante la expresión de la volunt~d d~1)E'ld!~d6,~J~n6u~·lquiera de 

las formas que establece la ley, por tanto, a(t~rmiría~,'Ja~xpre's·ió~:de vC>luntad, 
- ;::.;.':¡·,-- - ';.,- :} ,. ; . ' ' - . 

concluye el acto jurídico, indepericffe,htémenté'cde:sü'.rev'c:icación·o de qüe el 
,.. . (;. ·-'-•.· ·.··--··,·· _., .. '-,' ' ·, 

testamento o las insti.tuci()nes t~starn_~rii~ria~)produ~cari o dejen'de•producir, 

efectos por causas~ajepas a ¡a \1º1~;1ltaci ~e1-Séstador, éste, puede imponer 

todas las cargas y éondibioll~s·q~e le paré~C:all convenientes, con excepción 
,- ... - .. ·.· .. _ ... _.<, __ ,' . 

de 1as que no estén ¡Jerrnitíd~s i:>9r 1a 1ey, y siempre dentro de 1as restricciones 
,.--- - - ~-. -,-- ... :;--.-,-:-_j> ";--., - ·.; ·- - . -- -~ 

que tienden a proteger'<;l'defec6o a 'álimelltos, y el interés de los acreedores; 

' .. -.. , ,-·,. 

Los herederos y'lo~ Í~~~tarios, podrán aceptar o repudiar la herencia o el 

legado; sin afect§r la validez misma, de la institución. correspondiente, de. tal 

modo; qu~ 1~H~l:l~~nci~ legítima, solo se abra en Jos casos expresamente 

establecidas ·por la ley. Finalmente, son características singulares del . . .. 

testamento,' Ía~ 'i:Je que .es un acto esencialmente revocable y de que_ sus 

efect~s. ~e producen hasta el momento de la muerte del testador. 

. . 

En cuanfo a Jos"im'puestos sucesorios, existe la tendencia de suprimirlo, ya 

iniciada por I~ F~de;ra¿ión y seguida por gran número de los Estados .de la 

s ldem. Pag 68. 
9 ldem. Pag 69. 
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El testamento, es un acto jurídico unilateral sui generis. 

Decimos que es un acto jurídíco, porque constituye Ja expresión de la 
' . ' 

voluntad del autor, maniiestada con la int~nción, de producir consecuencias de 

derecho; es unilatefal, porque basta la expresiónd~ Ía voluntad del autor sujeta 

a las f~rm~lidades 'y a los requisitos, que la ley establece, para que adquiera 

existencia y v~lidez, ~in que sea necesaria {excluyeri~o totalmente el acuerdo, 

o la co.ncúrrencia de otras voluntades, si el heredero acepta o repudia la 

herencia, ~I test~m~ntc; prod~drá o dejará d~ producir los efectos deseados 

por e1 autor, sin que poreno, ·~·~ ate.cteA su e~isten~ia o su validez. 

Finalmente.'eite'~tairiento-'es.ún_•acto.jurídico ''süi .generis", ,porque la.voluntad· 

del autor, éiG~-~-s>i~ suprema 1ey de 1a sucesióh testamemtaria, tiene que 

sujefar~e.''~ t.ií1.'~bfi]uriti:i'específicá!Tlente dete/mír'.!ado'.det·ncif~as jurídicas, 
. . - ,. . . . .·.. ,-_ . .' ,_. ,,>¡ .• ,< •• •• ' 

relativas· .. ·~\¡~ c~'p~(:i(j~d ~p§ra t~s_· tar •• a las '.Jorrr1ali
0

d~des' pára . otorgar el 
- .. -,... :-... ?'.. 

testamento,: a la ÍicitÚd en el objeto y fin de .íás in'slitucióoes que haga, y a la 
·-· ,.. • ... ~. '» ' .. •• • • -:-. - ' .- • ., ..... • • --. - , __ • :. - .-. ,,. •• - , - : , • • •• - • -·· • •• 

validez d~ J~s condicibf"\esque pretenciá .iíl1pori!3r. ,,todá~ es'as normas, son de 
-;;" .. ' ~'.i>.:.~ t.: .···-~ 

tal modo . específicás ' para• J¡ \estamento; ~-.que como en el caso de las 

conc:lidolle~~ /áe:T~s:·¡-¡~Wa~ci~s'~-~~:~~iria;'.J ~ 1Je¿~s irreconci 1 ia b1e111ente, de 1 as 
;", ',:.,__.:~. • A:,I ,,, •• 

reglas aplicables.a Jos 8erT)é5.ast~s)urídicos. ' 

Podemos entend~r:co[no'ªclo persÓf1alí~imo, a la expresión de la voluntad, 

realizada directa~e~t~ con el fin .de cr~ar, modificar o extinguir, algún derecho 

o situaciónJ~:idíba. _.-_·_ •. 
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Entendemos por revocar, a "dejar sin efecto un acto jurídico", así que 

revocación, es el a.eta jurídico en virtud del cual, una persona se retracta del 

que ha otorgado, . en favor de otra, dejándolo sin efecto, siendo posible 

únicamente, en los de carácter unilateral, como el mandato o el testamento.1° 

Entendemos como libre, la facultad que debe reconocerse al hombre, dada su 

conducta racional, para determinar su conducta, sin mas restricciones, que las 

señaladas por la Moral y e!Derecho. 

~:' 

se dice personalísimo~. porque~: no· puede ~desefop~ñarse por ~c~ndudo de 

representante; ya·.que1a .. máyoría de 1as a¿tasJGrídica~.5~ pue~en ejecutar·par 

medio de un representante yexé~pdonalíllente, algün'os deb~n ser personales; 

es decir,.di,r~~ta~ente ~l·iflte~~s~~() debe ~J~c;ut~r16~.1·1 

En el testaíllert~:·eJ,ck;/á~{~;fa~~s()~alf s¡'~o ~st~ib·~. e~ que es el testador en 

persona; el que/ci~g~~1d~cc~~if~~ta~.'..sll~¡yolu}itª~' instcuyendo herederos y 

legatarios •.. asign~.ridp c.~nfi~~d~~¡~ d.isJ~ib9ye~éJ?'bienes. · 
Unicamente húede~.:~ri~~~~·nd<:i?~ef ~~.t~rC::~~os, léJ. disfribu.ción de bienes o 

cantidad~¿. ~\J'e"'hgbtfs~t4~i~~-º-"{~!;ft~it8:?:0~.;~P~S~·- ~i.er!.as·c1ases, ·-como· 

huérfanos, cieQ~s.Jio!Jrek ·.~tC:;tfijdrido~ria;j:¿'Qtic~l~d}glob~I 6,un acervo de 

encomienda ái albacea: corno ejeci..Jt6r; o un tercero~brno albacea especial, en 

éstos casos, la int~rvericiÓn de ~11 ·;~r~~ro e's's~cu~d~ria, el testamento en su 

disposición fundamental, que es instÍtui{ll~rederos y legatarios, al asignar 

10 Jdem. Pag .73. 
11 Jdem. Pag 75. 
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determinado acervo, valor o cantidad, es ejecutado directamente por el 

testador. 
. . . 

Se dice revocable; porque no puede c~lebrarel testador, pa2to _o convenio, por. 

el cu~! renuncie,'.i1~ f¿~ultadque tiene de r~~ocar.e1'.'l~itame~t(), pu~s tal 

pacto, no s~1d cuando implica renuncia, sino 'íestrÍ~ciÓ~ -b ~odiÍi2~ción; es 

inexistente, por una imposibilidad jurídica, 

Decimos que hay inexistencia por imposibilidaijurícli¿~)bu~ncl~ el. ai::to no 

puede lle;arse a cabo, porque una norma· de_ de re ch(); éon~Útl.J~e:·un ob~táculo 

insuperable para que ese acto, llegue a tener ejecución, yXq0e l~n6rma dice, 

que e1 testador puede en cualquier momento, .. revoc:é!L s~- ,!estamento y no · 

puede renunciar a esta facultad, ni tampoco rest~ingirÍ8 ojncidin~~fl~.'._ 
' . :~~.<'~ -~. : ~.·.-.: : .. 

La manifestación de la voluntad debe ser expresa, y dara <Y nO cl~jar lugar a 
,· . . .. ,_· . :. 

dudas sí la· volúntad .del t~stador fuere coartada, no tendría valor y en 

consecueñci·a .el lest~iÚ~t'ci-sería ~~1~.i2 •.. 

',l.,·-. 
' .. ,•., 

El cará~t~r pe'~~()'Xa'íísi~o~dei testamento, estriba en que sólo el autor en 
- - ·--;-- ;,~;,--o;:--f""C,-'',:'.::":'·--'t'=;· ·-::"--c,--r,0 

persona, ; pÜ~~e :E,rnanifestar su voluntad, a través de las instituciones 

testament~das<¿cirre-~po'ncli~nte: no puede valerse de apoderado, ni puede 

dejarse.alar~itrio de'ún ter~ero, la subsistencia del nombramiento del heredero 

o de los legat~rios, ni la designación de las cantidades que a ellos 

correspori,dan. 

12 Rojim; Villega~'. Raf~él."C~mpendio de Derecho Civil Tomo 11." Editorial Porrúa, S.A. 
México 1979. Pag 115. 
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Así también, debe entenderse que la disposición hecha en términos vagos, en 

favor de los parientes del testador, se refaire a los parientes más próximos·, 

según el orden de la sucesión legítima. 

La revocabilidad del testamento es también característica esencial y significa 

que, en cualquier momento hasta antes de la muerte, puede hacer el testador, 

uso del derecho de revocación, modificando, o dejando sin efecto, total o 

parcialmente, las disposiciones testamentarias anteriores, en consecuencia es 

nulo cualquier pacto o convenio, por el cual se restrinja o limite, de cualquier 

modo esa facultad, la revocación, puede ser expresa o tácita; es expresa, 

cuando así se manifiesta; es tácita, cuando se hace un nuevo testamento, que 

por si solo, significa Ja revocación del anterior, a menos que el testador declare 

que subsiste el primero, o que subsiste, con determinadas modificaciones. 

La revocación surtirá su efecto, aunque .el segundo testamento, caduque por Ja 
• e ·., 

incapacidad o renu~cia del ; heredero, o de los legatarios nuevamente 
. - . ' . " .,: ' ' .. 

nombrados, á 111e11os.que ~(d~~undo testamento, sea revocado y el testador 

declare se~ su to1~~t~'ci,iq~~eJpfin1ero s~bsista.1 3 
>.: ··-··· 

:-~- - ¿__"_;'"::~¿,¿:-:'¡,o\'°·'';'"'"°- :~:::~:~-·:¿__~:~--~/~ '-~:º~=-;;;--~-

La ley presuppne:· 1~ (¿'~g~adÓ~ d~l(testamento anterior, por el. posterior 
c/:-

perfecto, si_·e1. iéstádor nCJ e~pre.sa/er{éste, su voluntad· cie._que aqUél,subsistá 
. -· ' ' '' ~· : . ; ; 

en todo o. en p~rte,: asr:16Ji;tablece •. el' arÚculd'1494~. ·. cuycí te~to, debe ser 
- • : - > u ' " ' - ;: . "' - . ' .·.· ~ ; ·, . - ; - ' .. ·. - . - .,_ '· . ··' ". ' . . -. ' - . .. ' . - ' " ' 

interpretado en_~¡:~~ntidCJfdlq~e ~I testamento-po~feribr a que se refiere, 

puede ser <Jiorgad~ en 20~i~ui~ra ~e las formas que la ley pe~mite, según el 

13 ldelll; Pag 117: ~ · 
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caso en que se encuentre el testador, y que no hay motivo para suponer que el 

testamento posterior debarevéstirla misma forma que el testamento anterior. 

La Suprema coAe de JusYi~ia ~~ !~-Nación,. en ejecutoria dictada en el Amp. D 

1060/50, señala: que: "La'fevoc¿ciÓ~ p~ede ~jecutarse en cualquier momento y 

en la forma y té:rmi6CJsc,~ que ;~~jo; le parezcan al interesado, inclusive 

vendiendo ' !Os bienes aiúdiéJos' en el testamento y con ello, dejarlo 
- . . -

implícitamente sinefectos, o•decualqui~r otro modo, que produzca el mismo 

resultado, sill ·.· enibargÓ, ha:/ ~Úe tener presente que la revocabilidad del 

testamento, sólo~es'ab~ol~ta,C:cC'andose trata de la voluntad de que produzca 

determinados efectos, C::ualq¿ler~ que.sea su naturaleza y sú alcance; pues, 

cuando a través del'testa~entO, se reconoce'. o se confies~ al.Jfénticainente la 
• __ ·::_-_ '=-' ·.·, ~ • 

existencia de: hechos yá ocurrido~.·1a revÓcación•o redificación~de la ~oluntad, 

de reconoc'ério~ o; C:o~f~~arlos n() p¿ede borrarlos, ni des~Írtuar su plena 
. •.:·· .. :.·, 

comprobación Y 1.4' 

La facultad de ::rev.oc¿ ;;~~¡ destamento/ establecida•· como esencial . en la 

definición ·q~e2ontienek1artí¿u161295º, trae coil.sigola.nulidad de la renuncia, 

de esa facult~~ ~uJ~itabie;~ el.::.a,~tíc¿lo. 1493°, Ía revocación· del testamento 

· anteirior.-s~~I::lf'.a-a·qc:e·1TJ~ai~'~Te~FposJerfo~peífec_fo,-~esto es, que reúna, todas 

las car~cterístÍ¿~~-,egal~s '~~cesdri~s p~ra:su'validez,' sin embargo, es' preciso 

recordar que la íévócación;. no produce efectos acerca del reconocimiento de 
' ", • './,- .- =•.'::"> >1. ::•• <.;, ' ~;. : ' ; , , , • • - , ,: •' : ; ": • --~·,"e ··.-~, '',• " •' 

hijos nacidos fÜei-á 'CJ~¡ mktrimohio, ~rÚc~lci 367°, esta disposiéión legal, nos 

autoriza a concluir. •que el testamento sólo es revocable encuanto a sus 

14 Jdem. Pag 11 a. 
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efectos patrimoniales, pero de ninguna manera, respecto de otros efectos como 

el que se ha señalado, acerca de los cuales la d"isposición testamentaria 
. -

subsiste con toda su validez, a•jn a pesar de:la révocación del testamento, 

como en el caso de confesión o reconocimiehtC>, ~¡ un hecho delictuoso, 

atrib~ido a otra persona, la revocación produ~e ~u :efectb, aunque el segundo 
- -

testamento, caduque por incapacidad o renuncia 'del heredero o de los 

legatari()s · nuevamente nombrados, (art. 1495°) esto es así, porque el 

testamento_i.ma vez revocado, deja de constituir la última voluntad del autor, a 

tal extremo, que para que recupere esa característica, debe haber una nueva 

declaración expresa del testador, según lo dispone el artículo 1496°. 

.. .~-.: ·;:.(:'':' 

Para hablar_ de capacídad:para testar nos referimos a que se cumplan 

todos los requisitos, tant~ de ~~¡~~~~ti~ cbmo de validez, y además, de la 
' • . .;·- '." .:· ",;.:·':/'.::-:; :-,~·~--:-:/-~":-·,:~:·-_ce·. 

capacidad que debe tener ~I heredero o legatario. En nuestra legislación, 

encontramos,> sJ1¿ :do~ ':iJ~~u~~t¿~· • ~ara -no poder testar, que -·-son: · La 

enaj!inací~nfüe~ia1cy í~~:ir;eX'orKicie~dad;.queaún no cumplen 1os 1 s~años,
por _ C:ónsiguiéni~. ;¿ualq~¡~¡; p~rs6na. ton • capaddad 'd~ ejercici6, puede 

,_.. ·:~-~-- ¡.. . --

disponer lib~ell1éfite~d8',~Li~ bienes.' (/ < :\ -.-
Sí se-hace la traiismísión:·por,:un,in9apefz;_ésta ~o será.válida,-sinoque operará 

la transmí~ió~lebíti~aC> p~rciisp()si~ló0~deley> . - - - --
: . ;_:._;~,- -,_~·:·~ ··-.;<·:r.':: 

:::·k, 

Aunque hablando .de• la en~jenaé::ión, pu~d~ operar el __ testamento público 

abierto, con· 1apr~s~*ág :de -~olari6 P~b1i60\/ tesuga~. que C:on 1a intervención 
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de un Juéz de primera instancia, deberá de atestiguar, que el testador se 

encontraba durante todo el testamento, en total lucidez. 

El artículo 1305° dice que pueden testar, todos aquellos a los que Ja ley, no 

prohibe ese· derecho y en su articulo 1306° dispone que son incapaces para 

testar, los menores que no han cumplido Jos 16 años de edad, sean hombres o 

mujeres y los que habitual o accidentalmente, no disfruten de su cabal juicio, a 

menos que el tutor o la familia del incapaz, presenten por escrito Ja solicitud al 

Juéz, quien mandará a dos médicos, de preferencia especializados, para 

verificar el intervalo de lucidez, .este testamento, deberá contener lás · 

formalidade~ y reqUisitos, d~ cualquier testamento público abierto, y se 

. ~ - . 

Ante éstos dosi~peciil}iellios, sólo es posible la transmisión hereditaria, por 

medio de sdce~ió~~ le~ítirna. '. 
···;<. 

! .- ,_ ~-

_..,. ''.·-, ;~~·/;:~'._ ,"',: '_::·,,~; 
: . -~- \ ·~:~' ~ ¡; 

En. nuestro oe'recllo;'nuílca una cóndena, origina incapacidad para disponer 

por testamdntc:i'~'·~ar~ adq~iri;1 p,or herencia; sino que más bien, suspende Jos 

derechós cil/iles'C:omcf;són;'él'ejercicio de un cargo; por Ja imposibilidad de 
. ' . . • . .- . : · --~ .oc'·- - e .. -

cumplirlo, o'lá sU~~ég~i¿~ é:le'los derechos como el de tutor, curador, albacea, 

mandatari;~.·cl~p~~if~rigs, ·i~tervéntor, sindico, etc. 
·"·-··_:'/.-, . '·. - ,--- . . _ .. •. ·. ::<,~-~_--': . -:. : 

La incapacidad, .. para l~,'~i~¿ría;'d~ .edad es .abs¿,lut~; Ja ,validez de un 

testamen;o, no pu~deiser reccmcibicl~. e~.~irigúnc~so,,cuando'~ea hecha por. 

un menor de 16 años. En camGio 1~'incap~~idadp~r enajenación, es relativa, 
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ya que si es admisible, para aquellos que tienen intervalos lúcidos, pues lo 

importante para determinar la capacidad, es el estado que se guardaba, en el 

preciso momento de testar. 

A la capacidad para testar, podemos agregar algunas causas que imposibilitan 

el heredar, contempladas así por la ley, en su articulo 1313º, y subsecuentes 

como lo són: 

La falta de )pe/só'galida;~ del' l~gatario (J ,del heredero.- Esta falta de 

personalicléld:;·~e~ref!et.~; álos. c\u'e~lló hayan sido concebidos, a la muerte del 

autor de I~ ~Elr~~ti~ 'o. ~tju~llos, que habiendo sido concebidos, no nazcan 

Para los ~f~ct~~ 1~b~1es.' ,sólo s~ reputa nacido, el . feto que, 'desprendido 
-~: .. -·, ":.;,-.\--> _--·.· ,_._---.. --·-, ;-· ···'. ~-. .. '. - .·.· 

enteramente, del.senO materno; vive 24 horas, o es presentado vivó al Registro 
.. · _._._., .. _,.,. __ -.,,"" ·,-.;,-· :.:.;; ... -... · ·- ,. ·.·' ' - : .. ·,, -

Civil. Ciar<? qüe>podránh8,rédar, las·persdnas qu~nazcan Con posterioridad al 

testamento, duraílfé)a:vic:la del autOÍ de la herencia; 

Otra inc;apacidad e{pdrdelitÓ, generalmente podemOs decir, 'que es todo acto 
,. _·-.c·-:-,-.·:c.---,~;-c-.----;-'-;·'-o-_-;-.. ~'..;;;:-_-,_o-'---• __ - -~ • . ' . ' , 

inmoral, •• cometido> i:ontra ; . el. autor de la .. here~cia, su~ ascendientes, 

descendientes/cónyuge· O hermanos. El articulo 1316°, regula once formas de 

incapacidad; po/~j~n{blo cuando se intenta dar muert.e al autor de la herencia, 

a sus ascendie~tei, descendientes, cónyuge o hermano o bien, tuand6 se ha 

dado muert~ a ~1duna de esas personas; cuando el autor de la herencia, ria 

sido condenado par algún delito por acusación presentada por el heredero, 

cuando se han cometido actos inmorales, como puede ser que un padre 
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abandone a sus hijos, o prostituya a sus hijas, aténte contra su pudor o no les 

de alimentos. En lo.s casos de adulterio, el cónyuge adúltero no puede ser 

heredero así como tampoco su cómplice; cuando se presente alguna acusación 

que sea calumniosa, contra el autor de la herencia, sus ascendientes, 

descendientes,' cóny~ge o hermanos . 

. . . /' . . . . 

Sólo las person¿~·capáces, pueden otorgar testamento, esto es, aquellas a 

quienes la,1.~/n'o prCJhibe expresamente el ejercicio de este de;echo, mediante 

el testamento; eLautor de la sucesión, transmite sus bienes y derechos y puede 
, . . . 

declarar y ordenar que se éumplan deberes,. pór sus ner~dero; o legatarios, la 

. sucesión • testamentaria, puede ser a . tí tul~ . univers~;I, cuando se instituyen 

herederos y a titulo particular, cuando ;e institúyen•legatários.' 
• • O -- '.' •'' ,_Af '-o~}';. ~' • O • • • 

Así vemos que la capacidad· p~r~ 't~~ta;,' ¡i ~i~tj.~ta d~;la•:ca.pacidad, q~e en 

general . se, requiere para la cel~br~~ión, de ot}o~· actos jurídi~os y que se 

~::~:~:2~c!~~:rr;d¡~~~~~~ií~tf ~~~;~~~,~~~,'dd~i~J~;;¡1;ªq~~o:: 
puede disponér d~ los ;,:iiiihid¿; t~r~~egd=e1 iestameílio; desde'~ue•cumple 1 e. 

añ:~.~ ª~~;~~ts'·f~~6 ]r;¡~~~~~n.te ··e~~6.·PorqJece1 sciüe .bfü:~ J_riLtes1am.en10, 

celebra un 'ªctb jJddÍéo de gra~Jmp~rtan2ia, con la fatullad d~··c~nstfluir y. de . 
- ' .-; - . .,. '<.' - ,_- · .. · ., ·.---.'"·'- ' ... , ·-"- -> --.· '· -: f.... ' __ , ": ,·· ,"'""· -"--'· ,' - ' . -

extinguir Óbl ig~ci~nés. '6~r%n~I~~ y:dere~t1ds:r~al~~. ~si~b1~6~j, ·servidumbres, 
. . ' .. · .· •.;.-·.··· ,; ' ..... · .. · ··, ...... ' .. ,.'·· · .... · , ... ··,··:-" ., . ' 

usufructos.O COprOpied~des,' extirígóir cul'JÍquiera de esto~ derechClS, transmitir 

individua1rn~hie;1él p/o~Íed~d.;a.ti~~és•cie 10~ leg~bcis~~· d~t~r~iri~i ~bllgaciones 
.. ' . . ., -· . . ,- ' . '. .• ' . . ' ' .· . '· ,· . ' ;. -·. . .. ,, ' -' ,~ 

permanentes, siemw~·que t~do e~\o: se' h~ga par¡,; des~u,és ,de I~ ~uerte del 

autor;. de, lo di~puésto en. los artículos 1305.; y 1 :3oe0 d~I Cócligó Civil, se 
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desprende que la regla es la capacidad, y que la incapacidad es la excepción y 

debe ser probada, teniendo en cuenta que la capacidad depende en primer 

térmi110,de'/a ~xistencia de una voluntad inteligente y libre, que sea dueña de 

sí y que ~epa lo que está haciendo; en segundo término, depende de la edad 

del testador, cuya determinación a variado a través.de los tiempos,.actualmente 

es de rn a~¿s pero en los Códigos Civ.iles de 1870 y de 1884 eran de 14 años 

para el hombre y de 12 años para la mujer; además de las incapacidades 

establecidas. en el artículo 1306°, encontramos algunas limitaciones, para 

hacer. ciert~s tipo~: de i~st~~entos, como la establecida en el articulo 1530°, 

según el cu~I los~qu·~· ~() saben o no pueden leer, son inhabiles para hacer 

testamento ~er~~~(), ·t 1~' que establece el artículo 1551 º, conforme al cual, el 

testamento C>1Ógraf()/s;lo podré ser otorgado por las personas mayores de 

edad,.I~ indol~·de es'~s formas testamentarias, justifica las excepciones, pues 

el testamento '~úblico cerrado, puede ser escrito por .el testador. o .por otra 
- ._- . ___ ,' /.· ' 

persona ,asy ruego, y rubricado y firmado del mismo modo; para que sea 

presentado el~ I~. misma manera ante .Notario Público; e.n cámbio el. testamento 

ológrafo, cÍeb~r¿· ~slar totalmente escrito por el testador y firmádopor él. 

capacidad para ·heredary íJ~'b~~d~Íl~~r·~ri~~d6s de .ella cl~ .. un modo ábsolllto; 

pero con relación aci~~~spers~na~ya.~et~rmin~dos~ien~s •• pueden perderla 

por alguna de. las causas siguientes: 
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l. falta de personalidad, 11. delitos, 111. presunción de influencia contraria a la 

libertad del testador, o a la verdad o integridad del testamento, IV. falta de 

reciprocidad internacional, V. utilidad pública, VI. renuncia o remoción de algún 

cargo conferido en el testamento. 

Aceptación de Herencia: 
;·- 1-. ' 

Acto en virtud del cual, úna persona a cuyo favor se defiere una herencia, por 

testamento o ab-intestato, hace constar su resolución de tomar la calidad de 

heredero,co~ l~d~s su~ ¿Ónsecuencias legales, la aceptación de la herencia, 

es. un a~t() ¿j~1 d~te~~i~a.ción •depende. únicamente de la voluntad del 
, - ' . . 

nombrado heredero;'. la herencia, necesita de la aceptación, para surtir sus 

efe~toi defi~i·ti~'cis,'~1 ;:¡¿\o en virtud del cual, se lleva a cabo la aceptación de la 

herencia, ha• sido, 6aiificado de neutro, en atención a que no es oneroso ni 
- ._.-. ' 

gratuito, comCJ· caraCteres esenciales de la aceptación de la herencia, se 

reconoce por ·1.a ,generalidad_ de los autores, los de ser voluntaria, libre; 

irrevocable, p'ura, i~divisible y retroactiva. 

. -:·:, ·:. ;- ... · . 

La característica esencial; es la voluntariedad, nadie, puede ~er o~ligado en 

consecu~ricia 7:a·ctic'eíptar'~la•· n'erencia;pUes 'ta1·;_cJeterIT1Í'na~ión/-depende -

exclusivamerite'dela ~~lu~tad d~.1~~ int~re'~ado/litxe~eritk expr~sada; .• 1a 
. . . . . " . . . . ' . . . . . ' . ' ~. -. . ' . . - - : :.. . ·- -.· - -: ··- ' .. . ,_.. - J'. - . 

funé:ión de. I~ áceptación, :é~ la's legisl~ci6!"1€l~. que co~o •la ,n1ay¿ría de las 

modernas, ácfn"lit~n :!\principio genérico de la transmisiÓ~ · i~staritán~~. por el 
.. . . "· ,· ·.>·' ' . ' ,' , -· ·' . _ .. , ·,·.· ' . 

fallecimiento. del. Óe cújus, escribe Castán, recordando a .Duguit;< es la de 
. . ... - . ,. - .-

confirmar una cu.~lidad, precedentemente adquirida y hacer d~finitiva una 
. - . 

transmisión de prppiedad y de posesión, ya operadas por efecto de la ley, en el 
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instante mismo del fallecimiento, por lo cual dice Valverde, llama a la 

aceptación "un acto sancionador de ia transmisión hereditaria, que consolida 

en la cabeza del sucesor, todos los derechos y obligaciones del difunto" los 

efectos de la aceptación, se retrotraen sie111_pr!" a la fecha de la muerte del 

otorgante,. tienen capacidad para. aceptar, todos los que tienen la libre 
,. ; 1 '/ • -

disposición .de sus bienes. 

La herenci~ dej~da;a:1()5; me~()r~~ ~·:demás incapacitados, será aceptada por 

sus represent~~~~~~le~iti~ós, J~ ~~j~rcasada, no necesita la autorización del 

marido. para !a¿é~ta(:la ~er~nCia, la común, será ·aceptada por los dos 

cónyuges, resolviehdb elJGéz en caso .de discrepancia, si el heredero fallece 

sin aceptaro,ref'1Gl12i~f1~·1l~rencia, el der.echo se trasmite a los sucesores; las 

personas morales' capaces de adquirir pueden, por conducto de sus 

representant~~ 1~dítí~CJs ~ceptar.here~cias. 

Eo ou""'º',i,} ;,,,,;~;iri,,J~,d; Pob11,g~;i<Jl¿efgr~ ;¡ C'ód;go e[,;( que oo 
pueden acep\a~' ~ere·ngi~s,. 'sin .:a~roba2ió'A cle~1~· ~utJ;i~~d,;adminisirativa 

: ::-'.:;: _-_, '·:'-:¡· -

superior de qúieri dependan. .··. ;~ !' ( /) } } E. :< > ... 
' -'--o-=~~::./~-=; ~~~-~- 'o-';~-'"-~ .-.~~-º-~~;f-;.-_-,;_~;·_; -_".:._:;·,.-; ,- -·--· ~:<' __ :~·:~·· _::._,:>----~~~- --~-,~.· . .",·: -~.'\-.-=~;~~~--.··.'-.--C-.~:·:], .. 

-~·:;-.<;'>-

Por la fbrmél,; la··~c~pt~6iCÍ~ pued~ se/~x~;¿~a·6 ·t~tita,:':1~i~~gré·s~ ~:~.produce 
'· ... ·\···' .-... _ , .• •· ·<; . -· ·:,' _. -·-\ 

por med,io de' palabras.claras que no:pernÍit~n/duda/l~gíd~tlf ~~erca de la 

voluntad •. de. aceptar; .la· tácita, s~ clespn:lnci~<~ei:a~u~llCJ~ ~dtós'.qu~ pueden 

tomarse· razonablemente como ineq~ívbcos ·;eipe'~tb a ~s~ ai:~ptadÓn. No se 

tiene como casos de aceptación tácita; los actos de c~n~er~a~ión, ni los de 

administración. 
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La aceptación no se puede hacer en parte, sujetándola a plazo o 

condicionalmente, la aceptación, una vez hecha, tiene carácter irrevocable, no 

pudiendo ser impugnada, sino en caso de dolo o_ violencia; pero. el heredero, 

puede revocar la aceptación, cuando por unTest~Ínérifo' desconocido, al tiempo 

de hacerla, se altere la cantidad o la c~lidaci'ci~,I~ herencia. · 

'., ' \':,e-"'· 
Si el heredero, repudia I~ here~ci~ :.en p~rj0l~i~ de, sus acreedores .• éstos, 

puedenpedirai'Jt.Íéi q~~ 1~X ~utbric~,para ac~~tareri·n~mbre de aquél; pero 
·i -_ - . - -- ' . -----. - ---___ -~;. -- -~-'.-: ,- ,, 

la aceptación; sólo aprovechara a lós,acr'éedore_s; pá[a el pago de sus créditos, 

los • acreedores.:qÚ~~-~2\9~-ten;-11 h:(éncia-q~e ;-~~r~~s~6nde a su deudor, 

ejercitarán las a~ciónesperl~~ed~nie~·· al mi~rTÍ6, 
·- ~-'"';- ·--~ --- --~- '.. ___ ,.;· -.- --,--"-O'" >1-\~ 
;·_-,-·: __ >;:_ ;_~_:;.~)-~;~ ,,~~' ,·_ .. _ ~;~; ·:·· 

El Códigó Civil, ~I ~Gt6riza/a 1faél~·;~e8~ré;'cie1r~~uncia~te, p~ra que acepten 

la' herencia en'ribn\br~ de E§ste; establecé una .• garantí apara ellos, en relación 

con el. cobro, ~es;~: cr~dit6s,no un~ limitación del derecho· de repudiar la 

herencia:• 

La capacidad para heredar, la tiene toda persona de cualquiera edad, la ley sin 

embargo séf\aía restricciones que implican la pérdida p~ra hered~r (1313° 

C.C.) bienes de los que se puede disponer por testamento.- El testador es libre 

para disponer de sus bienes; pero siempre debé dejar .alimentos a sus 

descendientes varones, menores de 18 años, a sus.descendientes varones, 

que estén imposibilitados para trabajar y a las hijas'~ué~Ó,llayan contraído 

matrimonio y vivan honestamente, unos y otras aúnc~~rid~;flJer~n mayores de 

18 años; al cónyuge supérstite, siempre que siendo varan·, esté impedido para 
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trabajar o que siendo mujer permanezca viuda y viva honestamente; a los 
' : .. . . 

ascendientes; a la mujer. con quien el.testador vivió •.• como si. éste. fuera su 

marido, durante.los .~inch años que'precedieran inrlí'ediat~íl1eMte ª su muerte, º 
con . la.· qu~\tul/6 hljoi/ ~·i~~pr~' ~t~ a}nb~s. h~yari''perílí~n~cido libres de 

matrimonid •cj&ra~t~'.c ~¡ ; é:CJ,n~ubinato; .·a 'ios ~~rman'ós .v· defnás paí-ientes 

colatJra1~i c:JentfÓ ~~,,~J§rt6',·9~~~6: si i~st;nT~q~pacitádos''o ~ientras no 

cumplan 1~.··ahos, si'n~~tiene~··.~<:f~,~~.b~~ni~':á· '5ud·•·ri.ec~sidades; ·el ·testador 
,,:.·-.:: 

debe,. reservarse' determinada ~UÍT]a para,alirrienios pío pi os . 
• - - • '· •. oo ---.- _. - - .: - -~.----- ._" -- •. • •• - ••· 'e-- • -· - .. - .... , ,- : : :< ~-'-'- - - - --- . ~ . e -

- .·· ~ ~~- :. 

Condicior¡e~ ql1e ~i= ·gH3.~~Q !Jé_ne{errlos tes_tª.-. frien tos. 
- -:-_ .. . . '•", (~;.~· !,~-"~-~· : ·,.-_ .. _: .. _, 

--. .; . .' 

El testador, esÚbré paraeslablecer condiciones al disponer de sus bienes, en 
:- .: <· ;·{·--r<'._;._¡··;.~'..'.'.~"·'··.:">,>:~.:,:;-::,:-c,_: __ ·._.· :._< 

caso de que,úíi'i1efédercJ,07Un legatario no curnplan con la condición impuesta, 

por causas ~je~~~{~ ~G l/~IÚ~tad, dicha falta de cumplimiento no le perjudicará, 
.-. -· ¡'· -· -;-·,,_,_···:.,,· r'' ... 

siempre ~Úe h~Y,a'::9ri;ple~dó todos los rnedios necesarios para cumplirla. Es 

nulo eÍ t~st~rn~Atdi h:ei:ho bajo la condición, de que el heredero o legatario 

hagana iu,te~; ~n ~u propio testamento, alguna disposición en favor del 

testador o de otra persona, ia' condición impuesta al heredero o legatario de 

tomar o d~fa( clejo~ar estado, se tendrá· por no puesta. 

SubstituciÓh.~S~ /1amá<substitución de heredero, el acto por el cual el testador, 

pone en 1l1ba·;·del heredero o herederos instituidos, una o más personas, para 
, .. \.' ., ,. 

el caso de c¡ue íllueran antes que él, o de que no puedan o no quieran aceptar 

la herenciá 
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Los substitutos pueden ser nombrados conjunta o sucesivamente, los 

substitutos recibirán la herencia, con los mismos gravámenes y condiciones, 
-· --- . - _, ~ 

con que debían recibirlé] los he~ederos, están prohibidas las disposiciones, que 

a su véz co~tengan prohibición de enajenar las que llamen a un tercero a lo 

que qued~ cl~)a herencia, por muerte del heredero, y las que contengan 

enca~go de ~~esta~~ ~ ~a~ él~ una persona sucesivamente, renta o pensión . 
.. '< 

Tienen derechJ ac her~dar ~ pcli- ;~;u~e~i9r/~legítilna, · lps . descendientes, los 

ascendientes; .81. cÓriyúge;supérstite, ,los'ºpadeí5te(por ªdopción, los· parientes 

Sucesiónde losdescerídientes.lsiel aut.or de•la here'ncía,~d~Jaisólo hi)os,• ésta 

se ~epart~'.enrp;ªrt~~-· ig~~(e~~\i~c?rc~~~ren ~ii~~-~#~ ·~1 •• ~~~f d~~ ciue·~~obrnviva, 
a éste le. corresponder¿ la.pOrción •de urihij~, ,sie~p~e~:'qUe:7~rezca de bienes, 

:::i::~;J~~~e~l%~(f i1i~~t~:J¡~~~i~~Jlf f f J~~t~:m"~::~ 
seguncio{~C)r ~·~~(~~~~.{~¡•:.~¿1~·g~~á8;d~~FM~¡J'nteS~e ·~ltejrior grado la 

herencia se1_dil(idira_'.P.9U~5tirpes; c~¿iiC:fo éo11cUrreii'_hijos .. con ··ascendientes, 
; · ... - -._----:, ;·:-~·~ ··.'""-'"C" ce,•-,-- - -,..-,=;;:=c.-· ----·-c;-,,---;~---~=---'----,'.'-;--;,·.=~._c~37~'---·.-'-,:.,;o~--.-"7.'.~-7"""~'.,,--;:-;·,"""·:.~-,_,.'-;--:o¡.~---'.;-o~:_-;.__;:_ . -- ------

éstos -sólh 'tieríe!lY°cfeirecho a .•'áiimeritos; sucesión d~fl~s ~scendienies; los 
' - .·.--.. ·-. -·-·-· ,. - ' .. ' .. - - ' .. ·;:· 

- - , ... -- -.. - ·!'._ - ·. - .· - ·• -- _. ' . -. oc• .... , -- ,__ .,_ 
ascendientes tienen derecho a la herencia, ci.Jarjdo no' existen descendientes, 

el padr~ y;llm;dr~s~c~~en .. por partes igua·l~s; si'cb~~~rr~n ~-sc~'ridiente~ con 

descendtenf~s.~qLJellos sólo ti~nen derecho a alimento{~¡ ~~lo hubiese padre 

o madre, siJ~ederá al hijo en toda la her~ncia; ~¡ sólo h~biese asck~~ientes de 

ulterior grado por una linea, a ellos corresponderá la herencia, pero si los 
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hubiese por ambas líneas, se dividirá la herencia en dos partes iguales, 

aplicándola a los ascendientes de cada línea; los miel1lbi-Os .cJe cada línea, 

dividirán entre sí por partes iguales, la porción ,que les. corresponde. Los 

ascendientes aún cuando fueran ilegítimos, lie~en.de;ec;ho ~e ~eredar de sus 
:_i.· -~ • 

descendientes.reconocidos. Jt ~'.{ ::"'. ,:: · 
Sucesión del Cónyuge.- elcónyuge púedeh~red~r.~~ó'iicG~riendo con hijos del 

autor de la sucesión tiene el der.e.ch~ ~e u;,~ijo,;;si ªªr;~¿e de bienes o los que 

tienen al morir elau.torde la SIJCSsión,ílo,igÚalan aTa'porclónque a cada hijo 

debe corresponder, lo misrno se óbsérvará: s(concurren con hijos adoptivos del 

autor de la herencia; si el cÓnyu~~ ;~pÉlrstite ;concurre con ascendientes, la 

herencia se.dividirá~·;n,~ospartesi~~~·tes;"de.lascuales, una corresponderá al 
- . . --·- . ~ --- .. ·.. . "' ·- . -- - ... 

cónyugeylaotr~é~'í~S~s~~ndl~~.te~; SÍcoAéu~re c~n hermanos del autor de la 

sucesión, 1allereñci~;59 diti~~ ·9·;,;ires'partes, correspondiendo dos tercios al 

cónyuge; y eLte;cio';e+ri·te•<O¡:~erm~no'Y si éstos, son varios, se dividirá en 

partes iguai~~.·a;f~1{fcJ~"W;b~~d·i~~nt~s. descendientes y hermanos. 
: .·: -~;,. : . 
. -.. /> .,, .: ·. '~~ ::·:·--, ... ,_ --~<-

_·.~«::,,:. ;.·/:·- ~~·'._::;: _:_-<- - :·<~ 

El cónyuge su~~cli3r~:e~ t6d¿. ·;·· ..•. · .•. 
=> 7_,:;_, ,-: .•. ··.:/,. :..::-_;J;..'~;. _¡ 

----- --~· . .,,...-: ---;o-c.-:;-~·-:"""T~O::-IT-~;=--7-C:-;----;-C"-c.,,-=:_·- --·---0'--'----..,--.c--. ---~ 

Sucesió~ d~ {osc'¿1·~·te·~~1éi .. /si sólo hermanos por ambas líneas, sucederán 
·. ·: .. · .. -· ~::·.~:··'··/~-:<:.·:-:·::::· ::~·.<" ·, ;<-.· -;_\ • '··.:~• •,, .·e• • ' : •.' • - • • • • ·,· 

por partes, iguales; si concurren heirm.anos ccm n:edios. hermanos, aquellos 

heredarán· dÓbléporción;:si c~;,currenhermanos con· sobrinos, fos primeros 

heredarán por> cab~zas Y. los s~~unclOs:· por ~'stirpe~, a .falta de hermanos, 
:· .. 

sucederán sus hijos, diVidiéndpsé l~'here;,cia po[ estirpe~ Y la porción de. cada 

estirpe por cabezas: 
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Sucesión de la concubina.- La concubina hereda de acuerdo a lo siguiente; si 

concurre con sus hijo.s, que también lo sean del autor de la herencia, hereda la 

porción que le sorresponda a un hijo, si concurre con descendientes del autor 

de la herencia; que no sean descendientes de ella, tendrá la mitad de la 

porciór:i, que.le corresponde a un hijo. Si concurre con ascendientes del autor ·-· .. '. -.,·, - ·. : . •'- ' - -

de lahereílbél!.'Je[Ídrá_ deíréChó a)a cuélrta parte de los bienes que forman la 

sucesh)n; si1~6~c'cirre scm -~a~ientes(colaterales, dentro del cuarto grado del 
:;~.- .- :·<~-::·,,:.,_,:,·'.'·.·,-_:·:.".,:-:,< ·~·, :-~'- :_·. 

autor.de la súc13sió¡i.,ier:idr~'derechoa una tercera parte de ésta. Si el autor de 
. ,_ -_, .-.... •. - "~ - . ,.,, ..• ¡e:'. -~.'-'.::c.--'_:7·_::· ;_ :'·· __ - • - ' ,.' _, 

la herencfaÍ:lodeja'p~tik~t~{~~ ningú~ grado; la mitad de los bienes pertenece 
,. -- ·- -_ -· - - -- __ ,,, ___ -~ .·, 

a la conc~bina\J1~otr~A(¡1~a ~la Beneficencia Pública. 

Si al rnorir ~I ¿~tbf' d.e la herencia, tenía varias concubinas, ninguna de ellas 
·-· - ~ ._: 

heredará;: 

:_~\··_ - . 

Suce~iónici~ s~ ~eAefi2encia .. Pública.~ a falta de todos los herederbs, la 

: .':· . --~;:. :?--· '.::· - ~- _·:~ 

El d~recho>sJ'bjetiJo de heredar debe ser observado como derecho de 

transmitir y como1derecliO de adquirir, el primero, corres'poncie~al'autof'{ es-una 

consecuencia: lógica y . necesaria del derecho de'; prlJpi~d~d. ya que la 

trans~i~i¿n s~ efectúa por testamento o por dispCJsición de la le~;: pues en . . _. ·_. ; ,, ' ' - ,,.; ..... -. ·, .--, •, ·_·. ; ·-. 

ambos caso~. ~e saÚ~face la finalidad social y ec'onóniicá':ci~ ia'~~C:~siÓn; tanto 
- .. -, ·.- .. ,- ., -· - ' . . .. '_, :.·· ·,. ·. ·. ·--,' •, 

garantizar ci:miplimiento de las obligaciones pendientes a' su muerte, el derecho 

27 



de adquirir por herencici, es el que asisté, a quien_ el autor ha designado para 

sucederle o a quien señala; su casó, la sucesión legitima .. 

Hi,lócicome01]',',ctj5d~~~o' di h~~e¡,; tjJe t,P¡,"Jª i1 · ª"'°'· ,;gue '" 
transform~d~p~~ d~I :~er~é~() de ~rci~ie~adf k +~dida?q~e p~sa de la etapa 

colectil/a,.a la fámlli~;;Ypor úlHmó a laindividua1;·10~ bienes del que. muere, se 

transfieren ál grÚpc:í, álafamilia y de individuo.a individuó~ •.··.·. 

El derechp de adquirir por hérencia, nac.e dentro de l.él farnilfa, como facultad de 

los cónyGges ci dé los parientes consaílguíneos ysu"razóíl'd~~er, se funda en 

el parentesco;~ ;n la ~onvivencia, más tarde se 'pie11sa que el derecho de 
-. - ~ -· - ' . ;- ._-,' .. ,- _- ·- ~;- , .· ·.· . . ._. -.. . -. .-,. 

heredar; fue if1SÚtuidC:Í por Dios, y el hombre 'no ¡:Íüede sústraers'e a él; de esta 

afirmaciÓn,\se'ciesprende la ideá de qué eÍdere2tio de heredar; forma parte de 

la naturaleza cjel _;c;;;,br~. proviened¡'lqs .Víncul~~·de la s.~ngre> y ~o ·puede ser 

modificado'.~ lr~v~sCÍ~ 1~1i&~~'i¡e~Í~~~~Íifli~ti"6r1; ••· '.'~·.• '. .. 
,__" '- -· ... :'_·,,}<.: :·~t~~ '.;~~~'.,-~-,"~ -· . '·;e--; >':~::-- h~~--· :,,.:·' ~-·-. : ... ~\~~-~---":.~-:- . 

. 
-~.;_• ... ~.?~.;: ;;-,1 .. __ ,_.__ _·,, <-~ .: ::~~- ;:e·.;·X-'-~ ·. ,_; -__ .:_ :"".-

'._- - :.·Y;::: ·;: .. ,[:'>. "~-; 

En tocÍo. \iempb,: 1~ ~6011.omia'. cie'ia. fainilia jústifica 'el derecho. de. heredar, por 
- .·.- '·· • ·~. -.;_/ ' ." •• ''-, ''-:,;,-· '- ' • ;';' •• , • - • - •, .. :.,' • " +. .,- ••• ", -~ ' - •• ••• .·, • 

que el cónyUge ~Q¡)~rs'tite~(Se c'cindc~··p·Ór ést; n;Jmbre, a áqu~I d~ los· deis, 

que sobre'/ive~)Y~~fyJ~t·~~~~18h~}~iti.~a~xp~cT~fi~~~·~sO.breel·Flatrimonio·· 
formadci por bi~ri~s'adqui\'.ici6~ e) 'coi'is~rvados ¡Jo'r t~do~ a un mismo tiempo. 

" •• ,.;.·,.~·" 1 ' <- ,!-;~. ~·.-~.'·,: ¡.-~;:~.· ·-· ::~;:-:_:-~.:,; :.··· -:- ···'.··- - :- ' .. ·'._: .- .. 
, . ,::·~· . ·., <Yt :-:i.:· :·;·:::·· <.:. . ·-<·:,~t: '; . .:,· ~-'· 

Hay quienes?pinan,gµ;«,si'J~i.L:~:tirfa·~,•.~er,e'.ch.~~h;{e~él~,;s·~·prod~drí.a 1a 

anarquía y·· 1~·irídiScipl(nás~ba1, p~es sÓIC> 'a·. tíavéStjeiese'deredÍo,iseimpide 
,- -~ - . ' - ' . ''/: ·,~;-

la posibilidad· de qUe terceros extraños, traten> de: disputar los bienes que 

corresponden, por razones ecor;iómicas Y afectivas .a los miembros de la 

familia. 
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El derecho de heredar, que corresponde al autor, se realiza a través de la 

sucesión testa~ent~ri~ y de la s~cesiónl~gítima, la prilTiern, d~scansa en la 
: - ·· .. : '·-·.· '. '.:·. '.: .. '_ ' ' . 

libre y expresa 'Voluntád del autor; y la segu_nda en su vo!Untad presunta, 

suplida por !~ley, siguiendcl los motivos nation'al~~d~ aquel, e~ am.bos casos, 

se deriva delde~echo de propiedad y.se integra por factores de orden fa miliar y 

social. 

Ahora por regía .general, todos los habitantes del Distrito y Territorios 

Federales, de·c~alqui~ra ~ciad que sean, tienen capacidad para heredar y no 

pueden ser.priYª5Íºs,de elli de un modo absoluto, dice la primera ~arte del 

artículo 1313°.del'c.>ci~il. sin· embargo con relación a ciertas personas y a 

determin~d~s .~iebes,'-1~ dapacidad de heredar puede ser perdida, poralg~nas 
"'. -"·/;· 

de las causas'glle.establecee_I mismo precepto. 
':'·_ ... , ..... ·· ;·~'. ;·,_/(" 
. <:-~' ~-:~~\; .,-~··:- ,., 

"··-,, .. 
Las Caüsas :·s~'rl: :--~~1_:;0-:~_~i_~· - -

1.- Por. falta. de -~~;;¿~~lidad.- Esta causa, se refiere a)a incapacidad de 

adql.Jiri~ f)6[ \~si~~~-~tO.' o por intestado, que afecta a I~~ que no estén 

conce~Íci6l~l·t~~P~-ci~)f~t~rteCfe1.aÚtor·dela !Íe~fnC:i~/oibs toncebidos 
- "''' ,,. -<.;·'·-

cuando •. no• sean viables con;orme a lo dispué~t~en el a~icúlo 337º,· según. el 

cual· paral~~~,·ef~ct'.E'i;:a!~/·.~ó~~:.;s:~.FtB:uf+•s:~fi~;~.,~IJ+~;,~~f de,s~r~n~ido 
enteramente de!' seno matérnO; vive· 24·horas; Q'es'preser;¡tado vivo .dántro de 

ese tiempo ~I Regi~tró;Civil,'1;~-3¡-gbilidac'i:d~!·~~~~d·e~b. '~~~~-, .h~~ll~ d~i cual 
·-<' :>;:.-·- .:~~ .. :_,;:,:- ':>:.,··;,;f\\:_/::.~x--?j=)f. ·:;~; >:~:·:·:): :,;:'.\·::, ir:·> 

deper:ide,' el cumplimiento' de 'la co.Hc!iclón implídta111ente ·estabiedda·· por el 
'<· ") ' ~·--,' -~",','-, • ·:·.· ' 

testador,·ª' íÍ:istitui~<¿6fti3 hefe8er6, aqui~~yii E!~téc6_f1~ebicÍo·,~per~ qUe aún 
-_;___:.,~·-_:¿-_.,_,_ 

no ha nacido, pue~ si. no fuere viable, de]aºcfeºcurnplirse 'e(hechonecesario 
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para que herede y por lo tanto,· esa condición tiene el carácter de suspensiva 

no de resolutoria,· o.o: obstante ello, el artículo .. 1315º considera válida la 
' • • • • - 1 • • • 

disposición hecha en favor.de los hijos que nacieran de ciertas y determinadas 

personas, durante la· vida del t~~ia~oi-; es decir que a la muerte de este ya 
- ,:, ::,..~:- : ::'. . - . 

hubiesen nc3cido y estén.vivos 
, .. ~~- :::{.. --~ -.. -:::),:. \ .··· 

~~· ::~:~' -~_,,_;; .. 
'-~- -, >:: --~·,. 

11.- Delito.-:,Esta · i~¿~pacidad, ··se refiere a la posibilidad de heredar por 

testamento·¿·por i~test~do,· se considera dentro de ellas a el.quehaya sido 

condenado, es decir; juzgado y sentenciado definitivamenote,. por haber dado, 

mandado ~.haber dado mCerte, a 1a persona de cuya sucesión Ú trate, a los 

padres, hijo,. cónyuge o hermanos de ella; el que. haya h~cho a¿usación, 

aunque sea fund~da, de delito q~e merezca pena capital ode'·p~i~lc~n, cCJnfra .el 

autor de la .sucesión, sus ascendientes, descendientes, hE!r.~a~hs:ci cÓ~yuge, o 

acto, haya 'sidc?pr~éisoppar~.que::1••atusadortsalyara~s~tvicia/~l1ho~ra, o .la 

de sus'~sc~ndi~~\:~'.··~~~clé~~ie~t~s. 11'e~;,:;~~6'·~Ü~~G.~eW~1<cón%9:'.hombre 
o mujer, que ~~d·j~¡,¡~ juiéioi'.se;. entíende·q'u: por senl~

1

ncia firrne, ha sido 
. ' . :f~',_. ;.,·.· .. - . ~,,-'..¡';-;-: ' -- ' ' . <:·. -

- declarado adúltero;isiSe frata~deisuce_c[e{ al éÓnyuge inocente; el coautor del 
¡•' .. ' '> ~~- ',•¡,:,- \,.- ':: . ..;-;~· ··"':·-:-~<~-.--.::O ;;;.- ;''. '>~"."-- -.. -. --:;.-::· '/···.-_-,,-~· - .-"' ---'°';;e;= -~:,O-'-'- ~.-;~--,- - - -- - ·o-o·--- - --

,_ :-~ . --~ ~~.-· [ :·,,; ·., 

sido condenado por\lr1 :aellto que merezca pena de prisión; cometido contra el 

autor ¿~ 1d~~(e~cia, d~ sus hÚos, ,de Sus cónyuge, de sus ascendientes o de 
·.1: .. •_:,• -;!'''"'. \:·- _: · .. -.. - . ·,, .. ; .. _ : -

su hermano; '~1 p13dr~>y lam~clre respecto del hijo expuesto por ellos, 

entendiendo p6/e'~~~~~to,'~1 :hijo ~bandonado ~in protección alguna, esto es, 

sujeto a la po~itJiiidaclde ser ~tacado o destruido pór el hambre, el frío, los 
. . . . . . . ' 

insedos; 16scroedores; las fieras; y sin dejar noticia a través de lacual, pueda 

30 



identificarse a los padres; los padres que abandonaren a sus hijos, 

prostituyeran a sus .hijas o .atentaren a su pudor respecto de los ofendidos, 
~. . -- : 

entendiéndose· como : abandóno,' el ; simple incumplimiento del deber de 

asistencia, y de. cuidado, c{ué det5e'. cumplirse personálmente; por prostitución, 

1a incitación y candGe:diin-~ 1~·0,1da;d~~hoii~sta oeñ libertinaje, y por atentar a1 

pudor, la ejecu~iór.~cfo;l?i~~t()~ q~~ (~'.of~ndan; En ejecutoria pronunciada por 

la Supremk' 'cdrté'¿9JLsti~f~,,~1.ré'soiy~r ~1d1;;,paro ·Directo 2418/1962, se dice 
- <:> :, :t::, '..\o.~·:-~,-- ; >·~:O:·,·~'.,··./>• ·~/;:~~;. ·~'.-~'...:":~·:;::.,i.-/-'. '.~,-.:~:/ -~:>:~·'.· :: .. ~:-·. '. - . • 

que tiene uña gran import~ncia par~ 1;:¡ determinación de ésta y otras causas de 
( . ;'- -~" . 

incapacidad: ''Lk · a'utorl~ad r~Jpóri~~ble 1 5~() '~sta .en lo. justo al sostener, que 

para que pierda el derech~ a·heredar, el padre con relación a los bienes de su 

hijo, com~ ocurr~ ~~ i~ especie,· era necesario que la Autoridad Judicial del . .. ·-·-; - - '' -~ ··-

orden penal hiciera o h~biera dict~do, una sentencia declaratoria del delito de 

abandono":. 

Esto porque la fracción VII, del artí.culo 131º del Código Civil, establece que se 

pierde el d~récho'~ h~r~dar, por razón de delito cometido, P()r el presunto 

heredero, y h~~i~n,do ~u víctima al autor de la herencia. Tal situación, está en 

desacuerdb c~~Údisposlci~ndel artículo 444°, señala como uno de los casos 

. de. pérctid~:deÚa;€~tri~j='otesJªd, el haber ab~ndonad<J el Pª~E€l~ªI ~ijo,,11i. con _ 

el caso de ·cliv6rcib,' 6'ukndo
0 

se señala en las numerosasca.~sas del ~~ículo 
267º, pues ya sea po(él abandono, la corrupción, la cálumnia, la injui-ia, no se 

requie~e 1a'C:a~~~}per~i'. para que prospere la causa civil, porque se trata· en 

realidad de.~n.de1itc~i'ci~il. 

15 Se conoce de esÍqa manera, a la autoridad que ejecuta o trata de ejecutar el acto 
violatorio de garantías. 
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Entonces la sala responsable, debe salvar el precedente que siempre ha 

cuidado. de. establecer. ésta. Suprema Corte,• que para calificar estos• hechos, 

que lo misfl10 pue<:Jen revestir, una manifest,ació~ en el Códig() Pen-al, como 

tipos' de delito~. esp'ecíficos, qLJ~ éomo causa en el' orden. civil paraJ~.~érdida 
de la pafri¿ potestad, o.de ciertcis:dérechos de ,c8.ráctér 'C:i\iil º· dele.stai:locivil y 

debe e~tal:Ílecersé\;a tesis,'~en el sentido'cie qÜe se conceda,~rnparo/para que 
- --. ·- -... ,' '.;,, . . ',., ·. ' - ·"' . >-.;, .- . . -,. - - '""'< " ' - - • - • ~ '._~l;;_.-, ~;;;·"."'; '·. - -· 

· 1a aut~rici~a·r¿~~ci¡l"~a:t51Ei,}~P~·ca.r1cio 1asvi61acion~~ é·;.;· 9C~·Xf1C::uírió{·híoaitique 
la senté~~¡§ d~6i~t'3n~61a' sin\~fecto, ·'y est§bleica qu~' 1ad1ipÓtesÍ~. prévista· en 

-··-'.,'..-;:'--~. :..;: -

· 1a fracció~vl1 :ª~1.t:31fc,9ci;·r~ciºler~ de,seQte11sa d.~ª~ctgri~ad.p~na,1"; los ci~.més 
parientes dé1 ~Lítof.de la herencia;qúe teniendo bbligaciÓíl cié.d~r1e'á1imenios, 

no .·1a ~Cbi;~~~:c~·~~lid~, ~e ·ébuen,cJe qu~ se ![ata de la Obligación alimenticia, 

que estaG1e¿e'1~ 1ª/· •.. . .... · .. ·.<e· .· . . . . . . ..• . . ......... · . 
Los pari~~tes del aútor. de la herencia que, hallándose f mpósibiÍitado p~ra · · 

trabajar y sin 'recJrsqs, ~o. s~cuidaren de r~cogerlO o de hacer;Cl ~~~oger,_en 
establecimÍeíliodebeneficencJa, se entiende respeCÍo• de.·las parientes 'que no 

tengan obligación ali~~ri~ici~.Y qúe pudien~o; no hubiese~ cu~plid~ ~on los 

deberes de asist~~cia a qu~ ié réfiere la ley.' 
-- - oc_-;- -- -,o~-.-

. . . ·. - ·- . ' 

El que usarnd~.vicilencia, dolo o fraude, con una pérson¡;¡ para que haga, deje . ,.; . 

de hacerO revo~ue- su testamento y;. el que conforme
0

al códigO penal fuere 

culpable dE3 supr~sión, sustitución o suposición de'infante,siernp~e que se trate 

de la·here~cia, qúe debió de corresponder ~esic(;1asperson~sa quienes se 

haya perjudica~oo intentado perjudicar 6on :esos acto~. 
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111.- Presunción de influencia, contraria a Ja libertad del testador, o a Ja verdad o 

integridad del. testamento:- Esta incapacidad, se refiere simplemente a Ja 

sucesión testarne~taria, y comprende a Jos tutores y curadores en general, a no 

ser que seanJns\iÍuidos herederos o legatarios, antes de ser nombrados o 

después deia}Tiay¿redaddel pupilo, y siempre que en éste caso, en el acto de 

Ja insti;uci6~Y~~eh~bl~sen aprobado, las cuentas de Ja tutela . 

. Esta incap~~id~ci}riC:J :ébÍTi~rende ,a Jos ascendientes, ni hermanos de¡I menor, 
: ;'. ' 

que hubiesen iuh\~idó domo ·•tutores o curadores, específicamente • y por 
:.:..·.- ""\ .. 

presuncíónC,cie Tnffu~nc:i<> confraria a 1a libertad del testador; es idC:apaz de 

heredar poi- testa'íl1enio, :er médico que Je haya asisiiclo durante 'su l.:iitirna 

enfermedad,'si~rnpre ~~e entonces se haya hecho la dis~osi~i~~testa~entaria 
respecti~a'. :: ~~ta incapacidad, comprende al coriyúge, ' ,_:aid~~djentes, 
descendie~tes, y hermanos del facultativo, a quien~~ se supone corno 

' . - -

interpósitas personas de éste. Sin embargo Ja incapacidad deja .de. existir en 

cu.anta el médico sea heredero legitimo. 

La incapacidad, por presunción de influjo 'contrario a la verdad e integridad del 

testamento, •comprende al .Notario y i ios testigos de¡I .acto y sus cónyuges, 

· descendientes;ascen8(entes 6' hermanos¿-~ 
/.;~n·.-:s:: -~· .. ;;~- ·~·- .. :·;~ ~-' -.. , :; -:.~:~--~' 

.-.. ~-;- -;_"·'L~K:).: ... fo·_;··. - ., .--.-~" ... 

Además.~~· '1'3; iÍl-~fi2atia:>cie' la::~'~isp9sición ·testamentaria relativa a. esta 
"é··· 

incapacidad,.· e1 • Notarib. qu'e a sat:>ienc:l~s. autorice ún •testamento en 1os casos 

expresados', sufrir~ la p~na de priv~dón d~ ofÍcio: 
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IV.- Falta de reciprocidad internacional.- Esta incapacidad, se refiere a las 

sucesiones testamentarias y legítimas y .se estabÍece respecto de los 

extranjeros, que según las !~yes de sú p~ís, ~o t.~e:~e;~ ;te~Í~r o ctejar por 

intestado sus bienes, a favor de)os '.11e~icanos/~uesJa}egÍágeneral es la de 

que los extranjeros y las;p~rsonas mÓrales, sdrl 6~p~C:e¿'c:fe ~dql.Íirir bienes por 
'. . '·-·, - . - .,. __ , - ·-<· . - (·'.::;_.' ::~~-·:} -.- ' ., .' ' ' ' .. , '• - . 

testamento o. por.Jntest~do/.cor{ léJsJirnitaci.ioqes:~qu~;estabJéce,e(interés 
público, establecido· en. Já Con~iitudón Y/; en••.· l~s . r~s~ecHvas leyes 

reglamentarias. . >'..'. ' . ;:':. · :H ''é; :; ;' < ··\ :> 

Por tanto, como }a iric~paC:ici.~ci. est~J;~¿id~;. rn ¡(aNicufCJ fa28°! es. una 

excepción a J~_regl9~~~r\¿fa1!~~de~~ ~~~r ~roSaci~~Oc~qÚien'.ílie~ue ~Iderecho 
--- '"--' -__ -_-•-_•-o--~-·,_ -e, .-~--- 0 -,·c·.· .. ,o···- .... 'L'- •. , - ~-~~-·.,'.·_e '· .. ,• -·--

hereditari~ y ~op·;~ quiéri:i6 ~~~1~ri\e: .; 

v.- urn;dad -P~b,;;; 2~;; ;~";;o;d,dhóló se establece respecto de la 

sucesión testa,'.ne~t~~i~~ p/evÚiie~c:fo Ja ley, que la herencia o legado que se 

deje a un est~5i~c.iili'i~bfohgúbii2aimponiéndole algún gravámen o bajo alguna 
,,:·~ ·" 

condición, . sól(j' 5Eirén véiidos; si el gobierno los aprueba y que las . 

disposi¿ion~s t¿,st~i,iJrii~rias; hechas en favor de los pobres en general o del 

preceptos relativos de la ley de ' la beneficencia 

Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el testamento, los que 

hubiese~ rehusado, sin justa causa el cargo de tutor, . cúrador o albacea . .. .· . . -

testamentario o quepor mala conducta, haya sido separado judicialmente de su 

ejercicio, son incapaces de heredar por testamento. 
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También son incapaces de-heredar a los incapaces, menores o mayores, de 

quienes ~ebe~ ser tutores legiti~os, los que rehu~en sin causa legitima, a 

desempeñ~r ~ichp_ c¡:¡rgo sjn em,b,argo¡ l~;inc¡;¡paéi~~-d _mi comprE3nde ·a los que, 

desechad~p8ce1Jüe'~ 1~:exbl.1~a.:haya~.ser\ii'c!o· ~1 ~argo:· 
1, .«~;;, : _,;:, , ·,, 0; :~ .'.I ·• '.~· • _ ·, - '« ,. e•\• .. ·'o•. ;.-

, :" :/· .,. ,., ~}:;;: ··;·-~·;;. \-.·\~,- ;i ;.'.·.:_, ·¡,:~~:L- ~,~~:-

cAouc IDAbrÓ~{LA}A~~1d1~ '6Eif1NCAP~dl~Ao.•l. 
acción_ pél;~ á~c1?f~2~i~ :L6~~~a6Í~~ci]. ~J~¿~Efoº. e/.de:; in.teré_s _.PL1blico; pero 

corno -e,~t()r1c~~.~-P~~cd~~~0~ed~'foMei.~l;cfü~• ~bté;~n;'¡J_6~es'iófr··d~_-1a•_herencia y -

la pierda despué~por·incápacidad,húbi13~é énajerfado ó gravado.todoo parte 

subsistirá; pei6el h~é~ci~r9 _ i·Hs<J~~i.,.~st~ré 8b1f~~c!Ó_<J·• i~deiiilll~ir a(heredéro 

legitimod~'to~bs;I~~ ti~ñg~)~ermi2i~f/•: '('·\' · • r· ...... _ -··-• / ·-
Para qués~ produ~ca'nb~~ef~;c:i8~~~6alactos/e{~~'¿~sadb'Cjue)~-~najenación _ 

o gravamerÍ;húbi¿se'tenicfo luga~:~~t~~·béque elherede.ioi~c'~paz/haya sido 
·-~·-." ·j:' ·,·,,., >;-~. r:': --y~~-;-· /_f_· -

emplazado en el juido; er');elqüe sé dictara i;u iocapácidad, pues sienajenó o 
,._;-;.,·; ;_ .,.·,· 

gravó 'después, o si aql1el con .ql1ien 2ontraio no>hubiese. tSnidobuena fe, el 

contrato, no subsistirá' en perjuicio c:le .los heréc:leros legítimos o substitutos. 
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CAPITULO SEGUNDO 



Testarnenturn no. sólo es el acto de testar; sino también el documento en que 
. - - . 

este acto consta, ta~bién llamado tabulae 1~ 
- ,' ;- _-_,_ ' . -- . 

En. el priíl,itlvo[)t3Jéch("J ~om~no, láJransmisión·he~~di\~riáOtenía un· carácter 
-·o"" ~.:,-: ·.- ~~~ :-_ ~--::·, 

fundarnentali:nente religidso;' el herede¡ ro coriiinuabalá. pers'oiia 'cie.1 'autéír para . ' 

ejercer 1á ~Ob~r~.~íafdoriiéstid3 y,cómo.consecliencia, para.hacerse cargo del 

patrim~nici·y·.·d~t:·f~1t~}a~iÍi~~·:··. 
~:'.:-~;-~ '-~-~- ": '"' ' ) ':~::- -'.:'/.:: -

La suc~s.ió~· le~íti~a o rél;zo;a, .. pordispo;ición del . Estado, tuvo gran 

importancia antes dé que.se estableciera la• ~Ucesiéintestamentaria. 

Se regl8.rn~~tÓ'.jP~®ef{ 1.a s~~esió~, le~fürna ;~>forzosa; . La sucesión 

testamentaria;· .. tºe'. introdúcida piJr···.113 ·ley, d~·.··1a~ :X.1.1.tabias'y ¡)\?ste¡riorrriente se 

:::~:~~~~J1iZ~~!ºl~~:~~d~:~t;~cf f l(::B'tf~~j~~;)t¡~~~;: ;~ 
extr~ordina~¡~· irJpci~an;i~. !~\ti1~f~fü'.it~t:t~i)l~~i;~:~~::~t~t:{é~:¡i~:: 
1s Margad::ts~ G Gu1~·rmb·~ : .. ;b:r~;t~. Rarntio.',:~ct~Úri~Í· Esfl~~:C s;A. Méxic'o 1985. · Pag 462. ·. .. . . . . , , , 

'" 
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romana, como consecuencia de la potestad ilimitada del pater familias, y 

consagrándose así, el régimen de libre té~tamentifacción. 

Formas solemnes i:fo'fvlanumisió'ri> 

Man~mi¿~io T~~[~·~~~;éE~t~~rC>cedimiento lo empleaba el dueño,. al formular 

su disposició_~)e~ia~'er1taria-,para ~Úrtirsus efeétos después de la muerte del 

testador,"::gún B~esciip~ión.ccintenida en la .ley.de las.XII tablas. El dueño al 

formular• testament<:l;~pod~a' aéordar. la •.. libertad de •ai~@1o::ó élfouii:os 

esclavos, insíitu§~~do el l~gad() de lib~rt~d. .·. ; '. .. 

-(Restric;ión) ·• . [~y)~:lK~ ;ba:~ina~i g·~t~fr~J~~~; .~lr~it9 ,}~s._[rn~W~"~isiones 
tesiaméntaíia~ drí ... propÓr2iÓn,. al nÚme~8cie e~~lavi;>~ qu~ p6séyera ~I autor 

•':O, 

testamE!ntário;'' péro;que, er/hingúr]".caso' podían. •pasar·.de'. 'den: .declarando . ··-,' ... ( .. , .- ·-.'·· ·'·· . - ... ,' ''·. , .. ,._ ... '•\';,/. -- ... · .... 

nulas las m~n¿~i~i8ri~~;· qu~· ~~~ed1eréJ2dci este 1¡(nit~:c(A,br8g~da p<:)~ el. D; 
:::,,: 

Justiniano). ·. ·•··• 

En el D. Clási6o. ius cap(endi~ derecho de ~dquiriÍ uná herencia o un legado. 

-Héredés .. sui~(t11f~á1a~m~úertfde1 J:>afel"-fa111i1ias) 7 '· 

Tutela Testam~ntari.~."-E~ Já quei~é in.stituye en Un testamento, o en un codicilo 

confirmac!o. i_á tutela testamentaria era 18 más importante, y. tenia preferencia 
• • - • ~ ,_ • . • . . . ,. • ". • • • ' - . • '. • - . ' '·., - 'J ; < • • ' • ., ' •• - • • 

sobre .la legfti111ay la dativa: El derecho ad~signartutór t;i~~ta~en.tario, era un. 

atributo de i~ patriá potestad .y c:'oni~c~~~teme~te, corr~~pondía aí pater 
' ' .. . - ... . . . . . ; -

familias, ést~ sólo puede nombrar tuto~e~ testamentarios, a quienes puede 
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elegir como herederos, estando excluidos los peregrinos, los dedicticios, los 

latino junianos, y las personas inderta~. 
1 ~· :• ·"''· ,: '··~' '" '; ,,/:~:·:, .:r, ;_• • '.,'• 

El nombramiento d~l·t¿tCir;clebía hac~rlo;efi fprn1a~i~perativa en~el testamento 

:;;~:~:::!~)1~~~~i:~r:;{~~i~~~i~lf ¡jf 1~~f J·1~f;f ii~~,~ 
heredero, habiendo pÍevaledéfri;. ésúi'l:iltima opinión .•.•.. 

".,~~~ i;;¡j57' --- :.=.~ge.'.· >." ~-_:_\ -h,~-~--- __ {:-~ ~ ~::;_<-. <~:~-J.\· ~;+-~:-, i~;r.· 

'••, '' • ,,;,;:'/ :'~-:-:'._ :··,;-, • r ;:;: ( •·,,--· ·:·· ••• ,::·::: 

:-;.-.'. . - - . ·. ··-:' ,>-::;-·-<-- . 

El . autor.testa~·e.nt'á'rio.~p~d ía;aekign'~r.~· '~[)Ó'p • v~ri'os tutore~; y 1 a. ··designación 

podía limi\ar;e'~ sts~~·~d~r~~·:~~~ ~·n~tér~i~cS•~ un'a co~~iciód .• •2 .· 
,~·:·:·~ -.- \;3~:--:~_:f_"- '<_;J·~- ,-_~:~- '., .. 

:.-·:·.· 

se'recon6ciópl~n~ Sa1id~i,"~'1á<~~signaciónde··tutor, hecha en un.testamento 
- - - ., ' " -· ~- -- - o,. ., - • - '. . - . • ' ' 

nulo por iaforr!ia d a'la ~~aliZada por un padre natural o la madre, a condición 

de que 'fuera confirmada por el magistrado, previa información sobre la 
, ... _ ¡ :-"; 

honradez y habilidad8eitutor designado. 
,- :.-, ~,, ,· ·J .. --; ·-. ··-·--- .· ... . ,_ - : . 

·,-·." , . ., '.';(~:~< '---.'º· 
',J-~-

Sucesión:~ Én ~Ú ~~epbión genérica, el término sucesión, deriva del latín 
.-;_,\··;/.',., 

"succéssiÓ'' que·/~ignifica' "acción de·. suceder" y suceder .. a. su. vez. proviene de 
·. ::::· :.'~· .... ',. "' . ··e:;· 

· - "sucC:edéré";{quéjquierédec:;ir;''s§guir una persona a otra"; .en el orden jurídico, 

sucesiónníiiilicajlá'trá~'smisión de•~i~~~~~. ~;r~chós'<•Y· cibligaci6n~(de un 
. ' ' ~-::·:: '. .,; 

sujeto a.otí~. distÍrÍgui~ncíode>cs 'úpos&.'suc~sión; a .título; Jr\iversa1; .Per 
., . ,. ',--·! • . , • ,. - '.';' ·~ -''.<' :: 

universiiatem, clJando se transfiére un pktrlrnonio íntegro C> en"partes ~lícuotas, 

y a título parti~~lar in;· ~ingul~ res, c~ánci6 ~~~~~e~de '.bien~icJ~~e~h~s u 

obligaciones, singularmente determinad9s.' 
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11.1.2. Clases de Testamento. 

Como el objeto de dejar un testamento era el de .continuar con la personalidad, 

afectos, si111patías, odi8s>;re'ricorés, el rcimar10 sólia llenar su testamento con 

multa et atrocia, que ei~~ Ú1s~ltoi:ciiri9'rdd~ ~ iu'á' ~nemigos, ha¿iendo de él un 

monument() de()di6~ 1f;;~ ; ' ~ , Y }' '··e: jf . 
_,: .;··-.-:.:;.::~;.: -.,__'t·~ \··.· -¡'<:~.~ .::~~" _!~ •• ·_ i~_-i:~F;:·~: :-~-·; ' ... .,:;;-·· -· 

--_·-~:v· .. __ ,,_,_~-1--y;--~/- ·'Ar:·:-':_,.:.::::.._-· -··,-----~::::--;;--

,. 

Domiciano·LJlpianodÍce.'iestamentu'm·est; mentisnostrae iústa coritestátio, in 

id. solegini_t~r i~ct;;ra,~;~~;:;~E~"~~n~"~tr~:~·~·~'e;t .. ·~;g~ifi¿ª·:j ett·~·~ento.·. es.·,ª 

manifestación 1e9'íür'n¿'.cié nuestrá vo1Gntad, hecha so1emnemeílt~;· P~'ra t1ac~í1a ·. 

Articulo 1295° del Código'Ci~fr. Es un acto personalisimo, revocable y libre, por 
r''~ ,- ..• , ... , ·-:· -• .. e:-.-:~;·_· : 

el cual un~ p~rsd'ria capiii:· dis'pone 'dé sus bienes y derechos, y declara o . 

. cumple deberes ~~~~'á~~pué¡'.de,súinuerte., 
_,.,- <:-" - • ': ·, ' .. 

'--·~:{>· •j::_~~;-~'. ·¿·,·- -~!~~ :~.~:)~~-:\ :~7¿;¿,·:; -:_· \ 
. ·:.· .. ):~'- :~>s: --. -

ModestinO;idi,2e'''{"f~~.tam~n~uT esl, voluritatis nostrae iust,a sententia, de eo 

quociquis,;pq~t rnoft¡o75su~~~fierivult", significa º'Testamento, es. la justa 

~~~if~st;~¡éJ°'~"d~~;;~~tf ;--v~urit~ci.~r~lativi3- a 16-cfüe ürió qüierec se realice . 
·, {·>'" ,,.--'t 

Raúl Leml.ls García dice .''Testamento, es una expresión unilateral de voluntad, 

recusable,. formulada con las solemnidades prescritas por el Derecho, para 

17 ldem. Pag 464. 

39 



surtir efectos con posterioridad a la muerte de su autor, y mediante lo que éste 
. . ,,/• .. 

dispone de su patrim~~io, institJyendo heredero .. 

Características: 

1.- El testam~rit~i'.8ohstitUye~n a·~~qúe'se realiza a nombre del estado, ya que 

la facultad d~·f~st~r~~~i~~,J~'_iá·~·r()~ia ¡'~;. .. • 
;·,:( ):\:-

2.- Consíifoy~0c~U~inif~stá~fó~0nil~teral de voluntad, es decir: que pór rsgla 
e-~-~-··~ .. : .. : .~-:_<>;;::,'- . : ~:';.'5: .. --_-_'_~-;:_--': :_....:_;..-:;_·-:· .. . . . . . . ~~ . . . . , ~ 

general ria corít@é acilerdojde vOii:intades, aunque· los autores,. se refieren a 

un caso ~~·pecialÍ~in1b'.ci~~xC:ep¿Íóíl,:admilido pcir el derecho d~ Justiniano. 

3.- Es revocá61~·;:e~td sfgnifi2a;. qué ~iendo el testaméntó ~n producto de· 1a 

libre v~lú~ta:d. ci;"isJ,:~i.J1dí,'. éste• mismo,: pu'ede. dejarlo sin efeCto, por. un acto 

posterior'asiiotb~~a~iento. ';; 
·" .. ·-·- ,;;'{(;- -·-·,· ., 

-«·;·---r_. ... ·:,_i-~<---: ._-
_-f{-

4.- Es un~ é'xpresióh ~oi~rniié; 16 que implica que en su otór9amiento; debían 
' • . - ..•. ·:. ). ,, :.}·' : -~ - . -- - • • ! , ,. • '. - . - - - - ·' : 

observar~~ léi~ fbihi~i fig~rosas ~stablei::idas pbr el Derecho _Romano. 
~-.--;---=---:-!-:-. .,-~.,.,..,.,.~.,-;~-_o+;._,_~ : :,::-·_.;::_;;:;O~~:::_ ~---:~-:~:~;~~.,.:---:.~~~~;-;-,o -

.;,• - ~~;-~-~;-~·;j :;~': .. ·:_/.:~·. ~· r"-

5.- Los efecfo~: p(:)r 'p~insipiO_g~neral, debían producirse después de la. muerte 

del autor. 
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7.- Mediante la institución comentada, su legítimo dueño disponía de su 

patrimonio. 

Formas de testar.-
._';·' .. ·::_;. 2 ... - : . -. 

DerechoAntiguo.-(habíacinco formas detésta~ento) 
• ..-,.,, ,"' _,_,-,, --- o ·-·· : 

1 ). - El testamento C~laÚ~ c~IT;itiÍ~ o c;~iciaL ·. 
·<.· U_.,; ... , .. 

- ., -· ;...-;_o_o -~'°'-'J-= 'o 

Este testam~ílto;;se' hatía ~nte'. los co'mici8s que sancionaban la voluntad del . ·-·· - .. ,. ·-.·-,. ·- . . . . -· ·. -

testadd~. dii&cig1~'.~í·;2ar~6t~f;8~ 111~ .~efcladera ley, antes del Código de las XII 
-- --F=-;; 7-- ·.e"_-':__-__ ,_._ --~ci,.;;"- .-' ·-· 

tablas. A~p¡¡"rt,ir de ésteFCJrdena'f11iento,l~scornicios'no·tuvieron más carácter 

que el de te~!fgo~, #:qi¿~ dI~ha ley, ~~n6io'nó !~:libertad absol~ta para formular 

testameníd; esta':'fotm~ ;d'ertesfar, desapareció antes de fines .del régimen 
_---:-,.-.. _ 

repubÍicand\'. '.< 
".-.~ '•. 'h 

. ',• _,/~~~'' :~::~. 

2).- Testame~to In prOcióctUo militar. 

Era el testalllen.to n;Y1ii8r; sall~ionado -por el pu-ebiO. ell forma-dón de batalla. 

Aquí el' ~u~~1J';~r~Jci~,; d~se;~eA~b~ el papel de testigo, cayó en desuso 

antes de fines de I~ R~púbiic«3. 

3). - Testamento Per aes et libram original. 
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Era el testamento, hecho mediante la mancipatio. El testador, enajenaba su 

patrimonio en benefici.o del familiae émptor, quien desempeñaba el papel de 

comprador .. del p~trirp&nio, c~n .la ~bligación mor~I, ~~ tr~ns~itirlo a los 

herederos; ~rn~dia~te• é'~te ..• procedimient.o, ·.se obter)ían •dos··r¿sGú:Sdbs 'p[ácticcis; 

a) Hacia p~¡ibi'~•eitest~meíltode,ibs ~l~ti~~º~~;¡.:.;.) ';'\ '". U<····~··· · .... 
' .. ~." ; _;-, -.;,;- ,-,).,-. ;).,, i·'\\f,·,··/ : ;:'..::·".:: ·~~· 

b) ,Facili.taba .. el•test~mentodea;ql1eHa5:·~erson.a5:prÓ~Imas.a morir, que no 

podían esdiraf'\1d'7~u~·i;~ide 1~s:·,~.o,rriici~·~·p~füW~~ ~~é1;8~a~~ d'6~ ·veces ·p~r 
año, el 24 de Marzó yel 24 dé Mayo:'Pr'éserii~t:l~r'estos i.riC:órwenientes: 1) El 

testamento.~era i;r~Jocabl e, ;2) be~%o~~í·~·~11~:tddcir: J~ ~idá: ~·~: s~ ,. p~tri~onio, 
3) ·sólo. ílloralm¡rii~f·e·tf~~~·ili~~·~~;to~J~·ílía1~66)Y~a·61óri ~e b'~gar 1á~··cieudas, 
4) No pedí~ ~~peiÍ~e ~n ~~oveg_hc:J dé p~r~C>A~s. sométid~s ·~ la potestad del 

autor testamentario;" .. ·•·· •• 
'""·· :-,:_:.<:·;<."':. 

--. ' 
· ... ;'· ..... ·.:' 

Este testamento tenía dos fases;.La Mancipa ti o y la Nuncupatio. 

La mandp~t-;o,'t~nl~.'f)b;r ~bj~t~ lavént~ d~ la hereflcia al familiae emptor, quien 

la herencia al heredero era 'un mé~.ci i_rlte[~ec:Ji,ario encargado . de 'enlregar 

desigíl~ci~~n1ah'J~Jpáu(t~;:: '·c~·~:''~~L · ·L ·"~ 
:\_· >:. »;_>: - ._, ,·, ·'·. \ ·::,-)' 

En la ;un,Jpal;6 .,,~¿~\~'~(· ~e'~~!ª~ d~ ~~ ,Q.~¡~b~¡" üm~a '·º'"º'ª' y 
designaba.al heredércí7:l.óstéstigos'qUeintéíviéné~én•lá huncupaiio ponían su 

'• ' •". • - ,•e, • • - • .O • :· ,:; • - • • • ~"., •- • • \• ' -. • '"• • ' • .·~. • • • • • 

sello sobr;;las't~blas''(ob~ig:n~ti~f·y;su.• noñ.ibre','(~Üp;;r~criptio) ésta·· forma, 
,·--~. • - 1· -_.·:. 

estuvo én vÍgoi'. hasta 19s prim~ros siglos del imperio .••.. ·. 
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5).- TestamentoNuncupativo .. 

Esta forma de test~m~~to era verbal, él testador en. presencia de cinco testigos 
.;:_-'. ' .. -,· 

antes cie JJstiniáno; sÍet~ dur~nteel gobierno de éste, declaraba verbalmente, 
'(.~'j'- "\"·-~- :-¡~·, .. . :'·.· v .. , ,- · .. · ·', --- _,- ·<-- ,._,_' .. · -~-- -_ .. ·; ; 

cual era ~u úitihia:'Jó1'uintaét esta.forma detestar, ~pareció en el bajo imperio y 

éste ;tipo ;~~,?;~st~,~~gto; ¿u~ndo sJ a~tor lo confeccionaba . hallándose en 
.· ' . .:>-·- .--. · ... · .... -

peligro'd~~u-~rt~~~~ ; 

Derecho PreforiarÍo.c 

El Pretor, dio plen~ v:lor al testamento escrito por el testador, presentado ante 
~ . . . . - -

siete testigci~:y s~llacÍo por ellos: El magistrado aludido, concedía al heredero 

institJido'cl~i~t~ ~1~~ra, labon~rum possessio secundum tabulas, .al principio 
- . . ' . " •' ':~-: . "' - - --. 

sin re (sin efecto fa p'artirde'Anto11io el Piadoso cum re (con efecto): 

;--

Derecho del Ba¡ó\íllperici:-Testamento tripartitum. 

Este téstámehtÓ/fue,·creado por la. constit~cion de:Teodosio lI y Valentiniano 
-. - -- .__ ' , •• ,,"' • • µ -- • -- - --- .,. - - • !~, . - ,, '. " -· '·· . ' 

III, en eL:an843
1

9 d~,n~estra.e~a.' S~forn1ulaba •.. por
1
escrito y se pr~seíltaba 

abierto o-cer:/ad'b;~a~l~ ¿iete~'.¡~;f(do~:;E;:t:;_¡~~óíy lcis testi~'os;'ins~ribían aLpie 

del mismo sLz: ni:>~tir~t 'iri~ú6~nda' 1ü5';iestigos,· que ~11cil hacían dicha 
·:·;· - "'-' ;/_~·-· ·.· . . " . .. . . . ,. 

inscripción (subscripÜo); po(úlÜmci_en él téstáíl'leílto, se po11ían los sellos de 

los siete testigo's y sus nbinbres (ob~ignatio ~y su~e~~ériptio). 
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Se le llamó tripartitum, porque se hacía tomando reglas de la legislaeión de tres 

períodos diferentes;. a) Del D, Antiguo, la regla de que el testamento debía 

formularse sin Jnt~rrup.ción (uno contextLI): b) Del D. Preto~iano los siete 

testigos con su~''ie'1'1Ós Tc);Dei;'b .. lmp;~rial' las'.deniás form~lidadesincluyendo 
,··.,_·;.:.;. _,,,r~ ',,; ~ :: -~· .. ,J,r . .. :\.·~·".'. ~-, ·'·,'' ·, .. ;~·--. ·-::·::·. :-<-- .. ,;·;·_. ,-.,;. -: 

la subscriptio. •' .. ;ú '·.·.~: ;~;· :.<. > \J ;,< .\~· . ;:· [' 
te . ',,:.: .• ; '"' ;~; .;;• ··;: >t 

Derech~ JJstin·i~n:~{,6.¿~ ~~·ra~~:·;:1·~~)~·1níperio, se ~a cía la distinción entre 
' " .. ~, ... ). : '_ ... ¡ - :.: ,, '_,.. . ·'· '·' -· .. " • - ¡,._ i ,- ' --:·. - . - ' - ... - ' : . - . ' • 

testamen;tot¿úb1i'céJ~·y'éii~id()~i§iJr8iQ~rios'.·• . 
,. _ .·,_";:;-_,_c::~o.-~-~-: 

'..t-.~ ::;~ ,;-:; -~;:·- -
1 .- Testameílta ·P;0blic~.- er.ar{~qJell~s que se transcribían en los registros 

judiCÍale~ ó mür1icipi31es~; bofl1o.el 'l>.pud a2ta, o se depositaban en la persona 
T--7¡:--=·"- --:·-<·-,-;>e'-"--

-".-

del príncipe, como .el Píincipiobiaium .. ' 
. -~;·.·<: .'--.. ''. ::, ... ,·,: :¿~-- .. ·.-.. ··.-·>-~. "·-

-~ -~:,º--

2. - Tes ta m~ nta; p ri v~ta> sóh '~que ll os otorgados ante testigos y en los. que no 
•-;:; •- <) -'. -_ ':-¡';;~~ '-,.-'; o~ - .·, '.:["' 

intervenían ríiii~)úri tipo'/cie/autorid8cies o funcionarios. Estos últimos, podían 
"'-,--- ºº:---:~-=-.'-~ ;~·_; º°":•'.'';'~ - ·¡---- -,· _ .. ;:';__,~'' 

formularse' por esddto :a .verbalmente, el testamento escrito podía ser ológrafo, 
' - :,. .,. -·:. ·- -- -,_ -','.·--·~f'.~·· '-~"-.•· .. '" ~-. . . . - . . 

cuando.el ie~t~~orh).~seribía dé puiíó y letra y alógrafo cuando era escrito por 

persona di ~tí ntá''.áé~~G:.:1uto'~.'>- _; 
-r.-~:::J.::- ._'.-;-~~-'\. ,~: ~-?· --,-"> 

' ' :; ¿~'.: 

3.- Testá~~~t~:.~ ~·fiyil~gi~tum:~ El D.Justiniano, regulaba distintos tipos de 
. ~ /. -: ;.'. 

testamento/ que .. gozaba dé,uná situación de privilegio, por las facilidades que 

se confería;~ª~: su' ~t()rgarTJiento, ,estos· eran: 

a) El Testamen.to Militis o Militar. 
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La ley otorgabá mand€J~ facilidadesa los militares en campaña, para formular 

testamento, sin observar las. forrralidad~s pre.scritas por la· .• ley,. para los 

testa.mentes ordinari.os, k tal .•·.·g;ad0°· que ~odian'· teslaresC::ribi.endo su última 
- ... ,, •• e'·. -: .·,,,'; - -.'· .. •·,·:.'., .;.::r:,"~>. \'"':;;··.,·-;~;',·.·><,:--~,'~,. '~·~::~. :~·-:',· ,•;: ,·: ~ ,'.;;'.;,, -<, ,\ ";]é 

éstos fu~rar; 'analfabeto~; • ccir1sec~ent~inenté no. lo suscribieran, jurado a la 

muerte del•··. test~~~.?.q¿~ · ¡~ Volúnt~d de ·éste había sido· correctamente 

'. ,, .· . 

c) Testamento Temp()re Pestis .conditum. 

' .· .' 

Otorgad¿ en períCJdos de;¡ peste y cUando el testador, se encontraba afectado 

por la enférm'éd¡;¡cÍ qúe. lo.motiv'ará, los testigos podían suscribir. el cdócurriento 

con po~te/iori~ad:á ~;¿ áGi~t ~.no en forma ~imultánea, comolo .. mandaba .el 
:;·' 

principio uriita~ actu~;; • •· ··· ·• ·· · · 
-- ~-~-:·.-:.. - -'; : ·: . ; , ' - . 

•Y •.·• <, . ;< 0: " . ;\~:~.¿; .. 
En ésta materia, .si.eíl)pré'?e.~bse~ó uba .notab1e:teKCJer1~Iá aLforrnali~mo, •. este 

formalism~. en m~te~'¡~· t~'st~~~h.ia~i~ •. auh~.u~·~i~~~;~ ~xi~Úó, ·~~' ~ce~t~ó. más 
J' , ' --~' ;; • ;:;·',': ,,- ·~· 

en 1a fase prii clásica desde J\Ugústo\se. int/c:iduce 'un' ;leve •re1ajamient0; 1as 
• --. :'- -. - ··.' --·-'-~ -'.~7~-->'<""--'''-\.0:-'-- --·' ,' ;o;~c;--o;·~~-'---''"';(c-H' "--~~'::e,':,_;.' .'.~~_,_--_;~ ...,;-:;,.~~~~-~-;.~,~~- -~~-;· -· :,_~.5~- ~ ;. -~·- · _ _;_·__ - '· ' 

nuevas ramas' que. duran-te 'el principado ~recen. en el árbol súcesOrio, co~o et 
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fideicomiso y el codicilo, no muestran el rigor que tradicionalmente 

caracterizaba esta materia, paralelamente a esta reducción. del formalismo 

testamentario; observamos, desde el fin de la fase preclásica, la tendencia a 
. . . 

interponer m~s bien la voluntad del testador, que el texto: · 

Est~ nuevJ ~dút~d ante el testamento, se había a~'Jrib'iado'~~f:si1d10 y medio . .· '· "·' " . . .,, )~~ .. _,.,,, .:.: .. ·; - - . 

antes, enla famosa causa curiana, que provocó:una"(.~erCíadS'ra tormenta en el 
' .• . ,. . ,. . . - , '; ' ;t --~·,_ ''.-.='. " • "··. '. - • ·• . • ., ' . 

ambiente]Jrídié:a ci9•1ós ·ú1timos tiempos Be 1aRép¿SÍic1t'eC!e;s\alli8!íto romano 
-. < • '. -; • '· - - • , - •• -~· ,_ -, • ._. ., - •• • : :· ,_ ~· • -.-~.- .- •• " -· •• - ,. , 

nació; quizá}¿(J~()· LJ~áley'espécial;·-·, f~~Ó_,;pdr 1 1a;.fa~~>c:J~I bo~t[ato y llegó 

finalme¡nteal.~onceptb•mode~~o de.Í~"ci~6'1ár<icióriUAilat¿~al _de últimavoluntad. 
. - ' - ' • ._, - - - •. •. ,-- .. ·. -:• . ._,,,_- -~- ~e-- _, ·: ·; - -- - ,_ - "'_,, . -'.,;'., . ;,·, ,-,.- .-. -- ~:_; ¡--· ',.-· - • -· - - ·- --

Las formas más'kntigua~ de/t~star!ri~nt$ rófl1anÓ ~r~n el test~~énto "Calatis 

El c~1aus.có'i11iu~~ ~:.h~~e ~~te16s ~omicio~ ció~}e~~~:~I a_~6 (É1 24 de m~rzo 
y el 24 d_e m~y(), no 'eadem4hablar que'ésfe t~{ta*~ílí(i tu_ti~ra el .. -~arácter de 

ley, pues7n·º•··~e-.s~-be\i1os:co_miCios'•deb·t:n•-.s~r.·:~er~~~erite:~esil~os·'.~.·sí.podían 
aprobar o.re·p·[~t~r.·eJ";t~~t~;íll~nt~"~'.~~ •. l,~x~~P~ii~.li~i'.6 .•. ;~·.~G~sl~m-;nt¿·_·calatis 
Comitis, • exa2t~m~~t~'cÓmo'los O'tro~ neg'oCibs •básicos del 'Üerech~ Pri3clásico 

. . ,·- . '','., . . -,,¡ .'--·.-.' .,:;, '" .. - ' . ,.·"_,... : •,. '· . - ·-. -··.-- ... · . ·. , • .,_ . /.: .... ,.. . .\ ·: . 

~:~~;:;~f ii~l~~¡~~~~:1~~~~~~~~,*~~~;j~~~j2~~¡~~~:p~o ·, 
: ~- .. - .. :: ·,::,;e~- ~'.~=},·. __ ;_):;:.:>:: -··.-~<-~ ·; ----_- -~:)~-,-~ 

---.:~; .. ·- )•: ·-

permitía. a lo~; ScJldad~s,.'qi:Je'hideransu'tes.t¿'mento k>m~ndo pof tesfig6s a···SUS 
' ._, ,,,_., .... ·. ··--.-. •',_. '·· ••... '.- , •• _·-.,-.:-··.· .,.: .. : -;.- ¡,.,_._, __ ,, . 

compañe~~s de ~rmas, e~ta;cer~mohi.a'iení~ ª .Jec~i. el p_.iif)el"cie 'Una discreta 

prote~ta de; los -~oldad6~ c6ntra · órde~~~ de sus . ~uperiores ins~~sataniente 
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peligrosas, al lado de e¡stos dos testamentos, que solo podían hacerse dos 

veces.al año o al iniciarse una batalla. 

Los romanos búscaron Yras t6rm'1s · t~¡tament~ri~s • q~e. pudi~r~~ utilizar en 

cualq~ie(. UElm6,6'·~···asi,·s~fÍJlro~yia:x~1;,~#~.ta~~~~8~i::;0'.aR~i~~t?rib", . o ei 

testamento.enf¿rmade contrato~ era el cas{l 9~:~1'.ie:éf;íestadb~; celebraba una 
-"·!·:·\~~,.; :~~,--:·~--~~,~~~;: ;;,;{ :-~ ->:<.·;· -~.::~::~"><~~;~·~f;::.:}~Z;:_-}~~'.-~;: .. ~-~Ef~:~_-);:·p~~, :·é,~~Jf_ )\:.~:;:. -:{~Ó: ,,;:{~_:·:.~~ -·-:.)~- .. ·< .. -

compraventa .• ficticia con el''fa¡:nil\ae emptor (eomprador:del; patrimonio) con 
"·- ' ,·;,,-'"· .<,,"; 

testigos· 1ibripens;·.ba1a:ílza\et6)~Es ·ciedrl'en·Jarrna ··cie· .. i:ina::;rílancipatio, .. éste. 
- - : .. _ ... ~ .. -_ .- •. ;_ ,,_,.,_.:.·.-.· ·.-''·'>-·>e·--'"'---··,.------~·:;-..----::-~-- -: .. :·.-:-.,·=-~--"'''-''-; -._-{-~ : ... _ 

testamento"tenía~1a ve'~taiá<aetRºciér C:~1e!J·(~r.s~ en cu.á1cíúi8r.uempo, pero ·sus 
0 e,•,'. <O , ·,:, 0 > "', C o , > .' 0 0 

~- •,, ·, • '• :T,: ": •, ,.,,, 
0 
-- , ,:,-•• ;: <-=· '_";:., •,' '-;_-' > - ->,.',. ',• ¡} •, -- '--::'." .. ~- _ -~---~~ • '-~ _, ____ , ·=-·- - -~ ••, -~-- .:. " -

desvent~jas::ir~.~: '}' );L ':'t~; •;:é , ' · .. ' 
a) Ser,i~~~~~c~'~l~Ii':~E!s,{al sfr'~h•actci;bH~íeraJ'. \18 p~~r~,:a~~·larsé por la 
voluntad unilater~I de ú[{ád~ l~~,~~·rt~s: ' ·· · > · · 

:~=~?~~JJ}íi~!~f tJjf f f f ~~;~~~f,~ü::~~f :f ;iJ:~=~~'. 
- " /'' ·.·.,'._;/ ,-~:;, .':--~:~:.~·;-, ··:~-:':;·-'.:}~; .. - ~ 

'. Í.'·: - :: .. "¡ -·: 't < ··" >" .. --:~-~\":· 

Poco a poco cambJÓláprá'6ub~;°de ést~ testámento~contrato. : · 
'.~~-, - ·:'\ ·:~:~·;.,,·~-~ .. /·-·;·:· -~,_:,, .--.-_ _' -~---~\ . 

. -,;.-.'-'- '; ', :.~·.'.'.';''· ' . ' . '" 
•F:·;=;c ·" · ~::~~- '~::~-~~ :O;i,;;·~ ~-T~: ~;;-;; _-- -;~~L.~~~)-~-i~~-5i--;~~~-_ e 

El Emptor Familiae'. se. convi.rtió.·en Un a'lbacearrecibía ceri"éldas 1~15 ta!:lu1ae 

firmadas p~r t~stig~s;'a qtítéíié~fpor:'~cortesí1;s~·.7¡~v.it~bá a le'erlas;. y quienes 

por corte~¡~.·~~ ·~ég~baP a: b~~~r[D'~'{~~{t~IJ1~~ ;/8ai;~b~Ó· :~:uien ·5ería· .. el 

heredero fqÚieries' 19s l~gáú1rios, y cbh"tenfaii ofra's dispáslciop'es más sobre 

manumisior1e's,··iUté1a·~ cliri=ú~1a,Ja ~ª~~ÍiJ~.\~tjue a;o~pa~élba.·1a entrega de 

las·tablas/se hizo co'n táles•cláJsulas que el" Emptbr Farniliae, ºnci recibía la 

propiedad quiritari~ de los,bi~~es deUestador-'J~~d~dor, sino q~e sólo figuraba 
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como mandatario-depositario, .de modo que en caso.de mala fe por parte del 

Emptor, los hered~ros tenian una acciónreal, para pÓderfeéuperar 1.os bienes 

indebidamente1Jendidos ¡ior él. Así'.s~Jritrodujeron ,do~;n~ªycii:e1~menfos· en· 1a 

::::::~:1~,~~~JI~t:~~t:~1~~~%r~r~:r1~1~~~~iil1~.,:;.~: 
En el DéreéhoPre¡toíic{:e1 P~efor~tdecla;~ba'dispUesto?.esde.laultima época 

· ~::::'~:1~~~t1i:&5~:ii~~~/.]\~;,~Ji~ti~r~ti~t'~~k::·q:: 
. corres~~~d·í~ .éJI• ~~e~;.se·tf e~:esili§~f pás~· •. ·~ria.~~ap~i~~!iC:f;~ cinco: mas ·el 

:::·::~:;;:¡;f:~:r;r~~~i~~~ii:.~~~~~t¡;~ ;tt~·T~':¿~'.~;~h~:: 
::~:~~~,¡~· :·"f 'ªr~~¡!·a,lS'ª~ •; '~;·1~~;~~'B.:' ;": :' '''~"'º' 'ª"ª d, 

;·;·;:~< ;·~.:~:; ~c'.~t~-. <::;~".~:::~;:·.~·:::~;:o:,;, 2~'.d;_.:-.~~:~·;~~ / :· .·. -~~~;'.~:.' -, -... 
Sólo ·bajo diéhb ~r!ipe~a88( :t~ permitió al :pre't~! (gui~h ~·~ ~~uella·· época 

:::;é:'0~,~~~~~;g;~"}lE~};~,;;01~;~J;:'~1:~~~f 9;i~:t~:riJ! ;:·;~: 
herederos ·del·, ius· ~ivi(e,mediante la 'exce~tio';do.li, co'ncedid.a a• ICJS he~ederos 

indica~~: ':;-=~~~I~:~~~~7~'~f:~6~~. §~;i~;-Pi:~:=,:~~~~';¡~:1! ;--ci~W~1~~t-i~~ 
111, los. erl1per~aor~ss: ~rien'ta1~§ o,~2id~Ílt¿¡; ihtroduc~n ~~~.-ríu~~~ forma de 

testamer;to,·qu~ ll~ga•~·se(~~~·pipu(~~: '\ :. ... ;- ' x 
.·.,V-", .·';":"· '·.-;::·\" -~'.-,~;{· '<~'-·:·.--·:::: ~:.~.{~:(·'.~::-:), ~:.;:-· - , 

El testamento. ;TrÍ~~~i:o.~e,,C:o~p;ÍJ·¡a ·~~?tre~;: Pijdes:'. ~l-. -~1>re~to, b) la 
t ; • - : ¡ . ' ' -~-. ·:· ' -"'.! •• :, !. ~ . . 

subscriptio de los síeté tesfigos, que era la declaraCiari e;pr~sa dé que habían 
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intervenido con carácter de testigos y ·c) los sellos de los testigos, afuera, sobre 

el testamento ~errado y plegado(obsignatio) éste testamento, debia hacerse 

en Un SÓio . acto. sin ir;it~rrup~ioíles 18~iQ ~nlb~rgo, era lícito dejar abierta la 

instituciÓn d~I her~d~~b. ~~firÍé~<l?s.e'p§';a.~sto a otro documento posterior, es 

ésta. la figur~ c{J~ í~ ed~cif'.l"lediaJcio'ílad~·cimc:J)estamentum Mysticum . 
. ; · _ .~ -:.·~.::>.' - ~~~;:1.~ F~:~:~~:r;; .i .:.:~"·r~~\~~ 

\··, ¡~~;/>K~~i-~ ~"-~;~· .. ···1?? _,,~.,~-,, ;.:~.>·1-::. - . 
En torno a ~ste te{tafo.erlfo8e•ntral."~ª?Íª:.mu'~has formas especial~s como: a) 

:~:e:~·::,!:1~~f i(~i~JE~i~f i~t~tti;i~:;~:~:,;.fü'~~tr::;aé~ 
:::;:;e:!!~~~¡~~~~~oÍ~k~t~~l~~liot!~'f~&:~~!i~:;;~: ;;::;~:: 
causa, el testam~l1t~jí1.iljtarp_erdíaJnm~diatame~t~ s~_vajidéz. 

Justiniano~·o H·:it~ai~~1s·~~qG;~~dLara l'a'.expeciicióf ~ilit:ar, elt~stámento del 
• \ '•• .",~·i,' •,'~••,' "•" • ~,.-' " ' •' ~ ' ; 5' - •e'' ' - • '• • , 

padre· a fa(,or:C:Je'slis.hi)6s,poc:lia ser.Ver6~1 y,eiífoncés'tíast~ban.dos·testigos; 
' , ·', >,~-~ .·• _.,,.. . • -.- '. • ' . .• • - _. - "'" . ~ ~- . - - - .- - ' ' ' " - -: • ".' ' , 

en cas?.• de. s~:r 8~crit'6,"·er~0 'sJfici~f11~·G.n~'ci~~1arkci~íl··•·º1ó~rafa. sin testigos, ·e1 

testam.en.tJ ~~.ch~~S·e\}~a.~~~!',·k~.~~;~ifi~~l!~~;~~·;;St9!1;;ar 1~iu~adanos ··libres 

que .·pudieían. ser; te~iigos; ·~·~stabi(en ~sé caso.~inco• testigos: 
<·.¡ .-2.-::.-.-.-.¡---·;, ___ .~;~:-~_-:._<_:: ·.-··,~. '.··,·.·.:· 

-· -- .~:'. <<(\;:, : ·::: ~- ~ -~ :'<).::.<< ; ·(.,~(: .. ~- <-~· 

El.testa~ent()'he'~rió}eb;ép.Óc~'.ci~.}1é~te~:para•?isn~inuireLp~ligrocde.conta~io, 

los testigos,'podían,~eílir a firrnar é~ visit~~ sl.lcesivas, de manera que éste 
. ;·, .···. - - ·- '. - -· _. ' -~-" - . -".• ' ' . - ' 

testamento, ~o se ha~ía en un sólo a~t6. 

1B El requisito de la Unitas Actas, que se encuentra todavía en el articulo 1519 del 
Código Civil, e inclusive en varias partes del mundo Anglosajón. 
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Un inconveniente del testamento común y corriente, era que el testador lo 

guardaba entre sus propios papeles, después de su muerte; personas 

interesadas en la pro~edeAciadela vía legíti~a ien vez de la testamentaria) 

podían destruirlo.fácilmerité; en :cuyo ca~o/aúncomprobando 5c0n ié~tigos que 
- ' . - ': "~.-, •. ;--'." - ~ : ,:.»:i - . " . ~ ' . , . - - . . ,-, - - . -- . . .. . ~ 

había habido IJil t~stéfrnéntO,''era diÍicil'..coÍnprcibar qué e~a 5 destrucción; no·· 
,·------~.: .·:;- ·-«·-·'· /¡·· ,_ .. ,_,_ .• ,,. ::~ -.:-.'-"· .. J.,_.;:-_,.'--,, .. --"•···.-'--~·- -"·,-· .. :.:·.'-. :_ -.,_' -

había sido causad~· pÓr el testador mismo. Por· esta razón, 's~ ·i~tr¿clujo la . 
' ~-.--•.. ~ ~ .. -~- - ' 

.posibilidáci ·.~~·.•<lep~~~ií~r.>~j>:testam¡~'to;"en·p~cier°.de,.a1~~A~ta·~t6ridaci··.y:ásí 
surge el Testamentum ApÚd Acta Ccindictum, 'hecho.• é:on .intervención de una 

autoridad dé.~e púiin~a.§C:cinserv~d~hor ella en'sú~~ ar6hivod. . .. 

; ¡ ;_. 

Finalmente 'encontramos el Testamentum PrirÍcipi Üblatum, depositado en 

. poder del elllperador, para ser guardado en el ar~hi~o de palacio .. 

establecer que el testame~t6 ot~~g1~~~Eleg¡~~in0t~, ~será ~álido aunque no 

~::g~·~::trr~:n~:r~~:i~~A[[~~&~~~t1~f ~~r:~º!·~(~~-,~s~t~~·1:cih:~rp~:~á~· 
1as de~ás dis~o1i~i6ner!tesr¿~nl(ri;~·/·~· 1;< :·, '.~~. '.~ · · · · 

)/_.{ ._.·:-'·_,··: .. 

Para qúe .un t~slanie~to'tue~~ Sáncio: detii~ri.r~uni~sev~rios requl~itos, lo.for~a 
necesitabél. ser correí::ta;'.e1,C:,onieni~o' ~~ni~ q~e responder a d.ertas normas, y 

también era n~cesado que.fueran capace~; el testadorde· hacer testamento, el 
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heredero de recibir la herencia, el legatario de recibir un legado, y los testigos 

de fungir comotales. 

Si no todo rnun~o;podia hacerun;testarnen'to comario. Tampoco se admitió, que 

~~jl~~~~li!lilif~¡¡::f :~~~~~~ª:: :.::~:~:~,l:,,"ª;:::::'. 
·'' 1 1.- Los peregrinos, ~in, 1us commercii. -, En'. cam.~io en :el .. derecho moderno, 

. : -'.,, .::,.::.·'.cú· :r:·:o:t:'<';'; ,-: '": -:•::: ''·.:··:, :·::_, ,, >- ·. 1 

concede.~ latestamentiJactio _passiva 'a los extranjeros,-· siernpre _que haya 

reciprocid~di~t~~~~Si~l1~_i\a~ículo 13:isO áe1t.C.) . - -
... _) , .. ~::·<;; :·: /!. ~ 

2.- ~os latin8¡~'~i~no~~ ' 
- 1 - • ., .. ,;._ ~:--<::: '.-. 

3.- Los dedi~ticios. 
:.,'."·:-· 

_4.- Las. Tuj-~r~,~é·,.~i~íl)gre:que ·lahere~cia pas~ra .• de .cien milse~tjciº~· est~ era 

una d1spos1c1on :. de Ja. Lex Volonia de -:169 _AC, En :-Ja que influyo el 

malhumorado-, ceñs6r ; .. _'CatÓn;f enemÍgo',del· .. _- i1~jo; C'íJe ~, o~tb~tab~n:. muy_ 

frecuentem5)nte,<;~~ 'f~~t·~·~~as, ro~~n;s ~~~~--bz~g_"c¿hs'.e~~~db;,'r~husando 
admitir que-, ~;-s;~~¿,-q~~. -:~- :~~~~r~-~I ~-~;s. il~~o;i'? ~~ :t~dÓ~il~s-;;-bJ~tl;os, 
Catón, combatía 'la incipiente emancipación de la mujer roman de su época 

'- • _;•• -::,;·; .. ·.'>, .. \ -:!, _::'.':.:;Y ''.e,": ·:;•,:: ·-<'.·''',,,:• .. ,, ¡ ·'-
pero n.o supo, corür~~re.s!8f_la defi~itiV~IJl~nte; -~(),Jl1º res(Jlt~ de las posteriores 

sátiras de Juvenal y de iodas aquellas brilléntes mujeres¡ que im rimen su sello 

a los pri~erossiglos imperiales, desde Livia hast~Julio Domina. 
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5.- Personas inciertas, de las que el testador no pudo formarse una idea 

exacta, como hijos póstumos (sólo admitidos en. la fase postclá,sica). Los 

herederos design~d,os por la ".asualidaci () P()r.Ün terceroccirilo puede ser "El .. 
que vayá prirrierci)ras mj ataúd'.' elqué sea 'désfgfladópor él CÓns~I etc/ : · .. t.}'~:~~·:·?., -.·.::t. ''.~::-~·- .:;~.,:. ~-:F·--.'-->'- •:,:.:-_:.·~ ;~:¡~:~~ ~:f·_· -~ ~'~· :.!' :{ -~\; :· :· ... -:;: -;~}' .. :· t: .--~-~~':: ,, :::. ·.::L-·-: : -; 

::,:,~~~~~f t~!~{i1~{\~~r~!~/~f ;h:~~1º1~~tf i)~,~:~f 1,~z: 
cristianismé>: a\lá·;yÍda'pública en•.• tiempos·'.dé•.· Constantino 'ya~eptada .. corno 

religión :•ori2i~()i:!ú~\¿~ ¡ d9cé) · .. tjes~Üés . se suprimió . ésÍa i11c~pacicfad .. para 
·,·"/-

convento~'o.l~··igl~~i~:'' 
·- e - - ::i-=' . ~~:~.- {~~!--: r;~: --- ~ '. 

-:~..: __ ·~·!'!:: '·'.·: :.:'.: . 

7.- Personas,excl!J{cfas en. virtud dé los leyes caducarias, por no haberse 

casado(9élib~s) 6. P,cir no tener hijos (orbi). 

:.·.· ;'. ; ' 
·.;·.¡.--:-

a. - Personas d~sti~dd~s por. h~re¡jía o apostasía. ·.· 
-~-. /~~~~ :,__> /.>"· '.c~-~-;c.·{-:/,'; -~~:-•. '.·;:/_·~: ·. e • 

9. - Lo~ q~e¡ ·¿n:·~1,;fnciilie.~t~t. cié I~ ~P~,rtura •.del •• te~tamento ··.·ya·. no. vivían, 

Justiriiaoo_ p:eil~lt~~-~~e-~I Pc~ifUe~f():~e_her~d~r.a.1 •. heredero, .se generalizara en 
: : .~- ;;,:~;-,"_»-',";,;;~-.,<'/_;; ./··:.e·~---::~: -,::·-~~.'. ·-:o;·--··. 'o:.;,,~:~--:;o·::-;;~-:-.. - -,,- ,·.--o-;c;-_,-{--.-0--::-'::~'""""'"~,-..o:~--.'.""':~;-<c_;- c.--c;·---,-c-;-f.-·c;;··~--;;-:7=- -;:'=-~fe ·o 

favor dé todos los'her~c:Íeir6s"cie u,-Í heredero difuhtc{ 

En el Derecho:fVlode~nb,' rech~~a t~les traf"Ísrlli~iones deÍ: der~cho de heredar, . . .. . '" . .. -. . . . - . . , , ,, . L:... -

siempre qu~ el tesÍadC:Ír no institu'ya en forma 'exprésa ''Herederos Sustitutos", a 

los herederos.del heredero. 
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En cuanto a los esclavos, si era instituido como heredero un esclavo propio del 

testador, quedaba sobreentendido" que se le manumitía por testamento; Si el 

heredero e::ra. un esclavo ajeno, su.dueño. debía dar ~u ~onsentimiento, para 
. ·. __ , -.• ... -., -,·· ,,_ .<:- ·' :- ...• ·. -··-· ' .. " -

recibir 'ª h~reílci~·; eh i:Ggd C'asd, é'sia ira adqllitid~ •par el dueño del esclavo-
"· --- ... , .. "., '""'' .e,_·-', 'o.o.•-.'. --· '< .····" ··-• ·,. ·.· ·.. . • 

,. ,,-.- .·_¡:(«" --, ··' .• : -

esclavo;ipúdiér8,[~vi~d~.~ ~~~:'fádlílíeinle el dereclicí a ,¿ heren~ia, .. vendiendo 

simplemente al e~Clavó>• ' ; 
. - ._. ': ~.:·.;·· .. ·- :.-: --· y:·, 

. ·;; -- ~L: ~.-:: '.~~~- ::·:·~----- -. ~:'.~/ 
La testa~~nti• f¡:i~úo'¡:i;:¡s_sÍva/ debía ·~xi~'tir.~en,' é1,' mómentO de hacerse. el 

testamento,_ erl el ITlortie'ntó depfrecerse ·¡;;(sucesión al heredercJ, ( delatio) en el 

momento ~ntj~~'ést~ adeptara (~ditlo). '· ' '- ~·· .·~ • 

La• lnoOp:oida~e, t~~p,;eJ:~! ,;,~~ ta ,o,i~n,;ó; d;· ·~· dodadanla poc 

algunos ,añ~s; que:oc~rr~n ~ní{é'est?s :tre~ rfiO.~.entos,< nd perjudicaban al 
-e:\ ~>. ~--:- _:;' '' 

heredero; Media\Tempcíf'a NC:Ín Nocent) éiÍ\el,dereC:~o:moderno; se contenta a 

exigir la· te~tan1e~Ú factf~ pa'ssiva; en efmóm~r,lic3'c:1~·,a mi'.iértedel de-cujus. 
·,_¡: 

. Alg~nas p~rsooas,~·te_n~o~ca¡:i~ciªi3d ~ara recibi/h~rencias'.y. ¡~gaaos, pero. el 
, -· _- ';:· ·.; F ·:.•, · - '"'"~ . :;. C • ·- c.-;·;-· - -:--'. .- ,-e;'"._- "-:--,--,-=-;-;- -;c:oco-,-~:.;:o-: --;--:;;·=-~--· • ..,,..,:.--~ --=:OO-.--~•c•~--'-.-o·~--5--- o=-.'----· --

fisco les"aira~cabá'' inmediatamente el beneficio; ~~ 8a~d d~ que' ~u.conducta 
les húbiera· hecho 'ser indignos,, esia :éreptio,' procsclia ,con¡ los asesinos del 

.;_ •• • ;..:. > 

testador,·.·1ds que escbndiah CJ impughaoa;iinjusta~e~Í~ ~i~t~st~0~n10;1os que 

habían. hech~ cdn,tratos s~'bre la ~e~e~cia;iJi~rél~f 1~1.li~f~,·~~.,.1.~~:.i~:8\g
1

rios ·en. el 

Derecho RbnÍano, sobr'evivé a g;o~~b n1o'cio en'~'¡··~~í2G1()/1á16~.d~Í e.e. •pero 

el derecho. módernó, ha equiparacfo est~ i~di~nidad, 'a I~ i~capacidad en . 

53 



general, de modo que ya no se aprovecha el fisco, sino los herederos sustitutos 

o los herederos legítimos, al.lnqueéstos,sean descendientes del indigno . 

. · . :_- '.::.': >' ' ,· - . 

En cuanta arlds'le6kt~~id~. debían tener-la .t~·stamenti fa~tio passiVa, en el 

moment? de h~.c7rs~e1'le'sfa~e~to;(regulacatcS;nÍana;fuí1-1~~-ado'quehubiere 
result~do · i ;,:efiá~i: J:~r.'~~b~~ '~J~~tb'~l'te~{aaor,·::;,~; 

0

~6~~~tcS~~-·_termÍ~ar el 

'.:~:::::ifü;!~l;!·~¡;,¡~:it!~;1r~~,f ~~¡¡ !~f .l;~~'. ·~~~:r.:":·:'. 
mismo go~are-d~·1.ate~íame7u facÚcS p~s~_iva!Jíatándose d~ \os testigos, _era 

suficiente ·que·fJkr~~~~~~¿e~~~'.e(~o~~~tb
0

~~~¡~~~~;~~~iÓ~-J¡~I :~t:m~·nto. 
: .,-·~ ·, ":';'. ·-·•. -'~; e:·' 

·-, ~ ;:.~··· :i]//·:/~~ ~¿;~ • ~-~'- o;;"o•= ;_'.··-•• ·.·:·.~-~;:; ;.:- ;~ ;·.····_-·"::-:_·' •• 
- •.. - ·<;-, ,, - >r-;- '""' -_- .. 

~~,:!::~'1t'1,í~]f :~~~~~:~~;~":~:~, 4i!!,:t~~·,5'~:r~Z'~~:~: ·· 
universa1,•':~Clm6 Ün ::~oniurfto. éJEi bieges;'·_C:réd'itci~~-·--•rcik'Ljci¿~; pe~~. no 

córrespon~í~·~-~adi~~~nt~· a·- 1a situa~ión ;dk1 ci~.:é:Sius, p~e~· t~~íª algunas 

diferencias:· "· ·•· -

' . - ' 

1.- f::l_heredero ,no continuaba la tutela que desempeñaba el difunto, no ejercía 
-----.-~;,'- -_..---,...:-=;-=.----e----- ._::;:.;______:;;_-_ .. ; 

1a patria potest~d qGe pbs~yera ·el . dÍrunta, .no se convertiría en marlcio de 1a 

viuda, ·~s ;d~d~:·fa{u1t~d~~~u~ en el 
º.J ;'.::· 

derecho de personas. •.·•· · · 
F. , 

. . . 

2.- Diversos derechos reáles se extinguían, como .el Usufructo, el uso y la 

habitación. 
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3.- También se extinguían diversas relaciones contractuales, como el mandato, 

la sociedad, el 9ontrato de hospedaje; también la posición jurídica del obrero, 

terminaba con su muerte, y en el caso de arr~ndamiento, ª~~que no terminaba 
. . . . . - . . 

automáticamente ~icbntrato, podía prever.~b~o ejempl~;.la extinción de los 
.. ··., .... -····-- ... ', -· ,· _: ......... - ,. ,,.,. __ ,, __ .... '-"·' , ... : -

derechos'y deberes del arrehdataríci;-·,pbrla ríiú~Fte'de'é~t~>:· 
-. "'. . . ... - ;-·,. ·~·.:-"~. ~-.'.-< <.::~:~·-':;.::·-, --~;-.< r-'::· . 

" t;~_ ,_~·-; ;,·:::. '..·-~- :¿_·_ .. :;,-:'/---::_,¡>·,-~·;>:·<E~~ :._. : ·>: -. ·--'·\\·- . ('.{.~,_;: ~~_:f~-:..: .. ~ .~-;~. ~-::·--~~~( 

4.- También - se 'extinguían•·.'alg1.J'f1as°:fatuitad-es)pr'cícesales:' (la facultad de 
!}·,.' -~·.:-- •. \·_: __ , ._:_~_--:-,, ~~:._. ,·:'"'.-. -<:'::: '.'.<.:; ·-_::.·: ... :;":;-:,~.'·(~/~~· <··--/~:.·· .. '· .; . 

denuncia~ ~1. cl~lito de ·~if~J~~ció~;o~d~ present~r ,~19ünas 'otras denuncias, 

vinc:lictam spira.11tes, orientadas' a :18 venganza 6 basadas en lesiones del amor 

Prop
. 1·0· }. , , "- ·:· •• :.• -.•.:;•: .• ;- ".···-· '"'º. '':•-•·!-:~· •,. ,,-:••.-,/•':'. ·º-~./:'';:,~é;~ ,~~· . . 

-·--::,:----.- - ., .. 

>.~'~ • ,L ;t< 
5.- En algunas oc¡:¡sion~s; _el;heled~ro récibía uña':mejor;posiciÓn de la que 

había· te~id~_ :I d~-9Gj~~·A~rI~jefap'.~6/l_~~-:·a¿~i?8e~-;p~f' f ulta¿~ri~ad~s que 

amenazaban. a ésie,. no poclían'ejercer's~'cahtra aquel: - ' - ' 
,_; ·" :.: ,,.-..,_· - v:.~::, . ':· ,- --~·--~:-.. f:·""', :-~\-:>: 

~"> .':_:~_-: :.:;,~:- -~:;:~_-;~-: ::: ,,. ., ' I.·:',,~ :: .. 
;; '",/•,,1, .. -. - <---:':-·_,._ -~'."'·-' ~'~~--'.·)·\·: ... _:«: 

• • ' - C • • - ·, '• ;'_:.·,J.;: • • • •, • •' L " • • ,• ~ • ', • ~ : - • '"' • ,. "''- : • _, - ; • • • ' '• - ' • 

6.- Por "confusióri'!,se extihguíarí·.los créditos del de-éujus_contra el .heredero, o 
- :: -· :·~}·-· ~-~·-· -· ';;' ;~·· .. 

1as deudas dei-mi!mo', pá'r~.:f:?:,n;_t\h~r_e~er~:·._," • 1• 

7 .- Tambi:~ ';~~-~~e;aci?s,T;~~~iº~~~?#ciefComiscis. e 'inipúestos, sobre 

herencias, ~I, herederCJ). recibía menai de lo q'ue correspondía al patrimonio del 
._ >'oí··· ;.>,_ 

de-cujus. Para I~ 1'iguida6ión,.d~<1'~'si,'d~~da's ,de·. Ja herencia, (deudas del 

hereden) d,~~R~~~~~--l~'.~~~~t~d:6:k'.a'~ ~st~}-ids acreedores del de~cujus, tenían 

prefe;encia· sbb(~ ¡l~s/ieg~t~;ib~', .~ésta . solución era justa, pues aqUellos 
'·,' .··'." .;•_, .. -?> -, "•>>- ": :_:· .~ i\:._ :-~·:::_--___ :·.-~- <: i 

buscaban evitar úna.pérdida, mientras que éstos, querían obtener un beneficio. 

Parareclafl1a; suºs dere~hos, el ~e~ede;o disponía de la reivindicatio, cuando 
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trataba de obtener. la posesión de bienes individuales, sobre los que el difunto 

hubiere tenido la propiedad quiritaria. 

Tamb;eo pod;a ~jeccitoc 1 a aoHo P"bHcaoa, la '""¡~,ioiaiJ la"oeJaiona Páco 

para recl~rna~, de la persona que· prete~dieÍ-a Ínj3k·;~~JAi~.~~J"· ~I ~i~lar de la 

herenda; ~~~º. totalidad, e1 auténuc:<J: ;:t,~~eJ!/6~; ·;:i§~t~'tf'~iJrcit~r· 1a. petito 
·- • éoi ·_x · .. ··" ... . ·" ,, .. :::: . ... ". '.!;: .. 

:e~~d~:t~;~taba~~2~·~eRa·~cie1:'¡ú~'~i:ile;· 2~~:;de la ~o~dru~·· ppssessio del· 

oerechd ··~dridrario, tZ~,~~n¿es·;iprdC:~di~ ·.a ; fav~r •. del ~ef~d~ro .pretorio, el 
- ,,··· 

in loc~m re( e~ cl~~ir'. el pre~ib odupa la situación j~ridica, q~e tuvo. elobjeto 

vendido; i~ri. ve~ de::16s objetos.· de·• l_a •'herencia, vendidos'' entre tanto, el 

verdadero h~r~C:!erb podía ~edir del seud~ heredero, :~·I precio .obtenido por 

ellos. 

' ' 

En caso de pleitos sobre.un§ h~re,ri_ci,a, enl()sc¡_;:i_e_un.cidt:i~º.s in~eresados fuera 

un hijo menor d~I de-cujus, se le ¿oncedía la posses~í(J ciarbonia~~ (no ~du~~ 
' '· .' ' .. ·:,· '; .. '·· -· - - -_ ''•'. '·)'• '... : . - -. ' - : . '. 

capionem), suspendiendcise'e1 pleitÓ, ha~ta que el hijCJ. llegabá a I~ mayoría de 

edad. 

acreedores ·.podí~n• ~e~ir l~¿~epa~~lio bbnlJru~.···~ar~ ,qu~ ~¡· ~ctivo del 
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patrimonio el difunto, no fuese absorbido por las deudas del heredero, era 

posible lainstiiución de varios herederos, sucesiva o simultáneamente. 

Cabeza y 'tund'am·ento del testamento, Capt et Funda!Tlentum Testamenti, 

considerar~~ I~~. rofTlanos Ja ·institución del heredero ... E~. efecto, elemento . . . ' - ---. - ; - - , - ' ~ - , . - , ' . '' . - . - . . 

esencial clelt~sta~ento ~'tal grado que la n~liclad de" ést~ o su caducidad, traía 

consigo lainvélljc:léz'de todo .el testamento. 
··e-o'·,": "_-. ·· .. 

-'\--o¿':C,,- "'~· ·::~~;-~-~t- _, 

·i~stuGdi~~
1

Je h¡re~~rci, •·.debía ·~~cer~e;·~Í principio del 

testamenfo, . en fo~~a0•imp~/~t~ia :¡n'·términ'os. sacramentales!/ en •Latín. Este 
___ ,,_. -i.-~~-~~-=_;;(~,-~·;o,~o':o~-J~- "".·:y.:·. - . ·'·- ,-~-, -----~--- - ,_. __ - ., . 

formulismo·. rigÜroso;{desa¡:)areéió .en! 9,-. Bajo Trl1perio~ 6~ando el 'heredero·· era 

único,· tenia)d~récf1o'~\tód~~l~s~ce~·ió¡1; él.l~;dd·ier,an·'.var.ios;:see·~~'3blecia la 

parte que les tocél!Ja'·v Cúancic:i no-~ra as{ heredaban'en¡ partes iguales.• 
• ' ; : __ _:__ '.':_ --· '.·';'..-~ :'¿.•,, --·<::" -'~~-:-· !;.~,'\ '\,·;'\~;~.> '.-}-'," '.':-·-~ :~ .~:.' <"-.' .. •o·•> ~; ;~-.-'. ;: ' <_;:, • .. :·'-· . ·: ,·<: 

'; '~ >,-' .'-<~-:-~:.·;-.}\ ·;_::.·.:· -.¡; ,., i,::~:: ... -:; . '_':,·} i .• ... ', --, · __ !:: . :··'.·:' ~~< ·. 
-;:'-' .. ~-~' ,,_~- _ _< :~: .-,:_:¿~~:. :·~!L.?:~! . -. . . ---~i· :~-: . . , ·;: . 

La herencia•· era •. únálJnidad 'denominaCJa\l.,s,' integrada pori:cicice•~onzas, para 
. ··:.--,-. ~~··· .:~·- : · ... -'- ,--~:- · .. < .-.. ~--{\ 1·-<-:i:,::'.·::> 

poderse.dl~idir. /. • ,. ( •. ·..... <? ., . . ... , 

·····~~.~.= ~._~"ts~ ,Z~A-ti ~'+·~~ •• ;L4c" ••.. ~:= .. f C~t;_i'. 
Moda 1 id ad e~{:· Era va'! ida la instítuCiÓn/cté, h~redero;: bafd 'coriC:JiCic'Jn:'Suspensiva 

- · ·:.- -_ , ¡:·:- .. ~:- .. :'_ .... ,.-, • .,,_ .'~., ··:>t· ·· _ _;, ·. "·,.· ::::" · /':',: ·:·, ·/ ·. :·::.·· .;;-:. · ,:.;.- . ·'-:·/,;"i·::~;·: _¡ ·:--, -' F :. '· ·· 

o con pÍazó suspensivo irÍcierfo, i:)or ejemplo;> a la'ml.iefte de'una persona . 
. :~'\ ;<>-- ;~'/~~\· {.\i" ." -:: .. -; _,:~>; v;:;;: -=-:--~ -::-.. '.;" .. , . ··J->:. :.d-.. .~ 

_ ... ; .... , ... _ ... -\\';"· ":j, -, _,:.-··". '···\:-':::r\;··, .,,,.. "'-: __ .. _ --·:.~:· .. ;:.;- .... ··-- .., ·--·" 
Entre •tanto/·!'~ ~60di~ión;sLI,sp~Ó~i.vél{º .e~· pl,az~ ~~·s~ensivci incierto no se 

cumplía, lah¡,;~én'cik se'cbnsideraba yacénie, sir:l ¿;;,ba~go, E!i pretor Ótorgaba a 

Jos· herederd~ instit~i~CJs;la. bo~~rJ~ po~~essio 1~ine re .. 
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No eran válidos: La condición resolutoria ni el plazo extintivo, porque la 

condición de heredero ya instituido, era irrevocable; Semel Heres, · Semper 

Heres, tampoco lo eran el plazo suspensivo cierto, Ía condición impósible y la 

ilícita; estas últimas, se tenían por no escritas y la institución de heredero, era 

válida coi;n(). pura y simple. 

- -'. ·. . 

lnstituciórld~ un Esclavo.- Había doshipÓt~sisi 
• .:·"· •• • . :·· , •.. ¡· -

' ... _ ·.. '~-

1.- El testad~r; pedí~ institJir heréd~ro a su pro¡:iio esclavo, manumitiéndoh 
-:·.~~-::;·!·(·· : .... ':-. .. . '' 

~:,::;t tt¡~~~~:r1~~~·~~i~~zt~~~~~:.~:t1~~t~·,::~~:: 
benefidario./ :·;;'.'',o· .... ·.·'.· .,:: .·.··: ,,,,, c::.:c: . ,. ·: 

Sustitucióíl•e:s:- ,Puede f k1' tést~d~·r •5Jstf1ui~' ~n·a'·a··més;pe.rso.~.~s al. :·heredera,· (art 

.:~::~,~:i~~~~'~;~;'.t';J~~~!;ib¿1;'c~fü~~~f hr&d1t:,1f $º~;!;:~~~;.: 
fideicomis'~ri,~_5.(art.14!3~)'· .. ·· .· ;.,' / ;. 

La sustitli~ión: era una>instituciÓn del derecho suces~ral, ~h ~irtÜd de la cual, el 

testador desi~náb~ her~~~ro ~ubstituto ~<bien el pater-familia's, nombraba 
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heredero de su hijo impúber o el ascendiente del loco, para los casos de que el 

impúber y el loco muriesen en estado de impubertad o de locura. 

Con~ecüentefl1eí1tk,• existían tres tipos de sustituciones: vulgar, pupilar y 

SustituC:iórÍ '.iulgar. - . 

Era una iristftución subsidiaria, hecha. para el. caso .de . que la institución 

res~ltar~ i~efi~~;i;' por cualqui.er motivo. Ejemplo: "~i Ticio no e~ mi heredero, 

que· lo. sustitJya Me~io.~. éste iipo, wesentab~ :un~mo.~~iidad. en la. sustitución 

re~íproC:a ~;nt¡~~~ ~~ láqüe 1()s Íí~rederos,s~ ~Üstitljy~n unos ~otros. 

Sus.titución Pupilar.~· 

Era la hecha por el pater~familias en su testamento, por cuenta de su hijo, para 

el caso de que el hijo, muriese después que el testador, siendo aún impúber y 

sin poder te~tar .to.davía. El padre para hacer la, :>ListÍtu~iÓn ~upjlar,. debe 
-,---,:--- - 0 -·L7co-O;c~,--

formular su propio testamento; la ley admi.te una excepción-en- máteria .. 

castrense, en la que e.1 militar,· podía hacer!~ si~ ante~ for~~l~r el' suyo,·. es lo 
' . . . 

que conocemos c;omo sus.titución militar. 

Sustitución Ejemplar.-
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También llamada cuasi-pupilar, por su similitud, era la que hacia un 

ascendiente para, su ¡-iijo, aún púber,_ afectado de ·enajenación mental. Para 

designara! sustituto, debfa verse los ~ijos.yhermanos del demente. 

Testameriti iacikra2tiva: 

Testam~n:(if~'~ti~p§~i~?· '. .· 

:< : <L:· :<<'°·;-?~·".:. -
·;· ·. 

Conforrpe. ~ ;J~.'C\L1e;~i~pocie e¡J 'a_rticulo _ 1305°. del. C:(;iyil; pueden testar todos 

aqu~llci~.•·-·~-/c:¡~i~n~i:T~ 1~/-nci- prohibe expre~~~erit~ el.ejercicio· de estG 

derecho: -~-st~b 'iAc§e·a_{it~d~~; ~)'l~~-fl1eri6res·'qü~ ~o ti~ri cupplid~ 16 años; b) 

Jos que habitl.ia1·~ accideritalmerite no di~frútan de su cabal juicio (art 1306° del 

C.C.)19 

Testamenti Factio Actfva. 

19 Margadant s. Guillermo F. "Derecho Romano." Editorial Esfinge. México 1985. Op. Cit. 
Pag 471 
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Por regla general, todos los ciudadanos romanos y aquellas otras personas, en 

posesión del ius commercii, titula;es de un patrirr;onio, tenían capacicad para 

elaborar un testamento."º 

No te0ían la Testamenti factio astiva; 

1).- los escla•1os, que en un píincipio estuvieron asimilados a las cesas. Sin 

embargo, _e! ~erecho' Romano' estableció. un caso de e:<cepción, por cuanto 

permitía é!los; es~fayo~ ~·9blicc<;, dispom:r testa111entariam.ente ·de la mitad de 

su peculio. 

3).- Las p1úsonas alieni iuris; aún :~u~ñd~ los fili~familias, podía disponer 

mediante' disp'osiciÓn·t~st~rneíltaria, de'sú peclil,ic castrenséy cuasi' castrense; 

~~-t:.:~~"~f-'.~i1::?~g{~J~·~~~fJtec:~~s{!~t~Pj~~ri: 1t~~dzJ~.c1~ª·~~:::: .· 
' . . . ~. . . ' ' ~~ . . ' . ' . - . . . . " .... - , . ' . ' ' - _, . . . 

salvo 1.os que t~niaA' in·t~rVal;s ;2e !u pi dé~, los prÓdigos'y h~sta •el Emperador 
'·:_:·;: 

Adriano;las·~~j~·r~s: 
:·~.:;_-:;(: ___ :,_>. ";/·· .. '" ~·::_<<;'._.:' ,-.,._;· ·. : 

,_ ·.. . 

Incapacidades de tipo singular, ,eran las que tenían los· imesfábiles, en el D. 

Antiguo: 

20 fdem. Pag 47J. 
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Y los heréticos y apóstatas, ya bajo la influencia_ de la doctrina Cristiana. 

También los condenados a muerte, _los condenados por libelos Infamatorios y a 

quienes se hubies"en u'nido incestuosamente. 

Los sordos; [lludo~ y ci~gos¡ tenían form~s especiales de testar en el D, 

Justiniano.-.·. 

TestamentFFactío Passiva: 

se9úo ,,·l~~"~ K3 i i· '''•e t todo' 'º! habÍtaot" del D.F .. · y te cefo do• 

Federales, cualquiera qüe sea; su' edad, tienen capacidad. para heredar; pero 

con rel~cion ~ 6iert~st~~~oriasy i:/determi~ados bieneS, pUeden perderla por . -,._, .----,' _;-- .... _ .. - _,·-- - -· ------ ----- .,, _,. - . 
~:-- ,;: -;, ---.. :-·.;.-

a \guno dé. los. sigúiéhtes 'niauvós: 
'." r'·J'':';:. ;:::'.·(:'.~ ";'."· --·--. 

<<J}! ·¿.- ~-:.) ··> 

a) Por f~ltel;' d~; p¿rs'onalid°~d,: b) comisión de un de\i!O( e) presunción de 
., 3:¡; ·-'.·:_- ... : ;; :; .. ·: -· ,_ • -:'~"-

in f\ ue nci a' ccilltíaria : a la volunta'd. del testador,·. ;d) faifa 'de reciprocidad 

internaci~bal: ~j"~Jflidad .·,pública -~·--··f) r~nJn~ia o remoción de- algún.- cargo 

Como-_principicZ~~~-~fa17toteíl16~ •• afirmar que.tóda.s~'.las_.pe"rsofias.···9n· plenitud· 

de_ su. c~paci~a~-~'.e, g~c~::y ;eJ~~cici~,--tip{f n:la·t~~-tf m~;nti' fa~¡¡~' pássi~a.. . 

De acuerdo ·.eón'-. las; excepciones estábleéidas por la .. -. \egjs\ación . romana, 
• : : _:'..'._·-.-~ ;;i\ . .-~'-¿,._: · .:>.t; -.'~:-i< ~-:·.(::;,<·-: .. ':¡;:.>:· ;t~\· \+·, '_;;,;·:~· ·:f~ J ,- ;\~':e·.'.~<.'-~:/.~ : :~ ~ '.;~~· .. ~: .. ;,::.~:'. .. ··. :

1
' ·, 

1
• 

carecían _de la capacidad para ser)nsiituidos h'erederi:is Y legatarios: 
• ... · ,_. "'. ., . - i" ,, ' ": ... - ,., .,. ·.- '; .. . , ~ - '" ' . ., -

1 k los ~s~lªv~s, a~íltj(i~e~~~ rli~nufuitidas.y así adqGiíiréll la capacidad, si era 

ajeno~\ du:ño, a~tlui~í~Ía ~e:~riCia.·• 
; . '·. ·' ..... 

2).- Quie~e~ no .teníaneLlus COfT\ercii. 
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3),- Las mujeres que tuvieran más de cien mil ases, 

4),- Las personas in¡::iertas. 

5).- Apóstatas~ 

. . . 

El instit~ídoh~r~c:lero, debíatener la capacidad en el tiempo, de la confección 

del testad<:l~. /a)~ ~~~rt~·de éste. 

Libertad de Testar,-E~¡~·~nÚgüedad, se necesitaba de la adhesión del pueblo, 
-. • · " ' · • . • · -« -.- : ._4,_:-. ;· _' - .. :·e, ·• . ', ' · ·, ' 

fue en las XII tablas,:"SdorÍde}se .da .:plena·. libJrtad .·deLtestar, aunque . 
·:.,. :·:.·: .. .:,_:_. H. ::·-· 

posteriormente 'sér(dieró¡-¡j::ie,~a~: .1iriitEi§i,on¡:s; como• la querella. inoficiosa 

testamenti Y' 18tearía·d~1~desheredáci.ón.· 
- - . - . -- . . ,_,, --~ . ~~-: - . - ',·;..-• - . _._,_ ;• .- ; ' ---

; .:.{~.---;.¡ .!'_·~~;.:~. 3>--::.: ,:,;• 
. . . »~.'.;:!;_~~~ ~-- .. 

,};~ ' . 

Teoría de la .. D~she/ei~~ciÓn :t 'á <~~ter-familias, d~bía · de .instituirlo 

expresament~,~~· sú. test~~erito: ... 
, .•. ,o:···-_¡·_.:.,!,.·-·¡.¡'.- "j.-'.j:;_··'"·;o.c.é•.> 

familias, seéon\Íertían··e·n sui juris,. la omisión.de un hijo; daba,lanulidad de 
~':.o .. ~,;:-,. .• _;-:é." -:~=- -:· 

pleno derecho aLlestafnenio, .. 
. . ,. :<_':!. ::~_:--:_:: -~:·<'-- ~ ~::- -.. 

"NOTA: : ~ ·, >e; ·. 

Las principales ~~c¡Q~~s })~,°S~J~)o~ ·;mb[efl]as;u.c;e.so!ioj_ podlan dar lugar són: 
>·t·'' .·:,:'·'·"' 
l ~:>' -·:·'· ;''.: :;-< ... 

··.~~ ;_·.·¿'. 

1.- La Reivindicatio.~ En casd de:índu'mptif11ienlo ~nrel~Cióncoh un legado per vindicationem; además el 

heredero. encontrando por ciertas elementos de la herencia, se encontraba en manos ajenas. podía 

recurnr a esta ac~ió~; en'éste'caso. t~mbÍén' podia ser útil. ºen algunos c~sos. la .actio publicana o 

inclusive un interdicto ref?up_eraton·a. 
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2. - La Acilo Ex Test amento, acción personal. que el legatario podía dirigir contra el heisdsro,. en caso de 

incumplimiento, relacionado con un legado per damnationem. 

3.- La Peli/io Heredi/alis. por la cual el heredero quin/ario, reclamaba la herencia en su totalidad, de 

cualquier otra persona, que estuviera en posesión de ella.(para recuperar algún bien·,!1et~rmin8do de la 

herencia. en cambio, el heredero debía servirse de la actio reivindicatoria o de /a a~!i~ publicfa(?~J-:;:\ 
- "' ' 

4.- La Querela lnofficiosi Tes/amenli. acción creada por los tribunales de los cenlumvid, ypcir)a'cual !os 
i .. i'·,--.. ·-. \ 

ascendientes, descendientes y en determinadas circunstancias, Jos her;,.,~n'os·~de/ difu;i~;"que no: 
. '- -

.... -. -· -· '' . 
hubieran recibido por vía legitima, podían reclamar Ja anulación de//eslamenloi recibien~o :e~lotÍces su· 

porción de /a'herenCía, .de acuerdo con la vla legitima. 

5.- La Ac/io Ad Supplendam Legitiman, que desde el siglo ·¡v proé~día·; ~ára obligar al heredero 
:, . - ' ', ' ,-

testamentario,- que hÚb;~ra recibido ~1á~ de. SU porció~ fe;Í/i,;,;, a C0~1p/e/ar, fa p~~ción. de/ heredero. que 

hubiere recibido menos. Esta nueva ~c~ión e_s personal 

Legado,- Dél latín·L~~atus·.: fvlanda que en su testamento o codicilo, hace un 

testador a u~a o v~rias ~~rs~~~s·~aÚ.ir~leio)uíidlc.as. P~r e;tensión lo que se 
' ' .. ,. .. , • • 7, _I ..... • • ." •• ' ·;;. _:) • ' 

_deja o transmite a 1os•s.uces.&res; seaéosa'cryiaterfa1;oir1matel[iaC ~·é-.- --

.. ·.--.- .. :;.,.:·~ ·.·';.· .. ·.::- _'., .·-,.; ', '"·" ,· ' ' -"/>' -~·;;:_':,~- ·~:. -{t, ....... i~.> 

La .noción del. i~9~ci9, .ofrece'.juríd(camentégra~
1

cbm.~l~jidad,;r~i1éjadá en las 

difereritesdefiríidciries;,ci~sd~ i'~'.Ci~síca;·de/Ja~ti'~iano; 0q'Ge.héln pret.endido dar 
- ' ... , - ·~ ' .- ·- ·"'- ... -· •' "· ·'. ~-. ' .... '. ' . '-·~\ '· ,. ... , ¡.-... .: ,, "'• ' . ' 

idea de su. C:onterÍid~ . .\/alvefcié <dice ·qUe es: fo is posición testamentaria por·· la 

que e1 testador, l'lla~d¿ Cn~ cpsa º pbrdió; áe bi~~~s ~··· ii:u10 singular, a 

persona o personas determinadás". 

64 



Otros autores, prefieren ofrecer una definición negativa, y así Barassi, dice que 

es "Toda disposición testamentaria; que no sea institución de heredero". 

El Derecho Romano distinguió dos .clases de legados, el propiamente dicho, 

que era una d.isposición en términO~ iril'~~rativos, dirigida al propio legatario o 

heredero, y e'LfideicoÍfliso ~y1g~l~f ~~~.era otra cualquiera disposición que el 

difunto cónfiaB~·a tabdena fe:.«:le .st/5t.i2esor º de otra.persona . 
. , ,>.) .-,;.' ........ · · · · .... , · ·-· , - .,,·- -;~. rr·,. -···. ,,··-·:· ::~;.· __ :;·.·-.· :~~-<-~;;; .. _:·, . 

En el DereéhÓ Es~~ñ~I; Jarpartidas, }~g~arT1entaron ·las legados siguiendo la 

norma romana, éy/eri.•~~:e.neral .•• ·los ib'.idigo~>ITloci~rllcJs:·· aunque concediendo 

Todo leg~do{re~u~r~dc~~~~ia~eht~ tr~s pe~so~a¿: 
El qÚe lo ord~'n~ (t~~t?°ddr)'. el qui3 i~ r~éibe (leg~t~rio)fy ~I qu~ lo debe. prestar 

: _'",:-· _: .. :: _ _, .;._'._;:, _--~/,::~·:;:{ .' ~~-,~~-,-:\_:· ·}·.\ ;_:~,--_ .;:::~-~- _. ¡--~~--~ ·:·!~}~ \'\': .·,; ··'. -~-- ~ .. ;.'.~-· i\-·: ·:~--~::. :.~.::,·.+,:·._:: '.~~< )-_:: . · 
(gravado);' puede;•ortjeÍ)arlo;',to,do ;.aquel¡;q~e ,terigaycap¡:¡cidad para .testar, y 

recibirlo tCÍd~\5er~ona·· a~t~ para~recib~r'bor::testain~ntb ... Ruedéll •.ser' gravados 
,.'·. ,-;···..; -.1.;·1 .. -··:¡::.:'-';,·: -.--,,~-"~>:7.'~·:-·,·:;,~·:-_:_~·:»:-i.·.--·~· ... <·,'.'.'~:.-;r.,-~:.··'.o;.»''· ..::-,-,'_,: :-~-· -

, .::: ,: ,-_., ; . ' ~'. - . ;; :. ; 

Són obj;~~~~~~•~,e~i~os ~ªd~sfla~~ ~os~s7~JJei~;~e~i•o:.rúturas, propias .del. 
:.>! .~~,_: :··. ,,.,_ ,~~·~ r::; .~,·-~·:.,~·:: 

testador •o ajenas~siemf:ire .• ql.ie,se~n. iJosi\J1eis/;ct8terminádas Ysusceplib1es de 
. . ,_ -· . -·: .. _ , ... ·,·.. -':. :' ,: . '., :·~" . -· .. '" " -- " : ~, -, , !f'<, ,. - _, ·-·-· - _., ·- - " . 

transmisión; la:fát~ltad 1de leg~~. '.~siéii"mit~d~ ~fl '~I régimél1 de .legítimas, de 

forma que el tei~i~dcir;:• so1ci ~uede }mpb~;~/¡~~·~;¿;}i~bre .¡~. ;a~e de libre 
.-.-:~ .. :-·· . .,.-., :,-·.~- ,-.-... i'~;- _:··:,.,.-:: .. e;,.__.:: :.-,_,..-.t:·:··,·,)~ -;~:{ :~/¡~:-;:<:-·-· ... - ;--.::;:· _-. -.:r: .-. ,_\ . --: ~ < , 

disposiCión; el teitcio de IÍ")~j6r~. admite legádos,, siempre 'que · 1os legatarios, 
. ..,- , .. ·, ; ····· -,:··-"· -.... ,.,·-... -· - ... , _,_._-.,,_. ··-· •.- .. ,.· .-. ' . . 
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cantidad, alternativos, de crédito, de deuda, de alimentos, puros, condicionales, 

a término,. modales,'etc. 

El legatario pu'ede o no,aéeptareliegado .. ·• 

Legatüm est donatiÓ i:¡Ll~,ed~m:"aidéfUnctorelicÍa: ''Légado es· una especie de 

donacióil, dej~d~·p6r Sri dif~nt&;i/ '• • · <. ·• ·• ·· 'F · .·•· 

Florentino .dice:: Leg'aíóg. estt~~Íib~fio here~it~ti~, ,qua testator ex· eo, quod 

universúm her~~is ~8r~f aÍicd(~~iclcollatUm veli("t.:'egado, és una disgresión de 

la. herer;ic:iap'6r1~··~~á1~quie¡ie e¡I tes\agbr,;~~e·~I herecl!=!ro universal, entregue 

Modestino .· dk:e:'Le'gafuíl:i est _don.i:itio qua~edam. testamento relicta. "Legado es 

cierta donació~.'de]~á~ en' testahiento';. 
:~:;.'.; .<;-~:'.;· '«:'".·:.1'.>;..( > e.-: ... 

,-< ''·· .. ·.--· ,, .... ;;_ ;::··_ - : ' 

El legado ~s'.u~>9t~_:0:~~i~ ,éausa, ·~añifestación Última voluntad,· unilateral, 

revocable e ríl-iiJer~úvo'. }F .. -<.· . . . . · · · 
El legado:'es''L1na lib'~r~fidad'a tituló particular, hecha por eh"de-cujus" en su 

testamento ~ erÍ':uri c6di¿j1621~¡' que dej~ 'i~perativamente a cargo del heredero. 

:'.· -- - . - ;.. ' .. ' ·; . . . ; ~' ," ~ '.- ·::-:. . ~- : · - -

21 Docúmeri;o firmdc!Ci por el de-cu]us y ~inca testigos. (En' Uempos del Bajo Imperio) 
·' -. . ;,·, .,., '· , . . .. . ,··.. .-- - ·-: 

No reunia los r~qui~itbs ~~cesarios ;;ar¡i ser un verdad~ro fo~tamento, per() te ni.a ef~ctos 

post morte.in:: 

Codicilo: 1)EI co~icilCi nu~~a,podfai~~tiiufr ~n h~red~ro, o des~~redar a alguien. 
"'-·;· '::'.. ,:. ;·.· \:,· "";.' .. ' 

2) el· codicilo ~*re~te a 'un t~stam~nto v~li,do, 'p~dia'~Óllt(.!ner. legaclos, ·fideicomisos, 
···' .··. . .:·:· .· ,. .· ·., . ·,. :-.'. ··,'·' ···. .· : . ·"' · ... · .. :. ; .· ; 

nombramie.nt()S_ de t_U_tores, O curadores y manumisi.ones. (éodicilo-confirmado) 
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Elementos personales del legado,- tres són Jos sujetos que hitervienen en el 

legado: . : · . . •. ·· :· .. 

a) El constituyente, es decir, Ja persona. q~e establece el Legado, siendo 

normalm~~te el autor testámentario, ~;iáhcJo i~e 9t~r9p~.~6 te~ti~ehio. · 

b) El sujeto gravado, que por regla general, ~~el hereder~/ :: ' 

c) El legatario, que es el benefici~rio de'.1a· Jibe1~alidad, ~[J;,qüe en época de 

Justiniano se pu el o gravar a Josp;¿pib~ Je~~t~ri~i;. : • 

Formas del Legádo:c~ 

El régimenj3rídi~~ ~~tG~() rngulado por diversos sistemas. 
e:.;..: -.·'"-"', 0 - -~ ,- ;.-; .r'.~c··; 

o .. Antiguo,hubo .. cuatro tipos: 

1.- Legado Per Vindi~~tib~em. 

Que era aquél' ;or' el que el testador, transfería directamente al legatario, Ja 

propiedad de Ja cosá aun derecho real. Por este legado, no se podían legar las 

. _.. - . - '. ~-

3) El codicilo, que no' gua~dara ~elación alguna con. uri testa.mento válido, no podía 

contener ~á~ qu~ f;~~ícoinisos·: 
• '¡ :.:/.'-¡'.·_:~ 

Dos· eran los-·eleme~tos ~~nstitutivos.y f~~Ímales·.::-? 

a) Debía. ha'i:er~eS~n:.:~~\lstameÍÍto:\ posteri~rmente; 
admitía ci¿ii~~~;et~~t~r.~.ars{e,';~ 6ac1ici16 ci'eb;d~ili~ht~ conÍirnÍado.·· 

b) Era una. c~:rg~iT~~:_si~~-1 h~redero in~Út~idc:Í;.debiendo en consecuencia, irdespués 

de la ínstitució~ del h~rede~c:Í: ·· 
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1.- Legado Per Vindicationem. 

. .· . . . 

Que era aquél por.'elque el testador, transfería directamente al legatario, la 

propiedad d~ I~ ~;j5¿ guíl d~;EÍ~ho real.. Por este IEÍgado, no se podí~n legar las · 
. --··:. ;. ) ·,::· .. · __ -__ ",·:' -:,. '<::< ~'"-: :,,·,; .. : ... ;-~·,_ .,.;.·~:--:·>_ -. ::-~ . ~ _: . ¡.• .:.' . ,':_.: ··: -: '•. 

cosas, deF(fu€'-~1,~.'.de'.~d.1ju5'·~:nacia mas tuviese la propiedad b~~Ítaria, ni las 
.: .. ·--·: :.::·?-~(:(;,~:· :~'.i:h '.;\;~~ ;:~:~;:. ;;?: ... -~:<::·. :·~-~~:;:._~:~~~ '-· :-.~ :·: . ::: ·\ } ~ :--~~::~. _;:; \ ':. \.~ :\~.f~ :). ' ·~ .! ~---~:'.~: ··: ,::: ,; • f ,:·. :~ :-.-: : -~·· -.::) :_ ·)_· :,; :· .. ' - -

cosas del heredero~ ni.una ajena; EsteJégado; otorgaba al legatario un derecho 

real. s¿ iór~Ji~:er~: ~0;~1~bl'(d6~ {lego), 'aLincfÜ·~;la[TibiérÍ ·sé lis aba sumito, 
;_ .•.: - .:.:.··.: .• '~. :~·--- ·;,->: -. .,.·:: __ .¡_;·~·- --~'~-' ,_:·,-·_\:-'_'.- ·.¿ ... _-(_·;<.:. >·,:_-: ._. _':·:~: -~»;" ;: :- ·.,_" 

tibi habeto; capi!O; (es-co~¡'e; ten para ti, toma); • 
-- ~-- .. :~~-~-:.- ... -'~-·- • :~;; __ ~,. ),' ,. -;,~-~: ~-'.:k~---~--~~··:·o;--· 

,.;·-. -,,- ; . - . .. _:-·_ .-,~:__ . ; :~,- -
_'.·· ,: '"'- '• ':.·_. 

Respecto ·al momento precfs? ele adqlJisición d.é é.ste legad(¡,, se, pre~enta un.a 
o • -·. • ' • "'·· ¡,:_ ., . -' ' '. ' '" - '· •.. 

confrovefsi~;· er'i;1k é¡:;·&c<l.clá~ic'<l/~e9hri;1~sP,rocÜleyarios; I~ <ldquisicióntenía 
- ·o. •,: • ':".·.-- ,,':·~~ >.~~= ,---~-'--":.;.._,-~,.~:" -~·r.~- --~'-:,_ -.-""""':.;'. '->~ ";;_, -~- · '- _, .. , : -' -·.- :.';'._" ;: -·· · · :_;_,::--,~-- · ---~:-.,7_- ~-~"'-~;~· .- "~ -.:i~- · · ·· · ·-.- -:· · 
lugar despues'de la \icépfaciól), po(su parte\los Sabinia'Mos, sustentaron la 

. . . ,., ... ·, ,:: _:}¡,, . ,,-.- ·; \c;.: ::""'" ,. '-· : - -~---~- { .. ¿;·-- ·• . ·"· ·-. :: .. -.~ ·t=~·: i': . :'..:"' " . - .. ' 

:~:::~~~~~~t~1rl~f if ~J~f f f~IJ~~íi;jhf ·~ª~f ,-.~,;: d=i:: 
Si .el lég~do era ',ccipdici.onal,'el legafari? l(l adquiría al realizarse. la condición, 

hacié~dos~~;'.~;+~~~f ~i·~.i~E3"?~i~~):~e+c;~o,:•a:;0~n;~··.qq~ ;Hpu~·iase. el·· Leg.~do. 
Entre•tanto l,áccosa'noé_ra•adquirida'p!Jr.;elclegatarici,~de¡spués~del¡:¡ niu~rte.del 

t~stád~r:I~~·p~J'c'J1~~~rio~ I~ ~onsideraban res nullius, para los ~átíiniahos 
pertenecía '~i g~/e~~ro< · · 

2.- Legado F'é{ Praec~ptione[TI. 
. ':' ~" . -

Que era aqÜel,por;él que.el testador, autorizaba a uno de sus herederos para 

to~ar, ante~ d~ la partición, ün bien determinado de la sucesión. 
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Por medio de éste legado, se podía disponer de una cosa que tuviera el autor 

de la sucesión, en propiedad bonitaria. Este legado, confería al legatario un 
" _. '.- ,_. _· .. ;< ::.-: :'-. . '. \.·, 

derech.o reaí; ~u .fórrÍiÚla era: Praecipito, 
.--._:·:..::c .. 

•i .·: 

3.- Legado Pe~,Damnationem:' · · 
·. ··< :-:~~·:-.-(.':-' ~:;·~:; .'. ,o-, 

i<(\'_··. 

oue era aqué1 en/vi~úd ~·el cLaI, .él t~stado~ C!ejab~ a ca~go del heredero 

instituida,-1~;6b1Íª~cÍÓ~ d~·~tór~ar ;l.,leg~tario, :~e'terminadap~~~tación. 
'. ·- ~: :.' ·., ,.,, ;' .. ,.,.,. ' . . . . ' . . - . . .. - . - -- - . .. -,..__ .. \_ 

Este legadb, ª~Brería Ún.deré2hode :Cré.cJito,aLjegatarío contra· el heredero, 

gravado'c~H~!·.1~9~/j'~;·~aE~LÓnf d~-;~r-1~.-Actí~_'.e[t~starr\'.~~to?·'' 
Era uri legadbd~ a_mpliosalcanc~s; porsué'atrav~s,de éf;s~ -podía disponer 

aún de. co~a~" ?i_if~s].~,futLf"~s, la íÓrmUla er~: H~re~ · meUs d~m~~s est' dare, 

dato tadito, ~~H~r~ciern m~uhiciar~ ¡ubeo" 
· ... · .. ,>i' < .· ·.· .. · 

4. - Legad~· Sf~enái ÍV!odo/ 
•·: •• :- ,•·· I• 

~ - - -

Que era aqGéLeri·virtud del cUal, el testador ordenaba al heredero, que dejara 
. - . . .. u .. ,. . . . ';' '.'" ... -· - _,, ' -: . ,- :_· - --- "'~:-· ; .- - ·--_,, : 

que el legatado, tomara determinada cosa delpatrimonio her~ditário. 
1 ' ' ' ' '-•" •-'; ' _,, ,, ' A ' 'o ' 0 ; 0 " 0 -• ,, '-" o 0 0 - • '~" • ' 'o _,• 

Este legado';' ~~nfecra:'al l~g~tafio un der~cho :det6;édit6,:i~Jnbiona,do. por la 

actio · ex tesl13clí:;~fo?P~r~in~d16 a°eié-ste~1e9'.aci()/§óio,sei pod;an 'íé9ar, ,basas. del 

autor del ··td~t~m~~to'~ de·s~ i,~;~d~r6\'. :'I~ }??~S~¿}~~~~'.'~~r~~;~·~u'~ ·~aiÍi~~s 
esto· sine re s~rnere ~ibiq~~ ~abe re.: ' ' ' , :;:, ; ':: '. i' 

De la Formul~/E~ el a~tig~o:~érechd; '~a~l''Stbrgar,'u~ leg'adó se)equerían 

términos solemnes y palabras de mando,. esto' e~;. imperátivas .. Era la rigurosa 
. . . ...... ·'' '., ... ' '.. ' . 
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fórmula, la que venía a determinar el tipo de legado, y la naturaleza del 

derecho coriferido·al legatario. 

El otorgante de. uri legado, debía usar la fórmula ápropfada · en cada caso 

particular; · so pena .. ·· de.. la •··nulidad, . :cua~do •equivoc~ba; las •. -.. •·. palabras 

sacramentales. El s~na~o consulto Ner6l1iar1~ clel año' 6~ ···~. d~ c. viene a .. 
atenuar los rigores ciéJa fórmula: ' 

Este Senacici ¿cin~~lto determinó, que los legados nulos, en razón .de Ja forma 

emplea¡ja0Juer9nov~Ed_o~cómo Jegadosper Damnationem._ ,_ -

El citado ,seA~ao<~~risultd,'. n9 abóli§ _1ai~ fórmula~ aeJ antiguo derecho, . 
~1 '. ' • 

únic~meni~- ~í~'nú~.- ,¿~:~f;d?~ d~ -i~~alidez, cu~nci6 se .. usa una impropia, 
' .. _:' .-· J;;_i;,,,:;:. ,. '.:.;:. - .~;< ;. ! ~' -.:;-:;:. _t;~--. ~'cf_· ·-~·;:·-: ·:':.~- }:=">"º ~:tf :~'-~ ':;.'..:. ;.~(-: _-,~>/~):";,;;_~-\~,.:·:\-':~-,~:_;:</~~y:·:.'.!, '! <'. -'_-~' -' ·;. :' .· 

declarando el legado válidci;;éhtodo caso, como JegadoPer Daninationem, que 

era el de m~s amplios·alcan?~s. ff J: ··.,> ,
0

'. _:: ,:r·_ ::~ ·=- ·:; ''.: ·> ::;· 1_';1 
,_ ·_ .. ,,;",· ,,,_-,,.,- ... ~t-.>~1_·:.--':0-;,¡.·-:. -~~ ··.- ;.-:.·.- ·- ,.-···:;7 

• ::.:_'.~~~ .•.-. :_~.' - -~ ~ J ::~,,;; -;,¡-~;_:_<, -'- : - . ,_ (;·, '"'. ·- -~ '' ., ,; ·"''·" - -<''.~~"' .. ,,\" :: ~~·;:. ·,' -
- - r· . ;_:;::· .-::·r:}(, ~ 

Supresión ~~ _Jas·F'órfnÜlas>"En~él año 339 ·•denJ~sf~~ ~ra; :1~s:clásicas 
fórmula;~ - el~ Aa~· faJ~ci6~.'~ ~~~;~~~~irhid~s/ á6i. J~á': i:6risH~¿g¡¿~ im~erial, 
expedid~ p;-16~ ~~ij6~"d~ ~~h~;;~~n~F1a :¿J;¡-~i;-;:~b·q:e::-~6 .-~r:-n¡ces~rici · 

,~·- - !· ~.· .. ,~;· ··:·: ·»'': ,., ,·:~~ ;>, "'" '. ',,,_._. .. ¡"._ ... ,. - .·_ · .... '' '< •.;. '" . . -
. : :.·_ ·: · ... ·: :'. .¡;·· '-\·; .··- ¡.,. «".. ;· ... ,/, ·.,:', --. : ,. . . :\-' -:-- . ·, _ ... _,,·.,-_' :_: ·-:· '-';; __ ; ·:. >" •• : _,. 

emplearen. loS:te.stám'entos; fórmulas ·.solemnes o· saerámentales.'•.La. misma 
. . . "•. - . : '.: '" :; : .· . ; : . : - ; - ._ .-· -,. ' \ -. ~ ' ..... ; - ' : . : -. . -· . '. . . . .. ~ . _: . .: ·- '.. , -- . ' ; .. . . . '·. : . . . -." . . 

solución op'~~ó para ¡()~ leg~dos. apartir d~ ésta importaniísi;,a nioclificación, 'las 

fórmulas á°in'~¡~~J~s e~ , lo~ l~gados; no fueron útiles pa;a determinar su 

naturaleza y alcances, hubo . necesidad de interpretar la intención del 

otorgante. 
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Reformas de Justiniano.~ Justiniano en sus institutas, determi.nó que todos los 

legados debían tener. la misma naturaleza, ccialquiera que fuere la fórmula 

utilizad.a para establ~cerlo; y que el leg~tario pedí~ disponer de éstas tres 

acciones. 

1) Acción Real. 7 La reivindicatio; 

legada era pr~pi~daddel testador. 

2) ·Acción Person~L-La act,io .. ex tE:)stalTl~~to} que.• era una.· acción• personal 

contra el he;edero, gravadCÍ con el legado. 
_, :'r - --

--· ; ,_- :.-,.;_._:·.?. 

3) Acción Hipote'cari~.- u~~ .acción hipotecaria, pará, garantizar el c~niplimiento 

e1 1egado, corro b~·PaWti~~~t~s ~~·.iJstiniali~. ~11eg~t~rio sólo podía o.btener 1a 
. . '_-,<,.:.-~~~-~)ti'_'.?.'.:· .. · /:·?<;;': __ >'_;-. :_, -,_~- . '~. 

Cautió Legatorum d.!=:naturalez13 perssinal. 
, ·: .. :::: ~~;i- ~<:'· ::': :< , ., ,.:.,.··· .. •.·.· .... -: ... ·.:-: .... '.L:: t 

'c. : <:r • - - :;':<~:-'.-. : 

-Jus ·. Adcre~~e~d°r.'-' k~trl; dbl~~~¡~irio·~. tCÍmCÍ. ent~e los . coherederos, c.ondición 

del .. Jus Adc.resb~~cliies'~I d~r~cho'dellariossujetcis, alatotalidad
1 

de,un mismo 

obj~to;·só16 ciSeK~~tr~~~·h~r~~~~;s,'.~1~~:r_e6h6 cie acr~C:er·c~nstit~ye. 1a .. reg1a, 
-': . - <· .; . ,~. r; -1 

porqué· el .h'eredero 'por'..disposicióri5dé la ley, •tieíie .. derectio a Ía. sucesión 
~ .. \l," :"''' '-.-_·: ' - • 

entera; mieritrás:C¡úe ¡)'ara' los C:ci'legatarios es la éxcepcióh, ·.porque sú derecho 
·' -. . . ' .... ' ,.,, - . . .;: •';" ... ' '· . ·' - ··" .. _, --- - ~" 

. a la·t~t~Hd~d1Jecú'-~irllfs~'E~obj~f6s'~!i'.nca'en';l~cv§1'u~tacJ-d~r§t~rg<]Qt~'/("·· 
Las reglas rel~U~asj~Í,~'Er~ci.Jl'lienfcr.eílir~ col~g~t~ji6~.~ufri¿roh íliodificaciones. 

en difere~t~s ~e;ríod~~::.\ ! ,.. · ) I¿ ·;e;·······< :·.: ;·. ¡, :.: ··,······.'···.··.·.id;i :.· i L:< • . 
:·,-;;" . -·\~:: ::~:'.: i~/- ·'': ;.;:·-::~. -;;_;··:. <' ;-·~:,-_;. :'..:: •', -- ·:·>~»~<. ' 

;.·.: ;'--. .. \.~·-;-'.:¡: r.. . • • "·· ::':.>:·~, -~>- ,, ... 

':-:«;;-·· 

- ::~~:: ;;;/ ::?:«. .'.· " .-··. 

a) Derecho\A.ílÍigGci.cErléSte}apso ela~r~dmientO operaba'eQ°'.lqs legados Per 

Vindicationem' l P,ef; ~raeceplinerl'l,. en los .. que había/ trafjsferenéia de 

propiedad ci'ei cibj~io lega~oy consigÚie~temente, daba lugar ª.1 condominio, 
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cuando el mismo objeto era legado a varias personas. El legado podía hacerse 

Conjunctim o Disjunctim, es decir en la misma frase o en frases diversas 

respectivamente. · 

El acreci~Ie~tode estos cásos es forzoso, y opera de pleno derecho. 

Enlos·legádos Per Damnationem y Sine11dL Modo/no hay acrecimiento, porque 
1 ' .- : ; .• . " ,' - . .-, ' . . . ' ~· ' '.-'. ".- '··-. • _., - '··· • -. • • ' .. , .-. • . • .- -

cadLJcas cf~'16~ 'ce libe~ y los'ofbi,~ b~riedciaban ··~· l~s h~r~d~r~~cí. legatarios, 

Patres, e~tóes'.' d6h:~iJos,· y·e~~~·lti~~::in~¿ancti:ial AérariUm.:" ':, ~ ·· . 
:•., ,'" '- • .' ,- '·'-· .·,;;; ·., ·._.: :;-,-: :.::· -~ ... ~ .·-,•;:,·;~:.-~·;• •.::,,---~,;.·: ·.c. ~-'·~--~¡.-O .. -~~·-";__·,;:;.··---.,., .. ·---

Derecho• de:·!ju[~if ia:io~~-)El:~·ªL~er~IrffJusi;ni·.~·n:~;i!a~'iíliiió:•los·'.·lega.dos .· y 
t.::!>"·•' . -. :-~'_- ·'·<1·: :>.' >{·• 1/ 

·.fidéicomisos,•.Y+~·dujo:a aqu.el'o~:·a~ullsf lo .. dp~::beter;ri,inóqJ~···el é3crecimiento 

tenía.1Jg~rX~u~~~¿uK~~~\s~.ª.6J~~·;·'~s .t~~~J~ ;~·J~ú6{~~j~lo.s'..2o~jun~tím ·o 

Disjunctim. Se 'aplicaban· en todos .los. cáso~r las r~~l8s del '
1

1egadCl. per 
- ·;.·,· .,,. :"\·. 

vindicatiónern''é:J81Déreéiió,Allti¡,:¡'~~. ~., · · 

:~,::~;~~¡~¡;~~~~mi~;~'.u;f ::~,~~,:1!trt~J~,,Ji#lt~;~"'i:~;,~:~;:• 
particular, se• pareda"más al legado particular,• aunque;hubÓ • dif~rendas. El 

fideicomisd,igozaba de Hbertad.deforrna, ínieníras que.el .. legado debfa constar 
... > ·>·.,> .. ·-: 

en un testamento. 
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Por otra parte, el fideicomiso podía establecerse a cargo de un legado, o de 

otro fideicomisario; en cambio el legado no. Además, el cumplimiento del 

fideicomiso, ' se . reclamaba de acuerdo con un procedimiento especial y 

moderno, .la llaf11acJá cog~iti~ E!Xlra Órdinem, miE:)f")tras qu~ el CUmpli!Tiiento del 

legado, .debía r~clamarse; mientras'existfa .el sistema form~lario; utilizando este 

procedú1~f~·~tg,·?ci~~.~~~~·~ d'i~.¡~·¡&~:·~d~i~};·i~~~~>b ;~!~·~:~6~ .. f~~~;s;~?·,: r·, 

•,-. ' o·~ ·" •• - ' '''. ' __ :·,:; :_ ;" - ;'.·" • 

. ' ' -
'' 

' . . ·~· • . i 

Primero,a,nie: ~ri'.fnagi~Ítado~i~ iure;y(uego,~hte ur Ju~z-fn udicioé finalmente, 
-,:,'.; .'"·'' 

hasta la-ép~2á deJusÚni¿no:podiá entreg~~5~-Ú~a"~~ntaj~ s0¿~~b~i~'mediante 

fideicomiso', a. 11~-Qna .··~~~~~·~~.·<:iu~ }ia;"t~h,ía ~apaciciad 8aFa recibit por 1egado, 

La diféren~ia~rb~~!\~I ~n(re·.~fll.b~s ~ig~r~s~esapare~ió,cuand~ hacia la época 

de Dioclecian6, ~e1;Jsi~(~n1~~foci;,Ü1a-l"Í6 .· ,cedió)su lugar, -al procedimiento 
.-'(··:'"· .. ,,.. ""'· ,_.,""-··· 

Jusunian·o~:¡~~ lfi~iJA~~ºf¡: la Snific~ciÓn. declaró fina lni~nte que equiparaba el 
... 't.·'.·}:'·:,~;;.':--: ··<i ... ~z~,~-~-- -·,;: , __ ·· - - -· - · · 

fideico~isc/particÜlar'al legado;:siri~érnbargo,; ésta .afirmación•._era demasiado 

:::~t!fa-J111}(~~¡~)Íf ®:.~~~:r:Jt;t~mJ !;¡e~f~~;f .?•¡¡=z!Kd.:~:::: 
-'L,, ~·¡:_·;;, .,_::;: _:-ú:;,:;<~ ·., • • • ·~¡::·.·,-·~ .. -~' '• "• '•·¡ 

un testamento+.:.-cómo"~ba"s"'~':''':'.cí,'.TJr{ ,:ccidiCi1c?~ Coniirmacio,-.c mí entras que- el 
'¡<'•:. -·.-,,-:.>. -·:-·.·>·: --:;·,·:;:'"'· 

fideicomiso Rºdia'..c~rist~{en_úr'. c.()ci'icilo sin C?~firn\~~,···. 
··... ; ::; . ·. '. ' 

El heredero podía ser designado pOr testanienío; 6 por·. las normas que 

señalaba 1.~vía legitim~; en cambio el legatario, sólo podía ser designado por 

testamento. 
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Se trataba de una persona, que recibía una liberalidad por testamento, que le 

es trasmitido a Íítulo particular, el legatario, debía gozarde la testamenti factio . .. . . .. ' . ' , . . 

passiva. Una ver1taja del legado, es.que su cuantía, pbdía fijarse de antemano; 

en caso de'.dud~; ~~ il.J~;6onfHct~ déinter~s~s ~ntre' ~n:·l~g~t~~io y Ún heredero. 
• • • -"' ., •• '.• - - ·'' ._-: - .- • '.. • • ' - " ••• , ' -. p • • - • ·,. , : '.,·. •• -~ • •: ' - •• - • •• 

El" derecho 'r6rl1anb;s~·in~li~~-gen~raiirie~te'élf~vor d~1·1~\;i~TaH6: cGEitrc>'formas 
·, . · .. :· ·:: t:·;·;"."~· :.-·, -.~_:.~:: ;~~:;><·''· ·:: .. ·. ··~-I~·-.:~f .<:,:·'.·:.·- ··-··- \~·/:·;_:· :.:·:.·:-,,._ ··-- -.· .. ··~, -··· 

de legadosse distÍng.·~ .. • .•. •.·.íª_·.n·.·:·····._•_· ·.:.'_•.· .. • ..... • .·.•··.· .. ;.'._._··. ;_._;_•_é_·._·•.>.'· :·. ;_ .. ·_._ ;\ + ·~: 
1
;· .: /_·,_. .··_._x_ ..•..• _._• ... ._ 

._--:::·~;.-/_:"-'.-~·'.-~.·.;~. - . - - - -- .•. -
',. '/·'.,: . ':' ;~-·: ·., . " :_~· 

1.- El. lega Jo ~~r vindic~ticineh;.~ 'E~ ... éste . caso) '~1. '¡~~t~~br i ~o~cedia 
-··::o.:--_,__,_ - ~-:-~~ ·;_ .. - ~<-<~:~· ' ._ .. ,:.-: ·--

directamente al •lega!ario,la própiedad•quiritaria sóbre det~rminado'bien, con 
- ·· -'· --'·• _._,_· .. : .. • .. ·._'.-~·--,,_-.:..;-_~-:0.''-i~_;.-~--·c· .... c''-·----·---··.;::~·'" _,_e ___ ,_ 0 _-_. _., •• _-,_ ••• ·, 00 _____ ...... - ·.- • 

tal que .. réuniera ésia~<céindicioñe~··'a) qU'.e pertenecier~ ai !Él~téldor,'almomento 
de hacer.sÚ•···te~t~~}:fi,to.~:~)~;w~f -~erl,~he~iérn a'cieníás·'a1't~stad~r.· .en el 

momento de •.• abfirs~ la.: s,ucesión, ~e) '. que . ¿I: i~st~d~r 'tuvi.~~a • .• sobre .. él, la 

propiedéÍd quifitária 'en ésós· molliéntos; •··· .. ' 

2- El legódJ ~~ cg1m~~1~;e~);,~o~i• ·•.·.·re_Jerir_se a_> o_bjeto,s. que •. nunca 
.. ;· ~- . •, ::_. '.--,". e';-~ ' " . 

estuvieron en. él patriri1C>nici_dé1:testadoF, .ó sobre.105.cualeseltestador, tuviera 
• • ' • • •.• .r• " - •>~·. ",;-.'; • • ¡' ' ' • • ' • -' • ' • ' • • • ' 

sólo la propiedad bonit;,;ria: y:er~ labor del herédero,:búscar el objeto y dárselo 
t ' J •• - : - -. :--~[ ; • '· •• ._~·· • 1- • .' ~ --· , •.• - .. ' " • . . ' ,,. • . '. ... •• . • .. .- • ~- •· .,, ; . • '' 

al legatario'._. Para·:r~~1~rl1~r/su~iderec~o~.<ciis8ó~lai's'ó1() de··•.•i:u1~ :actio ex 
,. -.» .·• .·,. ' _:;-, :,-; ~ .~ ' ~ 

testamenfo]~~ic~rá~¡~-t~~~o'B,~~~c~:íi9:9.a'~iv.~~P8rrr)~ije,ci.~1,fi~f~~.~fo~-~·cumplir 
voluntariamente eón· ~ste JE!gado,••sé!'cástigab(íl,lé9Jan!t~?utjá:'conde~·a por el 

doble. (duplicaciÓíl:'por enfitiatio) La fÓ;~-uláde éste. Í~gado era~ tieres meius 
' ·. •' ·• \ . . . • .... '.- : • . -, . ;.~": ·'.•- .•. -e- ' . ·, - . " : •; •,• ·: '~-- • _,·, ... -. ' 

damnas esio dare.:?'miherecfor6 está obligado él dar al légat~rio, ~l.;iguierite 

objeto ... 
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3.- El legado Per Praeceptionem.- Se parecía al vindicatorio, pero era a Ja vez, 

más amplio y más restringido. 
. .·-.. . . .. _,- '. . .- - . 

Decimosque más amplio, porquei podía tener porobjeto un bien sobre el que el 

testador, no t~vi~r~ rTia~ qn~:Ja,prop¡~;~cl'bJ~ita~ia. ¡ ~ 
_- . . . ·. . ·. ·,."' .. "' •.'.. .,_ ''"-" :_; . ' ., ·>' ·, .. '., ,· . " -~ ·' :·. - ·! .' ' 

~=:d:::~;~~:~1~i~l~~~~¡ :'e!I~'r ;;;~;~:t~t~p ~'r;;:de ·'º' 
De· .la.• divisi'ó~.~¡';~.r~~e~·cÍ~. '~1jJ~~aii1'.9·I~~j~·,:~.'.•~.~.1.i.;.d.'.,~ .•. · •. r~~J~·~d~i \()~ar .. :( 6apere) 

• •·,•« ,. ' - • ' • • • • -:,r ··::::-, -,~ 

determinado ·=o~j~t.~~'.~8kieH1ict~füe ··~éc· ¡~· suce,siQ[1;~:didio·dere.cho. estaba 
- "'-e··.- (,;;=- ·'.: .,_,. <: ~ :·~,;;-.:~ '.~ ;:.-· ' 

. ':/.:~,'?:·· ·· · ·· 
La fórmÚla ele este ie~fadO erai • servius praeCÍpitio::·· se'rvio 'cieb'e tcilllar, .antes 

; - - _:--. ·-: - ·e: ,-:-·_~,e·::·;_ i:'· .. ;·- º.~!~., ·-:-·:.: :-::-::-:'.'-· :'-7-:'0' ·o-::-:::'' .-·:i · _· -~~-c+--i.-'·· .;:.~ ".~~=-- ;->. """':_: . ~ "': "-_; _;-2-·~~'(-~-:::~-<0-f:;~; .·~~,~~;··:.:-·-e :-.7"'-. _;: 

de Ja división deJ~{hereiricia'enfre Jos coherederos,,ei'sigüielile objetó".' .. " 

4.~ El.· Je~adÓ Si~ri~~~·¡ •. ~o'~o.- .sé'p~r~¿(f ~1 ;1~~1d~',~rif~~io/, ~u objeto se 

limitaba' a Jos.,b,ie~e·~ perten~cieñiés a 1i suc;~ión o al. heredero, su.•fórmula 

era: "her~~ ~~¿i'~¿rnnk~:~~¡;•·s·i~~:~e;;,.:·~:i.·h~r~de'ro•e~tá oblig:aclo:.a. permitir~ 
que el· 1eg~tario;' to~! ~; sigu;~ri;~, objetoi;22 : ' 

.,'o,:' ·--:':\ '',::~·:.::·: ;;·:/-:·.: .. ',,~ .. , ' 

Justiniano e:J,'. uni.Hc~d~r. :trat6·~ tcidós 16s ¡lega.dos de J~ misma manera, y 
...... __ ,_.,,,e:._. .. ,'). .. ,_,.,.,.._,¡'<,_. __ ,_.-

conc~diÓ-~· 16~~,l~~~t~~íci~t~J~·;~~ciÓri ré~{~ara. reclamar el Óbjeto, si. éste se 
. ' ., ,-. ·''.;: 

encontraba ~~t~~;\o'i bÍerí~~ :d~r'1a •· s,ucesión, úna ··acción personal contra el 
->-.-:.-'· . ,· . .;· .•; .· ... 

heredero; una kC:bi'6n hip¿t~C:~fia, respecto 9e¡os :bienes que tuviera el 

heredero en el mom~ntó d~ i:ebbir Ja h~rencia .. 

22 Lemus Garcia .. Raúl. "Derecho Romano." Editorial Porrúa, S.A. México 1983. Pag 79. 
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Objeto.- Podía ser un bien tangible, específico o genérico, un bien inmaterial 

como un crédito, el legado podía también consistir en .el perdón de deudas 

contraídas, pore1··1egatado Con ef.·testador, 6.'en·una·prórroga del. 

pagar tales d¿~d~s) · ' ~'. ·. ' <• 

También ''"'ª :PJ¡, i1r1~. ~,iiN;t~:;,: •. ,,~¡ .··· rontca1oa' ron 
... ·.;;·:·. :_-!'.>:::·--).-':./·~-::<~.':-,(.: <;:·::,<.~ -- .. )~:\.~-;'~~ ";.'~:;.-!'.':-·:-.~~:L:~';:\'--;~i-~!-·ti"':):!.~ .t .. ;'·-,-·::'. .. ~\''::·;_-'._'.'.',.:·: .. ""." ,: : . 

terceros, en··~uy°: c~sp el.hef~derpiial/aceptar la h€3ren?ia,. tenía;e1 deber de 

::~;~,~1~~!t~~~¡~~~!f I¡i11¡~::~1~~~~~:f ;~~:l:~:;:u::: 
Otra clase de•• bienes~inrn'~t~rfáles~qÜe~col1~.fr~¿t~~2f¿ferari;-Óbjeto· de·''los 

-.· :· >-~ _-;: .-·.:.' ,, ·: !;;~ ;--.;_, - ·-~· 

legados; son:.ií:lra'inre :aliena';.usi.íirúctO}deíeC:hO de habitadóníderecho de. 
;--"'~ ~- 7 -- ~;:--; - _, " •• ~ ,.. •.;,,. "/'•' f'<· -

uso, ·. servi·~.uhi~re¡~'[f jJ~~; f:.~··)~.:'.~~u~¿¡~-;;- ~ri.I[u:f: i~ 'f ~cv~1);~~.)~°:r'3arte ••• del 

testado,r. ·.El 'obj€lto·d€ll •le¡gado ',podí,a ¿o1~islir también eri .• u11¡:¡' parte· .de la 

here~cia, por ~ie~plCJ 'fa;Tiií¿ci. 2~> :;'~.· ' '', ''. ' ';/' )/¡ .:e~:' e 

''!-!'; i ,,, ~: ,:o,r: <, ~ ,'i ' > ce:· '.' .. '~,; ·. . .. 
La diférénCia ·~~lre"~I· h~r~d~r6 y{ef l~~at~rló, s~ ~má~ifieit~ e~ ~Í, modo de 

transmisión; el . her~8efb ,·kr~ ~I co~tin~ador. ·,de -,ª ~er~~~-a1idad . clel difunto, 
,:,::,.;, ·.': '." '.'" " . -~- .,.' '·. '.!.i ·-· . ; . -e'·,':.':.'. 

mientras. que _;_er f,egatario,' qo, e'r¡;¡ mas ,que' UQ ¡:on\inuc¡dcir pc¡rcial; de SU 

situació~ patr¡;;~¡~1r;; 1,;,c:,;, 4':~.'• . : X: '.~, < :.L~~ , • -.. · .~ -
:'. ~,-

Leyes. - ·oes~e C¡G~~el:·~spíiitu' 'rri~t~~l~list~ invadió Roma, después de las 

guerras pÚnicas, ··~1' r~s'C1t~86 d~ ;esta tendencia, fue que los herederos 

23 ldem. Pag 80.-
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rechazarán las herencias (y contrariamente a Jo que sucede en el derecho 

moderno), por su repudiación todo el. testamento perdía su, vigor. De. manera 
- ' - ·- - ' •• : ~- • _,, : ' .- < •• • : •• • • ,. • : ' .• • •• • 

que 1os 1egata~io~; norec;ibian nada y 1él sLicesión se repartía en vía legítima, 

as i' que para-•evl lar es fo:' }2 t~-r~i ~<J-~1, l~~i~Jaciof::c~n:,1~ ;t; ~.úrl aJett~m;ntária. 

::"~~~:;t;.~~~~\~1t:.í01;!~~f tt~~~i~~%l~!J~~1~:~~~~;~~\Z: 
de J.C. conX1°a'CexVoc~rÍia; dis~o~ía.qJe 'nihgú~'íe~ado, 'pcid'i~~ ;~~er/un valor 

,'>~ ::·-~, ·"- ,~ .é: ._ ;;::-·~· • .1 '.··:e'.:-· ~ "•- +L~-:~ ·:: ;1 ~,:=:-;__ ,_/, e":.,.~ ... ••. •· · .-. , ·_;~_ :-~··,- _ 
. · ... -,·, __ ._-_- .. ·--:b~ ·.:''(h ~-- ({'"•'-•.,_,, . " •:,:·./, .-:··~-~':--_-_-·_:_~_-_,_-.-_-:-~ 

superia.r ª,c:J~~~~-LE:l~/-c~'~'; -/~r,i:,,;r~:~. >: ;¡ _ \;;J:;;c ··c.• • __ 
Luego vino Ja Lex Falcidlá dé 404io: d~ J:c:;. decretando qúe' Si heredero, no 

': .. - .·, ·,:., - " ' . ...:- · ... ' .. -.. -·- .. : o':>'·,.'·'_,,. ;---· .··: .,._.,,,.,,"- - . .-

pod íá ·ser éOristre~idÓ: a e~t~eg'~r';J~g~dos, ,poi íliás; d~l- s~te'~ta y cinco por 
__ ;,·-;2_~-;:'._ __ :...._-·_,_.:_··.:_:.·.•·,-é ~.:.~)~---~~~'·-3--~/~{·_, .... - ""::._-_ ;; '·:.._ ---.. : ': ::·'-«. ··' -~'i: ~-... ' _., 

ciento cie1 . va1c:lr ~_neb;:.de ;1a,h~ren~ia.~:aurÍqLe •. aqui •• !~p'aíi:icW_1á;ti9Lií-a• de1 
-~ '''o'$ _, . !" ' . ' ~ ¡ . 

fideicomis6,' por mecfio de Já c':Llai.· el herádero; tenia que dar el ciento por ciento 

de Jahereríci~.~ i~f¿~er~s.: ~·a~ta0que se)~~uso e.I principio dela falcidia, 

también a el fideiconíiso.24 ' - :: · 
-·- ·'.··. -~-'~ -~L_;_/:/ ~~'"-- -;~ ~- .~: .. _.~-- ;·:_, __ ·- ·~ ~ ¿~~-

En relación co~ Ja adqLH~icióri'ci~ los l~gados, encontramos ia regula catoniana, 

en Ja cuál, ~l l~g~tkHC> r~cl~i~ úh ~;~tivo: ~in' pasi~o; y como a nadie se puede 

-h~~~r unb~nef¡{:¡c; fa~tra~~u'voluntad/'e1-legátario conservaba sl.Jlibertád de 

repudiar. 

El legatario adquiría su legado en dos etapas; la adquisición se inicia el dies 

cedens, para perfe~cionarse el dies veniens. En el dies cedens, el legatario 

24 ldem. Pag 83. 
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recibía la esperanza del legado, transmisible a sus herederos. El dies veniens, 

esta expectativa transmisible., se convertía en un derecho reclamable. 

El di.es.• cedéns~·ra,• ~n •caso de un legado puro Y. simple/ye~··caso· de un .. ·- ... . -- -- . ' . '· ,. . .. _ -- - . 

. _-·.--.;·<o·-. 

cadü~a;ia, ~e. tomé/(:~~o clÍe~ .ceden~. ·~I: clía' d~ I~ ap~rtú~a d~I testamento, 

pero én ~I D~f~chc3}.1G:tl~i~n¿;; s~ 6~1~¿~ de ~Je~~ ~I ~Í~s:cf~J2h~;~¡,' el d;a de. 

la muerte d~I testad;r):• • :~' iY ' ·•· !:: ·· : ··. / ( .·; ... 
- ,,,..:_; :-,-. _--__ ·_-,-_.';·;••_•.-:~;- -·~-~:··~ ·,:«~~~~ ~ _'.::_ ~-~;~';.r! ._;; '\:: r_, 

•. ·-- _'i_., ~:·~>:.~~·-- :·:,;~ -' e,: '.;~:;.(~-J->- .:\ 2.::~ ;<· -\.: 
, ::s_· ~:_~-:~ , _,., ~-:~'- ;.:~""-. -5:.:;-::-- ~ , .. ";:,-- .::.:.· ___ ,~·: 

El di es veniens era'. en SasS de: un' legado pl.Íroysimple, el moºmen.ta' en que el 
- . - ' ·- - ' .. . . . - . - : - : ' - . ' . "' ' ' . .: .' .. - ' - ~ ' ; ' ' '•., ,- - . .. " -- ;., . . ·' 

anies·del .dies veniéris; el dies'cedens,t.eníaotras)i.inciones(eíva'tor :xaC:to del 

::9,:::~f ~~r,;i;~l~~~~'.lf~~:¡~~~j~~~i;$:~~~~~~rl~[JX'~~::~~ 
catoniana).y en.e!momento:deldie•s:ce~ens;~omo e9;eL.Derncho.Moderno;· ta 

exigibili~ad;d:,1.is .• 1.7~~.~~.~···n~· ..• ~~~~.~g~·,diJ~;·~gtp~~Si~n:.~~'.1f.+ren~ia,··;or• el 

heredero, no neces;itámos .el complicadodies'ce~ens '{.dies•yeniehs, . 
- -·--''=-~-o.=~----2,_~f;~~..:;,~::-~ o-C~~\; ;~-~~_,:;~~~-~~-;:~-;:--. __ ~. '- t:~ ,:::·.: ,- . ·/_;,~·.j_·y" · :· - );__º--=.:~_:º. 

, 'j\ ;·,'_ ).-~:: ~:-: '~-~,-~-: ;::._-. ~-~""-'-:-:-:--=-¡;o;-·_--_'=.----' :- '~".=·~·'-

-; '~ 

Sólo. para •. la dét'~rfniri~~iÓ~J dkt '.1e·gacJ~! en cu~ntb': se 'refieré. a su valor,·· 

sobrevive el•dies.·c:~e~s'.c'6nsideréndb!?~ ~orno tal, eL dí~ de la muerte del 

testador (artí6~td 1~g5~éd~I c.é) 

Ahora presentamo_s algunas definiciones de legado: 
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Esrn rrns rrn rirnr,: 
SALrn GE L~ B!Sl.IOTEUffi. 

-Disposición mortis causa a título singular, el legado puede consistir en la 

prestación de la co~a, o en la.de algú~ ser~icio. (art 1392º C.C.D,F,) 

.. _,. ·-- ~ 

Legado Alle~n~!i~g·:~ E~ .• el ',que ti~n~, p~r objeto dos o mas cosas entre las 

cuales,, cabe' eséOger;";en ~.sta é1as'e\de léi;iacio, la elección corresponde al 
,;_': ;/(,::·::~··~.;·:.'.>'·"'f>~~:,,,_,;:~->-,~~-~·-':<:.:'?··;,?:.··.··y·-~·-·~c-~· :>.·-":.~---~· ·.-.· -.. • . 

heredero' ~i ~j te~t~do~ n~:'¡.3''~o~c~de ~xp'r~~afl1é~~é ~I legat~rio. ( art 421 º). 
-. ·_. '::~;- :~_:;y,·:·.::;;;Y~~:-~~-S;(~·-~~'.¡~·':_>~~>-~>-~:,.:· -: .--- ,·>" :··: >- :·~:> :~:/·. : ... _.·.- <:\, -,<.: ·/·-.. · "- , -

-.,_.,:_ -~- '; ; :, .. _. ;~?::-_.,_>.:~ - :::;L: . -_\: <~,--

Legado cau·~~¡.r·~¿ .• ~t+~.do\i~·ttesiaci()r;:,:ex•P.!~~&f1;'.~~Jv~.~~o;f:~~§n;qué.·.l3xiste 
para hacer!~; ;, .••... · 0».·. i ·<······. ' ·'. ··.• .. ? i:: .•.•.... ·.·~.·.•·• .. ~-.·•.L '· < 

::~~·-·'.·~::~-~ :~ .,--<-',-/::-! .· __ . '.·~\'~''"-.-;:;:_:::;_ ·---~-~;:. - ~·~!:,~: ~~'.:~ . > ;':'.::~ 

-- :,_~'._;·; . . ., ~ _"...,.~ .- .. ·;/ .. - :.;(-~ ;·::':_: ... · .. -·-.º.'.z:;;. --~~ 
-=-e-~:·;: t_;;'.:.'·'""-"""- :~~- · -~- · ~,,_~º.,--;.__·_;~;.::;-: l:';-L{ .,.· ._;_- .,-·~::.~ - - -~- · 

Legado de Cosa'J\i(;l~flª'.:.:'~s 'áqu~l,qL1éA~~~[P~f'.(ibj~~~~fufü1§ci~é1 que no 

pertenéceal iesladc:Ír>e11egad() de ¿()5ª a)é11~.· si· .• ~nési~dor~alJía que· lo era, 
::..'·-;·_·,·. __ . ___ --· , .. ,~ .. :._-:~:_:~-,-· - ' ·--

es válido. y eLhsrédero~está obligadoª adquirirla, para entregarla_ al legatario o 

La prueba d~ tju~ '~1 test'ad9r; s~bía queJa cosá · 1~gada era ajena, corresponde 

al legátario.· 

Si el testador ignor~b~ que era aje~a/esnulo el legado. 

Es válido el legádb~ielt~st~d~r, después de otorgado el tesi<1méntO, adquiere 
~~' 

la cosáqUe'a(otor~'arf o,Ro"ii'a~üya:º(art's~1432º a 1435º) '.~ 
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sino a los mismos legatarios; la cosa. legada, debera de ser .. entregada con 

todos sus accesorios e~ ~1. e~tadoen qué se t1~11e'a1 morir. elte~tador,. los 
1 -- •• • - ,.. • • .'::; - : • • , • • • • • • • • ' .- '.. • • ~ • ' - ! ·: • ' • 

. -· . 
gastos necesarios para la entrega ·de 1a<cosa legada, serán··ª cargo del 

legatario, salvo; disposiciór/del t~~ta~o; ~n contrario; ·~l leg~tario: ~o puede 

repudiar una parte del legado y acept~r oirn~ 

Muy poco interés ha mostrado la doctrina, con respecto a las sucesiónes 
- - . - . 

durante la dominación española, por lo que es rea.lm~nte pOco, lo que se puede 
: -~ - _e ··-'-' --••• ·- ·--, _., __ • -· - • - ;. • ~ 

hablar al respecto. 

No es.' sino hasta el año de 1536, ~n que ;~.p~~dé ver un interés mayor en 

esta materia; y lo.,que cla erige~ a :esa, mayor ~Íe~cicSn .al respe~to, son los 
- ·. ' - . . . ,_ - - ·,• : ._ -' - - .. --- _. - - -: . -- - ~ ' . ' '. . . . . -

problemas jurídico~ qGe> se.~uscit'ar¿~. al c~ílé::éci~rse por mas de una. vida, 1as 
,· • .<: -· ,.. :. .•·e': · .. ': ·• ... ;-.: . • . . - - - -- . -~-· . '.:o; - • 

encomiendas. > ;> 
:,- . 

encontramos sunadmieinlo en'la~Real .Prnvisión.de 15.36: Estableció, que a la 
' 
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ésta se casare y su segundo marido tuviere otros yndios, dareisle uno de los 

dichos repartimientos que quisiere, si no los tuviere, encomendaréisle que asi 

la mujer viuda t.uviere.25 

De la lectura.de. estarei31provisiÓn, se desprende que la. encomienda continuó 

siend~ una ,;rnex¿e¡~ ~e¡:¡1·~. y c¡LJe • r1º éra el ~ncome~dero quÍen •podía' disponer 

libremente cieeÍla,· sino que·'fue el mismo"Rey,· quien estableéió .. e1.orden en que 
::.;>-.... -¡ 

Por. otraparie~surgiÓla~duda,'_si scilárnente er mayor ele Jos~bijos, y a falta de 
. ' .. " . " - • ·' .--- ' - . -;· - .. ·-:- ~ -- .- º'~- -~ '···- -=-----,- ____ , - ~--~-~ L-;--·-,- ,. - ··-- ·- ---,:7" _,_ :-__ - --- --,_~---- ·- -

éste,. la mujer del encorne~élero:· podían" disponer de la súásión. Páraresolver 
::\::- . ·;.,, '>.:·-- .- -

esto, se dictaron'¡éls·cédU1as_:,dé;1 de" Marzo' y' 5 de Abril de ,·1.552: "CUando 
·. •• ---:-.·. - - -- ·1?_ ·- ,·---·- :-;.o··. -.·-.·· -~-e".- - ·-·-' ·-- - '.'...o=-·-- .. -_.- ·.o,,-- ---'"" .. •.:-o, 0-"~' • - - --' -- ·-

falleciere( alguno y'dejase t.mo:~ dos "o rná's hijosfo: hijas/y: el; mayor, : según la - ' - :,),: .• _, .. _ ·:ii> · .... - ···c.. ' •..• · - ··-- ' - '_ .- __ ·,_-.,_ ..,, __ - · .. - - , 

provisión·•an,tet~de,rife'(s~•refi.~ré'¡:¡• íad~1.53~) ctebiese:s'.Üce?er,enlos yndios, 

entrase .·en r~1i§:ióHV~;t~~'i~~~··dr~~n~b~ciirli~gt6.d.~1:Jí~· ~§s~y~,·~egunda, . así 

consiguienteme~t~··t1·;~1a aca6~r.66A1~~:0~~6'~e"~;'~ucéciierició.1~2 misma en 1as 

hij~s por falt~ d~·~·qu~llik§:Ji'~: l~'~;:u~~~~Y.~tr~~;f~~~if:.f! ~:-;,:• 
. ,.:· 

·'· ,:r -. - . 
--. 1 - ' 

::~~\:~,~\~~;~f ~~i~I~~~t~~~~~~.~1.~1~f !.~~:~:~~"~:~~: 
primeros qu .. ·~. tell.í;,;iici~r~cn6~~ar11~shi]~'s,e~o. rden de su edad, siningu.no de - .'•,"·· - .· .·.' ·- ,._, - --, .. ,_ 

los varones podía'f)a~ cD~1qúi~F causa, entonces se seguía 1a misma regla para 

::-.: _- ··:. ·.~:-- :-.: .. ).: :<·. -~:::_ ·-"~·-·. ;>:_.·.·_,· : . . .. 
25 Ots y Cádequi; José Mari~. '.'Hi~tórÍ~ del D,érecho Español en América y del Derecho 
Indiano:' Editorial Biblioteca jl.JíiciiéiºAgúililr'. Madrid 1969:. Pa.g's 225 y 226; · 
2s ldem. Pag _226. · · · · · ·· · 
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Felipe 11, vino a cambiar por segunda vez el orden sucesorio, estableciendo, 

que si el hijo mayor, tenía descendencia, eran los hijos de éste, los que 

heredarían la encomi~ncla del ~buelci, aun si aquel hubiese fallecido estando 

todavía vivo é~t~;,Estableciéndose despué~'JÜdsprudencia en el Consejo de 

Indias, eíl. eÍ . sentido', de' que;, los, descendientes del primogénito, tenían más 
',~·--_,. 

derecho que IOs' dem'ás ·~ijos dei comarídero .. i• 
. [':~:: .'::o'~~' ' " - . ·.~;., ' - -, 

,. '·.'. ·;_':';:,: ... :.:: :,~ ;~; '":';. 
- . o-_·;~ . ~ . -.. ; . ~ ;: : 

' 
,~_... ; '.;:~~'. __ ,.::' 

''•'';. 

Habíal.Jna sÍtu'a8iól1 que'.'sepbdía pre~tar a enga~os; y era'qüe elencoillendero 

estando a púnt6·~~' ~bM, ~8nt~r~ía ~~tfi~~ni6 p~ra éodeL~~]~r 'su{nbomienda 
: "- ,._- ,--Oo, . · .. · ' --· '.:;.-.~-"'-'~" . ~-~_._'._ .·--_.,,- • ,_ ' - - - - ·- -.. . .- ._ - --- ._-o-.- . - - - ·-::--' ·.: ·-

en sucesión.: Pa~~· ~xit~r '.~.st~, en···~ s7~5 ·~·e'dis'pusí:i,'§u:~ pªr~ q~er1a mujer 

tuviera der~c~C> :ci~·~e~éci~r)la en~omienda,· debJan h~be~ ~~Í~clo:.C:asados 
;.:o;~'-,i~---~·- ~-::' - ,;:_._.,_ ~~= ,,.~ --~ '· ,-_ ::- ' _. ' .-.-~:.< ·.-,'~--:_ 

mínimo ·qurante_:seiS;'ITies·~s ... ~-.:·· ·". ·. ;-;.:~- -

José Maríá'Ots y_:c.~,pdeqf.i.nós dice que paraaélquirir las encomiendas por 

sucesión,eréln"incélpaces: ~ •... '.( '• ·,. " 

a) Lós hijos ilegítimo'~'.J10~;;,n~tu,r~le~. _ .. · 

b) Los nieti:i~ legí~i'~~s, ll;j¿s de ileg,ítimos. 

c) Los hijos adoptÍvós.' : '.'.;:} 

-df casre'11~,~~si:~~1g,~~~1~rit~~~-:~ 
e) El que teniendo_derecho a suceder, no se encontrara en las Indias, a menos . "~ '-. ..-· '-" .·' -·- .,, ' .. ' ' -. ,.- . ·. . .- ._-, . ·-

que su aus~nCi'3 ~é'fG'siifi2~~~. 
. . ' . . ' . -. ' ~-; ·-,,- ' . .' , .. , . . -·· - . ., . 

f) y los qlJe ya f~e~ar{dueños de otráencomienda, sin importar bajo que título la 

hubieran adquirido. 
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La persona que sµcediera al. encomend.ero .•. tenía la obligación de prestar 

alimentos a· sus hermanos; hermanas y. a· su madre. Y si eran.· nietos los. que. 

adquirieran· 1a .• ~néopli~~da/éll¡or1¿¿5. era 'a lcikúo¿; tí~s y ~buéla,·a quienes 

debían pre~tar .• 1º~ .•. a1'iffient.~s.• .~~·.•qZe·s i·. rº~ª+ e1 :1úga( de;~u'p~dre· .. 8r1 .•. cuanto 

al di,;wte, ta~~''.~;J:,~~n ~ªfc?'.[f ªf i:.:.: .• ,:.ª .•. n.to .~:I~~. ~~ .. ud·,···¡',j; '.'• ~.'..;·( , 
; ;:~,- ;J:( i~·'' .. )':- :·;,:i-;(. ·t~/_:~i ' -· --::.~ 

Esta · obligac:ióh'd~.: prest.~/ JI i Íl'.!3&0~.".~es_~ba;ifsua nd6; 1'' ~Jf Gd~~ sí:Jritf a í ~·;nuevas 
nupcias, cúarld~·· 1~s: ::'ci~·rrié~ ~·i¡ür ~8~í•f cilíü~í6P tuJi¡~~~\ ·con:. qüe vi'vir 

decorosame~t~. << •. '·; .'' . .;.~ . ':~ ~. ;j~ .. i\}'. .:~ x<· 
~-. > ~ ;: '~~:<' (:__ • i':c:·· . ' 

--. ".- '"--~·' '~-~- ·:;~:~ 

Finalmente 
.. 

si:·: ~I -:··erlCo~e,nde~O .>m-~da 1''Sin -_ t~ne·r hijos .·y'inuieii-;.es d€lcir,. 'sin 
-·-:;·. 

sucesores.Ja érÍcomíendáregresaba' nuevamente a manos del Rey, quien era -.· -- ---; ... - ··-- --- . ·--e''°' ~- - -_. _,, . . . . '· ·' ·- . . ·. ·: . . . 

el legítimo dueño'~eellay\odol.oque éxistiere en la Nueva España, ya que la 

encomienda n~ e¡ra' otra cbsaique. una merced real, és d~~¡'r,· una. concesión 

otorgada por e(mc)íl~r2,a, a''~lguna·persona. 

En cua~io 'a otr~i di~p6siciones "que existierón con .respe~to a las ~ucesiónes,· 
són muy p~c~~ J~s·~Je podrían ~freé:er algún interés, a saber seg~n Ots y 

. ' 
. ,. - ¡ .. - . . 

Sólo algunas disposiciones reales encaminadas a corregir los abusos 

cómetidos po~ . ~lgunas •. autoridad~s. coloniales, .. en la .. ·• s~cesión de los 

cacicazgo~" y contra Ía lib~rtad de t~siar de los indi~s. 'ot~as sobre . el 

cumplimiento cie · ¡ª~ restitGciones en. conciencia, c!ue a1 tie,~1po ele su muerte, 
\ ' : " . ,,-. " ~ :.- . ··,. ·,. ;'. - , . .· ·, '' . ' ' ,•' . ' - : . ; . .« - ~- .. J -· 

hicieran a susindlos'1os·ef1cOmenderos.·A1gunasreales cédúlas. C()Úectoras, de 
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las extralimitaciónes cometidas, por Jos prelados de Indias, en punto de Ja 

libertad testamentaria de sus clérigos y prebendados, así co~o ele Jos fraudes 

cometidos po;,afgu~?SC~~fesorns para conseguis que sus.fieles, otorgaran 

tes.tamerito, en,foy()rde" :s0s. geud0~0 Iglesia o /eligión .• y p6r/Úitim~, . ciertas 

bulas .o brév~s • porítiííciOs; : coB;· sús.f,cSrre'sp~·nafe~1.es> 1éyes .. aclaratorias, 

puntualizando • Ías 'facúilad,es :'doll'linicaiés(cié; los obispos', ·~ab'ré; sus biénes 

patri~oni.él1es .y sobr~ 165 ~d~~i;id6~,'·~6/'faió~··d~!sJ~8i~Xid~cie~é~1e~iásticas. 
27 

·:t.· :;~~. .' _.- ·:. '::. (,>;: -
~·'·~-:·"~:-.:'..;: _{'.:~~ }~?/ z> ,._.: ·-

/_:_t·.~· <,:_~: . 

En nuestro Derecho, el. Código~ivil para e,I Distrito y Territorios Federales de 

1870, establece"la Je~itirná";;sJ~;p6siC:ión id~ mou\los,recoríoce como grave y ,, )'. ·:~ . ::. ' 

difícil la cuestión 'relatfva'á1.•cle'récho qí.Je'.loshombres .tienén;de disponer:de 
, . ,'. ·:.'· · •; ._, :':;.~,,:· ·':_~!• ·-~~-·": / ,..·;•·, ;<.'.',,:·, -~ , .:.r ' '..,~;,." <·· :. ' ·-- ·~ ;·;; -. i :,.:_ ·' • ; .; •,·. '. ·- '. ·" 

sus bienes por testámeiito'y s~ indina áJa.JimitaC:ión de ese derecho como más -. . ' . : . - ' ' : ~ .-,- , -- . . - ' . ' . - .. ' -. ' .-· ,. ' ' . . . . . ' '·· . - '' _, ., .. - . . . ~ . ·. ~ .. ,,. . -~ . ,. .. -

:::;:~~\~::~:¡~~~1~~~:~J~z1~~~~J~~zj¡j!!~~'~;:~'.~:~~: . 
germinan en J~nÍiseria; urí.exlraho'disfrÚtara''8e 'i'afortunaq'üe. había adquirido, 

"'·~·.<,·; '..! ~-_,.'. ,;,., ~.··-· \,,,.~·<. !···~· .. , .. ,, '.,,·. :, '. ' ... .' ,_ ' . 

no por motivo~.d~ justi~i~ o eq'úid~ci. si~o por causa~ iaí v~z digrias'de castigo, 

21 Jdem. Pag 22s. 
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Los legisladores de 1870 reconocieron sin embargo, que . era indispensable 

introducir importantes innovaciones, considerando que la cuestión principal era 

la relativa a los hijos il~gítim~s. que por las ley~s\españolas estaban 

condenados a sufrir lapena;'d~un'd~lit();d~I que ~~~ran ·autoÍes. 
'. ,..-'.';·:·~- '_'.'~'; ~'.,• ;•/_,·-·~~.; ··~•,!·'>/:/\'·:.~~,'V' • ' ''• 
::_·,_.,:· -·.' ;:· !'.·_>;_'.::, .• '._::.:<~ : '<~ ·¡_,_):· ;_:: ,, - - .... - ,.. :. ' __ ·: ~-·,:( 
,· .. :'. ·;Li.: . ·.-. ;{:·, ,. : ,i_ ., :-:::~>·:;~:};; ·-~-,, ·.· -·:.':.· 

y de~pués de ~xamiriar:los preceptos : rel~tivos, de lo's' cÓdig6s modern¿s, •·se 

adoptó el pl_án ;~~9'.~n··~I '.9~~Í__lo_~~sC:eÁ~-i~ntes,:10/ hijos;legj~irlí~¿~16s ri~t~rales, · 
y los .··espu~ios> ti~n,e_~ ·.~1-:dei~cho '.he~editario •. ~n· pa~~~- ~~d~upul¿~amente 
calculadas,: 'ºcon éi ~bjeto cie?que é'n !Ódo caso,· fue~ar1' pr~feridbs '1ós hijos-

-----~--.·'-"'- ·-·-'·-;o.···------------ '·;, :...-_ .• - ,-.-·,,- .• , .. ._ ··-·-'.,-.-· .-.. --. ;:.~----

legítimos: cuyos 'derechos sór{más ságrados: ~ 'po(lb fantó, mÉÍ~ dignos' de la 
' ,• --- -· "'. - . .· .. -·,. - ·: '_.,_ . ·- . :e--'· ' .. ·- '•-" . - - - - . ·- . 

vigilan~i8 _de'~'¡a'.·-,-~y_.·~~;~,.~~:.:~·.c ... · - - ,-~:_{·:·:;"· 

En la misma•·ex~CÍ,~icJ~~~ae2~ótiV?s;1:~~e~r1.¡2~'.§pTc~tE: r~tha¿Ó la suce_sión. 

forzosa del cónyuge '~upérsÍit~. no .obstant'é qu{'.'.la' 'müje:r·~~bé al '·maridó, no 
.... '1~.. - :.:>_~.f.~~; - ._; .... - -~,'. ,. ,... •; ~-.·' ._ .. ' ·-· '- -~·. -. .. , ,. ~,.:. ,~.. ; 

solo 1a. fortuna qüe(di.sfrüta/sirio.:e1noíllb.re que;1a ,ha(Jra.' ~I respetó que• 1a 
' ,.. ,,o.:.':f:':· .·:~'..: :·.~;,'- '"··· .'.•N.-!,,, • ·:.~:,>. _.,~~-... ~:'.·~.- .•"-,-' ::·:. ¡·-· .·:~::;" .· _,,,. .. '· ,. 

ennoblece .•.. la_prote~:i?n que la.ampara y .el pl.acer'..i?efabledeJ:.• mat~midad. 

Así co~a,el ~a~i~g~d~b~~~ l~,4Jj~: l~s g~c~s ci·e~l~!~id1~dbi~fé~tr2a,.··~1'~n~anto 
de· su hogar, é'1 ~li~io'-eh~~~ Ci<J1~nd~~ •. ·•é1'C:b~~'Ge1ó'~~ ~Ós '8819r~cias. y los 

~~- - . - .í '-•' : ; 

hijos que hon~an' sUn6int:lre y f)érpetú~n sU memoria;~, 29 
.· 

Pues no puede nes~ri~.:que h~; muj~~es y mar,id;squi falt~~do a lafe jurada, 

no sólo amar~a~ la ;id·~ ~e su consorte, si~~ que inf~man sG nbmbre y roban a 

la familia los bienes y la felicidad. 

28 Tena Ramirez. Felipe, "Leyes .Fundamentales de Méxi~o 1808-1987." Editorial Porrúa, 
S.A. México 1980.:Pag _652. 
29 Jdem. Pag 656. - ·.-
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Ante ésta alternativa, la co'.11isión legisladora, dejó la decisión a la conciencia 

del testador, suprimiendo la herencia forz?sa del ~ónyuge supérstite. 

Sólo en casos enquerno hubiera herederos forzosos, el testador quedaba libre 

para dejar sus biénes a quien qÚisiera. 

11.111.2. Código Civil de 1884. 

En el Código Civil de 1884, se creó el régimen de libre testamenfüacción, que 

subsiste actualment~ .. 

Mateo Alarcón, comentando esa reforma expres¡:¡; ¡ql)e la. institución de la 

legítima, fué iyiciórios~ITieílte colllb,aticja,'.cag16'~nti~fº~~~J~~'·i~.cc511tr~ria al. 

::~:,::: dr"'~~~,;~:*~6~i\~'Jrr~.~~~~r~~~r~~.~~~i~~~~i~~~t:.:'. 
es atentatoria~:a la;aütoridad/pate\na<,Yun· obstáculo para; el desarrollo dé la 

cultura···.·.·Y ····~é:·.1+.i~~~~~.fri~~~.~~fi+~r~~~.l~~~)f~<~-~8,i\~·~\1;~-¿~wi~i9n. ·•de las 

propiedades,: que la leg ítimaO·hacia necesaria· periódicamente. 30 : . 
',:'./;::·.:'.::.·.·:; ,_;. . ... :·, ··., ;~·~.:·:~·./· .!.~:\ . . -<~.'. ·;:¿··· :\·. --;--'-···' ·!.;~/. ¡·:-' .: -'- ::,·.·-.;::_::~:- :·: . 

. . ·-,-'i, .(/-::- ·.>- ''.·:·,-, ., ¡_:--:;_ ,";:. ,'.\l•' 

, .... :.-:-.·-;¡~-.. :-'.«'·· ··< :><:\·~:- :.:-..:."·>--~· ·'':;.· ~,;;/·>:r:· . 
. El citado aufofooserv<itétn'stfépoca;:·cja~·~~§'p8:é~dé\e arios·de· establecida· la 

~-·:';· <·J_,. \·.<) ·/. ~/~:'" ,./.~:-; .-<;~~: -:~~>!: ·~?r ;(~:'.:;:,:?: .. ;·::·:~ e-,rT~r~,·s:-~>'-~--> ···.'10\ '.' .. ·fr<_ ;::\·: .. '. :-.. : : :'· ·: 
libre •. testamentifacéión . pór.'; eL\ Código :;ciyil :tde.. 1884, qüedó. 'plenamente 

. ' , .··: -;'' ' ... <· '; - . .- .... ' "-.' •. , •. ·-í: '~ ::''"" : , __ •. · .... -.·' .-·' •.. , - ',·; ., ' 

comprobado, n~··.~Ólo j'a'bo~d~d'.~~,,e~i~'~i~tem~: '~jno' él.· error. de quienes 

afirmaron, •que•c¡;¡u~~~í~ ri{Jc~os~~;~i·;sÚ ~;1·¡~~dÓri. ;1 

30 ldem. Pag 654. 
31 ldem. Pag 655. 
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El sistema de la libre testamentifacción, constituye la base. fundamental el 

derecho suces~rió testamentario, toda.' vez qu~ p;ermit~ la disposición de los 

bienes y deres~oSd~ una. pers~na ffsica;. para después de. su mu~rté, sin ni as 

limitaciónes qu¿,·losqué laleYestabl~~~ ~xpresamente, sólo para la protección 

de los partict.Íl~res, qu; pudieran ·r~s~ltá; afe~tados, en peÍjuicio clel interés 

general. 

-· :· '. , ., : - ·.···~ . : :_,~' _; -.o.·;:; ·;.~-~~~-. -· 

Testador (del .latín; t~~tator~)'.~\ Pe~soná;:qJ~.;~ace · testan:i.ento, e1·· Derecho 
,_ -··::·-:::: -,;:_·<: :~,,:-_.\:;.·j~.{~·-L->·-->>"~} .. ·_,~·::···::/.,_. ___ :--·-·f._·._:_· 

Romano limitó ei<traoídib.ariamejite' la ·capacidad.pa(atestar (testamentifacción 
- - ·: ;:_;,<· ':' 7\-: .:j;-;: .. '.~~(-~ ;=i;>1

'./ .--~\:,~;' '/-':/-:,;i<-.:·:;':·~_.:/:''" ~!.·;·.::,:-_ ;-~~-) ;- .·:( .: ~;:}< _:',<:.~ ·. ;'_'-.' :" :_ <_·,._ :·~,'._'~- -~; .;_ --
activa), y así, ''ne{ solo estaban. privados :deiellá los qúe no podían prestar el 

consentimi~nt~- (;l~~~;,r¡rn~~·~:r~~ '~ró~igos); sf~o además·~~:~os-.a~cuellos, a 
- " • - :-,> _,._" -- ,. l ~ < ). 

-:u~:~::s'.i~~~iJJit~J~:~uÍ~j~~!g~f.f a,~~J::g~~~;~;0~·1~:tz~~1f~sgf~r}::t~;:_ 
potestae). :, •• - - /;'., ·;~.'. / \;;. J ::' ; ,· < ) ;'>!;; :~:' '.-.. •.•._\ .--~ · 

. : :,.; _'. :~··_:; '·-\'.,'!:':~;:-:,;:~~~;'J. < '~i·' :- ·?;:( ''..;::: ·.t_:.~-~ ;t/ :,., i:c\, -;·.· .. . _ .. ::., 

Aún que ésta'.doctrina;Jue afe~Lfoda~co0.l~;introduéció~. de .lós peculios. El 
·''''',.· . •.. -·_,:: ;·_··1· 

Derecho m.oderno, a}ensancl1~do ·muc~o;~1:}1T1~it9 de.· lá' te~tam~nÍifacción, y 

únicameAte Ía re~'tringe en cªsos rTI~y ex~~~cionales y por m~tivos de orden 
i'' : .. -.-.. ·. ,._._ .. ' ' ' 

natural. 
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La legislación Española sienta la regla general, de que pueden testar todos 

aquellos a quienes la ley no lo prohibe expresamente; !as incapacidades 

pueden clásificarse eri absolutas ~/relativas, según inhabiliten para . otorgar 

toda clase de te~ta~ent;s o'~~·éo~tr~igan a determinadas formas de testar. 
_;::;~'--::y:.- }~-~:-_r/: ~\.:>.: :L~:~· .. ~:_i·. 
,,:,.:· .. -· : .. · · . ~:\E/: : ~.,::·' 

Las, causas• ~ener~'i'e·~····~e"T~~aga0da.~ ... ha.n···quedado .. redu.cid.as··actualrT1ente· a 

dos:. La de l~s :~e:~~1e~EM~i~f1.~~~N~e~ ~~al .sea. su se~~. ·~ las·;~~• los que 
t. ' • ' ';:,:~ ;: ., •• ,, ,-, ' 

habitual o accide.nta1n1.erite, '86 se há11én e'n 5G cabal juicio .. > 
·: ·,_ -.;·_!:~.:·- 3-¿~;."~-.·.~.;:_:3~2r;·.·~. !{:.~~-L-.~~.·~.'- · ,?:-·. -:~.-:;~· ---- .. -: +: ··· -~~~-;-:_ -¡::~,~~· ;>: 

. -;-·. -, ~:;:'.·; - ' 

. ' ::~:]-._~:¿ ~~ :_·' _·;~~:~ 

Las cir~u~st~~cia's'"1:JcCicie~l~les,.' qú.e:de·mdCJo~tr¿nsifoÍÍo'.·,~Üªde~ privár• de su 

cabal juicio .al testador, han de,:ser 'objeto de prueba especial, por quien 
-.', ..... ""'-,._ .. ·.· ..... - "···.·-· -- .,,_, ··.·· . ,. __ - .. •'. -· .... , -

impugne ei1 .t~~í~ñiiQt~!· p~e;~;1a,··~a,Bid,~ci.§~:hi~io, }e¡ p~e¡;ume;en toda persona 

que no hayasldopr~i!~~·en,tjJPcápa'~i.ta~a?· · .· 
.:_ :.:~~:º· ~): ,·:· .. --.i. : , · -,,,_ ,, ,,., .. - - ::~·_'.-~'. >:;~._. L.( 

:.:';~'',-. . . <·-

En cuanto al·. momento ;'en .que:~sé~h·a,_de poseer la ,capacidad para. testar, .el 

Derecho ~()~~A.º~·'..l~i~~f~i,cS~~~l1fli~~g~:i.d~ h'~ce~. t~s';~rri~~to y.· en todo el 

transcurridofhásta'.lá muerté(del.testádor: .. · > ,·,• 
,· ; .. ,\ .. , ":·.-· ·:···;.·l.">~-, J:_¡::;~_.-¡'··~--·<:-.-"-'.a·;·· .. ; }.;-'." :"".·"i·.;;-'' · 

El Derecho.·PretoriÓ)~fe8'6~f~~t~}Í9or;kl ~stablecer,que.·•la··¿apacidad··jurídica 

~~;i:~;\¡~~if !ll!lf ~f lltf ;~~~~l~f il;~~~~! f~É;,~ 
testamento. ~·~ch_ci i):ín~1nteriCJridad,cq~ser/a'.b~ i9do'iúiva1~r)'. 
En el Derecho·:m()C!¿rno, 'cÓrno no existén'esbs''estados d~ ausencia en la 

.'.!_.·"" 

capacidadjurídica!sé atiende únicamente al mome~to de testar. El testamento 
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realizado por un loco en ún intervalo de lucidéz, se. reputa como válido a 

muchos códigos modernos, entre ellos el Español, que al igual que aquí, exige 

el dictamen d~ •. Jos.·· fatult~tivos, que previamente deberán ·.reconoce~ al 

demente, qu~p~ete6d~ hace(un testamento en un interval~ de lucidéz. 

En· nUestro Códig~~CÍvil el artículo 1306°, nos di.ce en su fracdón 1.-• Están 

incapacit~do~·o ~ª;~ \estar, los que habitualment~ o accldentalmente no 

disfruÍan de ~u{~8~1juÍcio. 
- -'>:: ·:.;:. -:·:-: 

Al efecto los;;a~;culos 1307° a 1312° nos dicen "Es válido el te~tamento hecho 
..: - . - ---- ---

por un demeíltJ en un intervalo de lucidéz; c~n tal de que al ef~cio se observe, 
J 

que.· siempre~qÚ¡; ~rÍ · demehte pretenda hacer_ testamento eíl un •. intervalo de 
, . _. _ '· .·. . . .- -.- ., • .· · - - - ·o "_--o-·-, - : -·-.--, -- ; · -•. - -- -- e; ... -.-;-·"'-.º e==--·---_~-' --- •.o;"_ -e_-. • . ' 

-"···' 
solicitud al j'¿éz. ~'ue ¿orresponcia;;quien 'deberé ribmbr~~ .¿¿,;•·médicos de 

;.,_;--:_~¡·- '}•_.' .:.;' C':;:' .. ,' 1 ~:··;:.-·_-~-;- ,. ___ .. ·.~.-,_,;~.:_:.;·)·o,+•'•' >r:·.- •,'.--~<·,·;,,.~--:·~o·.• .. ·.·_."· .. 

preterencia.i~e;~i~li{;~ª:t. ¡~ •.. 1.f;~.ª!ti;~t:E;ªS~.: .. ~~.~.Se~~.TJ7~c;:~1 ··~nfer.mo ·y 

dictaminen. acere~. des u ~stado menta.I, 'exist~ en. l.a le~ 1~. óbHgaciónde.·que el 

Juéz asista ··~·1·~~á~·jn;~~1··~~f~;~J~}s~'.·~ir12ió:re.'fe,{~u:r(:4~~?i~~~.·p·~r~ .•. t~star, 
se deberá·h~cEl(ccifotar.en ún actá·_formal,;el resulta'do deL rE'.conócimiento ·y si 

éste fueref~~o~ébÍ~.'~~:'prcic'.ed~rá a'Ja fonfia6ió~'d¿1\;~i°~rne'~t()·a~teNotario 
c:~~.~"':'""--- --o-.¡~-~=--,-·:;-o--_;:-',,_"'---·o'._'"~· -;o-._,-,;_~-..'-=--·--;c.,_:-;_;_:_ -'·------~--~:o:-=--.:_:_;._,;_;:;~:-. o.._ 

Público, con todas I~; solemnidades q'ué se rnquÍere~ 'pa¡a él Testament~ 
Público Abie~o. ' •• ·. 

\ .. . . . . 

Firmarán el a~ta, además, del Notario y de lo~ te~tigos, el JÚéz y lo~ médicos 

que intervini~ron par~ ~I reconocimiento, ;oniéndose ~I pie del testamento, 

razón expresa,' que. durante todo ~I act~. ·conservó• el paciente pertecta. lucidéz 

de juicio, y sin este requisito y s:u constancia, será oulo ej testamento. 
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Testamentaría: Ejecución de lo dispuesto en el testamen.to.- Sucesión·y caudal 

de ella durant.e el tiempo. que transcurre desde .. la muerte. del tes.tador,. hasta 

queterminá• •. laliquicJadóniyd.ivi~ión.-. JÜnta .de los testa~entarios.-Conjunto de 

documentos .• ;~~a~ei~s.:qde ~¡~~~~ a1i:de~id¿ .c~m~niiliento' d~· Javoluntad ·del 
~;: - .,,,,; ' ~. -º -. ·'.· -

:~·~~:;') :,~7{iJ\F~J:~~,~~;.~¡~~~'i{'"lf '· • p•rn· · ,A,eo19i;O;, • ooo.e~''· 
,:r •\ .;;, !•; . 

Testamento:- {del~'Játínfiesíamentu).- Declaración que de su última voluntad 
; ,·_ : .,...'.·, ·:;. t·~--·-'--¡_i_ . -~ ..: '. -'::":/ . . ·--~--

hace unápersoilai :dispi:fr1iéndo de bi9nes y de asuntos, qúe Je. atañen para 

Documento •.en.dónde de forma legal, la .. voluntad del testador, Ja 

institución deLt~sta~ento, es una de las más lentamente elaboradas en la 

Historia del b~;echo: ·· 
... - --

En las so.ci~dad~~ Pfimitivas, no e~istió sucesión testamentaria, ni siquiera 
"·'-'':!! 

derecho cie' ~udesÍÓri(porqÜe o. no ésta tía re~onocido, el derecho de propiedad 
, .. - t "-- • .:\ ', •· '"'. ''.· .• ' .•.• _- -: ' .• ·• • - • • 

individual o Ja ~~tkba'ccin.Un carácter. é:le'.temporal y revocable, qúe hada que a 
_, ,.; ., .. -.- '';',<" " ·' .·. . . '·' ._ - .'· ,. ' .· ' ¡·· ., . _. -- . :. 

Ja • muerte 'c1~1yr~divl$~0: .~ol~ier~ el ~~t~irríopio .. a.•.· ,a . co17,7tividad del que 

procedía, la indí~idualizaCiÓri cada vez mayor de Ja propiedad,! hizo aparecer el 
. r· .. ·., . , ·-, .. ,., --·· .. "·· .-. -·, ·. .._ .. __ ,. "·,:' .-.. -. , .. 

derecho de ~~c~sÍÓ~; be'~~ ~~~ el ~arácÍ~r de sú~esi.ón ne8ésaria y familiar, no 
.' '·., .. '.· ;-- "--;-. ·. ·,_ ' ' . ,' .' " . . '--.' <"•. ·''"- . : - -

voluntaria .. · · 

La sucesión legítima, es cronológicamente anterior a Ja testamentaria; así, en 

Jos pueblos ·orientales, ~o se conoció el testamento •(Egipto, '1ndiá, Pueblo 
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Hebreo), y lo único que podía hacer el padre en vida, era distribuir su 

patrimonio entre sus hijos; el que no tenía descendientes, para dejar sus bienes 
. . - . -

a un extraño, tenía que ~ecurrir a la adopción. 
· -· .. ::, ·: "~,. ~;:-:~~ /1} :L:·. ,·;.,~· .. -:: .. -.· · 

/<:--~:\• .. ,.;, f_'_'._ Je.:~'. !1'- • - - ·'<:-'·_·.,,' __ ):'.: 

Los Germáncist~~po6b\:o'~bCÍ~ri~ ~(t'~st~ment();·porqueexistía entre ellos, la 
"· ··1,· >-- ,·:; ··.- ,'•"/¡" ,;_,,_-; ,-.\ --¿ ~ 

obligación cleffransmitir.: los• bienes 'clentro de .la 'familia, es en· el Derecho 

Romano, do~d~ l~Jnsliib;~ió~ ii~T~ITI~~tari¡;;adqtíer~•tbdo sudesenvolvim.iento 
. _ ·-: :··;_:-~- '.L:,'>.!:~/_: t'.:::_ .. --~~;::~J~.-~)·_·. i~'.-~-~>D~;~-'.·;·~.--. __ -;\ __ ; ·,--:~/ :-:>>.-/~:--,<:>-:;<-: :t-<·;.)> \.-~~/<:·_: · ... >/ 

e 1mportan~'.ª'.'.:.:~fe~¡a1m~Rt6.¡co,n .el Derec~o. pre.ter!º• qu.~. es~e,Lque da al 

testamento.· .. ro~aba,··e¡ ;e:cí~?c!~'r.cle'~ctO ur,i1;3te[al, ·ccin. q~~··¿i~,:paséJdº .ª las 

legislaci~nes rnocl~rílk!i: ' 

En la actualidad '5jll·~·m~a~g~. la'institución presenta caractérístic~s qUe le dan . 

fison.omía propia,t~I~~ ~~!Tlo: La sJ~resión de la necesidad d~ I~ i~stit~ción de 

heredero; ese~¿~{ al t~sta~~iito ro~~ílo; 
. ' ' ·.: - ; ~ 

La difusión de '1a .· fCir~a :'P'ública. simplificado mucho las 

formalidades exigida~•) pÓr.·/lás • 1eglsláciones antiguas; .. ·· Ía admisión del 

. testamento·•blógr¡fÓ~· cre~~bipb~ '~í Código de N~poleÓn y'~d.~it\do por la 

mayad~ ,¡ 1~T!{~f ~\f CI'· ~·~· :.:.if: :~; ·~~i· t '" ..... 
Es clásica la definición dci t~~tkrJ1eht8•'ciél:JidÓ ·:a; Mod~sti~b;~i'T estamentum. Est 

-.. · ·:,.:. ··~ .'•: ,.: ; ·_:-'.: ... ':> :,-,_:.'.:··'</··· ·;->: .. ::·~t "·-:,-::,.-·.'·:':::' ~-~~:\ ~~~\; __ :.~:;' . "::···:· ···:.}~~ -~,_;~. _-· :'!.."/'·'. _,_,- .. -~. ;. '. • 
Voluntatis. Nos trae Sen~e?tia De Eo Q~~~p~is\Po.st Morte:n?.~ªrn f.ieri Ve lit'., 

la cual como obser'v.á ca~ta~~~~.p~~(3C:ta,menteiaplic~b)e alc:ie,recho'moderno, 

pero· es. inexact~ ~I· Der~chb Ro~anÓ; · j:iu~~to .que 
1

no 'ITlaíca; la .característica 
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esencial de ser disposición solemne de última voluntad, que contenía la 

institución de uno o varios herederos directo~ .. 

sujeto siemp~e aiormalida;des~oetáíleas;opos.tericlresi '/Joríllulado con arreglo 

a la ley, por ~l ~~~I u~a '¡¡~;~·~;~ .~~;J[:~.~ fa 11$i~~t~d. · y"dÍspdné con carácter · 

revocable, de todcís}i depart~:.8~·5Js'bi~;,~~¡::par~·despl1és•i:Je.su muerte. 
:.~-~~{;:)?i. '\.",•'·.'.~{~-:::;·~., ;-~~~-}'? -~'.·-,> --'"' 
: ..... - :·-> __ ;-\;: :·);~:_A~::.: __ -,, 
···.o- · : ___ :_=-~: ---.:t:.;.'-;;-_'~.di: :~::{>: F~;:-~: ~-~: ::_· -

:;111.1.1fif~~t1~~~~;'~~~;~ln~r;~s;•· 

El testamento el pué's,'Un 'actCJ~jGrídico)Tio~u's c~usa, {no un contrato, ·.puesto 

que no exigepar~.i~·-~:~~b¿iÓ~.·a~nqG~I~/'~·~t~·su~ principales efectos de 
-·=·. ·~·-·. 0·. 

consumad8n,·I.~a,~e~t~f :;~f?~ey·s:r;~~.~:or0te~~e·ª~~~.0:'1eg":t~po,)\c 

~~~;~J~:1i\llllf f ltlf f IJll!~lll~1~r:::· 
~'. ·:'.· -;:...-- •.' - ··,.:.·; 1;· ·- ·'.'; '-;:_: i···- :·· ---·;.~·: ¡~---~---- :~·-:-.¡-:/·' -,,__:~·. 

·. ..-_',_t_;· .·-.-, .~'._i_:::.: .. ·; :.'(·:·.{"" '·:;(· .. ·:i ,- ' ::··:;-~· '"¡;_'. ' 
-- r , -c;·:" __ .~A~)-~ '.:'..~:;~~-~--, \> · 1

• ·>· t;:: . .:· .- ··· 
Sólo surte~ efecto~i['a';~p·¿~tir;:. d.e fJiál'tríDerte ; del(téstador; íiene ··carácter 

eminenteme;,{~· •. ·~~~o~able,~'¡)8( ¡~; {~b#ihiÓni'inúªa.~le/de la vol¿ntad; humana, 

hasta eI'puf)tCJ;dci'~e~ ii'61a~/ '. · · · •' / .; / ': : ..•.. •.·.·.•. . 

Las· antigUas ~1áLsü1as. dercig~[()'ri~s ·~ · ad~cautelam, , los testamentos por su 

forma pueden se~: O~din~rios o ~~peci~les. 
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A) Clases de testamentos: 1.- Testamentos Ordinarios 

2.- Testamentos Especiales 

En nuestro actual Código Civil, que clati3. del ~1'ib;Ú1~2s, _se hace\a siguiente 
• . '. •- '-· .... ;.· - .... ,,,, - '. ·¡e ., 

distinción, en cuanto. ala clasificación 'd~ ió~'(té~ti3.ÍÍlerito~.· rec6rdando que el 

testame_nto; . Es el·. acto persOnal ísim~; revoc;a~e·y !~~re~ pof-fl:e~i() ;el.el sual ·una 

persoria capáz, dispone de sus bienes yderé~h~s y d~¿la~i3. ;¿ JJrrif:,1e{deberes, 
·5".; 

para· de~pués ':de su -~ue-rté.. :~~-t r.: -{~-:,: :-;-, .,_-, .- ·~.;~~->~:~'.::__ · ·-

En cuanto a su.forma, el artículo 1499°,. nos~~i2~JSe-·1it-:estáme'~tos pueden. 
. . .. . . ·. - - - ~, - . _, . ! :·-- ; " - . : - ,;' • " - . ·. '. . - . _,_. - '. , -: ,._ . 

ser ordinarios, conteniendo bajo éste rubrci'a·el; ~ÚbliC:~ abi'~'rto, ~I publico 
; . '.___ ,. ,_. -.· .. ~- "· -- - ;,,_ ,. ' ' . . .:¡.·- ·- ;:: --:.' -,_.,- . ; - - " - -

cerrado y el.olÓgrafo. Y<espeC:ial~s?c8ntEifnp1a~clos~,;e¡·1 ~~tamentÓ privadó,-el 

militar, el marítimo y el hecho en país ~itr~njéró .. ' · 
-: - ;. ' -~;,_·, ~--,. :· 

- -ce :.·. ·: ;·-, ~ ~;~: ,~_e:- . 

Testamento ;Públit6i;A~l~~().~}o; núncup~tiv~, es el que se otorga ante 

Notario, y en el gue'~i-(~Ú~d~;; ~~~(~s1acÍaram~nte de palabra o por escrito, su 

volunta.d_; ··a~ema·~;d~1_fr~~6id~a;io·;;:t6riz~nte,• .• de?en_.conc_~_rrir._·_testi.gos,. __ en· el 

~ -• . -- ' ¡ - ; . ~ ' ·.-. 

"''.(. :.:;; .... ~.:',::: \'.··~~, :~ ... <:'.i.:; r~:·; ~:·:<··: 
('.';:, . . ;.:_ \··: . 

-":~ ·'•.'\ _:.::-,i_;:::: '·.-:· . . : »:,_: .. -- ... 
.:!.'_:·7 ... ,· "-'~:\: ·,·¡,,·. ~.·' 

' ( :-.\ ~.S) }:')'' I·; : ...... . 

32 Arauja ValdÍvia. Luis. ;;oE!~~ch~ ~~ las Cosas yDerecho de las Sucesiones." Editorial 
cajica. México 1973; p'ág 367. ·· · ·· · · · -- · 
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La legislación Española, exige que los. testigos sean tres y que reúnan la 

condición de idoneida?, esto es, que.· sean: Varones, mayores . de edad y 

vecinos del lugar d~_I ~torgamiento, sin que tengan tacha de incápacidad o 

iricompatibilida.d; también ciispóne que veán }entiéndanal iesfadqr y que uno 

al menos sepa\1 p~~daes¿~ibi~. 

El otorgamiéntO ·· ha.·. d~ \eH~r; acto, es decir, sin 

Adveraélo .. o. ante' P,ár~cic~.- Es el que según el [)ere¿ho foral. de España, se 

otorga ant~ el polr~oco .y dos testigos y se ce~Úfica o confi¡ma, con formalidades 

establel:idas ¡:l~r"~ifliero, eleván9os'e pespués en éscíitura pública.33 

e-;_ ·:· :~:_:: .-- _.,._ - -. .,. 

'.'·, .':·· :·-: ''·-'·c·!.; •··-.--; 

Testamento. Cerra~Ci·;: ttjg!:1 ~~n;'.~1 ·;,q~~. •~\~ t~s.~~~O~· ~in.·reveÍar. su·· última 

voluntad, .declaraque ,est~seha,lla ·conten.1daen •. un phego,·quepresenta ante 

Nota~i~, •· y·~t~~-t.i:~,9,'.s;,·~:J;f ~ ~~~~f[~~t+~~af l~\~.ªt~~~1h{~.t;~r~:~vJin~6.·· Según la 
legislacióri ··.Española;,;~1,·aoju~.ento•dond~Ns~\~on.signa Ja. ,última voluntad, 

deberá c~I~~~~~~ ~~e·n;t~o ·~e··s~·i: ¿3~¡¡:~~~·¿~·~~~8/~ -~~i1~d~>d~ s¿ert~ ·que . no 

pueda extraers~·éJL.1~1'.:sin romp'~i- ésta: =~.· . '. ;,;.o. .;~e:>;; ·•·•· . 
. E~··;ª ~~~~~~1~;;~~·~~J~/~1~;!}.~fü;~;~8t~f9~*ignt6;-~8~1.3f~*8C> ~hestaaor;·· 

: ,'.:_ • ' •. ? :' '/. ·:.<·:.>._.:·~',\:--'<< ;"_'.-~:-·)·:<~-~;_ .. _:'.'::;. ·.'.<~--- "/>: ",:'. ' ~·.::;'..-'- : .' ,,: ... ·::;'! <:.; .. ;::_: .: '.~;, ... --::_,:·:, ' .. -. ;: ,; . ,, : . 
que el, pliego qlle pre~e.nta,¡con,.tiene:~u .-:oluntad, éls1,:c~mq;s1, se ,haya escrito, 

firmada· ori.ibricadcJ pdf él: ;,de n,élno ~j~~a'.;Y•fjFm~d.bpS/é,J:: éJI ff~~¡\''en todas 

sus hojas; ·o~¡ por no~~be/c) ;cir'~c) ¡Jcic:l~rfir·~a~,I¿ ~él h~'tho olía persona a 
. . . ·. :: .' - .. - _- ._. ' ·. ; .. - .. 

su ruego. 

33 ldem. 369. 
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Los testigos deberán ser cinco, y el Noiario expresará en el acta, el número y 

marca de los sellos; --con que la cubierta está cerrada, y dará fe, de haberse 

observado las solemnidades<~encionadas, ~dern~s de la del conocÍmien~o del 

testador o de. ~ab~;s~~i~~;t)¡¡¿ad~; ~'·ci~t1'~11a:fseTCcin ,¡~¿~p~cíáa~-n-~cesaria 
para otorgar tes'taíl:ie~to.~; \\ ' - /\ < '> '. :-~ _ f ...... -_ .. _-_·.·-.·--_. ,:~c. >·.· .:.: .C_ ·_ .. _ ••.. -~·- . 

··¡~ .. :_.k.~)/"· i-·.:.~, ·-;.-_·_ ~. :>:· ~:-~ .. _~:-"::~?;~· ~-~ 
... , .. r--:·:._:·-? {,.·•_·_··: .. ::.~.'--.. ·.,.·.·: .... .,~:.-, .. -- -· :·-·· ·'·,.,_-.- -\~~--_,. - ·:·~··> ''e· ::·.,;; ·;·,',·.· :->· • 

autorizará con's'u signo y firma;.el ND°larÍo.!: '-
. _-

-.:.;:_~:} __ ;'. 

Si el testadorriq supiere. o' no pudiere firmar, lo hará en.su nombre uno de los 

testigos in~tru~~~tli;s;G~¿Xr~-~~r;:<J~a d~~ign~da por-aquél~ 
No pueden h~c~f;t~~f~¡;,efitci:_~efrrádo, l~s ciegos: y los que no sepan o no 

~. __ . 'o_··· :.· . ,..._ :-_,J: " [·'.;-.=::--~-O-~~-~---· >·. --~--:·-~-~'.;-~ ¿_, ,_:·-~~<::~·;. 

puedan leer• - : · ;, __ r-.;:- . '., -.•. ·.:,. __ -- •-'"'' -··· . -.- ... ,,'. 

La legislaciÓ~ EsP'~Aoi~) di~pbh~:qu~ cGárido: el que pt6rg~~t~st~mentÓ-~bierto 
sea ciego, se-~é'l~ct~_ra~a·1\e~ta~ento dosv~ce s;'ú!l~ -~or'~1'Notari6 autori~ante 

y oteo Pº' ~~~~.~~¡bI.h¡,i196,~.;~/i~ :~'¿bn:2:~~:i'. '~~'f f ,~;d;:•tgn,:~ 
Por Comi~~~¡g_~rEr~ ~I qu~:' ~-~. otorgab~ ;por;una :pe~:so,~~\ co~fs~rio ) a 

nombre de otra -(cóQ,ite~'.e )/~n ~Írt~8 d~ tcidef, quk •.~!,efecto, le había esta 

última conférici-;;~,- Tr;: ~, .-.. , ''.: ;);,;, :~_;· -- '_¡, -::_-~~-::_e_ ' ~-

Este testamento'.' río:;· se '~b~~ci~ , ~n{el ';[)eÍ~C:h?} ~,~~aÁo, > ni tampoco 

segurarnent~)ek~~t~:g~,~ufüar\ie~te,:Es~~~~Canteri6r:'._a1''sigÍ~ x1n;,. los; cu~les, 
daban•.im~líciíélil}~~re ·~·ei'\e'starnehto;:e1'iar¿cter·ci~ persanaÜ~ir!lo. 35Apareció 

por primera ,\¡ei en u~a ley'. del Fuero Real;, reforma~a: kuc;esivarriente en las 

34 ldern. Pag 389. 
35 ldern; Pag 39.o. 
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Partidas, leyes de Ter.o y novísima recopilación, en la actualidad .ha 

desaparecidÓ de la Legislación Española, en ~irtud de la declaraC:ión contenida 

en el Código Civil; segú~:I~ cual, I~ facultad de otorgar'testa11Jento, es un acto 

personal ísiíllo,• ~no'_podrá' dejarse_ suformaciób/~n:t'odo' denparté:·a1. arbitrio 

de un terC:~rb; ni h~-cer~e-'po;:~Jciici d~ c6~isa;io -~- ~~nda;ªri6'. ••-·· .-·- -
. ,,¡ , , - ::~ • .. ;': ·• ~<:. '•':,;: ·;',: >i "'o ~~;-~> •:: ''..:'' ;_-.·. .; ~~':,.; ' "• • ·:.:_¡'·_•,:_·.·._ ',:_-,;_:,· 

·.:_, :.:_~.: i';;~~''.j\·' 1_\:,:.:;:,.i···:~~--~;;~·¡ .:"· ::t; --<. 

En LengU~ .-~x~:a~Jer~~~~:Eih1üé ótof~aÓ 2~ Jh ·ikts Iii:s f~~fümjeros, que no 

saben_·expres~r~-e i11 e1J~l~T.ª?fi9i-~1 ~,elt1ii~m?: ::L ·-• -•-•'.' _,, ··~ 
Para, __ ést~··'.~_festó'.2_~·~;:-¡:J~ci§'~'.2'-;~-!ets~/¡_d~_; ;:i;nt~r~r~ti~, ~-~qGe -_• __ conozcan 

perf~ctam~_nte/ i'dnt~ el fdioriia·d~l-test~aor,· como el ~~bl~dci.e~ el país del 

~torgamie~tº~- • }· • •· - ---.- - . •:•:: • ---.:.:-3•- - · > -.---

:::rzc~Z;',~~l~:~~b~f :~r]t;¡~¡it~~~~~:~r~~:,~,;~;;?~~tl,:r ~: 
guerra o m~rc~nÍe. \: - t ' :_ ·-··· ,•' ·:-- " ,. . ' ;•: ,__ .• ,;, ' :: >' t ' . : ,-,. 

:~'::;l~~~;~;1;:;r~~~g;f M~~:1~~t~~·f ;lét~~1~d~~~:~::,:: 
última ·• volu_ntad J-¡e_cf1a, _ p(¡r ·,un' so)da,do1;.- C::t:lf1.i.C::?ll1Pªñf!~º.s. d~_ anyias como 

. · . :. .:"·. , .-- .::;· t--·: ~ ;:.~·~ · ·¡··7_ ;:'.> :·:/·, -::;.>-· .. -::y ~-~- ·:--: )~,_''.,·· -~-~·{:::-.-1.:-u·:·'.~:;.~-- "'-":·-~-: ·:: :_ ,:'-·.:·:·:·~~- .-; .. -~~"- -... ; . _.,:·, -- -
testigos: En el intervalo existenteo~entre_el, [ncime11to en qúe e[-Geneíal, formaba 

-- -o=- - ·_:_:-:__-•:_:~:.~ __ :_ -~· _: - -.~.: _ _:_~~_..;_...=__:_;.____ -~:.; __ ~~--~---~-:-'-•· '-- _.;_,;:,- .;,_;__:.,:_. _ _;.,.~-'---:-.,-~·; ··co¡_C.:,!,:o~:!-;.~,;,-~:~'-- ·:_;~· · ~:.-'=~.;-fi-'.,'.oo--;-.'-:-- .:.--,_-

su ejército, en•ordellcde;batalla yaqÜéi enel que 'rna_rchába ai combate; caído 
>-2'. 

en desuso·_antesdeí·fíri de_ 1aRé'plib1ica;:fue'en'uemp8s cief1rnperla·· sustituido 
', .•. ···-::,:;· .• '.,-, , ; ? . .,- " - ·"':··· ·· ... '. ·-· 

por el verdad~~o'te~larl1e~to ;;,,;fila/, oiorg~d; ~n 1°0 iJnciamental, en la forma 

privilegiada,. que postel'iormenÍe ha verifdoúsén-dose ... 
' . ' .,, -·· .. , '' • ·•'.' .. :. ·. :·e' 

-. ,-:·· .. _;·.-.--
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El artículo 1511 º nos dic;e, que el testámento público abierto, es .el que se 

otorga ant~ . N6tario y trés testigos, idóneos, en el . cual el Íestador, deberá 

expresar de una forma·cl~ra y terininaílte, s~ vol~ntad alNota~io,y l~s testigos, 
•• '.;:_~···-. "·.,-1 - , ··--· .. ~;::.·¡"~~~;.:-::·"'•',• ": ! • ,,., :. :-. ·. - •• 

el Notario' redactaré 'por' escriio las'_ cl~u~'ü1as. del 'tesfomerlto;·.: sujeténdose 
,,. ->"''. -'·'',•l<,_.'.-~ :,~·-·- ;·•':···-~·"- -·''• ·:;. :_;,-. -·'··'.-~ ·---.-,, ... -._ ... -.... ,; .. ···~·-'··,··-·. ·.·. ··- ·.··. 

estrictamenté'.a'1a>íoluntad 'cje(i.esíkdor,.\f las leer~ éll voz_alta;,para:que éste, 

manifieste,si~si~~()~i~rm6!~~-.~j~ .··.< ' ':•/.;, :{:'"' ;,_ "' :,/ -~' :··~ ; .·•·. 

Si lo estuvi~re,·~¡;~ar8,n\t?dps~:1 inst~u0~-r{t,9, ~~~nt~íld~~~é~buga~!.aFlo, 'mes, . 

día y hor~O~g qÚ~:t,u~ier~ ~ldoBt6í9~aci:'·óetJ~;~ ¿ori~t~~ 1¿ fÍrr;,~ ~~í~r~ ·de _dos _· 

testigos, . 
1
:< · ' · ··· · •.··•. · ·· '. 'i: .:-' / '~. ' ,,,· 

Si alguno_ de' los te~tig()S. no, supiere t'irmar, '10'.'h;[á. otr~. a. ;ur2ego;. si el 

testador. fuere el ql1e no supiere firmar, hítervendrá otro. testigo qi.Je firme a su 

ruego,. 

Cuando el testador fuere ciego, se dará lectura al testamento dos veces; una 
' . i ~;: · .. · • Ó : __ '.' :, • •• •• • • • : - e . '• -. .: 

por el Notario y otra en igual forma, por uno de los testigos u otra persona que 

designe el t~st~d~~; 

Cuando•el tesi~~o~ iánore :eLidioma del país, si ¡:iuede escribirá de su puño y 
•• • ''• , >• -,._,,_' ,' ,. ·,-''O : :, - • ·. :. ,--.--' - -;_ -~.- -oc-,o·"--c,-·--C- --- -.o-----.--:--·.- __ : _ _ _ 

letra s_u test~m.~nto/ ci~e.se.rá traducido al español por los dos intérpretes. 

Además d~,¡~ pr~~~n~i~ d~Í N~tari~. ~/los· testigo~.· 1.a tíaducclón' ;se transcribirá 
. , .... . ' ', . .. "'. , ' ' . . .. . . . . ~ . . ' . ' . ' .. . . -.. . " . ' : - ' , " . . ., . ' 

como .testarneílto ~nel'protocoloirespecUvo,'} ~Lbriginal,'se .. a~chiliará en el 

apéndi_cz:C?~re;p2rd[en;~· ~~I ;oi~.ri~,!1~9c-·r3t~s~[1g~,e~-.e, ..• aéto:·····. . .. 
~\·:~:~ .. ,.,_, . "'.~;:,. ~.;:;".' '.·-.- ::<· -,. ~- :,:···- .-

~\- <;;"'. .. l -? )r:~.; :;~·- .;·> 

Las formalidad~s 'se ~r~~tic~rán ¿'ctqcOntinüo, y ~I Nol~ric:i; daré fe de haberse 

llenado tdd~s.'~i í<ilt~re ~lguna de; ellas; q~~d~rá el'.testamento sin efecto, y el 
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Notario, será responsable de los daños y perjuicios, e incurrirá además, en la 

pena de pérdida de oficio36. 

'·. -,·:·.. ?> ·. ': 

Testamento P,úbÍic,~'t~rrádo. 
~,·: .. ')~~;:.::·_.:·::.: - ~---

Este testame~fo/.~~k~~ slr: .esi-:rito· por 'el testador ci por otra persona a su 

ruego, 9en p~~el'cb~Jh, t~l}~c:cimolo dicta ~I ~rtié~10·1s21°: 

El testador,-debe_[út:líic'al"tocias las hojas:~yifirrnar :al calce del testamento, lo 

puede hacer ~t}o~ ~Ú ;&egb,,~ii é~t;c~sb'.-d;b;r~ ~~ncurrir 2~ii ~I testador a la 
. . .. ,. ~· -

presentación· ciei [)1i~9~}c~fj~aci;: y:íi[íl:iaré. eri 1a cu~i¿l-t~·cciíl ·~1 Notario y los 
-, <:-{;:-:_:'> >·-: -._'.-~ ?(~:~/ _--·¿_~->~:::-:-· :~-·: ; .. ~;-, .. , ':·>.·':: ·:<· :<;;_:;-.,> .:. <- -

testigos. · ·,_"' .. :: __ ~: _- i·.;s. :-:~~if--- -- -- <é: ___ : 
¡"_'·, 

Deberá de estar.cer~a<:fo y ~ellada,··.a .así 16 ~ar~·ante:él.Notari6, ~;,presencia 

de tres· !~süci6~:; El Notarió.daré. fe Ci~¡_,cíi~r~~~ie~tb, ··c:d~ 1~:~~b?~sí¿~ de· 1as 
;·· . «. '/,;,,;.,~~)-::;· ;_ t'':.:' '.· ,,;;-,: >;~.: -:~~\' ·--~--' i·-<-· .. -

formalídade~ ~~querida~ .. (. '' · ··· · • •s ,. < , . 
·-~-·-.·- .:~:AE '{:-.:~ .;_ ,::. i:··;c,'. ~;:-·: T---:-'. :~~·:,-. .,. ~. 

:.:_;;:;._ ,~~--: . ;::·> ~;·~,. ,_.:,_· />· _ .... ~··<;'. _;"~> ·::-. ,·... , : :: r~ .. 
·:-:',· 1:.~· -'.;~/.?-,/·.; ... ~.-e-:-:;.~:;- /:~·;• 1:·>:'. ;.:-. .:;- :·-~;·,-:~~:'.~\·/~:··-;'? "~--:~. 

Nos dice el artículo 1S30;, q'ué' los -~~~; rici. ~ab~~ .'ci ,·no: ~~edén l~er¡ son 

inhábiles _·¡Jara~. hac~t t;~t~rn~~t~' c.~rr,~dó:,· E[í J?~:c~~cis,de ~~:rdo mudos : si 
. - -·-- - - -"' ---~ - -- -- ----- -- -- -- -=o-- - - - _',_ ".;_:-,,;_-.•.;c.._-.o:-.0=--···-_;-;¡_~_:,_~-~.'-~-

procede, si. han sidó escritos de su puño\! i~tra: féchadó y. firmado, y que en 
"t· 

presencia dé cinco. testigos, ~scriba en 113 cubierta que en. él, se. contiene. su 

última voluntad, y que vaya escrita y firmada por él. 

JG1dem. Pag 420. 
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Cerrado y autorizado el testamento, se entregará al testador, y el Notario 

pondrá razón en el protocolo dellugar, hora, día, y año en que el testamento 

El testador; podré;·~~nservar el testamento en su poder, o. darlo en guarda a 

persona ele ~;.J'~opfi~f1Z.a, o depositarlo en el Archivo Judicial. Este acto se 

puede hace~~ tr~~és de procurador, pero el poder debe hab~rse otorgado ante 
' . . . . ' . ~ . : 

Notario y as( se h~rá constar, además de que dicho poder quedará adjunto al 

testamento.' < 

Un testamento cerrado,.no puede ser abierto hasta que ~oncurran !Os testigos y 

el Not~rio; c¡~i~~e{deben reconocersus fir.rnas ante el.Juéz. • 

La fo~ma en qLJ~jqu~1a~ iin ~fectodicho testamento, es ~ar encontrarse roto, 

abierto,·.··¡.95gadb.;Ia';:;~Jbierta• y .¡¿~.·firma,s, aunque su 
. . <;--·:· :--...:'· .~/:'.. "' . 

contenido rÍ~ es.té.~i~iado.:;¡7 

Testarn~~t~ diógr~fo. . 

Se le conSce··~si, p~r que es elescrit,o ·de puño Y letra del te~tador, pero éste 

testaméntb
1 qLJ;~cl~ si~:ef~ct~· si no sé depositó en.: ~I Archi~~ 'General de 

• ._ ' : . ! - • ' - .' ~-¡.: ;,. !~~·- ' ' .. . ' . . ',.·_ ~ . . - . . . • . . . ' . ' ' .: ' . . • . ',. ·-· 

Notarías, s~ 'efeme\'lto ~de 'validéi; lo encontr'amos en.la obiigátoriedacÍ del que 
- -. - . :.:, ' ~·- . - . . ' . . ' . - ' . - . . " 

lo otorga, lo,esérib~ipré9isamente de su puño y letrá, expresando día; mes y 

año,· en qtl~)o~. oté)rQcL 38 

37 ldern. Pag 449: , 
38 ldern. Pag 450. • · 
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Sólo lo pueden hacer los mayores de edad. El artículo 1553°, nos dice, que es 

obligación del testador, hacer un duplicado e imprimir su huella digital. 

<;¡<·:"'.;~- <~~:.¿"_·. 
~. /• >, -'.' ,"::.,_, :::«: 

··; 

El original 'dentro de i:ll sobre sellado y lacrado, se depositará en el Archivo 
.1. -. - ·;_:.,._ ·L' ': , ·". 

General de NÓtariás, y el duplicado, •también cerrado, en. un sobre·. lacrado ·y 
: ,:.··,;:,,·:··,~:. -.:.:;(,,_;_~··· .. \~/-\;_: ··, -- . · __ .. - ':', ,· 

con. la nota, qué po~drá el encargado de Ja oficina, que dirá !'Recibí el. pliego 

cerrad~,ql:~lÍ~·:·X¿fi~~~·que contiene original su testamento ológrafo." según 

afirmacióndelrriismc:í, 'existe dentro de éste sobre un duplicado". Y se pondrá 

Jugar y fecha en que/se extiende la constancia. ' 

- ·,·- --"- --.-

En el original ~eltest~dor pondrá, "En éste sobre se contiene un testamento". 

E J Juéz an;~ quien se tramita un juicio sucesoíio, pe8ir~· Informes al Archivo 

General d~ Notarías, para avNiguar haJ;u~ testam~nto o no, y se 

protocolizará ya que se hayan recor1()cidolasfirf1las:d¿lqlle 13n éLintervinieron. 
;; .. "•,\ 

. l ~ 

111.1.2: Te~tarrieñt()~' Espe~i~Jes~ .. 

·,_;·· .. 

Los conocemos por éste~npiil.Sre,\d~bid~ ·a las características muy especiales 

El artículo 1SSS~ ciid{:·.;$1.'.le'stalTiento privado, está permitido en los casos 
: .. i_'. .:-: 

siguientes: ·:·.:·:::·-

1.- Cuando el 't~sf~dor, es :~t;c~8~ de· una. enf~rmedad tan violenta y grave, 

que no de tie~po ~~r~que doncurra Notario para hacer el testamento. 
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2.- Cuando no haya Notario en la población, o Juéz que actúe por receptoría. 

3.- Cuando. aunque haya Notario o Juéz en la población, sea imposible, o por lo 

menos muy difícil, que concurran al Otorgami~hto del testamento: 

4.- Cuando los militares o asimilados ~eJ ejÉ!rCito,·.Jntr~n .en '.campaña o. se 

encuentren prisioneros de.'Guerra: '.ff, . ;:•. .~T <:. . . •; .• ·. }CK 
Tiene la peculiaridad de· quépára'po'aé~íb;ha¿ér!'el•t'esiadbr:~~té irnposibil.itado 

de hacer testamento oló~r¿iºS ·~-- · : ·r<~.·.i ;:.i ~.· •. ·:· . : ... · · ' :.L.· ..... :;.. · . , • ·. 
·.- ·1 ·' '-' ''· - ::::)\ -:~ · re-· 

En éste tipo de testarnentó{eltestad~r.redadaré.sl.J:última vóiunfad; ante cinco 

testigos.·idónebs.••~·~p·,a~~1i<~s')g~s~~íi:JÍrái!si;~f~~so_es'rñuy•Úrg~níe o ninguno 

'. :~ _- ::-,-_ ·_ . . ; ' ' - . ' .- "::. . -' . . ':' .: - "' ,,. 

es·muy urgentebástarán tres testigos;.•• 
'. "· -· .. ,, '::'.-< ;. -:i~. k'. ·, ·~ . - •.. ' --' 

Este testamerit6 e~ ~élido,'.únicamente si el testador muere de la enfermedad o 
::. :· '. . .. . ~< : Y~::~---.-'··::.::.·:._:_/·" <~ . -

del peligro émique .sé hallaba, o dentro de un mes de desaparecí.da la causa 

Para que tengk vaHdéz éste testamento, lostestigos deberán decir: 
.. • ,_,_ • • ·" • > - ' - -: • ~ - : ' • '· - - - • • ' • • -

1.- lugar, hor1{clia, mes y año en que se otorgó el testamento . .. ,_., .-._.' .. : ... ' .·,. ,., .. ·.· . " - . ',' ·., __ . ' 

·. 2.~ si reconClcieron,~'5yerony ,v'ieron á1 íestadbr-Clara'mente;. 

3.- Eltenor~ena'cils~~~i~iÓb .. / '.'.: ••··· 
1
·' ., .F? 

4.- Si ~l.testacfCJr·~·kiab~~~ sJ éabaljui~°iC>'y libre de cualquier coacción. 

5.~ El motivo poí'efque ~~'~t~~gó'e1\estarfi~nfo ~rivado. 
' ' - - • '»" .• ' .. " . • ' . ·• ·:--, ' ., • _ •. ·' -. ---·· ·., •• --'~ ' • ,., •. :_. 

6.-·s¡ sab~~q1ue·e1 téstad¿r, fallecióci'nc{'dela'énferrnedad, o del peligro en 

podrán ser me,nos de tres.···· 

que se hallab~; para 1ktoiá1 va1idéz, efe. é~I~ t~sta·m~llto, 1os testigos, nunca 
.•-. ·- . 1:. ; 

101 



Testamento Militar. 

Si el militar o el asimi.lado del ejército, .hace su disposición en el momento de 

entrar en ac2ión d~'g¿~rra o estando herido, sobre el campode batalla,. bastará 
' , : - '~. : '' .: • . .'.' : ,. - - '_ - . . - ... -. -- ' -· ... '.-. ·' . . - - : ... ' . . 

que decláré su ,voluntád,.ante dos testigos: o que e'ntregue' a los mismos: el 

pliego .• cerra~o-Cjúécoit~~gásL(últim~di~posición~:ffr~a~a·d/~~:~uño·y··1etra. 
El que •tenga en su pbder el. testamento.por escrito, deberá entregarlo al Jefe 

• .. "¡·· </·.--.··· :·_:'.· ·-.: ",. '",_: . ·,, ~-' .. ·:·-,-~·,.· ~¡:.·.·-~·¡''<:: .. ''·;·~ .. ;'•-'·'·.:.;,·'-'· ~--·· '.,':· 

de. la corpora~ión,'~qúien h}eíliitii-á a la 'sebretaria cié I~ Óef~n~a.\1 éste a· 1a 
- . - - . . 

autoridad)Jdi¿Íal corre~pondiente, serciorandose .;de la; idoneidad de los 

testigos: 39 

- -. -

Este testamento se hace. a bordo de un· navío nacional, ya sea mercante o de 

guerra, y•será:es~rii'o~npre~enciade dos testigos y el Capitán, quienes 

deber~n fi;rn~i h~c.iéndos~p¿r d~~licado: 
::.·:·: '"·<~ -;/'·· ___ ;. 

-.---<', :·._:.¿'«- /~·: . ·,·.;-< 

TestameQ_t()_ljE?:clJ~\-~~~ís~·f:xJr:a11i~r2 .•. 
----. - - -._ ----· ·- -_ ··;-,··: ;..-.: . - .--.,·~~ -·--- .-: ·n·-- -"· ·-- - - - , .... -

::·\ ~ .. - .: ;;;.-_• .{''' .:~:; 
... " -F~-:, .. :_: >- ,_ -· .· :-<~ '· 

Nos .indica el aH)cG10:'15~4~.: Los Seeretarios de legación, los cónsules y los 
•'; 

vicecónsules mexic~n8:s/podrán hacer las veces de Notarios o de receptores 

de los tes.tani~nto~'.del~~n~dcmes en ~I extranjero, en los casos en que las 

disp~siciones testamentarias, deban tener su ejecución en el D.F. 

39 Jdem. Pag 463. 
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Estos funcionarios remitirán copia autorizada de los testamentos, que ante 
- - --

ellos se hubieran otorgado, al ministerio de Relaciones Exteriores; el cual hará . ·. ' . . . . ' .· 

publicar en los'periódk:os, Ía noticia de la muerte del testador, para· que los 

interesados · pro~uev~il :1a ,,ªP~rt~ra de\ t~~t~m~11t~j SI el {~sta~enl~ fuera 

ológrafo, se remiiirá;ale~¿argádo d~1 Ar'éllivo ~eneráfd~ N'bía,ría~:· 
i::.·.~·~;'.; 'º.-,:c:.<;-r >·~:~~:]{< '.,., "' :·\:_/:}.>-~~.'~~ '·_·/~.~-"- ./,-·~<: (·' •;_ .. -
: J'. ... : ::_:,.-:':·{\: ;;~_::.-..... e-- ~,.::-'-:· ... -.. ,. ; ·. _._·-:·: ..'. ... 

El papel .en -~l·q~~r.~e;~:ti~~d:ri;\bf ;~~t~~e~~CJ,s,lleiará el escudo del 

consulado> En:(ei'-;·¿gdigb:,GiV,il ;~riterfbr ,';;'nS~· si hacía··,. la : distinción ·entre 

tesfamentós ()r¿i:n~rio,i/e~p~6iales: ·sino que s~.distingufan los. testamentos 

solemnes y 165 privéd'cis: ; 
1 

~ _, '; - . 

-. .,·, :~;o~: 

':e·· ~~~ .. 

Testamentos, Sole0r;ies; eran áquellos .. en que se . exigían . determinadas 

formalidades; cdn\a i~tér~énciÓn de Nót~rio. 
Testa~entoS Pfiva~o~, .er~~ '.aqÚellos · que podía~:ej~cutarse, tomando en 

cuenta las ~ircú'~sta~~ia'~ e~pi~i~les;del, t'lú~cioi, 6 ~(lugar en que hacía el 

testamento, par~ Jyí/~p¡~'iQle~.e~6;ón ~Et:~ia_1:. ~º · ... 

En.,,. ,.º'''OC'~~ ~;!,iJti!J~~n~~~H~~iJ~,~"··.·". 'º' .'•"•m•n'"· ,eº'º 
fuerá~·.s~·íe~9~_~\~'"p~i~~~.~~S~~,.}~;~~~~sTc;~~r~~dí~n··~-1-t~:~t;~e~t~-.P~blico 
abierto y é1 público C:el"ra'do.'Xai/f)rTvácios eran, e1 privado,· el marítimo, el mimar 
yelhechoe~p~¡~:ei~t~kAf~/~ ~>\f' ,, ...... , .. :. · . . . , .. 

' ;/,•. ;·,: il~~'>;; ·, 

.·::>· ;.;:: 
" ·.",' 

Desde ofro purlto de vista se clasifican también,' en abiertos y(C:erra'dos: Los 

40 ldem. Pag 495. 
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y testigos, o simplemente ante éstos, su voluntad, pudiendo redactarlo 

cualquiera de ellos, lo esencial es la decla.ración de la voluntad, en presencia 

de esas peísonas, qüe'conbcen í¡ t13stific:an sobre esa, declaración; en cambio 

el testamento ,cerrad~ •• se é:aracteri~a. P?r ~e~ cle~cor¡ocido por las personas 

que autorizan clicho a~td, se éricuentr~ red~a~ci() p'Ó~ ~I testador: 
• ' :·, > ·' '~ . '.. - ' ·'-- ·. ' - - . ' - ' -
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mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, 

aún cuando terigan intervaÍos lúcidos;, los sordom~é:!a'~ que río sepan leer ni 
. _'_ .. ">~-·, '' -: . . : . ' ' ,·· ... ·-,.·'', ,_ ' . > ., . " .· .. 

escribir, .·los •ebriós.cOnsuetudinados y •.1os: qÚe •., ~at:iitUaln1ente' hacen .. uso 
- '. .. _:·_ '.: - ).).;·:.:_c.:·:··i)~--:: /;:~/. <(_ . -;;-· ;·'.'. _-' ~; -. :.~~:·~--- '·:> ;··(<·-.·~:'.\':· ~·.:_:y·:;/; - :-_.:::-_ 

inmoderado,dei droga!;{eriervantes,>según lo estableée:é1 Art: 450º. del C. Civil. 

Estos ··in6ap~ciÍél~6s'f pµ~den .• ha¿~;',;0élíer sGs 

obligacio~ei· pÓ/rTi~·d·¡¿;·ci~ su~' fe'pi~~~f,lai:,les:41? ,, .. ··.' ' 
•. !'. -·: - .·;._':· ·-:-. : ~'.\ .",'.\ i' - ',.·;;,_ ~~: ., 

La existe~·~i~: ~~··:as; ~cio~ :ÍuFiicos;, ~/e~~~p·()~: la reunión de tres requisitos 
: -. "-' ,.• -.>- :"'1':· •, _-,-- ··>. :(:::~:-.~.;~>>>\·:;:, >.-<,:~.:;_:_-_::~:': _1,</ .. :·:-_:;·· ... :- : . >" ' -<·' . .. : - . 

fundamentales corno lo,sóri;~la voluritad;el?bjeto/y las solemnidades. 42 

~ , : ~- .(-, ~::~)r~-- ¡, ·: ~ -. ~:_: tf~i- ::·-'~~; 

La voluntad;'~si~i''~1~[~~t()'~¡Jnc;iél1 d:1~cio; puede ocurrir' que el acto se 

realice por únasoi~ per~cma o sea.obra de una.vol~ntéJd Única; como lo es el 

testament~. ~' 

Para que la voluntad de quien realiza el acto, produzca efectos jurídicos, es - ,- - .. .. .. -

necesario qúe se ;,;a~ifieste ·o exprese plenafÍlente, que la persona sea capáz 

de obligarsé.'é~:. d~r~cho, y, que di2~~ voluntad responda_'.réalmehte a· la 

intención que se tuvo, ~I ej~Sl!tar el a'cic;. p,ara qué lavoi~nt~d prodúzca efectos 

.. jurídicos; esnecesari~ Ci~'e ~~i=~pr'ese ~1ehárTi¿At.e, y~~~a~~ iormk éxpresa º 
-. - :-.--. c·-~;.o .-.;;·~--,-'.-,---_:--;-;-~.o;:;.~~-':"":--o-.;;o- .-'="~-:~"oi-¡--'_~c--,--:o~- :: o¡-,~-._;'-;""'.''"7:,"0.oé --;-'-~-c-o.-:o:'-O -;"é -~~=-~--.--.'o_-;:':-- -.C-.';'- - __,;~_- ;--;-.¿_'.~ .;--.= -:-_,.- ---: 

tácita.· ,.:·~-: 

Se dice que la voluntad es e'xpresa'cuando se manifiesta, sea verb~lment~. sea 

por escrito, o, bi¿n p,or sicinosque ~o clejerí lugar a duda . . . . . - . ·-,· - .··-. '.- ·. ,_. 

41 Cit. Pos .. so'to Alvarez. Clemente. "Prontuario de lntrÓducción al estudio. del Derecho y 
Nociones de Derecho Civil". Op. Cit. Pag 46. . · 
42 Cit. Pos. Rojina Villegas. Rafaél. "Compendio de Derecho Civil, Tom.o 11". Op. Cit. Pag 
394. 
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Es tácita cuando resulta de actos que la presuponen o autorizan a presumirla, 

hay casos en que por ley, la voluntad debe manifestarse expresamente como 

en el testamento. 

Para enÍe~cler mejor el. concepto tendríamos que hacernos la siguiente 

Pregunl'a'~/ :·:.·,··;· ' ,_: _,, .. 
1·,:,, 

Que es.el aCtC)Jurídicó?. 

Podríamos· definirlo c'omo la manifestación de la .voluntad humana, susceptible 
-

de producir efecfo~ jurídicos: 

:,·; 
Ante·. ésta· definiciéÍD pártimos de. lá base del supuesto jurídico, es decir de la 

pCra .enCncfaciÓri '.ii()i~ati~a',"y ~Lacto jurid~ica,···~s · eT me6aoismo .que da vida al 

s~puestJ .• jG/ídi:~oY~j~~~lifi~~n~ó;' el. su~uesto •jurídico d,ice:.· ~i''. A paga· al 

acre~dor .• s.' s~-~~Ünªu~s.u~bli~~ción;pa~a C:on; él". Amplian,do ~1. campo del 

actojurídi~(), g6n~l~~r~~do .co~o Í~ i~teí16iÓn ~e ~dro9Ücir.co~s~cu~ncias . de 

dere~hci.:/<'.~<:i_'. .: , .: ~": 

,· ,/-;.; _,-:: -~·-. ·- ¡. -

aeta "(j9'·\lcílurít~a~;~q~~'ifüé(vieri~~corf·1a~'intehciófl'.de~~qy~ e se p·rodUzc~ .. üna . 

modificación en el 6rd13namie~tojurídico, .·¡él, c'omá.e~.iste'.en eilllomen,to en que 

se· prodUce, ()··t~í'66{,,~·eki~tiri3 er1 ~~~bm;~ntófJturC> d~do'; __ .43':· 
' e'" .;<'-;; ~ · · , 17~ ~ " 

-~-~>- >:~< - '- .. · ' .-. ~-;,,;·· '"~ ! ': •• -"·~ - ·.·• :'.•,· 

En todo acto h~í~i~i -~~6CJntramJ: :.·una L:~~ifest:~ció~:de 
entendiéndol~ ~orl1o'i_la :e;t~~iCJrizaciÓri d~ un propÓ~ito, y~ sea por una 

voluntad, 

4J ldem. Pag 3SS. 
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declaración de voluntad o por actos, que demuestran .la .intención de realizar 

acciones que el Derecho reconoce y a las cuales les otorga. determinadas 

consecuencias. A este respecto, exi~te un~ objeción .~ue scistier\e ql.Je; puede 
. -·· . 

confundirse el acto y el .hecho jurídicos a t~avés dé la nó cleclar~ción de 
- - • " · _-_ce · '· • .. ,, >·. -· · • •. •· -'' ~ ·;; ·~e' t,~- ' " • ' - ''• · 

voluntad, sino porsimplésactos, ya que'e(sl.JjetÓc{ue,IÓ réaliza/Íio tiéne o no '' '· ... ·-- .. ,_ ,:· ... :,. ·:·-.· " . ....... . 

puede tener en cu~nta tod~~ las 6Ón~écu~~¿¡~~;:;c¡6~ clic~:S a:dto pJede originar, 

en éste caso; es refutable tal objedóñ:~ya<~;~~·ef~1émento'dislinti~ó'de1 .acto 

jurídico es, el ··determinar g6n_secueiíéi¡:i~· ju{ídlCasi aÚ~q~e n~ J~e sepa, toda~ 
~ . . •.. : - ·- ·-. ' . : ,¡ :::;, ·:. -~-~- >-:~·- .. -. . ·--

las consecuencias que ~I acfó púéda'áé'ár-ré~r0- .·-.· 
;_-_ ··: "".--'. :·j~c"~ ·-·-· .. · •. -.- ·• __ -o:.-::_:-.• - r -- -" -_.··~-,: ¡-;:_;:· • 

,__:ró:_. ; '•; ~ •· ·, -_• _:- ~ • • 

Tal es el ejen.;plo;'.cieí\testameintoc eri;.ef; cual, la .declaración de voluntad 
--

que eLte~.tador púe de. impdner)ibremente cóndiciones a herederos y legatarios, 
,, .; · '·>e- · ·.. ! ,·, ~ .·•· · -,, '. •.•c'L • '. ;, >' , .' ·.·. ; l.: ·: . , •, •, ·. • · . 

después ~E! 0~ri:enpf"ii;(<J~do.<bu~l;~~;'s61ri l~s C?ondiciól)e~;tjLi~ s~ tie11en por no 

puestas, éu~l~s'són"aquéllas qüe s~-ú'enenp~[ yálidas,v,i6'uales .las. que se 
, . :e~ .' •' ~- '· ",- ·-~'< , ··, ., -· ,:' .:'' - ' ,,,,. . .:; ;- ·.·.::-: · .··•· ,: '',·;'·-... ,.:-o:. ·-<-; . .',: ' :·:. __ . '_ ''C C ·'·· ·• • , · • · ' -

tienen. pbr ii'~l~s~:~ E.5 p6~ieu~' qU~ tanilJié~<i~ Ílar:n1a :1JBdi~a,, 8~~cie . ílulificar 

parte .. de .las. consecuenci~s ;qu~·-5~ prdpong~el. aútor del•. ~cto .Y re¿onocer 

otras. 

Manifestació~ de ~¿ILni'ad}qGe pÚede ser expresa o tácita. 

Es expresa?cua'11ciC, ~~ :;t~Jioriza por el lenguaje, ya sea oral, escrito o 

numérico. E~ tá~il~; ¿Gar:do·s~ d~sprende be hechos u omisiones, que de 
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manera necesaria e indubita_ble revelan. un determinado propósito, aunque el 

autor del act~ jurídico no exteriorice su voluntad a través, del lengúaje. 

Un objet~··•·físi¿a· y ju.;ídic~~ente p()~ib;~. ·~~ ;i;os ·~cio-~Juddicos debemos 
' • , •• ~O::_-_ ,. • .• ;:,~· :~ ,. ~ 

distinguir• un~ objeto 'directo \1: erí .' ocasio'ne's un ;otijeto.'inclirecto, .• el primero 
;f-'I-· :·;.~;;:'. i:~·;·'·· - ... _,. ,_, .,.-.~- -··· .. -- ... '., . ··;<.· ···-"'-- ,., . . -

consiste en creaCtraf,sníifl\; ;ModificaroextinguÍ?de'r.echos ú .• obligaciones, en. 

la definición ~e ·~¿;,Hfo}ídi~i; .. ~A{oíltra~os.su ~bj~;~ ;~¡d;Cik q¿e. es una . 
' fJ · ''°\'.:;;; !'!'.-.. '..{_.:_·. 7:~-·) " «•,"-;< .' _,· ~ ~.:;-::: 

manifestación de. vÓlunfad,fündieÍlte. preéisaménte a•creai)lransmiÍir• modificar 
, ..... ,·.,_ .. ,· -:- ' .. -, ,.- -' .... ,,. : ,• ··- '; ,- . ··, " 

o extinguir de~~ch()s :y;io~lig~cj61J~r.e:1 6,IJJet0i~dir¿tt6 no :i~· ~s~sentá en la 
-··~·;· - --~-_:.~ -·:~'.--·· ··:-::-- -::-;:, __ , _,:_· -

totalidad. cie': los ac~os:}trídifos, 5i~o mas bien. en 1oscontratos y convenios, 
consistien~~ ~hla';cib?~:~ ~~j' ~;~¿~~ ~~~:ri~~delho~~ell.io. < ce•, ··e, • :> •.... 

r>~:_, _:·-;(: .. --'~,.--· . 
.. :->-, -·~~;.--

El reconocimientbqü~"~aga la norm~)ü~i'.dicél,a •1()s''éfe§ios:des~ados_·por el 

autor del acto; Si Uná ,manifE)StaCió,r1 de volúntad, no'éstuvierareC::ono'cida por la 

norma .. no. habría act6;)0ríciibci·'~b~'ia1ia~de,6bje.to/paráf)rbdudr c91lsecuencias 

de derecho~u~ei\:~F'.~'M'p~~~~~s·gé)/fü:_º·····_f .• ~~~ª .. ;~~~~~Cl. Ji; •. :.:.:-:_·:~·;_:· ·\.•.·.···· 
·'_. •;. .· .-.;=._;·.: .t:. ,,,. ~-·.o ; 

••• - - : ". :\~ _- ;':.:~·, ·~-~'-o'-;~·-= "·:,-, - • ··'j '; ·-~~~~~\;.'··-~~; ~ ·'< 1' • • <13_~:~~,;~ : j, - < -,; 

Estos tres element.Os ;~: denJ~i~éln ese(lcial~s. (~ ci'~X~xi~tenci~; por que sin 

ellos, no existe. ér act,Ó iº,~jdicd, t~mbié~{:k l~s to~oce' ~~mo elementos de 

· definiCióri, y"a··eiue:sT'iaftacC(e~.ai9ürí~Ta~ceifc5~;n:J·8.éfrfiat'<:iLiª~~ta21o.júrídico ·es 

inexi~tente para eld1~r~:ho, ~~ 1i ~;~·d~·j¿ríJi6a.1 ... 

' - ,· .... <:··::·_ .· "~ <.:;·,;> ... _. - ·y_;:'.~ .,; .- .-..,-· " 

El acto jurídico ~s un~ mani¡esí~~i~rí d~'.vbÍU~tácJ, que se hace con la intención 

de producir ccmse~Je~¿iai'ci~·de!~cho, y<cuya manifestación, se encuentra 

44 Jdem.Pag 398. · 
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prevista en la norma jurídica como supuesto, capáz de. producir tales 

consecuencias. 

En el acto jurídico además de interJenir la -:,olulltad del ag~nte ~ara realizar el 

hecho, existe 1a· intención .c:J~ krod~ciÍ ~eter~i~a~as .. ccinsecJ¿ri6i~s.~" 
No es necesario. que s.u ·.au·t();,~~ ·¡t~c:Jporigá;t6~á~\:y~cad~ '.&h~ .de· .las 

;-- • -· ' ·- j , • • ,.,- ··;.,' ~." 

consecuencias que_ 1á·· norma'.jJrjdica',.impJf~~<üf1'deter~irt~dal'~6t6:bast~ que 
,-,~-- { , ,. , -.,.: .. ): =-·. ~-::.-·: .: . - :' -r: - . 

manifieste. el propósito de qúe produzcan· ciertas .. éonse¿üe"~'cias, depSllc:liendo 
- .. - .·,- .. . : "':··. ;> (e __ '..-·:·:·;·.,";;-'_?·-~. (.>':;-·:'·~;i~----~3 ;-'.·:_e;~~-~ /-.:'.:-'-o' --~-.;S·:_.; ': "~{' :;':·>~;;,: ,'.·,;';:~i;····:-/~):).~;' :-,_%·.,.>. ;;· '~ / · __ '.>~·-

de la norma. el amparar todas estas, 6 biéll; cónc_eder. más 6 menos d,e las que 
·-~": '.'.. :- '~ .-- - . ', ' -

se hayan preVistÓ-,"en iá'rnánifestaCÍón~de la Jo1lJntaC:J::Es ~·así:corl1o pueden 

Presentar_s_ e tr.·~s. 's.'itu~c_iOn .. ~s. ,:, ;·,.\ ·; : .. · .. ·_. \. '. ::i. 2 , - ' ---- . ' . . - -' , ----~:;>~-~.;;~---

' -':;,_, ~ -- . < ;:-;~:: ..... ; ... 

Las consecuencias p~~visiás"poriel auto~ de{~cto, ~on exactamente los que a 
"--"""'· . '---=-·- :_.,,, -:-:e;¿:. "'"'"';,:; , __ "":·· 

En el ·Derecho He~edftkrib,srd~bé ~~cori;c~?se que la principal función tanto 
- _ .. ·._ <' .. ·.-T .. '. ·>~_-·.· .... _:'·· .·.··-:'· .. ·: -->··-- -. , 

de la herencia legitim~ como de la testamentaria, se refiere ~ la transmisión, y 
• • • • • J 

no a la creaCiÓn de d~rech~s: Aunque no debemos olvidar, que por virtud del 
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testamento se pueden crear derechos reales y personales, mediante la 

institución del Legado. 

En cambio íáf'Un~iÓri transmisora de los bienes; derechos y obligaciones que 

no se exting~¿n''gb/1~mGe~te, se opera a tr~vés cii1a sGce~ióri legítima o de la 
~ .... ~~; .. ·:>· -.,; ' '···· .-.~ . ~ 

institución·ci8t1e'rederos,~,én la 'slicésión pOr:iestamentc?.· 

El pmo,:o ':e• ~,~€,~~~~:~~:10, 1 w"'[¡!'~ ri\,,,,ejoote ol qoe ee 

observa eni~'ei<aé::to • legislativo;} para : la~ elaboraciÚÍ ae . Una . norma:· 

Fundament~l~e~te>las partes int~res~da~ . d:b;~~~·te~Íori~ar su voluntad, 

cumpliencl~>~o~··det~rminadas c~ndido~e~ 'ci~?ton~o y fprma, hasta, llegar.a.! 

momento eA e1 cuaí, se puede decir'que h~ ·q~eaaa~ ;~laborad§ 1~ norma, 

productora de losderéchos yobllgaciones: que na cien ~el actofurí~ico, . 
. _ .. - - , .. _ ,_ .. , -·· .... - - '"' . -<"f . .. '· . - " -' - -

.. 1,,;" 

Por. ello debe distingulrse:~omo lp:ha·ct=· f<elsen,:en • sL"obra !/El.co~trato Y• el 

Tratado\ ~~tr:~~;~I :~i~;{e: .~íro~~~~~.~f ~U~é·~i~~e • ~ór~~bj~t6 /~~~~r,10;\ci~rechos y 
-" . . .. ' . ~ 

obligaci,onesYyé:el :'resultac!ó as;\ ese .prnc~so?~onsis~énte~ e~·····.1as. deberes ... y· 

.facultade:s~.~~~r~,~~~,0~;!i.;;~d~J~~í'.~~~:1iCi~t~~l~Ve1lh&bf~_~rj:uji~ic~-~.y?vés 
de .sus cOndido'nés\de:fon'dQ .fforma;::,es~l ·q'Ue. ánaliia .• clebi.damentetod.a .. la 

_:. . ' .: .. ' -. ; . : : ,, . ; -- ! .- .. ;, . -.. ' .·. - - ,__ - . ;, . .· ,• '. . . ,:.. - . ': :·. ' • '. '. . - ' "~-, ··,. ,.,. . - ' . . 

sistemátÍ~a '~fe! '8e:r~cit16 pri0aélo, al· tratar de' los eierf1entos·eséndales y de 

validéz de. los: actos juridicos: así co~o' de los pro~lemas de inexistencia y 

nulidad de.lós mismos: 
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La palabra acto, en la terminología jurídica, tiene dos sentidos diferentes. 

Primero designa en ocasiones una operación jurídica, co~r~spondiendo 

entonces a la palabíá .latina negotium: · 

Otras veces desigrÍ':1, 9n 'd~~u'merito p~~batóri?.: d,E!_stinado- a gemOstrar. alguna 

cosa, respondiendo' en esté cá'sO;'al térii~cl:iatino ihstrLimentUm; una: venta, 
. . · .-.. ·,·::'.<f .. ;-.{~(.~·:- j:\-~:F ~?~A-: =:·~t/-:\.;-::~h·~--'.·_·F:.:~;;::< _;;~:·.~:-_;·:, ~-~--~~;/:-~ ;/·:_'.:_: .. _:t;·~t: -__ :::~<:-~:« :~~~,\-:-~(!}:· ·. .. 

una donación, :Uh pago;hiiia remisión 'de deufü:fs,• considerados en si mismos y 
• •~__: -• ,·..: le : , ~ - "• -- - ' ·,_ ' ' • ::t~~~·,;" .' • 

haciendo a b~t/~¿ci¿_ri J.~·s~!~t~~~~~§bli'.élc3ic)s;]uríªi~oi:·. 
/.t-_ .. :.:.> :.·_ :~:,_ .. -.-.~ -< -_. ;~: ., :::Y:-:' --- .. --:~-{~e:" 

.··.'-:- .. ':·:" :-·) - .~:.: 

Los doéument~~ Bi6r~li~I~~ '.q'_~rÍv~doé·e~;:ci~~- ¿~ hacen constar tales 

oper~d~ne~.{6n)~~~t6~~-i~fru0-e~·tal~§;~~l·.·~pto'~~r h~c~oJ~rfdi~o. son las 

formas de realización 'de los supuestos de derecho. _-.• •. .. . . . 

En . sentid~':.··~iri~f a1i'.-~1a:E·&~~ff i~r .!~a~~-~s~~-: ~;bl_~I d~:-·-~~c~_o.s _;_Íurí dicos, 

comprendiendo 'todos aquellos acontecimientos -naturales o del hombre, que · 

originan consecUe~6ia~cié'~,ereché :;': ' , ·''' >· u': .~.. :i¡ ;_< . 
:: . .">'.:;~:r:.· :;}·j_,~, -·~··;·,.. ::::-. D .. : . :.;', ~<·-~;::·,_ .!-'.h·" ,.,-; _ ¡¡7¡ ,~ ·f,•·.~.::'.:·; 

.;._.: ___ •. ,.:,..-':. ~-"" .~··:_.·,¿.;:.:.,·.~c-,i '.-,-. ·, 1,c.-· ~ :':_;·.·:-·- ;····.·~;~:; : ·':. ~~~-~~~ ,-·::·~,_· ·-/"'·: ~'.::- >·ii~-f; __ -·~)f.L:. :e·· ·-(~H :!:·}~'.ii:-'· ~:f5::~- ·: ; __ ,;·.;;. 

:J:~:~::.·::~~,;~;1J!ji~~?,~~~;~f ;;~:~!H;;t:~;héth:~l~n~::0: 
tanto, lo define co~&una m'anifestaéión de volunt~d. •que se: hace con la 

_;··:.·· 

intención de o¡igin~'rC::d~~ecuencias: .·· 
:· . ·,_ ' . ·; 
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La diferencia según la doctrina francesa entre ambos, no está en la 

intervención del hombre; todavez que los actos jurídicos pueden ser también 

naturales, y en los ~jecutados porel hombre, pueden haber hechos voluntarios, 
' . : ~ '_· . - ¡ ' . . . . - . • - . . . - . • ' ' - ; • ' .· ' - - . . - • 

involuntario~ y los'ejecúlados éc:lrítr~ sÚvoluntad. 
·._:,: <·~"(:. ' .. :·.'.·;···:···:.·.· ... : ... ·.:···.·. '.--.::· ·: ._'.:. _.,_ 

;· .:; ·,·-e • -. ,. j _-;-~ '. • ,. 

Por consigJiente h~y hech~~ j~rídic~~ ~j~cutados Pcir er h6,rnb~e:yoluntarios, 
pero ··en ~110~}1~~ ~di~nt~d ·~~ ;~stá~a~i~ad~ ci~ :1i; i·~té~ción;de producir 

' ' _., -

consecuencias: de • de[echo; esos hechos volu~tarios, 'pueden ser 'lícitos o 

ilícitos:.c. ·· 

Los lícitos, S()rtÍosdelitos.y los cuasidelitos; en los delitos existe la intención de 

dañar, pero no la de originar consecuencias jurídicas, por ello no se consideran 

acÍos jurídicos: • . 

Los hechosdLr1tkrio~ lícitos; fueron llamados en el antiguo Derecho Francés, 
. -~;.: 

sigUieridofa :fos; glokadoré~. cuasicontrato, y. expresamente el Código de 
' " .. ~ :: ~ ' ' 

Napoléórt acepia'esta.denoniinación/ 
. ' : :-..·;: -, .<_: <-~.::-..: .. :-:j:·> ;'/",¡ ,-·· ---- .:- ' 

" ~ ¡ ; ., " 

-- - ----=;-- ~-~::>- ~1"'" -~~--- -~

Los cuasicontratos, s'on hecfú:is~.Voluntarfos'líCitos, -considerando como tales a ·- . ·.,;. '''";._ - .-._,-,"" "· - '·----' .. --· - . 

la g~stión.de r1~9ci'tids, e(p~gode lo indebido /ci~~toscasos de, copropiedad. 

En virtud de que ést~s sitúaciones,irnpiican actos del hombre, sin que haya la 
>:f, ... '· ,', :';--' .:.- - - .,-_ .' .. ·- .·-

intención de originar collséCuenCias cie derecho: . 
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Nuestros Códigos de 1870, 1884 y el vigente, no han empleado la 

denominación de cuasicontratos, sino que se ~an réferidci espécíficamente, a la 

gestión de negocios y al pago ªe lo.inde¡bid,o:.¡ .·.· ,, . . •. - .. 
:.::~~ ~···. ,»;..:::~.:;: :~·;·":/:"; "" - :· ··. ~·'-:. 

~n::: ':,::~::::.\~}'~¡ :~1foci&J::~º?~~~,i~~~§;f~;~~,J~:c(f ¿~;::~:. 
~::,;;:;"~'r~:;,í;~~~T~i1~¿1%~~!t~,¡~t*rih~l:~~t~t:1.J~.t;:,~ 
en la concépción,'dé1i&er~6'ióg·;~;dedsión.Y'éi:ªuCión,·~a~~ ~) 1~~tad~ de.lo que 

o;_ .----·--'.{-·.:._21.:'•" '.__?'->" ··2,_:_:'.,;.'-''"· .. ,.:·. •:¡;·-- :·.,-·.· ',~Jt -.·-:~· ¡·:.;-.'.'_.;-_:;_-,:;-.--~-~--'J'.·;---"-'°:-·.:·~---- --

el llama: olJjefo illmediato:;;mediatóy .fin e~e1 'Elctéi.JuÍf~ic~: ~!~- ! · •. -

TOCO •ct0'd•",li;n~b .• :L:~. JJ¡ ·6bj•~i,,~l,,'~~jeío ~~m~diótO, mo,imi•nto 
corporal dire~1;áf11~'r@'~t~riª9:~~;'b~*~u¿i1d6;~y;~·eí ~bjet~-rn~diato;· que es la 

modificación'eo ei:~~.ndo;ext~riqr, qüe'no:es u.n.'prodÚCto de.la voluntad· del 

sujeto, eJcu~f ~ólÍ:~Jkd~.~·~l~r¿~br~\¿5 Ór~a~~·~. • ' • 

Poc lo ,J, ,i~~i~,;~; fi~det:c:Oa~t.'~ii pced•o no confundiclo con •I objeto 
mediato ·d~I ~~~r~~-~l¡fi~ ~s .el p~rqué, se elige como principio .de acción, cierta 

," '·. - '·"·"' .. -·- ' - . . 

· represe~i~ciÓ~ .. ".'-:

Asi puesL~t~nderemos al acto jurídico, .~orno "todo acto de voluntad, que 

intervie~e b'6n:1a i~tehcion, de que .se produzca una. modificación en el 

ordenarni~~tJ jJfídi~6:Jal como exi~te en el m~mento en que se produce, o tal 
. . . .' ,,' -·~: -,·-'.,,~.¿ . . . ' 

como existirá en el'ínomenfo futuro dado."45 
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En todos los actos jurídicos encontramos, la manifestación de la voluntad,. es 

decir la exteriorización de. un. propósito,. la> cual puede efectuarse por una 

declaración de \/olu11tad; o bi~n,poractos que· reveléíl en el sujet();.laintención 

de 11evar }ca·~()· ~~¿i'.oke*.·;qa~ e1 D~~ec~6 ·~~¿¿¡~º~~ 
;.,' '_·-;· .. '· 

determinadas c;nl~tu:;~c~~¿}·( ': ,·,< < 

las ciJalés imputa 
:·'.·'.~ . - .. 
~- \~\. - :. ~-/::· -

,--.. -~.:-~· -· ' -

:-,'-· 

En cuanto. a la ci~b1~'f~clÓ~ híe volÚntad, que. puede· Í1~J~'r~~~~ ~a~~ por 
.~ ;~· .-'·· '-·,·--, '></--· .; ; . '.·~, 

cuales9uiera d#< l~s ffi~nifestaciones del·· lenguaje, ..• ya sea;, o·r¿i, {~sérito<o 
mi mico; se ele be c'lisÍingGir 1a manifestación. receptiva} 1a cíLe noi1~i;e{ ~s ciecir, 

aquella ma.~if~~sta6i~~·. de : voluntad . dirigida a . otró y iÍ~ ~~~·;~~6 lle~~ fin 
---- - ··-.·o··c;-:;.:'·'-~-:_:_;;,,,0-·_·.1·:;'_:._;c'·=-~-· - - .. -- . - - •·· ==-~;. _·'.;.::..:::__.'._'¿~::--:: .. ::--=~~~ • 

determinacio;•pero qÜe á su.vezse propone, corno)al decláraciói{unilateral de 

voluntad, proclGdr.¿cíns~cuenbias .de derecho; Es ~nt¿ri¿~~· ~¡ té'Úam~ntouria 
\':: ____ ,_ -.- _ .... , 

manifestación cié v~l~~t~d rlCl recepticia: 

Concordamos ;pÍJes~•, ~Je I~~ !'.;iéto'5}\lóiul"1tarios ~on los que Íi~~eri aspectos 

semejantes co~(,165 ~'6to~\jJríélic65;''que\por sú natúralez¿, pos~~n 'como 

característic~ /i~~(' )Rrirñerameilte '. \loluntarios .. y 'se~uncÍo, producir 

voluntad, t~~er un :bbjjt~ ii~ic~·Y Jurídicamente p()sibl~ y• por ~~p¿est~ tener el 
r - ; ,. - • • • • ·~· • • • ' • • -' • • ' - ' ' ' :,, - ' 

reconodmiénto .. de·· 1a. riorma. 

Cuando en un actó jUridico/faltá alguno cíe es'fos tres elemeniós, dedmos que 
. . " ~ .. 

el acto es inexistente par~ el derecho. La inexistenda. se produce por falta de 
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voluntad, en el acto unilateral, o por falta de consentimiento en el acto 

plurilateral. 

Es inexistente también 'poc falta de objeto, éicualpuedeser:imposible, desde el 

punto dé ~ista(fí¡¡¿o :ojurídico:· Esi¿(i~b~sibilidkéJ.eáui~ale'.;a ·· 1~ .•no 'existencia 
. . . ,, .: ..... :.· -'.: ;.·"_ ·:,~ ··:·-, ;,:··· -· '·'· : ·' -=. -- ., . ' ' :•. ~-' ,,.-.' ,,; .-.. -.<,: .·, '· _.;. ' ': . . . '· .. ·'-' . '·. -

del ·mismo,/~5<iísicc{C'Uahda\!81~Cíti}E!fo'jamás :se '¡:iéldrá1 fealizar,···es·.·jurídico 
' . ·- - . ,_ -· ,._. ' - ._ ',~ :· . ;~-: .·'· ·- ;-''-' ' : ·-;~-~ . ,. 'o. -<:,. ' - - - ' - . -- ,_ . , • ., - . - .- . ' : - -' . -

cuando. úna 'norma. iil]picÍé 58 •·. réalización'.·~'(: tenemos'. Llna; ter'cera forma . de 

inexisten6ia', ~~td'.-~5~'.,iJ~'.~do'.y1a~'.·;,o'~mas dé cÍE!rech,o,; río reconocen ningún 

efecto ·a -,~:··~a-n'¡f;~h~á¡~~~-~-:d~--sbf~~i~-c():_- ":, -
,~ ~-- ·~=-~:,_'; ~---- '<"i.-_~;-c,-:,:.~_;~- ,..,_,, .. '--~-<<{·_~_~::,- ;'-

' -__ ::·· > ',- ~;=·:,º - '!;~'.~-', . -~ -· - '.·_.' ~ - -- -
' ·i--'::~:: _.:/:.·' -~.=--;,.~- - ::::> ·:;" ,. 

,.,_;,- -

El artículo que establece la inexistencia de los actos jurídicos es el 2224° del 
_-;,_e, " ~-~ ( ... ;-:_c~)--...,-·""--· 2. ;~:~~~· :'. ' ' 

e.e. que.diceh''.EJ::élcts'.jl.Jíidi~oinexist,entepor la falta.de consentimiento. o de. 

objeto, qu·~ pG~d~;'!;~~··iri~f~~¡;·d~·é1'.;hc) ~rciéiucirá efecto legal alguno. No es 

susceptible.: de' v'~1~f';ftJ~·6ó~fir~~ción,; ni· por ·prescripción, su inexistencia 

puede. irivcicarse ~~(cb:a1qrlie'r;~M~resad~ ... · 
>:_·:.:-'r .":~-), .·_,,\.-_ :;;'-':--- .\,~,«-;·· ... "~_ri . . ::,.,; ... ,,-. 

.. :_.~~-;~: :·: , ,:~_<-~;_.,:·~Y:~·~ .. :'.:_.: . ·;: ~,'.:·-:. {~:-- ·:·-~~i~~~- ~, 

Así, ·el. ad~ :Jurí~'if o ~:i~~~i~t~~!~,'·_:ja~as ·P¿~~e '.producir consecuencias de 

derecho, e;ist~·~º~? .~i~P,.1_~ ~~_6tíb:'.· !.}' :::.e, •.. " ' }' .~' : .. ··. 
Las · razori~~~c:lue;rtefC1~ñ'7¡;ii1ant~r~tE:rt~8Tf:'a:n~~"iifexJst~Íicia'Cerí ·sus tres 

aspectos, >es .··cie'dr :6~6hi·i;r~Y·pdr C:Lia1'c1Gi~;.: irit~re·sa~~. ;;¡~P~~scriptib1e e. 

:,:::;::::;!!~[~~teii}{,~JLti.:;ocÍU~f~¡~;~b(~:d:; ~: .,;dente 
que todo aqué(a q~ieh ~~ opoí)ga~Uí)~Cto in~~i;tenté,' Ú~ne Un iníerés jurídico 
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para invocar la. inexistencia, y pedir que no surta efectos el acto, obviamente 

para ello se requier!9 que haya interés jurídico. 

·-' ' - . 
Segunda, nó puede sürtir ~fectos por la prescripción, es decir el tiempo no 

puede convalida; ;,~61~ .• 
·-· ·C',: . ·>\··, 

. ''~ 

Tercera; e~:;¡~~~hii'~rnable, es decir, . que no puéde ser convalidado por 

ratificaciÓ~ ki;tp~~sa· o !~~ita, la ratificación en se~tido jLJrídicO significa, que 

cuandb ~¡, .8iib"i~i~"'viciado, Ías partes pueden confirrnárlO, renunciando a la 
- ···'--:~'':_,_;,:_,~_ -- ---- ~=~:"-:._ --- .::'"''' -- --~ 

acción, pan3 ~ue.p~Ód[JzC::a ~fectos·~e~~e.•que)e C,elebró'y •ñó•desd~qu!9 se 

ratificó, ésta ~sºI~• ií.11.~lid~d'ci~Üa r~tificaciÓ~; si·' la]fin•alidad fLJera •. que·el .acto 

::::~:':~'~t:~I~[r:.:~•·if :J:~r~:w~~~\: ~~,~:)~C~!~~:~:r~;~:¡,:~ 
vista jurídico,·exist~ ~I c~hvalidar retró~c!ivanienié:? •.•e .( ' ·:· '/\ • • . . - ,· ·-<~";:·~ ~:-_·: í ··::~::. ,~>··· -. ,_, .:: .,:-.: ·< _·. -_;-~ ---- . ·;:. --,.;,, ,-~·_:~;_._;:~;e-e·: -~~:::; :. '·J> . ' .e<-, 

:.; ;)i'?·: .--.~E:~- ··Y~~--.}}~---·;:·; .. : ·:i· - ·---- ' ,; -.- ·'.=:~~ ." :·_}~~-- ~:~\Y: __ ·_¡~;·:~' -.:; : « -~ -

~::::~1f Jlt'!,Ji!~~f~~~ilf~~t~j~!:~~{ f :l~~f t~~~~~f.~p:~:. 
:!:,:,~~~:~~~1t~f i~g~¡~r!~t;1~~;;~1~ttrt ::t :;~:~;r,~:~~;d,d. · · 

- ·,~ .·-;:· '. ;~·\'~.; 'º. :,··;'~·.·::.:\~ .... - ··~- :;,.: .-.. 1,~> ;:.~:~:·.~:~·/,~ ~ ~ .. ·<~:;·. ·., :'.(' >··.~' ·,:-:~:. 

Acto· inexisi¡n{e1°11f2~~~;; ~? a:¿1~·'jGri~ico,,y'.:s~u~,'péaJ~~0~1i~~z, ··le falta .. 

cua1quierrec:iüisit"c;,'i2'bnsiderado ~·~·~~cia1 1Jara;sí'.i':i0ríriaéión:;;E~•e1 artículo 

222s0 se hab,la d~, la so1°~rnni~~;á:. de íll~ne~~qGe cJ~ndi ~~ .establ~cida por la 
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ley, y no se observa, ya no produce la nulidad relativ.a ni absoluta, sino que 

origina la inexistencia. 

IV.11. ·El Objeto. 

El objeto del acto jurídico se encuentra' dentro. de su definición. Consiste en 

crear, transmitir, modific~ro e)(tinguircferechOs u obligaciones. 

consecuencias jurídiC:as.46 • 
. --_·--.-·. ;,-, - - ----:~:_:. ;e ,·"--:1 - - - -

El acto n? pueoe¡;existirsi c~rece.dé)n~teria, éstapuecfe s~r·una:cos~. o un 

hecho,·. pa;~-~~~{1~~·~~~o;¡!~:b~Jda~7~d~.'o~J~.t~!~ijec:;6s'~':6~:··j~~ícllcos·.deben 
prime~am.erít(3i··e~j~tir~'~.~~l~··B~t~r~I~~~; ·'s~r ·ciete~rni~.ªd,~~ 6 deter;niíiables ·en 

cuanto a s~ espe
0

C:ie ?::~·s¡~·~¿~elc.·oÍr1erCi~. 
,,;--

Así pues, no PL!ed~ s~~ rÍlateria de un contrato de cc:impraV$nta, el alma de una 

persona. Al d~6ir ~ue deben s~r determinad~~ o detenninables; nos referimos a 

que la .cosa deb~ipoderse pesar, contar o. rríedi~, y ~star en ·el comercio,· es 

decir.que pueda~;ser ~ateda de compraventa y/o que puedan s~r.ad~~iridas 
por los particulares. 

Para interpretar la voluntad del testador, es preciso tener en cuenta, el objeto 

del testaíll~nig_;~:eci(élnt~'e1 cual el autor dispone de sus bienes y derechos, y 0 .. . . 

declara o élJmple deberes para después de su muerte; dentro de cualquiéra de 

estos objetos( funcJariíe~tales( eltestador puede . pretender algún otro de 
':· , ;_:: __ ... -<;'.~ "?.:,_._:. ·¡ . ./: >·'~::·. (':_: ·.-":. . '. . ' 

46 "Prontuario de ln!Í
0

oduccio~ al Estudio del Derecho y Nociones .de Derecho Civil" Op. 
Cit. Pag 44. . . . . ·. . 
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carácter propiamente secundario, entendiendo como objeto, el fin o intento a 

que se dirige o: encamina,. la d.isposición testamentaria, así considerado, el 
. ·~ . . ' - . 

objeto debeis~r p~~Íble y'. lícito, porq~e su .realización depende .d~ un·· acto 

jurídico, cu~~ exi~t~hci~ y validéz, requieren de la posibiHda~ y licitud del 

objeto. 

Los hechos también pueden ser materia de los a¿to~ jurídicos, ést~s pueden 

ser. positivos .o ~~g~tivoi. són'negativos aque1"16s queimpli¿anuk~ab~tenció~. 
los. hechosmaleria •• delos ~ctos.•jüÍidic6, '8etien como y~···•tiernos/íllendooado, 

ser po~ibles y,ÍÍc-itd~f. E.s il, Ícit6-~r¡{~~h:6r· ~·~~ .. -e~; c~ntr~ri()·~-la~.l~yes'B~·····~rdén ·-· 
r · · • . c.~ >--: ~~ -" 

público,ó a las buehas~~ostÜl11'8res>Ef:obje'fo:es.l~··rna_téíia'de(acto; Y el fin,.es 

10 que ¿e p~}si9&~·~·~~Tá ~~~~i~cÍ~f1 ~~i.~i~~~:tz: ·.~: ~!Xi_t( .,·:;, ; ····.·.' 
~::<:W 'N' ~. ·;:,.'r _.:o_.:::.. ,,c;;-"·.o- ... ~,-~..;,_·_· :~~';->-o_;·~::--~~~:-~-:'._ .. ~:_· ·---> · ·? ·---~:L:': 

~:,:::;~ ¡d,~~~~~1~ri~,5i\~~~~;~~trit¡¡~~:~,::~:·.:: 
1os tuncioílkriü;te¡a8/~e: ini:!i~~n.!V aciemiis Ci·Je;< <fu(éne~.intervienen en su 

,-· . . -.,· -,:.'- ,. -.-., . e, 

celebr~¿ió~tpr~nJ~ci~~del~fTl1iná~~~\~k1~brasb'fÓrmÚla's;aníbas exigidas por 

la ley. Por ~11() con~l~iiil'Ci~ qÜe i~s'¿olérnnicJ~d~~ C:Ónsi~te~ en ''celebrar el acto, 

ante_ los_J~~c;i~;ª!¡~s·,~!Je;l_aLlE3Y-~e~~le,; '•e;¡~r:~QUn_ciar'. c;i_~rtas palabras o 

fórmulas en el mom~nto de la celebraCiónde~ mismo, o en ambas cosas a la 

vez." 

. . . . . 
Según· el licénciado_ Angel Caso, consiste_ en dar al acto; la forma escrita. por lo 

que podem~s hace; algunas diferendas entre fo;rnalidiiides y solemnidades~ 
Las solemnidad~s són requisitos, de existencia, las for~~liclades de validez. 
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Las solemnidades consisten en el empleo de determinadas palabras, o en que 

el acto, se celeb;e a~te determin~da~ p~rsorias, o en ambas cosas a la vez. 
' , _. -:--"'. ' : , ' - ~:.' . ' . - .• . . . ' - . ; . ·-

Las formalidacles·c6nsisteri encdai".'. al.acto, la forma e~crita. La falta de 
,_. _. ' .. _,z.' . ·; ,,, .. "' _•,,. - .· _ _,_ ·' '-· !-- ., ·'. ' 

solemnidade~ ~ci pu~c:l'e ~nn{~nda~¿~. la cf~ forrnalldades ~í. bastaclar al ~cto la 

forma indiCacÍa: ü rr~ii~i de •• .. solenif idaciecs' produce '1a iríe~i;ten6ia, •..• la de 
. '>/.: ¡ ;:-

formalidades ia anulabÍliCfad.' ···•.·· 

"·,- --·.· . -
establecida por el Esto es quéún acto•solemne es 

¡ :''.- ~;,:1:~.~- :.-i'."-: . 

legislador, tiene ú'n valor,eseÍriCÍal; hasta .el.· punto dé que sin eÍla, carece. de 
-.; •. ~/! .. -:;~!~· ;:;~----.. ;'·' :/_:·-·· '·. -·_.-· . - . -

toda eficacia.·É~t~ tip~ c:f~ a~l!=Úé:oíl)o·.1.0 es ¡:J •. tes~~lllentoic'C1ue. por cierto ·.en .. 

nuestra Jeáis·l~f iÓrÍ,· i_ú"r}!6°'.¿•()H ~lfoai~im611io:··sór]_é:Ó,¿siª~ra.CJ(:¡~ i'()~;.~ú0i¿~s dos 

:i::sd:º~~:n~;PsÍ~~~e~~~ee~l:'.~~f ¡it~~~i~ij~;~~t~li;~.~¡;f 2~!·º¿!Z:r;: .. · 
los linea112ien.to~. ¿~~·~st#.~l~~.é Ja'.l~y;:;. /·.~ '. ~f ,: ,~:· .· ... ".:.•·· :.:1; f,,':. 

''O".,·, ,·:;-e :';;~-2~·i• ' -~:-·:, --- . ., ·-,~~, .. - -.' ,:· . ' -- . -.;.,;~_;;.·:'·;".~·. ;:>::· ;_:~:' 
·;~·L. ;:-~,~ ,· ""',. ·;· :~~·.' ~>:<'.· ; :::-~:~',: ;~~·-·~_;, . z .. ,~,.~~~; :.:\,:·~~· ._,t.·:~ .. ~·-,_. ~~.·::,~_>.,_: ~'.·.•.. :;: .. ·.·._·· .. ¡ . . .. ~::-~-:~.~- ~.:.~_.'; . r>~' -.. . . .. - . - . 

:,:,:·~;;~~l~~¡~~~i~ii~~!~tt~l~1~~Tu~~i{·"~~~;~~d?~:. 
sobre la certidumbre de· la voluntad .del .testador;·•formando,partefundamental 

· ::::::~iJ~f !f JtiI~~~1~1f ~~!~~1:Íi~~1~~ml~:~::~~:: 
:;·::·;. ;,,,_-·,. . }.:· , '.·:,);,-

Algunas so1~'~nid¡d~f p~~~en)0i~r.:-~;~ lecrJra '~~e d~I •. testamento hace el 
-... · -~- , .,. - ,. ·>;-.: ... - ''· ,, ' -.'• ". :.·' .. ' : -, -·_ ·, • 

Notario; en. oírn tipo el~ te~ÍarT{ento, ~demás Cie fa letÍur~(d~I Notario lo vuelve 
' ·. . ' . ' -- ' ' ,, -,, .. ·-· '. ' ' . - .'· - '. ; . - . ;', - . -~ ... - . -"" ' . ' 

a leer un testigo! cbmCJ'es ~I d~~d'd~1\est~meílto ~echo por un cÍego; la firma y 
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el sello en el testamento público cerrado y en general la forma que le dará el 

Notario con su intervención. 

Además decimos que es Jn.acto soleinne.y personalísimo, porque el autor de ·' ~-:- -.-; _, •-.:-,-_· -'"··' > "·'--''· -.-· ' ' - - '> : -- • '- •• - - ·- •• ·- •• : • 

la herencia, no_ p0ede 'a~tliar por representantes, ni . erlun '~ismo test~mento 
. ,.' ... _., __ <'.,-,_.: .,,.._,._,_.,,. "·'·"' .·_ .... ·· .. -- ,.. _. · ..... 

pueden inte~~nir~o~ per~onas, pués com~ se entiende, es la última voluntad 

de una persona el1 vida, 

Para que Una peirsóija pLleda iníervenir en l.Jn acto jurídico, es menester hacer 
. .· - - - "'- - -- '--

referencia a la c~pacÍdad. Sabemos que existen deis Ciases de capacidad, la 

jurídica y la de¡,actua'//, 

La jurídic~. esla·~'~titudque tiene el individuo, para se.r ~ujeto de derechos; se 
-. ,''· .- .' ., 

adquiere con.el·n~d~iento y'se pieíde con,la.ílluerte ... La célpa~idadde actuar, 

es la aptitud del )ndivid~o: .para realizar a'ctosjuríc:Íiéos, ejercer. derechos y. 

:::;:,:,d0:1':~:~:f f ;l~1')~"~~f Eº~J~1~tf ~tqi~~~fü~i§6*i~f~~t:~:~e:~ 
penal,· efo. Pero para 110.,dejarlc:is. desamparados. la ley ,hi:r.bUscado la _rT)anera 

dé protegerlos~·as í;~1os'~i~c~pa'ifas·4·pu~% ~n _;éjercer'.sus' deFesh,os:o ~cpntraer ~ -
obligaciones, por ~e~io ~~- ~-~s r:~¿~;;~~tantes. :, · ' 

La Repco,Orit>0~;,~t ,:~ ;;~.¡,J1,~~:i,~"' por objeto, ta protección de 'º' 
- . -~ - .. - : . -- '-: - , .... --. .... .._;·-.· .. -'< ... - - . . ' 

incapac~s, y~~~-~b["i~ist'i3'~~!:~~~~~~~p~rsona, obre en nombre y en intérés del 
·' - ·- ,.,.•":-,.-;·;·:.· '--'.'. •;:-·\_,;.• ,«5: e-•.: . , 

sujeto inckpa~it~do::·~dgÜirf~!ldo.susderechos y obligaciones, ejercitando los 
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unos, y cumpliendo Jos otros; Ja plena capacidad de actuar se adquiere con Ja 

mayoría de edad, en nuestra legislación es a los dieciocho años cumplidos . 

. JV.111. Lá Forma. 

El acto jurídico debe celebrarse en'i~ tCÍ~rn¿ pr~sc~ita por la ley.' Puéde hacerse 
; .. . _" ,· - - : . ' : ~ ·' -- ,.- - ¡ '., . ; _ ·-: ' ;,,' .'. . . - . - . ·.- - -- ', ' - - ' 

en documento privado .sin la i in.terveóci(JÓ •.. de. un. fun.ciona'rio que t~nga fe 

pública o ante unfuncibhar~~ ~~e t,tfo'él,fe·~~blica'.;~ ... ·.· ;L / :~. 
El testamento, )es .uíi áctó',jurídic5: qJe tiene su:procpía.váildéz'y •su propia 

. trascendencia, iríd~g~~~ieBt~~;~~~.d·t1a~:i~~íitu.sio~e~··;Bl1ei§o;,!enga, ·de la 

validézde ellás~de\ü aceptaciéÍJ1,\íde ía capa~idad dehéiedar deflleredero o 
'.'.t_-. ''-'- ._ ::-·º .·· .:__o,,;:' '.:~ · __ '_,.; 

del legatario illsútuiciÓs;~i;,, c;:c, .. . ·i;; '.? ~> 

El ~rtlCUJo 13;~;:I;!J.',, que el le•l•menlo ~1:,~,d~ji~i:1~;¡l¡,¿~ ,ai;do 
aunque no contenga institución de heredero, y~unquéel;~~~b,~ado/no acepte· 

--· · · 'o;'·~·,-\:.-;'(', o. "e,",., " _, . - , ¡--;;;.'.: ~- _ • , 

la herencia o sea incapáz de heredar. EncÚalquier~·'ci.~'éitos\casos(y de 

acuerdo con lo dispuesto por el artí~ulo 13l9;;:s(c:J,~pll~~ ·¡;~¡di~~~i~lo~es 
testamentarias, qu~ estuvieran hechas ·.·.cb~f()j~g·'.k\~sJ~y~~; l~F·~·~j¡dé~ del 

testamelllo,-nodepénae.·aeqüe'hayfi~stitDci6ncl~~·h•~.~~dé:r¿c:~.1eFéÍt
0

~rio(·ni de 

:;::1:::·::.:~;et;ii~c'~t;1~~$tJ7¡,?t~~~l~~"~t~~'~ti~:~~3~,;: 
otorgado. lega l~~n~~ .. : ~~!~·f S,·qqe;:~e }l~Y~··~~pre~~.db;I~ v~lú~.t~d ~el}t~ stad or, 

conforme a·I~ 1éy;_p~; t~ri.td'~¡riÓ'c;Jp1~~ci•d¿di~~o~·é~d~sú~ blªri~~. eltestador 

puede deci~rar¡¿·c~:~~Iff.·d~6ére5· ¡J;;.ri:<l~~p_u~s.d~ '.~u:~uérte.: • . 
... - '." ~ •• o •• 

47 ldem. Pag 4.7. 
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Así puede hacer el reconocimiento de un hecho, la retracción de una calumnia. 

La falta de aceptación del heredero o del legatario; simplemente no permite, 

que la institución relativa, produzca sus efecto~." Pero rio af~Cta de modo 

alguno 1a·.validéi·cte'ite~tam~ntb,ini11 ;~1ia~i 8~ l~~~siit~ffóAher.~ditaria, .Y· en 

:::::,;:~~:Z;f ~:l~~~:~!!?i~f ·~'.~º~'::~~:;'~:~~;:;~:!::,:;~":: 
inca~~cid~.d:'.del ·:hi~e'~·~.r().·e.?I .. ·,R:e1)i1.~~~ta_[i,O~I.~~~é~~*::.~b~.1§' 1~··· institución 

hereditaria, 'ni. rnénos ¡e_stame~ió ';Tíísfrib,l'~·~¡~·~e'n.t~<'[,();permite ·.que 
i:c~_-_' 

.. __ . - ! :...~· 

_;: __ -'-' ;'.< .-;-:;~s-\- t:-

»·_: .: ~ -::~-,~ 
_;,'-e 

.::·;,·:· ·:.'-' '\,'' ····:·, -

Podemos·decir q~~~or.i_sícier,~·~;s:~·19s;;~to5,~~C,f!¡o,c:;C>risen.sua¡és, cuando.· para. 

su validez sólo se requiered~I cÓ~sé,ntifl1ient§ de l•as p~rte.s. > .·· •. 
Podríamos decir ~ue sór/aq¿k11cis á~to;.de'~~1:iJra;1o~Ú~i~6.é¡6e necesitan es 

que las partes sé ~~~ga'rí d~·acÜerd~ en ~j'}nto a sÚ cb~tenid~: es decir,. que 
. :::·_. -;, ·. ~- · .. : .. -< >·.' . . _: '._~·-. .':-· -;_:·.,:::-· -:·<·-" ·<!<~"- .:: :.-.s-:::· .=--'.-:}~'~::. -~--'º:~"--"'~·'.·: - .- .--: :-

se esté de acuerdo eri las conseé:Üencias deidereC::~oqye sé quieren originar. 
~7 :_;.,··-::~':: •• ;\Z-/,,: ~-·':: ;_:~_' 

~~ -------'--~--

Aquí podemos entenderlo como',uná' caracteirrística necesaria del acto para 
·- -. . .·· ''· ,·· 

poder valer. Esto se refiere; a el l·i~ea~iento o. la estructura que debe de 

seguirse en la .consecución de un acto. 
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Dichos actos requieren de una forma escrita o de realizarse ante determinada 

persona, para obtener así su validez plena, ya que si no se realizan de esta 

manera no tienen ningúlla c~nsecüeríci~ 'para el Derecho. 
·- .--,:·· ·' • ; ''"'" ·,e:·,~, - •'. - . . 

:·-.:· j .. ;~::\i:_·, :_.~· :_·:·~ 

·<. ·-';'.,_·. ~{ --,;;-~·; 
--~, .• ~ .• ,! :·,:-,-; 

}.:-: ;;:~'.k:, ~·-.:,.< '-~·:. :-

Estos actos; en n~~stro 'sóioiiconsideramos al testamento y al 

matrimonio. ··y son aquello:i"\qÍ.íe·:~~r~:c¡Je ~:ártan efectos deben seguir o 

realizarse baj<J ~na'. ~~rTi~ /!;jyy:·.~sp~~i~{;. y r~alizarse precisamente ante ias 

personas facli1tac:i~~r paf 18 1é~ p~ra'.~~e fin: 
- ' < º- -;>~-~-~:~-~:>;_:·_-_-é::·:'S -~::~3-;.' ~--~--,--~··-"e';O"~~-·;;_;:~---·-::o__c~ 

·. •',/i->--:·,' ·' ~..::~:; __ -__ ;-_'.'. 

También podemos "co~sidif~r/canicí;.actosolemne, . aquél que se realiza 

pronunci~nd~;~i~;t~~w~;~~s:{; ~'.;1a;r:a~;1as··~uales ~e o;or~an su. plena. validéz .. 

Ya que se requi~~e d~ ~j'l~s d~tJ'f~b ~ I~ lmportanciay trascende~cia del mismo, 
-: ' _.,. -·,- - '; . - ·: --~ ·-· .... . - ' .. _. . -- - - ' '- . - ' . . -

y si no fuera ásí, sería/núy)adl de falsifiC;ar o prestarse a delito,' aprovechando 

el dolor ajeno y acomodando a conveniencia Una disposición post-mortem. . - . ' - . · .. 
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CAPITULO QUINTO 



V. EL TESTAMENTO ACTO FORMAL O SOLEMNE. 

V.I. DECLARAC16N" DE VOLUNTAD DEL TESTADOR; 
;':.!~; ~ ·.:· :: ·' - , . r .-·-,_:-:· -\;;·F ·.º·:-·.:_,) : '-... :· __ .. _..::¿.:_ 

>~·;:~-'::: .. \:~:.~;-: ··<- :·< .. >· 1,.~~r>·:'·· <':· .. >' 
~ ; 

Neque enim aUudyidefurs~latiuíl,.;mfrtis)~qu~~ vó1úr,Jtas'ultramortem. 

Quintilian~:·· N.?qu.~d·~l·?f(?~~~n~~~1b,"~;'.;1~·'~~e1~ ~V~ij~··~~P~~ivencia. de .la 

voluntad. ~8. .\ . '': ;> >:/ '.:é' .;ii \ '.'.'} '..L '.;~,~ t • '.>i '.: 
;-~:~::-·y:::::~·~:~-~';._}~: -~~-<t!~~t .~:;=:~·,::: --<,,.- . <' ,- •• ,_:._:·~. ':.:·.~ ~-f:~~~- -.>~-~_: __ , ·-. 

La muerte. dél a'~to~ de:.~¡:.; he~ehci~;:e~ .• e{·;~u~ue~t~ ;~rincipal y bá~ico del 

Derecho• Hérec!iiari9 y~~.· éfs~}~;i~f eck~bfü ~l~~'ééínse¿l.l~il~i~s·.·q·~e· ~d~ciiás. se 
: ___ :~-~~--~---: -~---- . . . < ~~-_.. ".'.-<·~-'-:·. ·: ."'. : . -~~__., -~-.:~~~'~:~ ~-,_~·'._:_ ·, -¿~·:· ~;:;.~:; ··: :~~t·:,~~~~-'.'"~-~~:~.::.-:.~ - -:=-- - - " 

retrótra.en á laEita.da fecha, aún cu~ndo se re.aHz~n eón Pc)Sleriori~ad .. Por esto_. 

:: ::~¡¿~·J:ot~¿~~;~:~h~:~~l~~h~i~~;~;$li~i~~~Ii;'"[''~n de .. 

,'.><.Y·:<.-_. ... :-:-.·.·.~~· ... ;.·';,,, .'7~ . . \·,; :·;. ,i:~'.:~t··.: .. ~ ... ;;):· -_";:·:~:.?~··.:~{~'~ 
', :-.; . _,,. ~ '. ' - ' ,, >.i-:~J -

::::,::,:;:.,;1:~w~J;t~~::!rzt~~~~~l~f~l~~f [~~i,~;r~:: 
no es uri eleméntó_ éspécíficorY'Propio~de! acto júf,ídi(;O, ,púes:existeri infinidad 

·~--- '_ , -:-~ : __ -~- -~ ;"';·:- -.. -;/'~):~ .. :-,~~Y~:-~~(:.:,y.-_· :_~;Y?t'r:~.:~~,,,~~-}~:;f --~~:?:~~ ;_ ··~;?i/i:. '-'.~,~~;:_'),~7.i--_-:-,:1\~0~'.':··::~'~'.}6~: .. ~.~;~'f.·)~ ·.,,'._: .. -~.- :.::: -
de actos de•volur¡tad q~e noson act°:s jurí9icos: S?lof'os•actos que produzcan 

consec~encias;9~··cief~;~hf·~.;:'.~~f~~i~~HY~c~;~·.·'~%~e~2íó:n::,d~I·q~.~···:s~··. originen 

esas consécuenciasfson·isió~)Ufí~]~~~:~::?7S'· fa.;. ·. :::~~:·~~~~~- . 

P"nto ei1néPa1;;,i~b~t~:Jf .l~~}t;;~¡,;;.~,2~,;:::,i~ 8• ,g; déeo• 

del que···reaÚz¿;:sú Últirn~ ~Óluriiad;~y· i.a.pla~ní~erí .e1':ir1s'fruin~ht6'.que··para tal 

efecto el Der~á1b r1'ós ~t~r~~· ~~ d~~ir,ie:?~1'..t~~tarTÍ~ritÓ: 
··-', 

4S Cit: Pos. MargadantGuHlernw. ''.Derecho Romano"; Op.dt. Pag 464. 
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Hemos visto que la voluntad deb.e ser muy clara y libre toda coacción para 

poder así tener tod()S sus efectos, y de ese modo poder darle al testamento los 

alcanzes verdaderos que su autorse ~;op~scif 

; ~;' :. ; ·.. ' 
·;-,, -

;•¡"• 

Decimos que es. un acto libre, poic¡~e.no JJUede el 'testador obligarse por 

contrato o por convenio á_te~tar, o á tes~ar IJaji:r ciertas condiciones, o bien· 

transmitir por testamento, só\~ pa~e de ·~~s bíen~s y reserv~r otra .parte a sus 
- -·' . ,·-:. -- . 

Cualquier pait~:JJ(3'~né~teisentido, re~t~inja la faculta:Hbr~ de testar, o que 

implíq~~ .;~~u~~Ía~d~;~lla,' ~s't~~'[;¡é~)ne:xi~t~~¡~'Jor Cn~,i~~gsibilidad j~rídica, 
en virtud de ~·ú~ h~yJ~a 66rm~. e11e1'.8erechSpb~itívo; ciüeJmpide •. éiue .e1 ·acto 

de renuncia c}d~ r~~di2:ci¿~ ª .. 1é f~¿u'ltad de ~~t~~:se:11ev~ ~·c:abéi.· . 

En é;te ind•ooo~i,i~ed~O'~ 1~',:1,L.º~t pocJiY.':~n: el aotO de'"''ª' 
- --_-,·-=-;-;-o;-- - '"----"-',~~--4-""~•'='"·--o"-?;?.'-;:.fo.-~~ - "'---~-;--.-:;o---- :c,:~-~º'~-~--c:"-~;;~~-,:,,,·_ - -- -

primeramente; 1~\herl10.s(dado;01a:/calfdad de .acto,· ya que el testador 

voluntaríamente'desea'produéircdns~¿u~ncias de derechos post-mortem. 
·. ' ··:,·,;_ ._',;.,. '<. ;-< -,,_. __ º\:_: . 

:'.,·"- '':::::··· 
__ . __ .·:,-, -

'· ~ ,; - ., ' -:- ~ -(;'.-"_ . . , -.:·_ \ ... _ . . •., - . . 
Ab intestato.- Literalmente.~'sin testamento'', la herencia legítima se abre: 

•. .··.e,' '·' ''.-:>. ¡. _, ' '"'. 

1.- Cuando llo,hayiéstain~8io'.'o el que se otorgó es nulo o perdió su validéz. 
. ·' ·: ,_ .'. .. - ·, . ··--.~ - ~\' - : "-.. . . ' 

11.- Cuando ~I t~stad~r ílo'~ÍíspÚso de todos sus bienes. 

111.~ Cuandonose¿~mplaJa condición impuesta al heredero. 
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IV.- Cuando el heredero, muere antes del testador, repudia la herencia, o es 

incapáz de heredar, si no se. ha _nombrado sustituto. 

. . . 

Ab lntestato.: Sio t~stamento, procedimiento judicial para la adjudicación, del 

haber her~ditari<J ·&~. ün~ persona fallecida sin testar; conjunto de bienes y 

derechos pef"tene;éiel1te~ al que ha fallecido, sin dejar hecha disposición 

testamentaria:. 

Acción de. PeÚción dé Herencia.- Es la que ejerce para que sea declarado 

heredero i1déma-ndanle,_ .se 1é h¿ga entrega de I~~ bienes hereditarios con sus 

accesiones y le rindan cuentas, esta acción, se deducirá por el heredero 

testamentario~_c) a~~i11tesÍ¡;¡t()/~_Jlor e(que haga sus veces en la disposición 

testamentaria; ~ ie da· cg~tr~ el .fulb~~ea o .contra el poseedor de la~ cosas 
" .,·, ,.,_ ··, '· .,.·-- . -

hereditarias; cbn ~Pé~·¡:~cfé'r d~ heredero, o cesionario de éste ; cÓntrie1 qu~ 
· ":,, .,.. : ''. '. · ; :_·: /:·•,' '· ·;;;~;_ '.e ·o''..• •. "\ ~ • .. · · ' · -- - '' :'." 

no alega títulC> ríing'uríc:i.ci~ po'sésiÓ'n del bién hereditario ó dolósaíllerÍte dejó de 
·- ---:~¿~:- -:-;<-'.> . ' ' • - - .;;;~·: 

,·. ·.~.:::'._:_~:.~ .. ·-:: 
·.: ;-~i.:~-)~:-·: c1~ ·- · 

•.:e:::·:.-_-,. : :~.:~, 3~/f :< 

En Roma,.·l~flerebfiati~·p;:tHio;tu.V.o di_stinta calificación en el.Oerécho Antiguo 

y Clásic?; CJ~8:~~,.;~~1·A;?e5re>:-?ps,tif1iªf1º:'eff-e1'-pri_m~e~ •• Efrii ~onsiá~rado· comO 

una Actio .Jn;{:ri~M. ~órT1á' Jria,;~diq Ó,: VindiZatiÓ Genéra'li~,, que . eri. el 

procedimieílt~ •J~~ {~~; l~gi~':Ji.diióri~t. 5i;.<Jper~ba •sh11'6ó1i~am~~t~:sob~e ~~ª ·de 

1as cosas here:~it~·ri~~'.f~i~ritr~Ld8~.2cin ;iUsunianó, .. 10· fue· é~~a; aé2ió~ fl1 ixta 
':·' ... . . '. :;·.- , - '~:-

en atención a fa~ p~estacidbes y res¡Jbn;abilidad~s del. dernahdado:' la acción 

de petición d~ ~~r~118i~; d~~6G~id6'}8~ 1iC:aHiicaciÓ~ de ·1~ Supr~m~ Corte de 

Justicia de la Nació~. ti~n~ ~~t:~r~l~ia real; 
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Esta acción es a la herencia dice Pallares, lo que la Reivindicatoria es a un 

bien particular; sin embargo el mismo autor, a.clara que éstas acciones, no 

deben. confundirse; .~I a,6ento en la •. de.· peÚ~i~n de herencia, recae sobre la 

cualidad de hereder9 del 'actor; éste punto es' esencial en el> juicio en 
' '. _.;. _,_'.;_. ·- :·' ·------ .--.- ;_., '·:;_ .. ","• .. ,,, .. -.•· - ---.- '·". , ....... --· - ,. 

consecuencia.Ja' acción i>e P'cine en JJeBo iJafo 91 súf)Jesto ·.de ql.le• 91 actor es 
- . ;•._,, -.-:.·--·" .·,.:.'< ;-/···. - ._.,_. ,.,, - -·· -. - ·-- '~-:-. '. ,.,.,; ·"-. - ; >" _.: '·.' . ' 

:::·::,:~.'JS.~~~~¡f ;%~~tf {i~~ijf ~f~:&;1~t~~;f~d~·~º .d;''"'' 
)'::; :-<; -·!:~,'.~ '·. ·-.·.-, -~~:-> 

:~,·~<-·· ;.:-~ ~:-:>:·:~· '..:~<-.~ .·- ···.. . : .. '.·:_(·_·- :·~}:_: ~-- i_·_• .•• ·_:?:-; .. 
- . - e--;':; -~[;.:;~---

La.· acció11 de.~peticicfo~.d:e·h~renC:ia.: es.f~lif(~_a<;J~.~~~{ ~~ll';l[_e,s como divisible, 

porque el actor rió recla~él' neces'ariamente 1a toÍalidaci ele la ~erencia: 
_·., '·'· 

~· .. :: ~~;~.'~ -~'.;)~- ---- -~;.}~º·_:~:-

al testamentó. l'antcídesdé\.el ·'púnto de vista activo'como._pásivo, debe 
''" . ""·.-.:: - - ' ,: .~ 

considerarse• divi~ibf~ 'eíll~~'.iós.~-~~~~~;~~ c:1~1 ac:t~r'Y~~t~~ 10~ 'herederos · de1 
,.:~:~::.:: .:.:;,. }~ ·~> J' ¡·."~·' ~· 

demandado. ,:. .r·• .. / '. .....•. •· .. 

-.-':·J.- . ~:r~,_ -~:~1~~,:-~~~,_;:: ,':· (:_. -·~"// · -D:~ - '.·;··_-,,~ 

-'-·~..-=:;;-~ O.~;-~----'-~";..,-=-/'·S~=:;---0-2=;-:;'----o-:c-'-:;;_=--'~'o-_·"- -).....:..'...:._ --"·:.__·: ---- ---·---

Este punto se refiere a quéJa últinía~disposición debe de ser hecha-en forma 

muy clara, yaque. se clet~rniÍnaf~ ~íi ·~ua;tarÍt~;la s~erte que puede seguir los 
" - _,, 

bienes del'. difunto,: L~Orño ;\a19Jriafinstitudóri\' ~cír que .·puede haber un 

reconocimiento de hij'c;s, ·~7.esie'reconocirnientó d,ébeser rnuy preC:iso, 

La ley al<exigfrle áL'autCÍr d~i testamento que lo haga en forma clara, lo está 

protegien~o ~-_.1a 'véz, dand~íe á~Í ª. 1á disp~si~i¿n .testam·e~taria e1 verdadero 

sentido que b~scaba·~~ aGt~r. 
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Pues ya se ha dicho que en todo testamento la manifestación de voluntad debe 

ser expresa, y nunca tácita. No es válido el testamento si el testador manifiesta 

su voluntad. co~testando. por• me~io de m;nosíl~bos. a preguntas que se· le 

hagan º bi.en re~po~di~ricio ;º~~eñas.C . ~· .•• . • .•··.··•· • 
~,,:::./ r.:,'. \-~; .. - . .~«·:>.'•',';·:/· </-: '.'.;,)\ .;..:: ,;,·-

-,, < .:·:~\~/-·-. ;·~ {.:· - -. :'<'-'-' 

En otrós •actosijurícl.iccis':seaceptaf laj~ariiféstad~n de· volunt~d·~fécita que. se 

desprende····· d,e~.ti~~.h~~}.;~u~·iI~~~~~~:;i~·~~Qi.i; .•••• ;~c~-~···}~[e~:~.M[i[a:;, •. F~fél ···e1 

testamento .e~iste d.isposición',esP;ecial 'qué f'~qúiere~pára :sú; validez •. ·que el 

aut~r de I~ ~~i~nci~·e?~rJ~~.fü"ig1J~t~~'.·?~~t~~~iJ~faJ~·u~~~,c~,x~Fesar1a···~n 
; ~-<"· ~ :, ' ;·-~ r"• !,':O,:i: • r:C_; -·-::; •.·' - •.: ·-' • 

forma. verbal,· .. sólQ"~n cieteírninadoScasps,y circunsia~nciasrnuy ·es.peciales, o 

bien en f~rma es~rit~y.~e~iro:~~ ~·~iá 1~:;~8~i1E3 ~l~tes~a~~nto.privad~ también 

en casos y ~irtJrist~nbils;i;t~pcid~~I~~.~~ ··. • 
-·~·::;,:;:·': ---~- ,,· - '"' ·é::i 

, .. 
. ·.::~ .. :i.·.;.v: -'.·:)=- 1' 

. __ ·-_,''; ~ -. ' ' ; - ' . .. , ~ ,. ' 

Tenemos como formalidades ge'n~~ál~s·~ todos los testamentos, en primer 
-~ -~.:_·-,' ·--·-:.~« -•. 

término, la continuidad en; el., aétb, e~: d~éir, 'qLJe no haya interrupción en la 

práctica de lasJormas.exigidas;'río'puede llevarse a cabo cualquier testamento, 

interrurnpi~ndo e!i'~C:to.~~r~cb~tinGaíl~ e~ I~ Íl1isma fecha, o~n otra distinta de -, ',.,' . ' . . " 

la quefuejnjci~d-~Ü: · .· 

- •,_ . . 

Otra es la ~re~~ndá de testigos,· también tenemos la identidad del testador y su 

capacidad; 
0

qLJ~de&e ~e~ conociday apreciada por los testigos y en su caso el 

49 Rojina Villegás'.R~f:éE'c¿fnpendiéJ de Derech~ Civ.il Mexicano". Tomo IV 
Sucesiónes: Editorial Porrúa;:s.A! México 1978. pag 404. 
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Notario, es necesario que _se declare o_ certifique, sobre la identidad del 

testador, manifestando los testigos conocerlo, y además que se encuentra en 

su cabal juicio y libre de tod~ coacción. 

La continuidad éh eÍ ~C:tÓ, ~s u ria· re;glaestablecida >em el· aMicl.Jlo -1s19° para el 

testamento pú~licci "'~S\~rt~.· es aplicáble p6r analogía a c~alquier otro 
- . ".:--; _e;,:;-_:- ',.,.~,:~O",-;:.- ·.:e-.,-·-,. ---- - .• .- . - - ' ---;,-. 

testamento, en vi~ta qu~ de la continuidad -del acto, e~ una g'a;antía t~nto del . ·- ·, ·-- ~. .. ·-'· .. : --- . -· - . ' . - '- -- :· .,_, . - .. . ·, 

caba1 juiéio, cc5n\~ d~-¡ª libertad_ de acción en ei testadCi/y ~s 6~ íhdíc~ de que 

la eXpresiórlcie1' testám~ntoT-sígueºe1•- ordeninecesa.rid ~arª.~:efectúarse _sin· 
- -, '_.-·- ·;-:~-:>-

interrupciones que desvían o entorpecenJ¡;¡ inten.cióJ1 del}estadór.-. · 
--'<_ ~J}.~~~·t;/ ''."" _.:;·:~:~.:; ~~{:~-_/:. 

;_,.,.,., ·,,e, '"···· ·-- -~~:4~>· -:¡,o;,=. ;f -::·:·J;;;., ·:,;;~/ ··.-!·_o 

V.11. CONSECÜENCIA~~-o~~j·~~JTki~~Jt~~MALIDADES. 
- .. :··_.;:. ·- : !f-: ·-j·:::.~v .. ::'.t::~ ;·--~;~,; )-.~'::- ~~'~:\ _1,~. 

-v.'11. i1n511¡1;:~ a:1 i~st~~~hto? 
~- .\:::.~··;;,~~~n:~~~::~~;~:,;'f~:xr~ ·-·-~-':--~- ~ - -~ -.º 

El vigente· cód,'¡gb·;H~r1 ~?ri;·:1 ···,~~ttifo -~~JeJ~1,'sanciona •a la falta de 

~~;~;:~~~1~~~imiti~~f 1!t~II{!f i~;~;~~~:!~~~;~t:~~: 
Como ._se desprein~~ de ;Ós•;Códigoi;·de)1~Ú:y ~~28( gbin~iden ·en el 

tratamiento de{ lbs for~~1Jsíl1os,: en fa' i~vatidez(2o~6 26~s~cuenda de la falta 

de éstos y 'ª·acción. y<ex~epciÓn de_ nulidad por fa ita' de los .misrÍlos. 
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La forma se puede definir como "el signo o conjunto de signos, por los cuales 

se. hace c.onstar! o sei exterio.riza la voluntad. del o de Jcis. agentes de un acto 

jurídico y Jos formalismos o formalidades són: 

acto jurídico. 

Por distintas causas, untestaménto:pl.Jedé sér nulo! inexistente o anulable, Ja 
. . : .. " 

falta de sólei11nid~d~~;'.1~'cipd~i2iókdé/un.te~t¿mehtó a ·.üna ley de orden 
·.;.:,-_. ;,..o,:--=-·~·,-'.',.;· __ \·,:"_¡'~~ "¡o- c.··~'-;'·~.'..! ~-,-:•-·- :cJ..;;·~-3;:c,o/ '.~~-·:.·~-- ~r~--·-

públiCO, Ja falta de:ca'paciÓacFios'vidcis de voluntad.· • · · .···· . ·.·. . 

:'º::::;;~i~~;¿i~r~ft;T,f ~t~r;f in~t&~clR~r*~i;;r,:rª~~~~. 
deréc110,·po'r e1 p6~t~ffo·d·¡;é~~c16. ·sFe1Kestádór'·nó·.eix;;r-ésa en di~. de que 

aquél subsistaen.:todo ci éXp~rte> · :·< '.\i ;·?. t\[ :;, ·· : >. :·:;~ ;.;, • ~· . 
Hay que ~isti6,~ui>l~·;·nu;ld~~ d~I t~~t~~e.n~~. cJ~ 11/~~Íi~a~ d~ •·la. :.institución. 

testameníari~ .• ~rí~!é•aQ1bá~nulidadé'~/exi~t~:Un~)elaciófl:cié1· todoa Ja parte, 

.. porque ia~~uYf~d.~~~~~~~~~~¡;;-~~-,~~·w~fd~ ~~Ít~o~~~~.~ftq~~· ~n~I a el 

contenido del i~st~méhta'eh ~~'tcit~lid~d. . .. •·• .• ·· ....•• · ... 

Y la nulidad• cié 1~.Íns.titudorí;téstaménta~ia, sólo•arJ:~t~ la· institución misma, "- .. ·'. ; ... " ., ' . . . . " "'. "·' .... ~: ,, . . " ' , ' 

analizándo.~ílopcir.l1nó 1ó;'artfbl.J1ós del Código Civil,reiativos a la materia, es 
. . . . . ·, .~~: .. ¡··: ~ . ·'····'-' _ . . ':.,, ' \' .' . .. . . ., . ". / ., ·. ' . ', 

posible ad~ertir qLJe Jo~,articJlc)s 1485'i,· 14s7?,.1489º y 1491º, se refieren a la 

nulidaddel:te~taAí~n;6; ~la~ícu10·14go0 :p¿ede referirse al testamento o a 

alguna de las disposiciones testa~entariasy el artículo 1484°, también puede 
• ::__ _._C • • • • O--~-- -e - - __ • -- -
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referirse a una institución de heredero o legatario, hecha en forma distinta a la 
.- o: ·-=- o . :- -_ 

testamentaria, en. memorias o comunic~dos secretos, o altestamento mismo, si 

éste tiene la forma de memoria o de comunicado secr~to,.élsí¡ él artículo 1484º 

considera ·nula' I~ i~stit.l1~io'.n"d~ h~fed~ro.:O: l~gat~rig, h~cb~X~n %~~ori~s · o 

comunicados s~cretc;s,''13l •• esta~lecer'éstajnulidad,la;•ley·preten8e •. ~vitar en 

primer térmi.~o,;':1?s;irin~!itu§:[9·~~p!;u· .. fe1dda7'.i··.c·~.'s,,° .. e •. mr~··.¡5r•.•·eacri0an.~o,,.c•.·~1 d:. 0s·e .•. pªo·.~r/·ª.l•os~s;}¡···· .. ~i·nstteitur •• ecsioandeoss<,·· ~n·.~1· confianza; cuyo 'contenido,' no 
apreciado ··par •e1~.lGéz)#de~á5;: pb~~c~·l~iin~titu~fÓn ·~nr!le,~ori~s •.. rév~~tiría 
una . fo~m~ ~-isfin\d'J•~·;·;i~s-ctciue ; I~. I~~. aufoíiza, ~para 1Js }t~~ta~~ntos can 

finalidades de. cirien.f ¿~'1¡~~ y d~:irit~r~s g~ne~aL •··•·· 

-.·-, ~·-:·. _, ~·,"-~ ·;~/i~i~ >-_::~-
._,,,_;_, ~- -·-~---~"_;_ 

El artículo .. 1485º. consider-a nulo el testamento que hag'a •el .. testador, béljo 

influencia de amen~:ia~.;66~tr~)u_p~rso~á; o sus bienes, o cóntra la persona o 

bienes d.e sú Cónyuge, ó':a~' sus' padenies, porque. indudablemente que en esos 
··.;,·,·. ,-<';.~::_.~,,·:.:;::·:,._.:-_.;·.;·;·;~~·;:_·-:~. :·.--;~ .. -·.· '\•-::.: :-:·,.-.-.-·,·c·._;--,:-"_: ... c·~· i~::: ·'· -

satisfacerse.1.a ~~~~~.t:~~I~t\c~ d{1\b~rt~?· q·~e',Ía l~y -°.~~r.ga,·· al~t~~ta~~·rita.;•.·· sin 

embargo;• como se.~.rata.dé un·,vicio devolunfad, el téstadar P~f3déréva1idar e1 

testamento,.~cu~pcip}.1~;ic~igJen,~,i~Xba1é .~~~~~(), ~·g}~fr¿Jte{_~e]1~~u~~§~pleta 
libertad. ..• .. ·.·_·.·,·.'.·._:.·;<"' ·'~"~'.' ~·:· ·''.>'··';•(::;" ... "' ... ,.,):-· 

',,• <;;'. ;•: ' <:).~-'.·,:·,-· -·'.-_: ~··:,:·· - /·'. .-. '··'~. "'.«;:.'. 

-~~::'··~-~:.:¡ :'>.?~~~~2·.t :;·. ¡.y·,""~ 
; :\~·; 

Según .. lo e~t~ÍJ1e2~' ·er ~rtícl:d(),1$86~. ;>pro¿edi~~db, i la .revalidación del 

testamento co~ la~ íl'li~~as~oi~rl"ini~acles que'~¡ 16 ot6rgar~ d~ nJev~. pues de 

lo contrario la revalidación seré nula. 
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El artículo 1487°, establece la nulidad del testamento captado por dolo o 

fraude, para entender estas expresiones, habráque recurrir a la connotación 

que les da el Código Civil, en el artículo 1815°, entendiendo por dolo cualquier 

suge~tión, o artifi~i~,que sé· emplé~ p~ra indJ~r ·~Le~ror, o mantener en él a 

alguno de 1cisco~tra\kntes, ~nél'~~icon.ddicto. 
~,._-. ;tF .. :.,~r.--T\ ___ ,::~·-:· \·;·,. 

Claro es que:~fra~a~~§~~;'gettt~~i~rií'~'nt~, q2;e ~b es un. cortrafo, sino un acto 

uniláteral, la áp/iha~iJrici~{J~Jcirid~pto'i:d~doloy·mala fe Ó fr~ucie·civil, debe 
- '.""· - •• •(· - ; ,.,~ • ' • -<:;, - • • • - • - - - ·- - • -

tiacerse;.é'a~'r~1iiió~;ki~~11i'<lci el~ ¡¡¡~1n1a'en'qu~'se enC:Ger1íre .. e1 testacior, para 

decidir 1a forma yiérrni~~sd~1Ji·'instltuc:i6nes testamentarias. 
~ . : <L~. ':,~':. 2:~~;~_-.¿~:~-. '·'-" · ~:,::,"_,_ ·-;.·;- ·, 

El. artículo· 1~¿~0:de~~·rmi~a~~·f~f;,,¡~:n ~Uedeberá-prote~:rs~'a1· testador, que 

se encuenire' en'.1os''.ca~;s·i:íe'.ios precepÍ()s .· arit~{iores, el i:fr:ia. que el Juéz 

::,:t~;!}~]~j~!t~J~tt;~'4~!1~:~~~14'~rb~tl:Iº~~:':; ;,:~.~:: 
;.-:.,..:. -'.~:--·' .. -:'._,;'.'._,·,-: ·,: ;;:J·; •· ::.:::;_-' . "::;..· !: ,J'..\ ~ .,. 

celebrar, sin aségÚra'f eL libré ejerciéio deideréého dél tÉí'stador . 
• .,:;~:::: •• ::~~-'~ .-~~-. ,''' ,. '""''' :~:~::··.: __ ·• .é> ·¿~~>~' .. .' i~-±:·,;,.-.!·.'.._- :,-/·; 

':-~·:·,~ ~,;--;; ''" . . ·i;;;" ·:·~º -~~. 

El artículo 1489
1

¿:;~~t~~Mi~~·'1~·~Óiid~adid~1 r~~¡¡'~e;~t~: énque el testador. no 

exprese cumplid~; ~9·~4rn~~níe~~7 ;~uJ;xoiufitad; sin~ sólo por señales o 

monosílabéís,~n)~sp~est~ ~l~~p~egúntas que se le hacen. 
- -· --- - - ------:==·~-.,.-~ ::;~-;------ --- ---°i2;:'-~~ - -~-=-~ ~º?\" "'"--·--o-. ~O'=.'.- . - ._--,-

:·:;~/ :-· -.. L"~' .\1~;... -~-.·.· 

La nulidad es at:ísolutay se funda en.que la institución testamentaria, deba ser 

clara y precisa, ~fin d.~ gue'no se preste a confusiones, que una vez muerto el 

testador, nadie podrí~aclarar. 
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Justamente por éste motivo, los artículos 1386°, 1387~, 1388°, 1389° y 1390°, 

establecen la forma en que el heredero debe ser instituido, así. como la nulidad 

que entraña, la institución incierta. 

.··•· :.:: f:"·'. . 
~· ~- ; ·, : ~:~;,·::. ,-,s 

El artículo 1491 º, establece la nulidad dei. lestarn'éntoii cU~ndo. se' otorga en 
::':,.:>'.- ~Ó.,> -:·~·'..-;•_:;.1•. :,:·.·e 

contravención a las formas preseritas' po~Ja'l~yf~¿fi:(nÚliélaci·Je) debe a' que el 
._. :_ -, . .:<,,::.: .:. ··.::'··'. -:.._!.:;":/ >·,~;;·;_··º~t:-· .. : ;~;,1_-··. :<0,:::· F:.\~ .; ,¿._ .. :·. ·:~ ..... _. 

testamen!o,, e¡~un acto jurídico. rev€lsticj~~de)()rT_as:~ª~QqiaLesAar~;~~v.alidéz, 

las cuale~~h<JrLsí.do ,dkt~~~iria.~a·~~~[l~l~e~~-d~L'.~:(),~~~~ªjf~;~~e:f)ie~te¡, .riara •. 

tener por cierta/; la ~61un'tac:l; ci~ÍtestadbrHY ,:;·~ra;~cu.n:{pliría :~n sus• propios 
,'r,· !• ··::<.::_\:.!}_ ·,.,~~·''>'' ···:_~, !•· ;.·~: 

términos; -~sia •·n0_1i~a,~}e.s;é1~~()1~'fa Y°~f~~ta'¡~ 1~¡~~l~éi{y 1~1.~·~:.~f~~t~sde ••la 

:,~~:E';~,,~f :i~~~~1~3~~~~~{f~i~~~7tf~~t~~·t~il~~:::. 
:::::~1¡:r~~f,~~t~1,1~f J~t~~0:r~; it~~:~t~~~:f ::r L~: 
deficiencia erici'u~~5·¡~)í§yél ¡Q'2urfido:_~ · ·· e···º ~:·=e~· .. ~ ¡g~~L~L;:; .. ·-
Es i~t~;~·;;~ct~"c~~g~¡~i~'IT~~r'.~~-íbllio.1490°; se. establece 'que• el testador, no 

,.·~.-.·'::~. ·::-·-,o:_(·.-~-- .. ~·-· .. ··'···,-.·.··-~"--··: . '··'· .ü.'.·- '.> ••• ,; ,,,, "·•·,·-~:':::·. •• '···· '.· -

puede prohibir que s;e imp'ugri'e eltesfoíJleíltO; en caso>cie qUe'~ste·· sea ·nulo, 
·':" 7 ;:~:; > : -·--, -:_~~:~- -: :~ ·-:· ' -:·· ., -;;---', 

:::~ºJ:,:~:~~~!~f ~~f iloi~~';'f,o"~(1J,R~,;R~~'i~ ~n ~' · BAi~üio úefs•: poc 

último, .co~viene.teÍÍe(presen.t~.·;~ue'.del •• m.is'mo ..• rnod'O .. er{qJie1Ctéslamento .es 

nulo,. con ·· nuli~~ct.'~~P~'.J1.ui~
1

i••·¿~·~ lo.~c~~º:.e~·~~·ci;Olm~9t~···~e;a·l~~.6s··· pó¡ I~·. ·ley, 

también e.s.~Llia·x~ho~~[o~fü~e.~fectoai9Lll"lo,'l~·r~llunc}a del derech~ detestar, · 

y la cláusula, ~n ~~e;~lgu~~s-~ o~lig~e·~ n~'.us~r ~~·-e~~ ·d:r~cho,sino b:jo 
,. 
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ciertas condiciones, sean éstas de la clase que fueran, así lo dice el artículo 

1492°. 

Teniendo en cuenta las características fundamentales de la nulidad absoluta y 

de la n~lidad r~l~til/a de los actos jurídicos en general, podemos afirmar, que 

en el testar:n.erit<;i todaslas nulidades són absoluta~, Pljes de epas, pueda 

prevalerse todo interesado, y no pueden desaparecer por laconfirfl)ación,•o la 

prescrip;ión, e~'. efect6 el testamento viéiado. ·.de nfoid~~. ~~618: ptl~dei ser 
~· . . . '. . . - . ' ., .- .' .. ·;; -... '.. . .. -.... -... 

revalidado. por el propio testador, .ccín .··1ascnii.sm~s.·s91efrlni~éld~sque si lo 

otorgaracle~riue~o,p.ue~ de lo contr~rio.será.nula 1a}él/ciÚc!~.~i~r,:)·i~;c .. • 
·'·<-. '~:<];_::-~: ;~~'.i~_-- :"·-~·.' -~,- ._;<~·oC:' :~::_.-~ ; ~-·· 

La nulidad .. tarnp~.co)J~~P~~I~~~.por ... R/€l~~rÍp~ó~~~~·'t'iJg~·•'.a~ .~~e.:ésta •. no 

puede. correr<~n cont.ra'1e1Ú~stadofrv¡~~tras vi~e!'por~ue:'él, puede¡ modificar . 

su volu~tad :hasi~e/·81i'1~o~i~~i~~t;'~é~u ·J¡d~~ ~i·~~dfí~. ~ro~J~irel. efecto de 

convalidar .. u~ t~át~Ale~í() ~~1cl,lli pri~ar/a 16~ :1~9iÚ~o; h~~ed~ro.5; efe. la 

transmisión patrimonial, que se prodúce en el momerifo mismo de la múerte del 
-.. . -1 . ,·, ' ' -- . :.. • .• __ ' ' 

testador.· 

Finalmente, la Íey establece las nulidades relativas: respecto de los actos 

jurídicos bilater~les, () d~ lo~ unilaterales c~yo~ ~fectCJs han sido ya aceptados, 

porque se tráta de actosejecutados por las partes, con el propósito de que 

produzc~·ri efectos jurídicCJs/e~tre ~í, siembre con la posibilidad de qu~ las 

mismas p~ries, cgrrijiJn () c9nvalicfé~. ITle¡diante actos positivos o abstenciones 

prescriptivas,los vid~s· su~i::eptibles de ser corregidos o convalidados, en 

cambio, en los t~~tallle~ios, el ~~st~dor no queda obligado en forma alguna, 
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desde el punto de vista patrimonial, por la declaración de su voluntad, porque 

puede modificarla, cuantas veces quiera, hasta antes de morir, y porque sólo 
: ·', ' ', 

produce efectos; a partir del moment.o mismo de la mu~rte . 
.. - ~... ' - ·--
.: .,- _-

Nulidad Ab~()luta.- Erl eÍ/artJ.é~Ji:í sf'cie'Jcódigci~i~H; se dispone que Jos actos 
_, - - .-,t. 

ejecutados Eiíl'cbnt~á-.clel teho~'.de'•Í~sheyEi~'prcihibitivas··o. de interés público, 
-· : '·-:.. -.. · . . '·'·' . ,_ >--· ~_... ,- '- ·-· .. ,._. : . ·,' ! ~.:. ' - . ·-'' . " ·'. -- , 

serán nÚios; ·con éstOs eleiTiéntos;: pSde,mós considerar, que en el testamento 
'-":_- .,_, __ -_ -,--: .':)~; 

cuando. se persiga .unfín lícito_ po_r~~1!1e_sta~ofr~jemplo, cÚando· diga que se 
·- --~·-.-~·.-o-·---=--,".-,:--.--·--.--:,-~~-~"'---~--- "°~'-;-', •;o.o"-'c-"\-"~-~-"- 1-f;,~'"·º •::o=--'~-"'--·-.--- ·:' 0 -•:---- • _·:----:--:.:..: __ : ________ ,: 

destinen sus bienes. para'~Ta ·reáJizacióll-:cie·áctos 'que sean inmorales, o 

delictuosos •. , .. es't~rá?5f~2ta~o·•·d'e' gGJicl.~~d.·.~bsp'1Jta; l~s.· •perjudicadas·. por el 

testamento; podr~n •invo~ar.en.·bu~Íql.JiertÍe~pO-¡~ nulidad.- -
.. -~/- \:;~:.~:> ~·~:r ):_;: f:it;.: . ""..; ;-~:~_-> -~ 

Que Ja prescrip~iC:úi''iio'.~uJ~ª ~hr9~ké~te•'~i6io, cUáiquiera qüe séa el tiempo 

trnnscurri-dci; ia1Tlp~8d''e~;iési~. u~-~g{o ~ds~e~u~ie d~ confirmación, porque si el 

testador reJo~a·¿,y~~t~~eri.t6;'y-h~ce ~nci~~~~o, dCJ'nde ya-~o .se cCJntenga 

aquella fi~a'1/i8a~,ilícifa,:r:i~.~~·· tr~ta/á e~to~ces.de• una· ratifi~aciÓn, sino de un 

nuevo otorga[nié0to: • ·• · · · 
•· .. - .,¡. ' . ~··.- . ' • • - .-.~- ' - ---- - - .--

La nulidadabsoluta e~ l,os testéÍmentos; se puede invol:ar en cualquier tiempo, 

ya s.ea por .Íos pr~~ur;it9s hereder.os •legítimos, ,es decir poi ,los parientes 

consanguíneos á quienes. derjudica el lestamentCJ;' 0. por el Ministerio ·Público, 
- .. '- . , ·•. ·'· . - -- " ' ' . . "' . ·' , . .. ~ ' --- . - - -

' · <<,,:r. :t·"".:<)>'·::.":·:;;:-.:·: :>·}· :::\: _." <;'i-':: ·>,,;'r> :_'.'-~-~::. 1 ·~:·:,·-· .:.;:':·.-> ><<. -:;--;: :;·~·.,¿::o. r<·'> ~-·_,-·_ 
así como por'Jos: instituí dos en el testamento .cor:no h,ereder.os oJeg,atáíios. 

::.~-- '·:· .. :::.- '-·-· "•' ·;-¡ •,·:· ·<~~r. ., ·.·, .''·";:"''" ""··.·.::·"" 
. ·•'•' . J.. : ·P. 

La ley fija uD téimfri3 .iJ~r~•re61élmar la h~rek~ia,;;;~e diéz añ.os, .y si no se 
-

intentare vendría a, benefici~r a ía Beneficencia P~biiC::a, a quien se designa 
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como heredera, para el caso de nulidad de un testamento, y de que no hayan 

parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, o cónyuge supérstite que 

conforme a la ley, tienedere~hbpreferente; esto nos ayud~ a intentar Ía acción 

de nulidad antes del plazo Je Cliez~ños .. ·. 

Tenemos ·.otras'2'ausas.de ~~Hda.d,icoíl10' 1~·inc~pai:ida'ci, 1~'exi~tencia de •vicios 

de Ja voluni~ci,}~ in~i5~:~~~~~i~i~~il~s¡f~~~~; d~ ~:nt~~
0

ta~~nt~. 

Tenemo• oomd ,,,t~J~ j~,~rd:~; 1a7ni~~J~' p~c ,;~p~ddad, la capad dad 
~~: · --,:;_~-{-= ;:2t-i-~-~'- __ ;~~~~- ~,,?~:'.':_'-~~~~~: -'.:~f ~;~.-~~~c::·-.- <:~·':--.;~~¡;~~~~: ~~~--\~-- ~~~~'.~<--?~~>~- :~F~:-: '.~-~:~;-- -~-::: -~·-- :·> ,~ .: -; 

de ejercicio es Un eleirnenfo;-c que sólo se requiere para la Validéz en Jos aétos 
. ,' - ·; · .·-·· ,_- ·,, - ; : ;;,';,. , • e<.-.~ - ·: ;> -':.:: ; ;·,._,_ > ·-; · · ":' · . '' -: ~ . · -_,:- i.·.. ,· 

jurídicos; a~(p~es/1~jrícapad8acl'es;una·~cél'dsa'.c:fe;i~valide'z: que .. origina la 

nulidad re1ati~a ci;~1 ~g~it1~6~Jb ~~f ~810.jITrí~i6c)·~~· a~rie'~~1.:t · .•... 

La ca.paddadd:;im;j¡: ,;,:;JJ :,1~'~'º :~:!ciaren fü,. acto•, ·•poc coanto 
que. los •. c.~lebrndgs¡·~~\·J.~~~~r~~~~i~~xi~t•~·ri··•j.~~L~i~.ª~e~;e, 'son ~usceptibles de 

ratificación ;para',,quedar}c6¿v<llicfados• refroactivamen!e,LO· también. pueden 

prescribir la ·i~;éf)~~i~;~~~,!~~~;~~~~~;:.··~>::: '.:(': .. ;;~:·~·· ·. 

~::"º~·~:f ~~~~;~~Í~f~~tf t~;t~~.~1!!1~Cth~~~tr!~,:~:: 
Jucidéz, se permif~ ¡~~la'r:·~¡~!ilrir~ e/Je eile~tadCir s'e encue'ritre en un momento 

' ·' ._ '' ' • ,' '> 0 ., ': V<• - •,> '• < ", "' •,•, 

así, y bajo 1astorrnaiici89és ~sial:í1E!cidá~t~n'e1 códiáa Ci~i1. 
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En cuanto a la edad, no obstante . que el testamento implica un acto de 

transmisión, es dedr de dominio, no só.lo de bienes determinados, sino de un 

patrimonio, se perm\te al mayor de diez'y seisaños; ejecuta~lo. 
-:. ~- '. ·:., ,·:-:· 
-' ' :· 

Nulidad. Relativa.- La t~sis?~uz: S()~úéóe;,'8LJEe1/iestamento hecho por un 

incapáz, está. afectado)aé':~u1id~ci1~eí~'úJ~f:: á~ fJgd~ ell. ~u~ la acción es 

prescriptible, considecan.dp.•qu~W~ héreín·¿¡ ª.·'es. '~ha~.f,cciÓn. ·.real ,estab1e.~ido ·así 

por el artículo 3° del ~ó~ig~_9e;~r~~;diMie:~i6s:~•iv(1~~:~~ d6r 1() ;an~o. ti en~ un·. 

tiempo para eje~citatia, ;~ªci~d. :~·~tó.~s;.d,~ ti~ié~~~ñb~. por l;~t~nt9°la acción es 

prescriptible, y bastá:eísásóÍ~;dafo: par~cálificarla d~ nÜHd.ad relativá. · .·. 
• :.-, .: - ·;- --. : e __ •• _".,, • : '..: "C"' ' .'.'; ;~:;:. -;. o"";>'., '•' -~ < - ',,- - , 

·.. -~:. ->>. L::~·. .. ··'·· ·::.(~. -:_-, 

::::~~f~~~t~i!~[~~·~~~j~~f {fi~~~J~~~f [f ::: 
un plazo.·deprescriP.(;.ióf1,~Dto7·.ca~o'.s d~ .í,l!;!li~a,?JJ';lf iflcªR§191~adJ.o P()r .error, 

:,:;:~;!;i~n~f :'i;~~~gj~~'~¡;;~,;~;t~~7.:i?f~J~7~,~g,~rW'~••de · 
. j~b·¡;.•;;,; d'k ;.:x ;,:.:' .. •'::' : :'' : :, ; ' " . ~· ". ;; ~· 

Se argumenta que el testamento hecho en estado de 1ncapac1dad, no. llega a 

convalidars~'~'o'~~1ti~~g~y¿~~1°~bi~;g~:g¡~~~af1~~~ofüS~:{~~~~~~f~a:'.entr~1a 
facción del t~~ta~~ri{~~J~~lJe~~~d~(i~~Íador: ;,,'., 'C/' .. · . . 

No •e puco•:, ~E~~!¡~¿g1J;g[J;poiQu;•,, ,:, •tleOd.' '' ~omeot0 en que 
-~: . . '' ~·.:;.-··,,,_~·->··./.~:: .. ~.;--.~\~;;:~·:_--;.~"·.:¡:',· :-'.~~-::; :'.·.-~::~;<" ~->>' ·:<>:-:··': ... :. >- ..... ;: __ ,_ . ·_ 

se hace el testanien,to; para jl;JZQéjr cj~.I~ capaciaad: En materia de testamentos; 

el término de pr~~cripciÓ.h, '~10 ~LJecl~ cdmenzar a córrer, sino hasta la muerte 

del testador. 
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También en materia de testamentos, no es posible lá ratificación del acto, pues 

si el testador declara, cuando ha sido víctim~ de violencia, error, dolo o cuando - .. - ··. •"• ,,_ - :_, . - . - ' 

ha hecho su testam.ento;·el1 ¡:¡stédode 'incápacidad;<que raÚfica su testamento, 

no se. tratará:.de raÚficaC:ión; el' test'~rnerÍto surÚrá s~s efectos, hasta lá. muerte 
. "·. ·-·~-- ·<o ' ' .. ' '. . : '".' '. " ', 

del testador,y.n6;p6dré~urtil"lci~.desde laf~~ha enque se otorgó el.acto, como 

sucede en los C:ontrátos •.. · . 

. . ~~-- ,-
,_ ··--.-, .. :~:~·_(: __ :;;~~-::~º:L<:;:~· :~~::-=">_,_:~-·::_:_ -_. .- -_ _ --

No hay presCripciórv~i rátlficación,~ ad e.más la. a_cci~n puede intentarse, por los 

presuntos he,re~er6,(e~cluidos-enel testaíllentb, pbr el Mi~ist~rio Público, por 

el. represent~nt~~ d~·1a;B.~~~fi~¿J1cia'.PL1bli~a. q~e tiene in'terés en la herencia, 

por los- hef~-defos 1 ~ l~:g'at~rio~SnsÚiuíd.os.á ~~íe'n~s ~~-riLldica el.testa-mento, 

porque. no·.s~{l~s r~co~()i~.·-~., ~ino;~ ul1A part~- ~~nº.'.:r········ :g~' las ?que les 
, . ' ',,_ ... - -- - <:,(. 

corresporideríactomó. h'~~ederOs leg Íti~os,[ c:lédu.8h116s (ele• ª}:¡¡j¡ ,'C\~~ s~: trata de 

Los Vicios el~ (~ vb1J11t~a.:!Ád~mát'~~'1a b~b~'.C:Íci~ci.·~~ ~1~1ll~~i6 8~ 'vkiidéz en 

e1_ acto •. jurídico, 1~:~~~lteM~~i~~ cie .. v~1untad,\1ib;re'y cieja;:·º'.seáexenta de 

vicios. -Si ~~-~~itJ§~;(rn-;~i~~!i~~~~~;:t:ii1t~~;J}~fb~.1i~~rt;~~ ~~-:~~Gti~a. Be•· 1a 

violencia; si.no)a n.\~nifl~~f~ ~~:·fór~a,si~rt~: es_vi6ti~~;~el e~fbr o del. dolo. 

Aunque en el ,2;s& '&el t~st~~i~~o,:: deb~m;:s j~iordaf:' qúe es una única 
'>·:\'.:-_-;•_'.; "--~;. !, '~-.'~- --·,,.,;;·:·:·;, ,- '':' ,.._,;-~;.;-;_. 

expresión d.e vÓluiífad; a(ser .l.lrt'aét~ 'per,sOnalísirno, y unijateiral, ·por lo que la 
.. -_'· .:~'''·.··,,.--:-... ·."'·· :~ .. --·:·-·.---.·~: :,,"·,· ;.,_.··-·-·. ,','. >···-·._···-·' ~- ··~·\-.•. _.,_ ,. 

nulidad deLactb; sino ma~'.bien s~. ine~i~téiXc1a~ pues en á;nbos casos, no habrá 

voluntad pa~a realiz~~·Ell ~~to j¿rídi~o. •· 
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El segundo grado de error el llamado error nulidad, que vicia la voluntad, sí se 

encuentra en. los testamentos, éste error es el que recae sobre el motivo 

determinantede la voluntad, de· talforma que de haberse•co~~cidÓ, no se 

hubiese .celebrado eJactojuridico: Es· e.rrar·sabre.la. éausa·irnpulsiva y .única 

que determi~'ó l~'~o·l¿n;tad.· 

En materia de'testarÍiento~Ota ley al hablar de Ii3 nulidad, menciona sólo eldolo 

y la vi~l~~ci~; y~~~un:k~í·c~lo e~peci~I, habla de la c~us~ errón~a •• que sea la 
- .. ~ . ' . - . -- ,,, ' ""'' -·· - ... "• ' ,. . - - . ' 

única determÍn~nt~ ci~Ja \iotuntad. d~I • tástador; la cual: origina la 'nulidád del 
e ; - ' .• - •• •c.-.'~--~~!{. . '· :· ., t • • -· .e:--· , .• - ,• _,- .- - ' . - _, ' - '. - ; 

testament6 .. seg'úú elt~/ t~s tran~mis.íones~héchas•'a'·titüto ·universal ··o.~ título .. · 

particular, pÓr u~a 9ausa8rr6:nea .que seexprese.·~n eÚestalll~r1:to,~y que.sea 

ta. causa···irrlpul~i~~7YÜ~iq~. 8ie: .. det~rfT1~n'.~~la .• Cot
0

unt~.d··~el. ,tf s(fg~fr qÚ~di3rán 
sin efecto jllrídicc>'.~tgü.no;·o '.sé~seran:nut,as .. (art;130.1°)'.Es;por.ello requisito 

de t err~r-nuiid·~·d,•iq~.~ ···a~~re.zca ..... e.n •· ·e!;··~ext6'.y~q~e····· .~:a'.1 e t;.ú ~Ic~:···que ha 

:~~:::~n;tJ:t1~l:~2\~d~~;(~g¡b1~~]''/~~ ~'!r,~'~:l;J~li~j'.,l•:'' de 
- .---.- ¡i-,. ----;;· - _;,(.~;:~·- --<~·.. ,_;:~-.<:T.'~ ,:;·-. ·-r-;;~~~-

~::o~''ioº~~f d~~~~0~fi:,~.Íi:f i~~~~rl;1[!¡~'~·::.i!~,~::~'.:1:10: 
contratos,· ~erá· apÍic;~IJí~/~ 1~s·~sº~~Y~oi~l ; Vio~ apios. iurícli~os, en tant6 no 

contraríe .. la' n~{~r~le~~ d~l~is~{ 
·:.,;··,_;:>_~·.:_--'.:\;. 

····-}( ;'· ,_· , ' 

En materia; de testa'rli~A{~~.~ úrii~~~erite se dice que es ~uta el. testamento 
',__';_:·. ' 1 ''~;- ,.-r'c, . •. •:······ .:_ ·:: ·: 

captado por dólo ci pcir .viotenCia; es decir, que· p~demos. interpretar "captado", 

como que ha sidofals~a~a,ICÍ vdtuntad, esto es, 'q~e ha,sid~ ví~tima de un error 
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y éste error, es su causa determinante, ya. que de lo contrario, no se habría 

captado. 
-·' ' 

Esta nulidad es igu~I a la del err?r, t~mbiéll P?<:femosd~cir que e¡s prescriptible 

a los diez años, por ello po_dernos cónsid,erarla 2omo ¿·na' nulidad relativa. 
' - ,_ ~~· -'.~~.; ::_.::~- :-<·,.:·, -.-~·.;·_ ::.~--': ... ;·" . <-, -f· .·, ' "-. -~·;_':\ ;:<:.~ . 

Nulidad ·por 'Yi9:\'~n,~i.a.i:ü_;vi81'.~~21~?~'n '10~ J~~-t~~~nios/~ól¿ puede ejercérse 

sobre· el•iestaclo/ei{ sÍ/formél'·físico~rnorf!l;'sino··1aml:Jién sobre sus' parientes,. 

sobre s~ cÓ~y8b~;; •y ~n ¿u-~lqLJiera d~ los pas~s, i¡nplic~~~ f~ nulidad del 
te;tamento.~:·•·•···· 

- - . ' . 

El Código. CI~il}a pr:pósito de .. la ,violen.cia en IÓs tes!am~nto~. ~e refi~re a la. 

Violencia moral¡ p~ro enco~tramos LJna d~finición: iri¿ogfJl~t~.~-ya,' ~~~ debe 

co~prenders~t~4~+~·1'.a~ísi¿a~ ;'.;·· ;; 

.· ~ : -~·:{'.'.¡ t' } · · (t: ··· · <:;:: . r 
El artícÚlo .1485°. cle(CÓCÍigo:cfvil; supone el·. caso'de':élrne~~za's,··esdeci~·de 

:-:· --· --.~\_.;:.· _·.~·-; ·-:._;_::.: . - -· .-:: -- - .~,·e;. <e-::~ 

violencia . rríoíá1, seciún \'e'la~íb:;ío';·2228"icie1iCit~élcFoíC!eiliiiríli~í1!6;' 1~JéÍ1ta :cie 

forma .. exigida'por •. 1a·1~/~i.n'~ .. 5:i·tr~ta:>~e)6ios.·s~l~m~e's ..• ~siiáJrno •. ~1.·.error,·.e1 

::::. ·~~tt~~~ir~~~~;~~~~~~~~~!t~"~'.l~~;~~,d~,?~~·0?~· ~·' 
(,'.,'~-·:, :·z.; \·/;:- .-t·,~?>.',<;··. ·"·,{-'.-~ '-J •• - ••• - :\:/~:.)/·.·· 

· }._ -~.' ·- -, : - .; .: -.- ·~)~;.:_ -~:~,-~.:~ ><. ;;~_-~; <~¿-> - -J~~ ~-,:. ·'· .- ·~:.-r·. -' ·:; ;; •' ·"'._\ 
El término de pres~rip~foh. s{d~b~ co~tar~e ~ párti/'d~I ino;:nenti/dé • 1á m~erte 
del testador; ~·~·.ni6CÍdq~~sil1izou·~ te~ta~~nfa, ~aj; el ·i~peri~"cieía•Ji~Íencia, 

--- -,·>:. 

debe de correr: eUérminO'dé prescripción, no para é1, sino para tocios· aquellos 
: -~-.:~. ";. ~ .. :~ .. -_:;· ;;~'~-:-; ., ' 

,:;:-·¡-·-

<···. ·s:· 
:,~:.;,. 

so Medio. de adq~irir bieri~s (PositivaJ o de liberarse de ~blig~ciones (Negativa) mediante 
el transcursodeltielllpoi y b~)o las condiciónes establecidas alefecto por la ley. 
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que tengan interés jurídico en nulificar el acto. El término de seis meses51 no 

podemos aplicarlo; porque se cuenta este término· a partir de que cesa la 

violencia. 

Ante dicha dificUltad, tenemos que recurrir· al término general de. prescripción 
·-' - '. ..- - . - ~ 

negativa, que según la doctrin~ debe corisiderarse aplicable, r10 sólo para las 

obligaciones,. ¿ino también' para.las acciones,· ya s~an ésÍas reales, personales 

o de nulidad, si~inprn ~-buandd el l~gisl~dor.'n6.se~al~un térn1in~~~eh~r: 
'.., ... ·, ;,.::.;:'.'.- ,. ··.:_; c·:o;,· ··--- _ ;~-; _ :· 

-~·>,·-·· 

------- :.~;>---~'.~,~- --- ':,;_:--:··_. ~-\.,·; ---~-,.- "---;~. j; _ _,.,-_ : ·:_~: ,-o~-~ - ::~-~;~-· -

También co6f8r.m~··,a71ac!oc\rina :e.s'rnu~'ci¡¡to, ya<c¡u§ ;iJ~oQ~ide~a~os.· el 

precepto qüe dice/que el ado jurídico; _en los actps·. d~_'viÓlericia,''°e~tá ~féctadb 

de nulidad relativa y d~s~ué;, ,~-~-le/' no..f~gláin'eillta,1~:bre~'t'ri~cÍóll~d~'ésta 
,, - ., . ~ . \';~ 

acción, se debe .. aplica~'erÍt,oíl~e;s<)i:'té~.rni~o·.9e;né.~a({9JO·,die;~;rañÓs; 
fundamentándonos e~· las 61a~iÍic1ti~~~~~qu~··hace' 1a.••.1§y9§·~~·•.é1( término 

~·:·:~·;:_-_·,·r;,- ;:,;.._'·; , .. "~. ... . -~~~-; .. ' r~; . -.. ·,, ' -

máximo de la prescripción ci~gá_tlva:/ :? '. ' E 
De acuerdo con laDoctri~~ ;rnJ~h~p~ud~nci~, ~~concluye entonces que la 

- -- ~ ~ - '. .' :- ~ 7'<- .. , 

acción de nulida.d es pr~sc~iptib'ie. 

' .- .. ·.;-_:~-~·-:··-_ :.:,:·. . '' > 

Por otro ·1ada,··Ei1;fé{rniÍl(j~C¡Lie'"iíl]pof¡e-1a; 1eY-iJara-ejercifar°'1a·cá_cción: de ·¡:ietición ·· 

de herencia; es de' die:f. año~:;'.( en tod§s l?s, casos ,en. que se ejerc}te la misma, 

es necesario . pediÍ 'i)h~ela~ente Ía nLJlicl~d <del iestairient8/ porque la 
. ·····-·· ·.-·-· ,_·,:-- "··'·,;.·. ··. ·,:·-·; :·, .. , "• .. ·.·-· .,•",'" .·.- .-, 

reclamación•defa.tíerehbia/~erá.l.Jna conseC:ue~dade'18 nulidad. 

-----------··. . .· . - •. .. -
51 Término que corre para los contratos; que se cuenta a' partir de que cesa la violencia. 
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Ya que entre tanto no se nulifique el testamento, que transmite los bienes a 

determinadas personas, los presuntos herederos legitimas excluidos, no 

podrán reclamarla herencia. 

-. ': < ' 

Para la violenci~:Ja~nulidad absoluta encuentra mejores argumentos que para 

la incap.acicf~~T~rr6r o: doÍó:; pues consideramos que no hay término para 

ejercitar la nulidad .. 
' ,:·, /··.;:··; - - .• 

En los casos;detest?iTié0ioshechos_bajoel imperio de la violencia; como no es 

susceptü:iYe .de ·ratfficaClón, . porqUe n~ puecle tíab~r· efectos retroactivos, 
~\ ;'·':"'.-<<·'·-•.,:··' '"·:/ . ,c.-· :· , -- -.- ··.-·'-- ;..;, -~~--~. 

encontramos las;tres'características fundamentales de 1a nulidad absoluta: 

~-~,- i;;,.:, ·:, '<.-D:" __ .,,_ -.·, .. 

La acción :e~-- i,;,~rescri;tible; no. puedé. d¿s~par~ce~vPºr''ª ~Ó~firmación o 

ratificación del ~¿to· y pcí~_u1üriia,·· pUede i'riter\íari~ ¡:>dr d.J~ICiilie; i~t~r~sado. 
Nulidad'parfali~~e fÓr~a.- Est~'nulidad,·tiéne ;~orige~~r{\~ f~6bs~rva'ncia de 

-·>, -. _--~---<_·. ·: ·;·:>t-=-/- )::·¡::~<:·_ (/.~::_,:t>~-~,: ::._;).:>: /é::~,-'.::-- -~\;: .:_· ;,~:~t/;t.s?~:;·?-~t/:):i~::;_,_·~~i~-::;>-:3~·;_;<-::--;::.:-~~'-_ .. >:< .- ._.· · 
las formas prescritas pór. la• ley;' Recordando?qúe en'nüestro' dereichó los actos 

. .. .- -- ·. ,--~--- ' -. ·;--o.,,,-;,--:·:···-' --:--;-~-; .. -.-. ' .- '. .·· ·co~-: -'·:",'. .'7.;=;-. o,=·.o.c? o~- :·;-o-::-- - - .:~-~.,. ~·. :::--,¡· . ..,-~c:=,--0-. ····.º·~!~-"· ., ,_;;_t~~- -. ,e_,~--- .... -'~ ~--~··· eo·:-.~ 

jurídicos Jos c1aiifici3~o~~P-~~1ér-iin~( fo_~ .. ~.· íl1~'1€l~.Y ~ór.J~~~s~~I ~~.{ ·.••·· 
..!,•·,_, 

En cuanto a·lo~. te~támentb·~. 'e( principiog€lher~i ih(;~'dfce, '.que són ·. actos 
.,., .,., '. '· ,· 

··jurídicos.· sÓJe~n~s.~~n·~·c:u_anlo~ql.J~·~I~ - ley·' así ··10· cáracteriza • por ·su. tipo · 

substancial.. 

. . 
:. . ' : ::-.. . ', .' -~- ; \'.; ' 

Al determinar las esp~des de ··testamento ya explicadas con anterioridad, 

encontramos que en.· c~da . una •. de< elÍas, se deben observar determinadas 

formalidades,: cuya I~ob~~rvancÍ~ prod~cirá->su ~núlabilidad: U~a de ellas, es 
-. : .. : , : · . . ,·: -

que la voluntad del testador. cÓnste por e~critb; pero excepcionalmente, se 
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admite que el testamento seaconsensual, por cuanto que la manifestación de 

voluntad del testad~r puede hacerse en formaverbal,. ante testigos;· quei serán 

diferentes según s~a ~I tes,ta~~nto. 
,' . . · .. ·. r·- <·-o?.'-:~-'. ..:·~~ 

.: . . -....•. ::;_ .. :-:-,,º < ·:. x<·. -·, ;>:: :_~-~~·<<.·.~.-::·._-': .. -··.:::;,::·.~~.:~.-·~ ·---·. ~---·· .·.•.·.:_:,,:::· .. c.', ';· ~· '.:'-: ',' -· '·_._:,: :_ <? -, ' ; ;;-:! -. \-:! . 

Nulidad Absoluta o.Relati\/á_~ Cuando:noise 'oí:í'sérv,:{1á formalid~d exigida por 

la ley, para' lo~:iesíé~~ri\6~·:~rd·i~~;¡~~~~~ .. ra í~~ -~-~~~6ia;·~~:.~~f teita~ento será 

nulo. 
- -- . '.·. '.~----¡·-::- :;:oi::.: ~:-·:»··-~'·:. ·;\ :.:-· ·:),:'·:~ - '"'''--·:. ·.·.::·;~~-:~ :.-- i:Z~~~ .'->>;'; ·_~;:~--- .,,,,,.;.:-. ~~: .. :~-~,.- .-"'.,, - ,_. _____ , : 

.. -- . ,_;,-. -- ·:\ -::::· ~_--,,~::. . ;·)-r·l . ,. :-r1'.":-"_:· _ : .-.. ·_:-· :·· >.-, · · 
_· : ; :.--;::'.: _,. . '.>>;, '_ ~} :·,·· .. ·~ --;;.i,-,;. -'.>-" .. :;,:~---,, 
-·<.'.:. ~>:);~ ':~~-~~-~-- '·:-:. \ ;:¿:~: -~·~:~' ~.>· ~,:tj;~~', ~~~0<~ -. :;~ ~\i> ~·.-:, ... 

Volvemos '.a'.('~níferÍt~~~~s ~ºíl_l~:~füb(~~{r~ªcf~e"~~-s:g áci~1~tiva:ó absoluta, en 

e1 artíbJ1~: 1491~. 5€léciispóné e¡Lie eLtesfomento es nu10/cuando se otorga· en 
-- ' ,_ -- > _. ·. :·· .;.'. ·-~ :. ~- i~i'~. -~,(- :: Y~-~~/:¡~~~;,:·:;"~'.~~·;~--~ ':_<-:;c_:·,h1:: ,-~: ~,;.,:;,--. :7 _~~°'~-:~: -, ·;:,, :.~·,_- :~-·-:·:~ .. ,.";.Y_:; .. , ·:~-- ·_: -- ·:;: __ ~· . 

contravención.:··alas\fofmas.prescritas 'po¡:.;lá'·ley,cReéurriehélo :al .. capítulo·· de 

nulidades de los actosjLÍrídiccis;'~~~ontf~~?~l:;J¡ pci~c;;;()';;~u;n~~dig~; que en 
. . - -- - . ' .· <"" <,:;·. -- .. '. - - ".- '" ~·. . - ;),;~ . .. -• . ":"·' ~ . . - - . 

general· ladnobseryancia de las fomías,•origina•Ja. nulidad :relativa del acto 
-- . ; . ,--. --- - - . - - -- . - ·- . - -~ ·' ' --.. - - -· -- . - - -

jurídico; . después existen artículos que 'són aplicables' sól() en .. materia de 
- .. - -- .. ·-.. ·, --- .- -·-· -,. - . .-- . ''," . 

contratos, p'ermitiendoya sea'ª confirmación o,lá ratificación del acto;. expresa 
- - • - - - ; - - • ~ - ' ; _: ' •>, • • •• 

o tácita. 

En los casos. en que nO se observa la ·Jorflla legal, ;según disposición del 

artículo 2234°, · sólci es ~pli~ab·I~ 'írat,ánd6se 'de obligaciones y contratos, en 

cuanto a la prescripción.de la a¿ciÓIJ. d,~ n~lida~! e~i7\~,-e1··;,,ismo problema que 

para la violencia; y por lo ¡¿¡,fo·¡¿· écínc1Usiónes semejr:fríte'. 
i - . ::._ .. , ::: .. :~:,'· •.. - . 

. '; ,-. ..., ... 

Cuando. no se obseriia súbstaritialmeiríte.e'1. mgldé forill'al, entonces al omitirse 

la solemnidad, el testam~ntoserá i~e~islente. Y así Ío clice el artículo 2228º, al 
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decir que la falta de forma establecida por la ley, origina la nulidad relativa del 
. '·' . - ·-- '-

acto jurídico, sino sé,tratá de áctos solemnes. 

Nulidad.-· EÍ acto jurídico, puede ser .. dedarado nulo, po( incapacidad legal de 
_,; .. ·-. -•'-'.' ---··-·.· .. ·' _,, ... -· ·- -- .• .· . -

,... -- ' -·· 
las partes o de·. una de ellas; poryiciós del. consentimiento,. por que sUobjeto, 

''···: _·,_--,>' • .: •. __ :-e:/~.-::':'·> ,~--:-.-··,-~,-.. _, __ ~---..... ··- . .'. :---~ :.•' ·-.. -- - .. - · .. ' 

motivo a fin;; s~a/i1íCit0:>y fina1rii~l1te iJo~qué 9¡· c~i;isenun:ient~ no ~e haya 

manifestado, e~ lcÚ~r'~a'inque 1~1et1o~sta~lece. . ·~ . e: .. 
·:.~:L.· _ _,.~':_ .. · , :- ·i·":::< .. ,: é.···(·.;f.;[ _ , .- .::.-:,,~,-, :·,-.:~A.>~- ··' •· · ,<:: ': : 

. ·::~·:.:-

Nulidad p~r rk1fa' cje::Ca~aclª;acf~ ~~t~ ;;e:~~ cda~~~o/~J ~¿j~~6.Ja parte,_ el 

;::~::~;f ;~t!f i~'.~~!;~~~!~"~t1"t~~~J~i:0~;;~f f~~!!~t~,~~:: 
ésta. produc'eJa)pe~istepcia:~~l.1.?9t0, '§1 ~9lafio -;~~~~~p~fici~-)daí_fé de· la_ 

capacidacld~.10~;,,:qG~ '~~rite[é6iílt~íti~íleri.·.··.:.;~o~te;n,in~t~·ifu~11e~ º no ·un 
,-· . ; "•>: 

impedimenip ;espe'cial'.'sea paravenªero,~dquiri~.•un•·in~ueble, fo ;~üe se 

conoce. en la'.>~~c!f i:~rsº~º.-~ª Ita e de: l~giti~~'~;ón~ .º ~e ¡~~d·~¡ci~··~i~p~sidónn, 
pero q~éénMéxico ·se í8Qu1ácier1tro de 18·,inC:apacid~ci ·•98nér:S1 •. c{especia1, 

aunada a .isii cEi'iiifi~.~2i~Í1 Cié • dapiC:icia~.· el N~ta,ri.o tien~ l~:pbligación' de· 

certificar. la. fe ~e . ~onocim'iento o· de. identificac:iÓn, de >1os que ante·. él 

intervienen:. 

Nulidad por viéio de I~ voluntad.- El Notario como profosional del Derectio tiene 
• • < •• • ' • •• 

obligación de as~sorar a· las partes, resolver, ¿us dudas y buscar, que en la 

redacciÓn del I~stru171~nt~: ~·~ .·. pl~sllle ;a v9lunt¿d [~tei~a d~~ 1<Js que en el 

concurren,·. tiene I~ .dobleÍabor,. 60~0 profe§~~ ~;ime;~ ·~ 1a'idel\arq~itecto del 

instrumento después, activid~'des qüe tienae.n a eviíar el er'~<Jr,do'1b, mala fe, 

'--;:_. 
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violencia y lesión, que como vicios del consentimiento provocan la nulidad del 

instrumento. 

Nulidad por. ql.Je '18. ~oh.intaci,· no se haya. manifestado en. la forma establecida 
,_ - ._~_, •<-;, - ,-,et.; . "-· • . - ,- . . - . . . . . . . " . • - . 

por la .ley. ·Es indispe~~able pará'queJavoluntad de ~na per~ona;>tenga~iedos 
' ·.-. ,, ''·"" ... ,,.,_,;,_: ·(\-- -~º· l -.--;. ; ' .- -·. · .. •'" .. ·, ,, ' •. ··- •. .., . .'. ' . ·- - ' -:. . ·"- .-. - • 

jurídicos,·· qu~''ést~ ~~··e~ieribti~e. verb~l~e'~te, por ~~scÍito, •ci pcir ·~lgúh ·.signo 
;·\<:.··-º' .-,'t:, >-~--,;. _ _, -,,,,,.. ·~-o: .:."' '. 

indubitable; eruilgürias ocasiones para si.i validez, 18 ley'exige;' que la voluntad. 
'. · ·~ " .. '. ,-,·, ,·:;;:: .. ·;,·,;,;':.~--"--:·-o·, ¡:;' ..... ~,.''.. ,~·;-.'-' ·;:-:·:(- ~--r·;·· .. , ·-·~ -"'"~-:-.. :.:~-,:· ':.'. 

se exprese po~e~·~!it~ e~}.,Esc~itUf,~ ~úbliCa. i·:c· ; . .. : < 
2 

f::C ·e· . 

La redacción~y ;l~ment~{d~{forma~de faes;ritüfa; se e~st~~le:e· en lateydel 
- -·- - - ~ - . •'<';...-. - .. " - • : " ' - '· - ' ,· . . - ' ·- . . ., - . ' ' 

Notariado y er1 ~l;Ún~s dispo~icici~es del CÓdigo ci~íi, qu~· e~ ~el con]u'nto de 

normas que se8l:111 ~l.gÚY105' tratádi~tas, han d~n6rninado' " la. forma para la 

forma". 

Es indudable que el perito para la redacción de instrumentos, es el Notario, por 

sus conocimientos técnicos y jurídicos, quien debe sujetarse a las formalidades 

de la· Ley del Notariádo; · 

Actualmente, el sistema de la libre testame~tifacción, per~ite la transmisión de .- . : - -·· -.-... , -.•_ . ,_, ' . ·· .... 

los bienes y derechos; que no. se extingue~ por)a muerte, a las. personas que 
"- • • ":•• • • • _·,.., • '• ·•·,'- r. • - - • ,• - ' r 

designe el testacior,'.coh' 1~ilirrÚtaéión el~ %spetar y cumplir las obligaciones 

alimenticias pen~ie;nte~i,;e,nJa'.;ec~~·é!~1 §élu~6imientci, él .. ··.1os descendientes 
: _,: '_ .. ·.'., ~-: <:-;_> ~ 

varones menóres de 21 años o mayores i!llpbsibilitados para trabájar; y a las 
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hijas que no hayan contraído matrimonio y vivan honestamente, sin limitación 

de edad. 

El cónyuge supérstite, que siendo varón esté impedido dé trabajar, o que 

siendo mujer~er~anezca viu~~ y vi~a hd~~~,taíllent~.: ~ Jos as~~ndientes en 
';'· .... ,' ··,. . . - '·- ... . . .. - -- . ' . - -

cualquier gr~d8;aJa'mujefconq~ien ~J ,téstadcirt:~ivió'e~ cd~¿ubiriéltb,'durant~ 
JoS cinco'aÁos':prot~déiites'á.'slJ.·Jit~eAe)~corí JaqJ~ tJ~o·~ifos/siempre·· que 

· .• ·=--~' ·-· .-.-!; ··¡->.--;-; -. """ ,., 0--é; ,,.., •• _- - • .,. : .• <~·'>~ ~-- -;·;, ____ !'-,;;.( .. : " 

ambos Jiubierán.''peímanecido, Jibres dé rriéltrinionib;~·él. 16~. hermanos y demás ... ·- . ' - ''•, ' 

parientes·•:coí¡;fíeralest'deritrc/del et~~º grádo~'"si;'·están·•···.inéapacitados o 
- " ·: ._,:·.:::.~--"'- ._'._' . '·_,_ --· . ' ' : ·~ . .' - : . '·, - . -. . ,· . -

mieritras~que noGÜmplan'dieéfochO'años;•si· no· tienen.'bieríes para subvenir.a 

-.. t-.:.-~.:,~~,: __ "~ ~-- ~-~'. ~\_ 
Tan importante limitación se deb.e a las circunstancias, de que todas las 

personas ,ílle~cionados, són acreedores aiimentistá~ del autor, y que su 

dere.cho n8\pu~d~;ser bur!ado·.·~ travé~ d~ ninguna disposiciÓn testa~entaria. 
Además Ja suéesiÓn' é:cimpÍeríéfe Ja universaJÍcfaddel patrimorÍio•del deccujus, 

corí é:argo ~· Ja '6JarcJebém'. ~er:~ag~'~6s .Jos aH~enÍbs, ·~ las( p~rsonas a quienes 
- • ·< ' .-, e'<> ·,·;~: ' .. 

Ja ley'· protegei••·•·.·e~'tabledi~Ad?:·.~ií •• ['¡~ •• ;•.inoflcidsida~. · .. '·d~1.•.·.i~stamento, para 

sancionar el •. iÍlcÚ~;Íi~i:Í1;8:.8Z,i~ ;61¡¿'~~ióh ~IJ~e~tic¡~,-~.-~2 .. .· 

• • 1 

V.llL1. Testament~ ln~xistente. 
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Según el artículo 2224º del Código Civil, el acto jurídico es inexistente, por la 

falta de consentimiento o de objeto, que pueda sermateria de eseiacto jurídico, 

ése acto no producirá efedo legal alguno;c no es ~uscepÜbl~ de valer por 

El maestro .Rofina.~Ville~é]s{e~ ·1a m~~ografia publicada:~h.-eltofno·v111 dé-·la 

revista· de la f~cultádlá~:~'er~~t16 de~é.xico/~o;,~~sp~n:~i'.ent~J~~los;ii\eses de 

julio- a cJic:i~;rJ8r'e' cie ü35s/Página;2()s y ~igulenie~:~·nrnía q'ue. éi"aeto' jurídico; -

puede ser existentéo,inexisterite; yálido o_- nulo,_ ~it-a ;fir~ac1ón ·~~ el<acta y no 

--debe dárséle rri'~/Jh11C:an6e, :pÓés l1éc'C18~d~-d~cJ~·~ú~\;1 -•¡Jc:td'jJribi6opuede 
~· ,. ___ ~- _--~;::'·, <'-"'=~-, -~· ::_ ·:;--~-=-, ~;,e;·· ... ,.,:: , .. ,, - -- - ,e: -- ~-'- - ~'--

existir. o rlo existir,·y si. existe ·puede sec válido o nulo: La _nulidad'a su vez, 

P
uede sér~b_ ~61ut~-6;i~ia·;¡¿a\: ;\' : )·< '•-<••-' >->ii\/.\~. } ·-··--· ::·----- -

.\-.·:",. . ,cj ",' ~-~;':.,~:: '.,~-- "· ~:~~~-'.·. ;::··-· 
;'_"'_·;: .. ,.-. ·:-~< :\.\ ·:)>~. -· ,,.. - ' :,,:,j 

.... ·-·º< :_:,_~<, t-~' -~5f ~·~~-:~:;:~-: .U~;-~·::·~;::1: ~~-:~ c.·:.· - ~--,."'" -, ~-_;_~::.: __ , 
,_, •: • :;-;,~~~ C• "- -,~ :-'.'::;:,'.('. , -

,• .. ,,,,,:i',::«';~;~-~'-;:o.·.;·,O· ~~.~-. ::'·~~~- _ ----- :<:;-,-:,~.:-- '\ ----

alguno de ·esos dos elementos, el;ado j~rídico;es;,inexistente_ p~ra. ~¡derecho, 
es_ 1 a na.da 'juri'.~i:~;;_~ ·tj¿-~·-~~J~11;i~ ¿~~ ~ ~=~~~~~p;;~· 1rte~r~!1,e .• 1-~i~~xist~ncia, 
diciendo que ·~11'1~;i~~-() ~2t~·J~dtj¡¿6'nn'~~ist~~í~; sf,pf9du~e 6í~rtoi efectos, 

piensan así, porqüe 'no toman en cu~hta quedichos efectos; no se producen 

por el acto; sin.o por el 'hecho:'1 · 
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Refiriéndonos concretamente a la inexistencia, el maestro RÓjina, dice que 

tiene tres aspectos; .el d~ ser oponible. por cualquier interesado, el de ser 
---- - .·-~- ,.,-. . · .. ~-· -,_ :: ' 

imprescriptible y el deser)íl~onfirmable;asf,se·.~~~pr~nd~~láafirhiadón,d~· que 

la inexistenciia· n9/'~~.~ ini~í\·t~ '~:~f~rT~·.·d~·.·.~c~i'.ón~!é ;~e'J~x~~P~i~n;' no es 

:;;,::~~:~~~i~~tj~~~;~;~~~~t~i~~Jt~!~íit~~~~~ 
''-".;:e)::'.·'· '• .;_e_~<·.·, '.,_o• ¡":·:;-· • ' . -;,_•;- ;~ó:" .. ·e'.': :.f¿:'.:.: ~- • '_ .o'·- _ 

juicio; .. .. .. ,., ;,: ,.. '' •' ::i,>: :·~;' ;/, ;.;· 
--i\1'' '>'.; ,,._;:.::- -···. ·~~- ···\B·:.--. ·.:--.-_::·.-> "'." \.::. __ (-; :.-

cuandó un:a~to);~~A~t~nti~:P;~u~~~~!·1j1j~~Jf c~h ~~e ~L~lg~iera, de· .. los 

litigantes, puede.Jnl/ocarseí'~'ía ¡~iÍJexlsfencia. de ese':aCtó,\para que el Juéz 
-- _: ... : -._,:· _·;,'._'.· .. ·¡f,~:::.·.?'\~,,.;¡.~'.~.\:.,:·;/'-.':·::\:;;.c._:-::2~/:-~::;:{·)::,~:>:·\-:\!-: -~~;:~;:_-.¡\~.:://-;~> ·.;>;,_~:-.:~::~ -;,,··. '-

simple~~en:\~ ;~C \,::~~;:;~¡~~~1~ri.tt~i!~;'L~c~1?ºi~f~';;"~i;~; z~c~~::ª;í:~f :,¡:P~,~~u~- 1a 
inexistencia no: se .. declará/sino que sólo se reconoce qüe· el actci. inexistente no 

tiene nin~ú~'.v~,!~rjBrí~i~6~' , · . ····.·e ,'? ··.' ', _, ·' 
''·.~-~- ;.~;:',' -.:;··. - , l"-\J ~'(;'~ ... ' . , ·';'.; ._ . . -'.;·' f.'.~~::' ,~,-i~< ::~.,-· - -

Podemosdecii-queeÍ acto jurídico llamado inexisterite,.no'es aCt6 jürídico, sino 
·- .,, ·.· .,. - .-; ., . ·- ·- ._.,,._' .. .. . ,:. -. 

un hec~~ q~e ~n si mismo, es la nada jurídica, c~n a~afíencia ele élctojurÍdico, 

el hechod~qüe se. trate, tendrá esa característica, siempre que sea imposible 

configurarlo'jurídicamente, porque. carezca de los elementos pr<Jpios de algún 
: ;·. - - - :· 

acto jurídico, de tal modo que su inexistencia, pueda ser apreciada por el 

común de la.s gentes de modo objetivo, y desde luego, a pesar de la apariencia 

que se le· dé, el derecho no tiene interés en él y su invalidez no requiere 

declaración judicial alguna, pbrque se produce por sí misma, es decir, de pleno 

derecho; por tanto, el acto que no existe jurídicamente, jamás producirá 
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efectos, y no es susceptible de llegar a valer, ni puede ser invocado para 

fundar derech.o algÜno: 

Es preciso admitir que>·esé tipb 'de actos O go q~edacd~~~eAciido.dentro d~ la 

:~:,:~::,~:~:m1!~~:~~f:~jJ~~~~t r~l'.;~~~~i;~;r~f if .d~ ···lío,. ,. 
::;: ''"'- ... --:·:~ -h-~~.~:.::~~:~ ··'(:~ : :::_ :_ ''.t,,:_·'.:· y~:: .. , :¡._, -_·c::<:---'.-~;:~-::.~t:'"" ~;- .. ;·.-':.y~:-.:: .. 

---;;··~-'. --~-·-·· ;;_-;:~:;¡; (-" .. :.;~: ,\·.··, -- ... ~.;~ i>~:··. 

Esta últi~a, esla r8:zó'q' doct~i.~alVleg~l~ae su' f r\ddsi61l ~{de su estÜdio,dentro 

:::::::SUJ~ttt}~i~lí{~f :f~~t,~l,~f~;~;~ff;t;:J~:E: 
de que nadie püed~ juzgar p()r 5_í rriifrric:i; ni~hf!cersefi.úst.i.cia por prÓpia mano y 

;~:~(¡~:: :z1!:~t7~·u·1~~J:;~~a[Jf e~E~!:i~ª~JriJ~i~ 1f Jªdi:

1tf !~;;npajr~d:;:~u:~ 
. '• ::';,'" --)': ;·- ,' :.-;.; )---~·,:,;-'. ·' :'~-~;: .::·· F<\ ·;,..-:·I·' ,.'-':>:~'~ ·:-~: . .::, ''"-'';,! .· !:,:·;+:;· -C:.-;·.: ;;;_, , ;. ·J· 

efectos jurídic~,s; ~~~·tº}~.1-~s.P,a~ei•·:~º,~º,j.e .1°;,~;t;rc:;Jº;· '.;:}''. 

:· ,i;:~~ . ··\'.\~ -·-·-- < i.~·-, . ,., :/,;f-, - - : .,~º·-~ 1.:·,:. 

Así, cuando apreciámós'él nÍatrimonici é:orl'traídéi por'persorias del mismo .sexo, 
. ' . ' . ; - ;'" . '• . _;' " .. ! ' -. : . -- " ' ' . - -.. _ ', ' " .- - ·.. . : . ,. ,. - ~ . : - . : . . . 

o el c~11tra§ d"ei_c;;n\p~~ i.;~rii~ ~~-~fü ¡i;~~~~.,~ el fraccionamiento y· 1a venta de 

lotes. en·1a luna; e;"~;id~\~'qúese trata.de aetas, que porsu propia-naturaleza 

y. por su rícitCiri~ .i~~óiibÍlid~·dy~ó~'¡Jridícamente inexistentes y no requieren 
·, ' _;·~<-_- .... -~··:· ::>---·_-.·""'.--". <-.--~<> ·_<--'.: 

declara~ión judicl~I de in~a,li~~¿ cualquiera que sea la forma en que se haya 
( ~·-·:::-f.,"' __ ;_-,. -"'.~~->-

celebrado.< .,,\ 
',,~ '~ 

Pero cuando se dicd;qÜe un testamento no fue otorgado por el autor; o que su .. . . - - ,. . , '·. ·-. - -·F, -.. 

objeto no puede sermai~·ria' de é1, será indispensable acudir al ;Juéz, para que 
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juzgue si es verdad, lo que del testamento se dice, y para que a través de su 

sentencia, se establezca láverdad querija los efectos de ese acto. 

El Códig~ sustantivo,~eñala.las•c~usas de invalldezde losco~tratos, que pcir 

disposición expresa, se aplicaritamblén·a todos ;1?s' convenios. y otros actos 
;.· ... ··-

1nexistenda .• ~·.E1af~o:)8r~í~~:~~·~1:·iíl~~i~t~Ai~: .2uancd~;:2~rJc~,cdt,.1cís· elementos 

llamados estrÜC:túrá.le~(d,e¡~e~el}é:ia~a· 'de inexistencia:<toluntad y:.6bjeto, y. lá 
¿.-· - --:,---_.,.- ,-•,......-.-, .. --'(_,.,- ·'=r.,-=;.·c -=;=: '.-. __ :_;:= .... =--" - -,,.,_-- :::.:/.-;_'·

0
;;,"--·- -'"· :.·;i:. 

solemnidad; en 'caso •. de;;in~trf ll1pñio·.·.ci;_fostamento,' 'é¡úe' só6,los Únicos.actos 

considerados.·enla;ce§is\~;cióh M~xic.anac6mo solé~nes:"E~é.ste caso,eL acto 

juridico. ·~o ;pr¿clu;~fª ;~felto.;1:·~~1 i1~un~,: ~~ ~~~ •. ·~(J;~~pi'i~1J: d ~-'c()~valfdar por 

confirmación ni por pfescripeion:>su ine\istenC::ia púede invo~árse por cualquier 
·1nte···resa•··d·o.t . l•.\;:, ' _!'•;,.,;¿ . ~> Y -''.·.·.'' ;/'· > ......... _,.y, 

.· ,-;. :--~:~( ~\'/ :·. . " : ":>"" '' 

::::~t~¡:JJ~i1~l1J~1t~t~I!:~r~:~i~l~~i~~ll~r:~~~:~~: 
testador y i:i'e r6·~·¡~~~···¡~ili~6;;~d~~~~ ciehci·firl11~'~'~~1i'().c:J~·¡;N6tá;ia .. •~~í bomo 

los· ·d~tos 'ci-;;1"f;:;cia"~z¿~~t,· Tc'.i ~6n;~iit6.'-hieS:'ca~Vc,:hÓ~~~i~~Ge?csé'.hÚb iere -
· .. , .. .,n· 

otorgado, si falta 'aíguna de estas solemnidades, el testa~ento queda sin efecto 

y el Notario, a.demás de responder de losdañosy perjuicios, sufre la pérdida 

de oficio. 
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V.111.2. 

~~::º::,::~~.'rªif ºi¡~¡~z~~~~t:;~il~li.~t:E:~2t~,~:::::~~:¡ :~;:: 
::~'.ª:::~Z~~~~~~ii~~\~t~*~~'.~Í;~~ª~f •O~ de º"'"''"1º' P"º' '' 

;'" ~ :~/-~: ,: . '··;,'/,"· :·~:'·!.>' \ -'~'~_y-/ 
_-.:'-_:;~-,,,::',- ··'"' ·~'.i";" ·;.:-.,:_~: '::z:, 

El artícu16 1s20'0 ~ig~·:~·';~~l~~icja~1~C~~;~~1~n1;~id~·cl.tjü'ed~r~ ~!'testamento sin 

efecto, ./~1·~N~fari~ ~~ré";~~5'~6'~s~b·1~'.de~:16i!ci~~o~·yp~1rjui~ios,_ e incurrirá 
''(' t,·,C. 

además; e~ la ¡:i~ríci-dipéf"cii~~ 9é ~fiéi~". _ .. . ·•····.· j 
::~·: ¡·:·:- ~<,_>·:-~~--·.: -';~>-· ;:;'·-' >_··-:/·--~:'.t.·· :------~i--~:t'' 

_.· __ ·-,~: , .. -_-,.<~--:~-"' ... , 
~:-._:,, ·::.;~-~ ,,, ~-·- ; <> ';·':. 

En el testarnenf~ p'úbli
0

co cerrado,encClñÍr.clm.d~:la~~bligay ión•d~ •. firmar con ·.los 

t~stigos 18 ;cu6i~.rta'ci~1~fÍeªÜ:,~-err~8'óY-~n .. pre~e~~iéte'~!r~~t~~ÍiJos,·01ra es 

además de.~oner '~~·firhi~. ~6\~1f ~j·i} ' .. <:." - ;;;. ·.;·· ?; 

::';~:~,~z,::i~:j~~~~JtJ~~Ú~~~1~~Jj~~lf f l~"Ji;~;ºº:: 
l~ - - . - . - ·s 

no sei:>a hácer10, y~ por efíe~laci·o~.)fl=i'Naíá·;¡º l'laré tciri~t~¡:·¿xpfes~mente esta 
, , ·I•' •ce ,/;, _•,«• \' 

:· : · .. :··:-~·-" .::;,_·. ::,'.'.·; ,--;;~?/'~.---~~: - ·.:/,·~ -~.:· . .<:.~·-···,,:"i-:·,c-:·:~:- ·i:.::>1">'_::-.:,·· .. ::7~:·";,;5,;-;· .. ,~;::~·,· . .,·:;::. 
circurista_n~i§.; bajo la pena désuspensiórid~e ()ficioiipor~trefa:años". 

' - ;· · -' - • ''.- --- '""-0:-i- --:~o-c;----,-:-=-;-,::--T~7~Y"'.J;.c~[o;:-'-~"'-:: "")~t" . ..,-.sc,,,-.=o'O::;';-'O.·"'c-',~--=;:..;.;_-0:,.~-t='>._:..;..'.-· ;=;:.__,;~-~~'~ ,_ __ ;_!-e~:::_ 

·.," -~<'\~~:.: -- - ;)~ ·::'s;r --"~·: __ ~-Z~ '.-i\:,·'": ._··;~~-k::.-;~~J- ,,_,~ .. 

vivir honestamente,' dar a cada uno;lo suyo; y no caús.ar daños a los demás. La 
!.· .• ,,,_; -:· 

sanción jurídica a la tfansgre¡sió~ ~.Ja últhna de ~5ii3s máximas, tenía .como 

consecuencia la obligación de indemnizar. 
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La Doctrina reconoce én la• responsabilidad civil, los siguientes elementos; la 

realización de un daño, la culpa y el nexo.causal ~nt;e ~lllbos,es necesario: 
":- >::.',; :-·>::. 

Primero; que'sehaya c~~·~~~of~nd~:ñJ?~1térial O.moraí eÍlel.sujetó pasivo. 

::~:,~1Bi~~'ili~i:lt~ftW,~:1J~~f};:~;º~~J[i~\~;~;l~:D:: 
Tercero; que exisíá úílace1él2ióndecausalidad, .ent

0

ré'1Jactua6ió~~Ulpable y el 
da~~ 6a~~~d~;; 't' c. . •••• o • ~-:é .... . r~: •i: :·:• " 

;. '' -:·:. '.'> :. -:;o-·. ;-·\:''. -::>.~·-
'\_. >~· 

La responsabilidad .¿ivil:del'.~~lariif:P5~d~.¡~r.g~nt~~JJa:.-oIJ;t;Jc~~tÍactual, _ 
-.:..:._;.-:,,-... ,·-- ~-o-·, ::,·,., '>.:.).~·'.."'.~- -

dependiendo 'de la causa que )o 'origir}e .. En. ia .Doctrina Notarial, ha sido causa 
-~ .. :. -· _ -·~·>: __ \::-;:' .. :<:: 'N)i'::-,?~~-·.:}.:;:~/::·~::"~~: ·>:C:-~ )~:f~--."i:="~;~~c:;··.'- ·;.~·:~'.;:<.\\~; <ki:Z:.: __ ·~·>·::::. -·:'.~-1~:.-: ... :~.:.:;;: · .. ;>·-· ~>··.". 

de d1scus1on, la ·naturaleza•1und1ca• de :la•Juente: de'la responsab1l1dad,en que 
', .::,e;, '·:,,:,••,,:~;..:,\:):'·:>.,\',~,,;-'•¡:J,:/',''-;\:::'L~~·,:,, ;::.::t:-- _•:.~',': '":, . .; ,·,--:;,-~, ~~--'.' ~ . .',: :.-.'.• r I', ,'· ' 

puédéi né¿rris·e1···~º¡. ª.~r.;i ~§~p,~18''r~.1~.cJ6~'.·e·········s ..• _:t,ª .•.•. b.'1.t.·.: ~~~w~fü;,fau .. c. ¡¡¿~t~i' 
-· . ,·,-·.,'., ,:_:_~l :, ...... <:;•.':; , __ ·- -- ~- ,·~~:.'.~.' ,•.r ,-. _-

Podemos' ·di~idi(:a¿1os~.~a~·faí,f.s./1~~-:;·~~~;.:g~el~o~ire1e<~ue. ··es ·dé origen 

contractual, v1asque·sosU~~e~! ~Üesu'fuente: es'e~.tracOntractual;·. así como 

·· 1as que~ apf na~~;e'ú~n~ri t ;f~~~~~~~f~*~Ato'-~:iy ;ri~i¡*¿fit~~toslq u~e-'op inan, que 

su fuente', es la l~gi~,¡~¿~¿íi'.~~Í~ri~(· ri,gscS~fo.~·nbs fr;clina~os.~pens~r. que.· su 

fuente deriva de las dos ~rimé ras:·', · 
,. . . -,; _.,. -:· _, .. -,.,,-,: 

.. >· .. :;·;·~ ~ ._, --· ... »< .::.;·. ·'.->- , . ' 

Contractual, -~poÍ· tf~Ü-/se d~ ~n ·~co~tr~i6 ~e: presi~6icSp de servicios 

profesiona1e~ .. 2Jya d~t~u1acic{si ílo's~ estaiJ1~2e en c~da co~trato, es s~plido 
.. ' ... --~ '.-: • .. .;: - "· ' " . - - . - ' . ' l . · .... · • ': . ' .. ' ' . , .- . ' • - ~ •,_ . 

por el Código Civil, ,él Ar,~n8e1,deNotarios y)a L~/del,Notáriado,Sufuente es 
• - ,----: ·~--; -';-"-~·--~ .·."::-.·. F;_-:_,_--,'o_;~-_Ó-.o:;_:,-,_);:,.'--,~--·--=--::=-.oc.:C . .:-o· .:~0;-- ~·_,::,_. -' '. -·-, :~ :,''•:« , , -,-.',,-,,. 

extra coníractual, en r'élación; c~n uno de los sujetos que contrata con su 
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cliente, sea el incumplimiento a la Ley del Notadado, pues esto, da lugar a la 

responsabilidad disciplin,aria que se l)ene frente al estado, y no. as.í, a la .civil: 
-, ,' ··-><·:;\' .-:r J·· 

No obstante; cu'¡§¡ sea fá hatu~a'1eia·]Sridica'.dei1á respg11~~b(lid¿d del.· Nótario, 

se debe collsiCÍeÍrar·:~~eié~t~.·."tcirTi6.•pr~f~~¡óHa8~/t~ég;;id8 c:i~ré~r~dha~··.~equiere 
,_, ,v '-'' :.•- ~· ·-

;~,:::;,:~t~~:~í~~~~f ¡~~t~~~fii:~t~~:12;i1~~~·~~: 
padre,de famili'a,;§~jlacJrpa~~e la c\9e 'respon~é, es .1a .!evis a~~'lracto; pueis .. el 

desempeAo~ae.~ sS.·hJ~C:i~ci.;~e·t:J~ l~st¡;¡[ i~s~jra~Ó en un ~r~~> ~~niici~ de 
- .- -,;;:,-: -;·~~~-,-~ ::-::¡,~" 

responsabiiidad(ord~n yleg~lidad. . "· 

:'/'. /;' ' ;::;:5}. ; .··. ,!.' .· .· ; 
Resarcim'ief"ll()· cik 2d·~~d~ f i, ~~rjuid()~.- 9ompro~ld6T!'JÍ · n~xo c~:Gsal, entre la. 

:::E:::t~~fil~~{~i~~:r~tf :1~ti~J ;~',,~~"Jt~:::: p: 
. .. ,,; .~~::" •_._ ,.i_"i·- '.~e:,:._~- ~;:., :_"" ,·_:; ~~-~- - -

daño, e1·,;dañó .eni~(gente''.} ~Oí P~OÜicjo,E'.!¿·1.u,5'.º.SS.:·~ni'~"··~·:; ··. 

'• ,·\.<):,; .-_;·;/;j\~~~ :.~,:_,;'' 
·'¡,' 

El daño emergente, es el. establ~cirniento'~at~imoni~f,31'est~ci'o' anterior, de la 
-- -. - - - '. -- o ~ ,_ -- - _-_ - -_____ ; :_:----,-~~;~:-=~~~-__;~~~;-~:~~~~~-:::~-=~.~-:~-~.:;,_:_-~·:-_:,·:-. =--~:_:_':' . 

realización de la conducta: Y el lucro cesante, lp enténdeíllos; cómo ·el pago de 
--.;·-·. 

las cantidades que dejó de percibir la viclima. (' 

La cuantificación de los daños, s~hace incid€'.ntalmente, una vezque al efecto, 

haya sentencia condenatoria. 
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El Código Civil para el .Distrito Federal, define los dañ'os, en su artículo 2108°. 
- : ' ... -· . -; : 

Se entiende por daños; a la pérdida o menoscabo sufiid~ en el patrimonio, por 
. ,~. '· - .. ' 

. . ' . . . 
la falta de cumplimiento de una obligación. 

Se entiende por perj~icio. Art. 2109°: . Se reputa ·perjuicio, privación de 

cualquier ganancia lícita, que debiera haberse obte~i~o, cCJ~ el c~mplimiento 
de una obligación . 

. La repar¡;¡ción del daño civil, está garantizada. po~ el Notario, para ello, la ley 

del Notariado,. lo obliga a otorgar fianza en una compañia debidamente 

La actuaC:ión ~·~I NCJ'tario,i está especifica~a en el ,artículo 28°, ·el. cual nos dice 
·. _,., :,·_ .... ·-. , ... - - ·,·. _. - '.·- .- , ·- , . . 

que debe otCJrg~r ~ílú~1rnente
0

, ncinz¿ ciecdmpaAia)ie'ga1ménte autor;izada para 
. . -.: · .. -';_ .. ,~-,- "/, :.:: ::. _._(\_ -': :·:::: ·;_· _: :-~---- -~· _::__~:'. : :. ,_ -<: .. :·-. <\_,,:'.-.:~. ~'. . "·":-?- -:~-.>< 'f~> - ,_:·~-- ... ·:-: - : .": .:. . 

expedirlas, af av.or'del :oe!partameni'()del •. DistriÍO.Fec:leral, por .1a',éantidád que 

resulte,. 9~· ·~~lt·i~li2~r· ~·~·~·(~~2,'.s;~j;i~$·06~~a~1·~~1ar¡~ Híriirn()'.QeR~ra.1 .• di.a ria,·· en 

el Distrito Fede'ral.;Lfí>gárantia Not~~i~r~sé~'aplica: entre afros,' al' pago' de la' 
'· ;.·1 ,., -',;:'' - ,.". ~::.',._;. ~-2-::_i.h ·.".'" --~-:~·J.;·J':-:!.·;?-:~~:, :,-,::<>--'--" .,;~,_ ~~~~{ >"J ,.· 

indemnizaéión périvad~~de}~ r¡;¡sppri~~t:íil[d,élci ci.\/.il. · · 
-. '-"-'-~~ ·-- -0---""'-C~ =--.- -:-.,..:~.;~~·--;-"-._~C.o-'f;-='--=-- -~-~;~o-f""'---:;'"··;:,...:_~- ·---- "-~.:-- .. --;:="e. 

La responsatJilid,addvil en que .;ncurre un Notario, nace de la abstención o 

actuación ilícit~, wlposa o ~ol~sa: que de lugár a uno de los siguientes 

supuestos: 

1.- Por causar daños y perjuicios, al. abstenerse sin causa justa, de autenticar 

por medio de un instrumento público, un hecho o un acto jurídico ... 
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2.- Por provocar daños y perjuicios, en virtud de una actuación notarial morosa, 

negligente o falta de técniéa notarial. . 

3.- Por causar daños o perjuicios, por la declaración judicial de. nulidad o 

inexistend~ el~ Ú~ a~fa'c) esb,r@rapúbÍld~. •·· · · ·· •• ·.·.··•·.· < 

~:;::,:~~{b~:~~~,~~~J}~~~if [~2f :~{~tj!;f i~t~!f t1:.::.~ 
inscribibles; esto es cuándo. haya recibiélo de su cliente paráptales efecfos, los 

• ; . .;·, ·. ,: .. .".•.::: ;•,;· ¡;, · .. <; .. •· • '• ' ··•. Y· ·•. :, 

gasto,s-y ~~n~r.8h6s_,(/;~-- (~~· .- ;{~;::;:-.:·' ~-~::r:_:--;--. '-. __ -'·é~~-. ::~ .. • 

5.- Por el ciiño material ylTl~fa)~~.caGsado'a ia ~ítii~a o á ~U familia en la 

comisiÓn de ~n d~lito: 
:.- : . ~ ' -

·;~.:-: -- .:: ~'/. ;:._ 

rogado, y nunca es .de: oficio, ,siri enil:>árgo es obliga'toria/y no puede 
.. _·. . .··,-_, -·" 

abstenerse. o excusarse:de adúar;'.sino en aquellos casos. expresamente . 

previstos po~S~ f ~/d~1'r·.J~t;~ri~dc?' • •.· ..... ·.·· 
. • <.;~~ ~ )~;~~ '-'=e··- ,';,_-~\· :.,,\ ··¿:~. 

La relación j~rídic~~ ~~istente entre. ~I Notario··~ su :KKJ. es· de tipo 
.. · ·.. . . ' .-.,.· . -~ ''· -. - ' ·- . ·.. ~ -

contractual,. E:!_specíficameritei'sé. traía. cie l.lné:cintrató ·de prestación de servicios 
:-·, ->~ ,- ,-,./'' ---:c-:-·-C--·_=-:-c~o·;,.-,-,--¡cc--_.-"°'.,-:~-·-~~~-7---0.~--·--.,,-:--~-""=~;-o'c,·--'-o;--=-,-:,--"'- _---O--,:----<-=-=-----'---·--"-'--·~~---·'.-'.'__-. __ , __ ,_-·~---·-- --- - __ 

profesiomiles, 'pudiendo . Cir~u~~t~~ci~lm~nt~ . nacer. , obliga'cio~es extra 

. . . 

El otorgamien.to de la fe pública, . es un servicio público indispensable, 

encomendado a· un particular< profesiomil del derecho, qUe es el Notario, por 
. . - . 

delegación legal a través del poder ejecutivo; Quien al aceptar dicho cargo, lo 
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hace consciente de la obligación de su desempeño profesional, para cuando 

para ello, fuere requerido. 

También es caúsa de re~pdAsa,bilidad::del · Notario,' 'por ocasionar daños y 
,; e',, g,<'.' 7~<: •.- ~· · (; ;-• ~'.-· ·. -::;.-);¡~, 

perjuicios, por la:declaraCióri judiciai:de nLilidaci¡-6 cie inexistencia de un acta o 

escrl·1u·ra pu'b. 1·1'c'a·.:;,•,·, :-..• · . .-.· •. ·.·· i;., · ¡ ' "' .;/ ' ;¡o_ 'ir ¡;;e ;,, h''. ''~ ? 
_. . '. . ... :. ,,··:/.:'. ::·· :·;·;,'\' ::-·.-_ ~~/:} .. ,_,.. :·:''.\{ .;:: .• ::· ,. ~;--. _. 

:::::::,~~ :fior,~É~~º~;/~l&~!~ii;~l1~~~~~ili~~(l~,~~~ ,: 
·~st¡; contemplado~_ en eh Código: Civil,t;Ley del•• Notariado; u· otras 

leyes. iéc •ó-~;. :;" ~> .,,; :;.;: ·"'~'. .,¡., ·'":);;. ~:: ~§-i ·~~ .. -~-.> ;'i;f ' ,. " . j~'. '.'.· .· '" ~···· :,, ;C:,, '.,:,; ;;.: :;';j ~;'. ' '' ';,;··¡; ·:g~ ¡;·, 
:'\:·;·; -i~;~:(~~ "'-: .. _,,.-- :,:yr. ~-.:;.~-;: >k:.; ~::~:vi:-, ·) -::,<:. ~;~~,: 

,~,~-~-i- :;-~~~::>.:··,· ... , ·- ~- ' 

Responsabi,li.~ad'.' p~n.al; .. •:@:_ª~~~I%~{·e;~¡~~~~j~~oZ~§.µ~·s;tP~~~~~~{c~~poral~s y 

económicas'que.establece el Cod1gopenal,para.el Distr.1to:federal, pues no 
'· ;' f<'':'_ :,._-:_,;·-:':\·· r._'·;:·: ,,,,:;_,::'·'.·-·,,>--:'.-.·.>'. .. <":.-·.!o·:·.-·.:,·:',,··";;_-;:·::·;:.,--_·~-~·'·>.·-··· .. ·~ 

gcíza •.. de ningún fde~8' espe'i::ia1,·· ~ictf~tamieilto ;distinto al 'común. de los 

ciudadanos: ~n\vaucj ,~e.:s~:-'.~~\9é\eri':c:u.anto a ·1~{ d~n16~ -susceptibl~s de 

cometer por.:e1)N~liri6.: ~¡, el ej~rciciq de su funclóri, · pueden ser del orden 

común yfisC:;1~~'. _•'! ,·.···· 

Los pFfná~)a1~i.~elffóscclél ()í~,eh comúncsón: 

Revelaciém de seáetos'. 

Falsificació~ el~ cien un i~stru.rnento público. 
: "'- --·::' ::· ·- .. "·' .. -.'_·:,_· ·. - :: 

Fraude por sÍmuÍación de un' 'contrato o de un acto jurídico y abuso de 

confianza. 
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En cuanto a los delitos fiscales, encontrarnos que siempre deben de ser 

dolosos y ·nunca ·culposos, que la. pena de los 'delitos fis~áles; río incluye la 

reparación del daño.: La·p~ná ·.establ~cidaenfa:(1éYes~hs~al~s~. i!C:oe~iste, 
~'~· -.. 

independiei]tememe• #e"\ias; per:ias) adrniñ.istrativas;:. puéd¿ há6eruna•.,'/. otra, 
.. ~ '., -~-- ' ·. ,:::._ . .;_ . .,_ ;·~.=:.:_:_.:¡,:;: .. :::i:~-·-·;·/,.: -:.- ·,_~, 

como es e.1 cáso;,de Já.dE3~tifüción .del Notarío¡;y enías san2[óríesde.·1as delitos 
.. .,: ·'.~,:k:.· ·_>:~~-.,.- ;:~':,;>.-.:~,\~·::J;~:-~:>>t;·];\-·-y_::X ~-:-<:;·>--~~~--, ;:~:'..\ ·t(:::.;. ,'.::./:'.:· ;\-t.::·.:ri_:~~(<~~;?~(~~:·\: ".!,·:::_:: ~:; ~~ .- . 

fiscales, no hay ningún inferés .por' .la readaptadó¡'¡' deL délincueinte;: ni. es motivo 

de agravante!~,!-1~1f~)~6i.~~n6¡~: :.: •. ;.·· " :C~t~:~. ~~ji ;·.· ~JL ~~{; :<~ ·: 
Acta Notari.al.:··lns;tr~~e;lo origi~al'autoriz~db?c~~el'.~u~·:s~-rel~.ciCJna.un·•·hecho . 

o un ~~to ·j~~~¿icÓ,:'.·qdé ·~ei ~·~ei{t~~~ ~~ el!~rJ[~¿¿¡6~·t;~}~.¡~'. f~·cie(~;t~rjo, ·esto 

a solic~~~ de~;·~~~ ·i·¡,W:s~É!~Dc ' ·~ ~ ··~ · ··~ ',· ;:; .' .... ···• i;;.. '<' 
.. -·· --. - ·-· .--,-- _. ~ ·_:· :•;:. L;~·-:; < ·"'"-º 
L.~:>::.::~,-~~·->i:~,~F .:; -: '· ·,, -.'.'. ·;-. 

El Notario ; és Hre~po~ia61é ~~iti1~:Qt~i ·~~c;f 1~:'~;~'fta·~~·~·' J~a /ade6uacia 

identificacian de !ªs paR:~ ~ cfo 1aciÁ¡ci·OQii;°f;\1~ ~~éap16ia~c!.~á~be par ta.nto 
-·: .<--:·.-._:-·>·:~·,_·~: .. ·,:·_.'_J., .:".':---"-_'":_:.~--,: ':·;··'::--'-'.4"---. :.·:·: :·\,'.'_-:/· 

resarcir dedaños y:perjuicios/po~::él caU~¿;¡~gs.~: , ·''' . ., . ,. 
' -· .. · ,,. :·_;,'·,.'···. ' -::;~--~</~~ ; ·j'é ' ~·,:~;:·:;. . . :.-. 1 -.,. 

'-.;:; .. __ ;.':: :,. >-:'-• :',;i-/ :~-:~. ·- .-. . ;.<-~ ;~-:~-::·:(>~ '."!<! :· - .'.'~"( :··:'·~¿_· ' 

. - :.:._ :,·· :·:. -;:/>:~-:~-;¡-:-,.~-:t.~;i- . i~~t<.~~::~"_:!~~:;~,:: .. ;;:~i~;:-;-~~~-~~~j-~_;.~~~-;~-~ ~f' !:{:!'.~!\./'i~::_·:_·_~~:~-!~:~·~:~r.:·-_;_;,.:~/-~·)::' \ ... -_ . ; . 
Estas certificaciones del Notario constitüy.en Un;aspecto¡medulaíde la función 

-. ,_: ·_ -.:.~-~~\~;·:-:·--';'.:;·,--;;_-~~--~;;>~~'.~-~:j::~~;:~~-~7'-.'.P".:t_- :--·-.. ·_ '.>··~~~;.;_~-:~-~~-.-.:~-,-. ~~:-.'.;) :;,~~º _ -·:::·· 

Notarial, doride.quedádepcisitadá la confianza de laspart~s y.de la ley; 
.. _ ,' • ''•, (·;·.'·;,_,.~· t•.~'~- ,\'v'>;.", ,_e,;'¡_;•_.,,,;,·':·,,_., ·' .. ,•-';•:.J:,'.·· 0 !•,.':::,o(.~ ... :, . .",_,.·-_',,,', ' 

''.:;:'>' ~{~::;·: \;.::; : .. t~;~~(:···.:·j:\/;".; -·~ ; ,-·-'''., --~- ·~~·-': ;:···:·:_ :-;--)'.\<~/'..- .:·-\·" ·--~~:::-:,·- ... :-< ,,' _, ' . 

Predsamer11~6a~~h~~~)'.~,t.iL8~'i:s~d~~i;ntg~~~~kb~p~~i~~¿i~:~~ que ante 

el Notario. concurren;Jiay 'una es'peéie de segúrcí"cie:las páijes, pues· en caso 
_-; ' ;-_ :: ,-,• -: ;;-e'''·'···-~- ' ., '-'.:.~. -· :'::,_. ';: ' ,':• - . _., ' ··'"'. '; . . . . 

de suplantación o 'incapatidáci cie persona, 81 responsable es 81. Notario. 
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V.IV. LA INTERVENCION DEL NOTARIO PUBLICO Y DE LOS TESTIGOS. 

El Notario PúblicO, es'el titular de la funci~n'public~, cc:J~slst~nte de manera 
e'.'," 

esencial .• _ en_da_r.fe de. los a.ctos.J~rí?itbs-qu.~ .•• ant~··él ••.. se-celebr~n.·.··· ··>·· 

La ley del-_ -~~tafia~~·-· ~;~~·'.e \;'.pi~f ti\~ir.;:d:~~.[V.f~Jr.i;~:;-.~~~°; .... f.l.ff¡n.~i.onario. 
público, investido ~e fe publica, facu_¡tado ;par.a autenticar:Y .. d<:ü•>forma en los 

e ~ ' - ' ·'· • Í-/•.' '. _..;,~~;:,,·'. :'•( • 

términos de·l~y: a' 1ó"s' lllstrun1_entós t~n_·~ui3\s6,:co?1sii;íheri' 1:Jt~'cto~·y;hec~os 
jurídicos". 

-r :~\'~-~' i•• ?--·~~ (~.: ¡,~;:;;,~·~~<:"' ~~:~;~:~·'..:'..~~-:·:·:·-r ·- • ;'§'}': ,. ,-, :::·_~:. "·· 

. .:{. - '··~''" y , ;'. <:< ,{: -- -~- ·:~> ;,;~::_·::·- ::_~-- :: .. ·-- . º _. ..,_ :?·: .. ;F'--' :- ;·-:~~--· ;.:: --
~'.;/ ... : <~-'~. L:2;~ t_::·.:,-. f'~-~~- :tt:-· .-·.:: -:-:-, 

es la intervención del. Notario; p_ar~ ¡darle'.ila f~fí[la que por su. solemnidad 

requiere el testamento/ puesiad~~iis:~\.Jr{~ i~tárFe~ta --~articipación, pueae 
~ ' '- '°"-.·- -',.: _,-:-- ·-----'- -·-~;-~;- ---'.~~. -_-,o--.o _,_,. •-'---• - ··- -- '"· .·:: ~'-

acarrear la nulidad del ado]urídicÓj:Jost-riiori~rn .. 

Así podemos, segú~ Íosi•iJFe'c~pt~~;d~ 2ndésfra legiklaciónyigeote, encontrar la 
: .. -,:" - (~.;- '<;-:!-

intervención del . NCÍtario,/desde•; el rnismO "rnomento'';de hablar de los 
- ~ , .•. _¿.:_- '=-- -'.·--".-~ .. ".·,;·.~ _-.·=-,,;,: __ .: -· '.·,.: 

incapacitadosip~?~_l~~j~"r~)g~~~ ii.S~.~I :~híiYl~,;\36:~.~ ;n~isu :?g~n~~-_fr.acci.ón 
"están incapacitado,s '.' pa;a 'te~taé; •. Jr~C:dóri'.': ,\l. \Los . q0e(~ábitual·.' o 

accidentalrnente:'"1no+Ctisf~ti~rí~,~de·;~5LIFcabá1frjuicio6;_a:unqÜe~~e1 ~~sig'uiente··-

~~:~~-rJ:~J,~~~!~~~~g~~j~1~"]j;~i~~~~;:i,~·~gG;~,~'!!~J;: 
1os pasos debidos; doncié. eLNo,tari(:¡, ti~n~)r~s~ende_citalirT1poíianéia, ya que-·e1 

artículo ·1311 ~.'~bkdi~~.·!~'fi%~r}~!fr a6t~;•ici~~é~ d~1.··N6t~f ip ? cl~,los·t~stigbs, 
el Juéz y los ITléciiccis tjJe ihl~[\tiriiero~ p~ra:el ¡ec~nocÍrrii~ntÓ; p'oniéhdose al 

pie del testamento, razón expresa, que dura~te tbdci e/~cto, conservó .el 
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paciente perfecta lucidéz de juicio, y sin éste requisito y su constancia, será 

nulo el testamento. 

. .. 
·• 

Otro _momento ~o~de>io iencont~~mos,.~s •en•. ~1/ca~ítJ_h:J 1) t(tulo ¡11> de .las· 

forma_s· d~-. 'M .. I:e:stj·n,~~t.~1;. ~-P:~i:b~.i¿f. ~~~~;í•c:~1~¡.~;~$~~::·;t~(.t65f'•·:~ot~-~i.o,• 
como. los •testigos·qu: interve:?gan;encualqui7rtest~mento,d.ebE)r~ncon~cer al 

testador-~ c~r~i~far~-~ 8~ ~Í~~ri ~6dd.ci{~~ id~~tid~~.~~Y a~~ ~J/~: -~~~;~ ~~ sú 
••. r.;; \<} ·'1 ••• , ·~:··._. {:'.;~.; _; f~· .".~. " 

oabal juioio, ''''t ".ª ;Ja1~¡'f r~~tº';t rr: ; _ -' ·. ' '· ·•.• ' :Ci· 
. ·-~~~~ ~~~~';.-.~-·· ·- ~~:=;--.e=---- -o,-- __ ,_:f>__,~"':-·.'. '.:.. ::;~~~_:: ;.::::-: __ -;; ::. ;;_f:~ -Ú ... _::.--_;:;·;_f ---

Artículo 1505?. 'Si la> idéniidád :cieCtesfadcfr .no;pudlere ser.verificada; se .. - · ... - , ... , " . .r·-----, ·--·-- .,,,,. ·''' - --.--.· .. ,.: .. " ····::-- . - .. '.-.... '.¡ 

declararía .ésta circdnstari¿i~-S~a~, 'f'J¿t~~ici; o'phd1~~ t~·~ti8í:>~V~;:, 'sü•.·e:aso, 

agregando ~Q'is'H:o'.t~o~'.t1bg~~~~~-.pe~~:s;7qJe:c~}act.~f ~~~,!~ ~~r~~na~dE) aquél;.· 
·;: .-_ ' ,_ --· - ~ ~ '·, '' '.:-,- ¡,-,;;;:.: ... , ', 

>:>· ;·t?·_, .<:"i·;,: ··<:;·,~ ''·'"·'·; - -:~:. ·:: ~- -

Artículo· 1506~< En ~¡; c~~¿;d~Í°a8íc¿lo"; qu~' ~!~cede)::rí'(), tencÍr~ validéz el 
;"';'· 

Es personalís.irno';:.pors~r1a'Úitin1~vol~nt~d cifuH~ pér~on.acapáz,'es por ello, 

que·. no:, cón~i8Jr~~:6s \cl~--~ci~ibd~a~~~~~q~j~e~iitél ~'u~~ r~pr~s~rítanÍ;;, .- y 

únicamente p6driamo~ J¿r,¡~i-npl.~~1b i:biTió'UA cejecútbr. ciel. testamento,_ més no 

como un red.ador .. en'.~I c:'aso,d~ sei ej~c~¡~{eséuandoeltestadOr lo nombra 

para repa~ir -•~•-• dfvi8i~ :i¿s}bf~íle~f bó~() · i~ ;¡ ~as~ 6'uari8'ü; ~e· deja un 

testamento a un núm~·ro ilimiti:idbd~per~~rí~~. . · · ·' · > > . 
Decimos que es un.ac:t~ ·,~r~.· ~6~qiG~·:rj~ .se. le-~u:de. i~poner ninguna 

restricción, oalgún detrimento a esa voluntad .. 
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La formulación de. los instrumentos,. se hará a petición de parte, importantísima 

es la intervención del Notario, para darle formaque pof su solemnidad requiere 

el testamento/bue·~ ~denia~ una ihcorre~ta participación, puede acarrear Ja 
~~,::,,r: · .. ·. ..-:,~~e:;· . 

nulidad .~eJ act~'ju~ídiC()~pÓst~rnortem. 
. . ; ·.- ··:i::~i.:'' ~/"· :::< ;·· ;,•_ 

·- >~r'.~- ; <;~./;"<.:<~ :-1 :·;i:'f~ '".;;-_ ·, !.:·: 

Así podeiÍl~~'; skgti·~ JÓ's pfe'.c~ptqs d,er nuestra legislación vigente, enc~ntrar Ja 

~::;t,~f ~,{f f ~f lf~~~~;~~i.I~,.:~:~;º ;:J:"~~.~· .. ::~;~,~~,;:: 
que .e~té[i i(ig-~IJ~~¡r~~~i:·etra,~.t~;s_tap_ Lós 'que)i~~Uu¡'ll o'. accid:ntalm:.nte,·• no 

disfruten de·.su caba¡'j~i,C:io,.aunq~e,·,.·~Lsigyi~Qte ,ordenaniiento constituye .'ª 
excepció~; .·:~1::~~~i[1;,M~-ii~-{~1~a~:~1-{t~.~~~~;~~~~- h~6h~. ~~r. :~2.·. ie~gnt;e'. ·.~~- u~.·. 
intervalo de :i~cidéz;1 siempre y ~u~-r!do;se. sigan• los pasos debidos; donde. el 

Notario ·uene:t~:si~~J~nt~-; imp'.aAa~ci:;;~)i.qJ~ .~l\~rticul~\ 311 ó;'.dicen·. que 
· " , ·: .. ~.·.·.:: ::{:,:::.',. Lt:y:~:.f;:;;-::~_::-~{2;:{:\t/.~~;;_._:;.:_;::-~}:~;:~~-;)··'.·-)/\> ~-)J;_ ;/(:·~;-?~-:~~----{:/:·.:_.,.:~.·-/_ ·~: ;.'/-\-- ;~,:~:·:>\~< .. , ?~,;~ -::~·-~ ;_ .. 

firmarán el actO;,ad~ITl.ás,deJNo!ário;.y: d~,Jo~;testig6s;• él Jué¡:;y .•. Jos .. médicos 

:,::~~~i~i~21~ff 'B~J¡~;~~1b~~~{i~~~~1;;1~~!!~~~;;~":: 
juicio, y sin ésté'reqUislfo y sUC:onstánCia, séránu1o·e1téslaIT1erit6 . 

.. -.. •.• ·~C .. ~c;~~~,,.cc ~.,;¿;. ,j~s'°d_.:-:~.::.°'. ·,= .. ~~ ;;_"'_;~,~ .•.. ;~: 
. ;·. . -.,·:_ -~ ,~ 

Otro.monie~to d~nde lo encóntramos,eseíl'eJ'CapÍiúJ~ ¡¿jítulo.Ter~ero, de•Jas 
. : -;· ·?·;,:_;··:>-~:'.;'.·k.> '':,:,.'.:-_;.~-~~;·.:· .. :;~>?f.~::-; }f:: .. ·',c,{.:~> ·>~{~:·:·.·;:.;~.;-~:::?:/;{'· ::::~··.-.·.:::''.::,·.··t.i;.:.;··:,·;_(.:_'.----,~]_'.~:-.. ' -~- . ~ 

formas de los testamentos; donde ~el árticulci' 1504°' nós'iridicá que· tanto el 
.".': ·:»<' :;:;.-:_ -:~:<: ,:;~_:<·'.·: .. .:.;·-~ .·: 1>· .,/_;_-.,:.:~~:;·i·'--: .. ' -~.' .. :;: ::-.:_·.:_, ~·~: ~-,-··:'-.·;:;/ .. -;:_":,- ·:,:;~_-<1'·~··_.·, 

Notario,. como JÓs 'íéstigÓs;que intervengan.eh cu~Jquiei<.\est•~m1ento,. deberán 
> ., • - ••• ·.-· •• '• ... •' •• ··-· • • ' '·' - ,_ ·- •• 

cono.cér al test~do(o c'erdorarsé•de algún modo,'de sú identidad y de que se 
' ~ ', . . ' . -. ' ·- . ·~ ·' ··: - . .... - . .. :-- .. ',. . . ;.. . ' . 

haya en su cabaljui~id;.y 1i.hi~'cie6ua1qJier ~c:Ja'C:ciÓn. 
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Art. 1505°.- Si Ja identidad del testador no pudiere ser verificada, se declararía 

ésta circunstancia por el. Notario o por Jos testigos en su caso, agregando uno 
. - ·- -

u otros, toda~ las. s.eñas ql.ie caractericen Ja persona de aquél. 
- .-.-· .. .' ".'. 

-.. :O-. e,-·. 

Art. · 1506°.c : Er(eJ° S~~~· d~Í •artículo que .. precede, no . tendrá validéz el 
~¡ :'·· ,'~ '. '. 

testamento: mientras no sejustifique la identidad del testador;•·. 
-. --, ':'..-·.:,- ~~:~~:::.·.~/%·t2>, .:,,:--~~--.:~~:.:~<~~..'"·-_::· .·.:--- ~ :~ .. ;--._-:>-~:'..:f °':. :::·.-· 

't' :, - ¡. ·-- ;:~;·-~- ;:; - ---"'' ;':;~-"- -· . 
F),. 

,. -~----·-

los . interesados.·. luego•; que. sepa. la; muerte :del testador, . si no lo hace, es 
~--.,,---'--'>"', '':C-= ---- .:;::. -º=;------- - _:->~:_,-"' .-;-~=-

responsable;de lo_s dáñq.sy perjÚÍCiosqÚe .Iá clilac_ióri'~casiorie;· -
' - l' ....... ·- - ., ' ,-

" -- . '""· :-·.-: -,·:~-~::.:_-~_·.~.-.·/_·._. '~{,:-
,:~-;:, ;~~. ~-'- -- - - - -- -

El Testamento pSblicó Ablerto,. e"s el. qu'e se otorga'ante Notarió'.y fr_es tes_tigos . - , . ' . - -: ._ . ·- -. - - -.. . - .- ·' . ~ - - ' . - -. . . . .. ' . . - ,, , . 

idóneos:'EnporÍtram()s,8,qyí,btra',obHg~ción al:d~cir .. que. ;~d~ctar~ por escrito,· 

,,, ~''"'01~; 'd~ if '~H~'~·• ;."'i::t~.ºi~'t'i'!'¡~~\\~¡~ ~, '~i'~";~d de1 • 

testador .. · •-·.-·•· ;• ;• .. :•;, .• ;,•;:,;.:;. :/·~ .. ~§¡;;, ''.': <+ ;;(';-·~-!A.~·',}?F~~·i~-J~;: ',~J;,\'•- ·•···.- .· 
Otra. obligaciórLaparécei¡al,decir~si'el. testadorces ciégci/ ei;Notariotendrá que 

- ·. ! -. , .:·i:.'., .,-_-:- :!·:::· ~-;;;~~./:fAF~~0·~:~::;.~1.:-.,-::;~~:~:·.~/1~~;-·~'.~.~:;:\::.;;;p ·;·1~~>-~r:~> ~·::i>l~~~>:{~:.-- X~/:~: t'!}:: ~'.TL. ~-:_-;>: ~::"·~·. : ·:, -- --~- . 
leer el testamento· e~ vo_~ .. alta,•P<;i!,a.que_de su ap~obac1or:i el testador, ademas 

de verifica~.qJ.~ ~~·i'~'.,1.~~t~f ~ ~~f";'~~¿~~d~'·~~~f?'.?~- ~J9Ü~o''a~··¡búe~tig6s. • · 
_________ c~~--~~-~·-,.,_,:,_,_;:;_0~ i~_.:,;._-~c:'."i:-·~·--'; ~'..----t#"- _c!~-4:;---· ,:-=-=::~_::-~;;,:-." c-c:~-~-o"i ~,-=-:~:~_:·;#_.'.,..C~-~:....:.:_·:_~~~~;,o----':"~"':_~--~~~.---=-; ;{.,__, ;:;,...:o __ 

Una .·obligación· m~-~-~~5''.~u2and~.¡l~t~:t~~or,•~ ig~o;~.-el·id~-~~.·~:I pa is· en. donde 
• O •, ' ·,, "'.': ' ' • O ' ',,- ','e,' -~; ' '. ~'. > _,. ::.; • ',, ,• • : •• "•V ¡'·, ••' "•, '° ,,', • .; '•·,• > • <,, 'v < • 

se· encuéntr~ •• pof¡o'tanto .• trnÍaráde/es~.ribirde .. ~.u···.puñdy,l~tra. ~ú t~stamento, 
e1 cua1 seráYr8,dudici~,ª'~~~ªñ()1. pcír:dos¡_rí¡érpfe(~~.\~t¡3;e~~~t~.•1~ga1;• ai.•etecto 

indica qué, I~ t~ad0bdórl'~e tra~scrÍbirá tcimo t~st~l11~nto e~ el proto~~l6. 52 ,- ·-. •' .,:,,. " .. · ... ·.:~>-··.--: ,-,.,· .... ,':;;:;~}\>:·:·· .. ¡_,5 .. --· .. 

52 Libro o ju~go de librgs a~t~ri~d~ClSP~r~I De~arta"rn~~tó'cle1'cii~tritbF~de;al, en los 
que el Notado,durnnie su ejercicio, a.sienta y'autoriza con la's formalidades de ley, las 
escrituras'y actas noiariales'que se· otorguen ·ante su Je. Art.42 de lá L:ey del Notáriado 
para el D. F. : · ·· · · · · · 
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Otra obligación la encontramos en el testamento hecho por sordo mudo, en el 

que al presentaric:Í a_nte cinco téstigos; pondrá sobre la cubierta, que allí se 
,• • .• -.« •-•o_• .. ••. ., : • '• '"' • ,,• ,., ' 

cubierta, q~e .· ¿¡ 'testado; lo e~cíibiÓ a~í. Si 'el t~stador ~o puede· firmar, el 

NotariO cieberád.~r'fe,;.de~,_1a'?i;:tección que ~I testador haga ~e uno de tos 

- _:;::~::-.:.~':~!. ~,; · •. -~~:.·:. _;:~~y 
.-, .-.\'·.·.,: .. ;;~"' -

Si faltare algú~~a;·¿¡¡;ilas~fci'imalidaaes, .el testamen!O quedará sin efecto y el 

Notario ;·s~r~-~~;~:g~;~~·bte', ,;~t,ío·;art_ículo ~I 1535°. no~ di~~. que cerrado y• 

autori~áetéi"~{(~~t~~Writ6,'seentregáfa al t~stador,y.el Notáriopo_ndr~ rnzón en 
- ·· .. ~-- ·.-:_- · ·;;~·.';-!;\¿;,/: ,-'" _ 'Ó _- .':o< .· -'·'' . ; ,- ·. o::.-.- . -, - : --~ · -, :· ,- -- -;- :--,-", ·. -_-,,,... ·=.-=0 , • :~----- • '·oo · ~------.. : __ ~ _-_·-_,,'. : -

En cuanto él los testam·ellfos ológráfos/el articulo) 550~ e'ri ·su 'segÜllda. parte, 

_estabLe~e;9u~~1~~,~~Lfic~L§;~~1~§!:ÍÉs~~.bo prciélJ~iráQefedo, :si,no.·están 

depositados e~•.et··•Arci~ív~,Q~n~ral·'de N~t:in~';,f~;;7~¡6;ci:tfici~;~¿~¡nformes···· 
acerca del . te~t~~ént¿ 6íó~'i~f (/ deposit~d6·:, eh su ofi~i~á; . sino al mismo 

testador, á ICÍ~ Jueces: competentes tqu~ oficlalmeríte se lo pidan y a los 
~-- . . ' - . , ., .. -~ ,,~ ' ' ., . . ' - ' ' . : . . 

Notarios, cuandÓ ~nt~ellos setr'amite la ducesión. 
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Al ser el protocolo, un instrunient.o de vital importanciaen la actuación Notarial, 
- . . - -

es necesario que hagamos, algUna ~~elación sobre el mismo: 

<:_~,:. ,· . ., .º ~':/''. 

Etimológicam~nte;' de: ~C:u~'rdÓ C:~n;~I diC:dioM~ricl 'cie .la 'Lengua' Española, el 

término protoC:bÍ6, ~~tá 'c'o~pÚesici ~·~r dos pa.labras d~ orig~n griego:· Protos. -
. . . ·-' " ·'. . -:,; ·, "': , .. -. -. :,, ~l .. - , . . . - . . -· . " . ' 

Prime~oy éá18-i.~i:e§af.'. ';:. 

Segúíl.efdicci~n~rio~,e~;leSislación de Joaquín Estriche. "Entre los Romanos 

ProtcÍc~'rl.J~; 'cienbtáSa lo:que~estaba· escrito a la cabe~a •del ·papel, de. donde 

solía_ ponerse ~I tie~~i:i~e-sufabricaci¿n.· .. 
.. 

~,> :· .' __ ~:-~~--·-¡_c:··n' --- , ,• 

HistóricamE?nte; el proti:Jéolo''.~~rg~. con J~sti~i~no, que en la novela XLV 

establecía,,también a~ddiíllo~iá1~i~rese~teÍey; qJ~ losNotarios,no escriban 
., .• .... ,·.··.:;¿--~>\•\•.~.,·.·¿~:;.:~"·;C.',-,'~'.•;.·;-; -~~: ... '-•' - _ .. _ .. _•!''.-- ··'e·-·-.·, ... 

1os docum.~n.t~~.:~n~.i~~e1JL~F:~;.1i~t~t:··'.:s1B;º.ij~:"¡1i;~u~~·iªl-•. •,~~i?~i.pi?· Ulnga • e1 
nombre del que: a:.: la)sazon, ·.sea'· gloro~;is1mo, conde';:de. nuestras. sacras 

;~- / .. i,:· >:-- ,-r~>:.f~~\:~\~:~:1: :.-~rt5 ·:~~;~<\Y.~::~~~;t"r~r<-.;~;_-~·:;_ .. :~:-=.Y~~-:-~(-=; .. ~~-; ~;~Y.·:~~~~~<) .. ,:~?~¿:_~-!·:.~~;'-:·:;:~·.:~<~·- . ~ _ . --
liberalidades,. la .fecha 'enque;se;hizo ;el. docúmento. yJo que en tales;hojas se 

. . :- . . -~;'' ::-.:,;_ :. ·~-~: .J; --~ :¿;.~:;-- '. 1:~~;-J: .. ::. '//(-.\_;_-·_ -: ~.-:~: -;_.:!. _:-~< ,;,_:- ·<' .;.~- ,;· ·:-:'.'_¡.¡-. !~· .: - ·>-~·"·--.- . ·,\. ·.:::._' ,. ; 

escribe, y qu~f,ci.-~º~e6.~Cr1'§lafü10.~ino~~u.e10~~1ªn,urid~!·:.s3 ~..... ,_ :··· 

-· - --;-:= o-,-~.---c~-~ ~:= :7 }_-~-- "·~~~::_-Í~ ~~:O',_:·¿_~~~~ _:~-'.~~·, _ _.:¿_~---~-!.Ij:{ ··~:~~~~ ~~;'-~~ cf.-;~'o'°'=-c~-~{,ii: .,~:.;c-~ 1~0~ 

El prcíto~ol~. e/~n·~ .i~ • l~¡t~l~m~~tbs· cte; }a'a~tJacfó~• N~tafial: e1,:2Ual, da 

seguridad ciertos n:iql.Jisitos 

legales: 
·-". .- . -.· .. _. ... 

Debe ser. un libro e~cÜadernadoy empást~do, constar :Je ~15Óhoj~~'folladas 
. . '. .- . -- ·:. ,' ......... \'" ... ,--·-<'·---· ,- -

(300 páginas). y unan1é.s al. principió y sin riume:r,a¡,A~stinada ~I titulo del libro; 
:· .-.

"~o- ·~-·o 

53 Pérez Fernández'ctel Castillo. B~rnard~. "Derectió NéÍtarial':. EcÍitéÍrial. Porrúa, S.A. 
México 1985'. Pág á7. ' · · · 
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para la autorización, número que le corresponda al libro, en la serie de los que 

sucesivamente. reciba el Notario, durante su ejercicio. Número de páginas 
" -:' -· . ,,-_ - • --- -· . - -- ' ' -c..·-· ,, --

útiles, inclusive Ja ~rirTlera y la últiíllél:, no;¡,b~e y apellidos d~I Notario, lugar de 
';. :·., '•' ·:···_ ·,,.-: -:-.-··,;--; __ , - :'·:_ ·- ..... ,._ ., .. :· ', .·, ·.-_ 

residencia de1·Nótario, ubicación de la Notada y.la.fó'rmÜla ''Este libro solemne, ·'. -,,.-;·<;.;..,.-·····. ·---- . · .... - . '•'... - < ·'-"· -- - • • ' ,,._-. 

debe ser.utillzaáolpórfeli Notarió.ó'• por 18 persona que 1égáírriei1té ·lo sustituya 
" - ;;:-;:\·~t .... ~ ~·':\ .. ~ .. ~- . . . . . ' . 

en sus .fu.ncion~s, '.d~·''á2u~fdº'.. C:C>n lo~ a~í~~lo~ 38º· y ~0° .de·· la Ley del 

Notariad~ p~raf ~1"~J,~f~ild~fe'~er~I.· . . -

\::, '.'. ;:· ~:)~:-<f:':: f/.: 
,:-_'. ~~~:<-~~~;) --~- -~ -·--~ -~ -

Apertura':~ s~ JQ6t?)~;feidha~erLciu~ s~ comie.nza }l. ~ti lizar e_l. libro y asienta su 

firma.y su s~úci'~e~~LJlbri~élr;' rél~o~es y a~C>taci~~es:marginale~. otras razo~es 
que. es cuandb-,~~fhaya.:abierto'ücitproio~olo. y el Notado. sea .• sÚstitÜido o 

suplido, quie'n :c<Jnt.iri6é ·~ctUkndo','a~~nt8rá eí:l·1él Últi~~ ~6ja ~~~da. d~ cada 

libro, su no~brea~e11Í~o~
0

fir~¡~ 5~110· de a
0

Üto~lz;r:51\ • ' · ... ::" :·' > .. _. ",;:'.;-~ ·:~-~··:· ·¡·.~; '~:·;~·. ··;.; . · ....... ·:.·.~~~. ·.:~·,.;.::::~·,::::··· ;:,_,, .;: .. ~· .: ', 

~::::.~:.·:ii;ii~~~ig~~~~j~t~~~"~:f fltz i'tc~,:~~:,~~:;.:7:,"::: 
exige se ~note~n~· ;~'zón 'qúe<cikl:Je<~o~teher:. día y ·hora• de .ci~rréd~I libro; 

,·· . . ' ... ,· ', ,-« •... ·.,; ... • -; . : . ;·. ·'"""' > ;" .· .: .• ,•)·. ·' .; ... ' ':·. ' .... : ·: ': :: ·,· ' • 

autorización, numerados y expresando el motivo; la firma y el sell.o dél Notario. 

55 

' « ' ''..; .. ' 

Para asentar la razón de cierre el Notario, dispone de 35 días naturales, a 

partir de. la .razón ~e terminación, dentro de los '30 d.ías há~ile~ siguientes, a la . ·. . . . 

fecha del cierre, ~I Notario los erwiará al Registro Público de la Propiedad y 

54 ldem. Pag 93'. , . 
55 ldem. Pag 95. 
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deberá recabar el recibo correspondiente, al cerrar el libro, el Notario tiene que 

hacerlo con todos los demás. . . . . . . -

A partir de Ja fech~ d~ la certificación de ·cierre de uri libro, el Notario Jos 
' ,! , :. ... ;~·: ; 

conservará dÚrailte 5 'a~bsé en~'sú' pÓd~~. trélrisC:urricjo éstos; los entregará 
·";: ~- ' : ., .'",:· ~t ,', - .-,. ;' '!',:.~-. ,.'·.: 

definitivamente ái Ar'éhiíiC> éle.•Notadas';ss ••'·.· · 

; ' ·J ' • ; . ;'.' ·.-: ;:: . '~ \ ,,, '-· .. 

;:;:~~~· ~~·_::::_·;:~:;.-):~;- ;. ;/;~'::j~'-:; ~--.'._'._ -.-~ 
/".::· •'-

Entre los hechos que deti¿'.c'onsignar el Notario en adas.están: Notificaciones, 
·~-e . . .. . . . > . . 

interpelaciones, r~q~~~irni~ntbs}/pfclt~ÚélS cÍe•.·ciod.Jme.nto·. mer~antiles Y. otras 
' . -·~/~-. ·:<-~, -. ~;<-~;-~: : ~~;~-~~·<::~~:< ~~-{º:~. f::~: ':_;- -~.:::'. :?::~·' ~ .. ·:::~::- '.~ ~ ~· :,O' :J·,'. 0;3\~' ~-~ e~:,. ~-;7'.· 5~~: ~.::~--~ ::-.:;-. / ~-:., - ·, 

diligencias, .donde···~uedag ;i~ter.veriir .. ·seg~n:las~.leyes,.de.ben .también •ver la 

exi siencia /id~nticJa2:'2apQti2~d·j'íegal .y ca'rn~fol;;a~fó~~-(:¡~~fi;rilél1; .·de personas, 
l ''. ' . . ': v· ::· ·· ~,;<:; - " 

identificadas ·.ante e[N?télri~. Ta'~bién •• hechos ~·ateriales,' como;.eJ •d~.ter.io,ro de 

una· fin~~. ··por'~(j~~;~,&~~ió~c•d~fotr:.{~~'.l~j:;~n:{c~"?ti'.~:u~·o:'~~rÓ~i~~-~· la1 p~i~era; 
cotejo de'•.doC:Gment3s', .. la existe6.cia y; de ta He 'de plario~;fot?grafías y otros· 

docu.mentos, y·~~ :~~9-~r~;/ t§d~y¿l~s~:-~i~ec~~~f f'8~,t~~Q,¿i·9~~~f·e~tados y 

situaciones.qÚe .~u~Vi:ie~ ;~~s~.P.~,~~Cinas' y: c~~as, c¡ué,:pu~déJh 'ser ,ap~eciadas 
Ob)·e11·vam.e·n·.'.t.e> ..• · ... :: . .:~·,:. •:¿_ .... ,. ·< •.;:·• ".>. ;.,; 

·."··. ·'~:!:'.·:·-..:.1 - \• •• _ :.- :~.~ .... ·~-~:·i.=~.~.·:_ -.··.·. '--,, -.·, :._,. -;="--'·=-,~-"'-· -----oo~~- ,_ -;{-i·;:¡~~~~- ;-.;~_:-~- , ,,<o?:~'.~ -i~~i-.~, ¡_;~:~~~- :,,-'~-: - .. . - .. - . ~~-f~+--,~--4: >;=,;;;'::;-,-~-;;:~; ,S~-!;o...,-·,_-i;--,; 

Por otro ladci!·~exi~t~'.J¡:¡'o~ligaciéJn i:Je .lá i~C::tl1ra y léJ- e~plicaªión del alcance y·. 
~ '· ;,_, 

fuerza legal .. ··ae1 'irisirurilento; .éonlo qúe "se~realiz~' una~ fuhcfón de profilaxis 
. . . -_.· . ;. :(·. :;;--J._{:/',: rf ~:,,,:;·:'.;r;·~, '.;:_:· >~:?:~·_\-:-~: ... ·_; -:-¡:~~-> :_:-,:.:'.·=-· \:· -: /:~> :'I--~- '_. (;:::: 5:~:- :·'.\~~ ~t:\:· <:~L ::i::P :~~·<> >-· -_: :-_- -'. 
¡ud1c1al, cumpl1endose el 'aforismo que dice· ''Notaria abierta;: ¡uzgado cerrado " : 

<.'_··.·;:·.~\.;,·y -:k:~•:.· ~~- ;\· "::;;¡ .:: .. · : ~ ':'./· -<~]~_: :~::~/ .. ;,:.,_· :,""./· '.."'"" . . ~·.:;:,'. ;:·.'.;,~ .. ·::·~: ·.·~~:.:.·· ;' -
·i' :·,:.<~-,; .. <.;:'~: '-;~: •,, º¿ :·;:··/:" ·<-':,.·;·.·::"'., ' -" .. ·-· t, • , , ·.)..··. 

Se incurre ·~~'.i~~bci~:s~·bilr8~~·ci~H. ~i porf~lta i:fe:ases'orarri.ierlto:adecuado, · 
·G·,';j. 

lectura· o explica'ción 'defcoritéflicio del docuniento,existe, error, dolo,· mala fe, 
· ... ;•, .;_ •. :'.<:'.._ :'·. '>-·.. .,, .; 

66 ldem. Pag 1 SG. 

166 



violencia o lesión, pudiendo haberse evitado, con una intervención adecuada 

del Notario, cuidadosa y diligente. 
. - . -

Nulidad porq~e ~I objetoi ~olivo ~ ~i~~d~I ~ct~.jurí,dikb. se~· ilícitC); e.1 . Notario 

como perito én. Derecho,d~be.cci~o6~r;i~ l~y del-~ ~fariado, sin8• tarnbi.én todas 
·· ·~ .. ,'". ·.:', _,•: .. ··:;;·,_·:~;:-:---' ·, ·;., .. •'/':·~-·,_.:·.,-,,.,¡•''-e·:·~.;-~:.,,·\-·:·.··-'.·~·"'.~ ·:·'--''··';.4 -.>··-·. ·--~: 

aquellas·. disp~sicioílesrel;cionadas,con~I ejerciiCio ?e{s'ü'tÜnción\debe vigilar 

la legalidad d~. ;~s ·~6tb~f~rí~~~ci~•~t~rJ~~6~ffur{~~ ~;:~k~lfa¿~2& ~: .ín~G~raen 
•:...~- '•' . .-..~.;-;_· :...·;t· ' ~ 

ilicitud en el objeto, motivoo fín del mismo~ provocando Ja'invalídezdelado: 
·- __ "- ., __ :· .. -:;.~ - ·.· .. :·:·' __ :-_·:_-.:,:'.;-~--->-=~-:--·-~-,,~~~--;.~~;;.:,:~_f,'·~<>·~< ;,\··-··i"¡!,.;-·-·-•'. ·.··· ·_: 

• ': ~·: (.. ·-.---;,.· ""-:- - ,, :"'." o - • :- ~-~. ·: ~:::.f-- ". -~- - '" .~: \~ ~ ~- -

Su resporis~~iiida~ s·~d~ri~~ 'ci~¡.~-~lb··~·~-~9\'ig~hcii~.)'~ri'~l'~cohocimi~nto y 

aplicación deJa~.1eye~.di~?ositivas~ypr()~ibltiv~~· cit.1e;.~~ov~~uel1.1~ ~~lidad del 

acto y por lo tanio,Ja Ci,~I iQstrUme~r.•.8',2. . . ;< ...... ., c.:· • ' •··•·•·•··· ,:,"/ .· t/ .·.· 
. . .. >._. :.'> ' . . •. :_ .. ~ •. · .... :·:_ ·· .. ·· ::"··.·? > - -~-

Al tratár nuestro:;, tréÍb~]o,. d~ los~~t ~etas, post"'rrio.~.ei:n:~.se[í~· iri\e'r~sante 
empaparnos l:in po8o'de el Lilu;no papéique se e~Úé~d~: pkr~'un~ p~ísona, es 

•e, l,, • ',', -,.;,_ • ,•• , , , • ·• _< •,· .,;, .. • .·;, • ;. ,\ ;;·-. • ,• ... 

decir su act~ d~ºd~fu,S~i§h. :·•<····.·· · .·. :.;.;. •. ~;·· , •. 
:·.:~--- \:~:' . ." ;1:~; :<_ .. :,'.·,\.:.'.: ,\-<, :::-::~ -~ ·.-: 

... -. -~-:·:· '•\·. :.<: - "':,,· - - - - -~ :- . 

Actas de befuntiÓrí.~ Eílel acta dedefuncion,deberé~ as~~tar~elos d~tos que . 

el jue~'Cd~I fi-egist~o~dfvilfr~quiefra:ó~ fa'dedaración~~u;e's~· l~~·~aba;:debiendo 
ser firmada. por· db~ {~sti~()k, pr~fi~iéndose. i los ~a~i~~t~~ ()'.1of ve¿ino~. e1 acta 

' ..... ' ',• -- ,- - ....... ~ ·..• ·• , . '·· - «'• - .-,·_ - .: •. --- - - • ·. _• .. - ·' . .. ·" . ... .. ' 

de fallecimi~nto'd6~tQ~ci·~~:Í• ·' •<' ,· ···•· / ·· .. '.>? 
·-,:i \/.~- ---~--·-, . ,·.-. ;'.;·,,.,:,.-,<· '·:)/,' '-,.('.·~·::J~ :~:.:~;' '-.><·' 
' .. ; .. \ .. _;,_;~. :·.::~·.,~.)·.·· ·,.::-::·-3.:·./.\~·: '.~:·:.":· :'(··;,'.,:LC ':·-:· .-;~::'-. ~·· 

1.- Nombre,.ap~lli~o~/~#aa},~?ué~ci$n~d~mi$i1i6~~·e t~vb'~(~itCnto. 
2.- El. e~tado. civil"cle é~í~',f ÚFerá ¡j¿~~d6'.o vi~&(), ~I nombre y apellido de su 

cónyuge. 
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3.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio de los testigos, y si 

fueren parientes" el grado _en que lo se~n. 

4.- Los nombre_s de Jos'padres del difunto.:; 

5.- La clase 'ci,e .ept~~medkd que deteíminó la muerte, y específic'amente, el 

lugar en que sei s~p\;lt~ el C:aci'áver .. 

6.- La hora de la muerte, y todos los iniorr:nesquese t~ngan en caso de muerte 

violenta. 

Dispone el Código Civil, que ninguna inhumación se hará sin· autorización 

escritá, dáda por'el.Juéz, qÚien se asegurará suficientemente del fallecimiento, 
. :. . '' ·. · .. '. 

con certificado expedido por médico leg~lmente autCJriiado. 

No se proced~rá a l_a inhurl1ación, sino después 'que tra11scurran 24 horas. 
- - ·- :__·:~ -~ .· '--~· - . . . . . ' . ·- . . . .. . 

Dentro de,e.st:e te;á1atd·~ila'inte¡~yer{~ión del Notario cabría mencionar, algunas 

connota~ione~ ~~itZJ1'n~~Jta~r~~ ._ .. -- ·--._ •· - - - -- · -
-, ·-.- .~~~%/ ·i<.~~ 

-'<, ; .-, ... · ,<.;, 
· · <:'\>~:···i:-.: .;_-__ ,_z,_¡_; 

El Notario tiene Óbliga'dó'n; de presÍar sus servicios personalmente, cuando se 
,_-,-_ 

trate de satisfaC:er ci~rl1alldas[n~plazable's de interés social; el Notario, cuando · 
.- :·z .: ~' ; ... 2-_.'.: . . 1.-.-~~- , ·~--- _ 1·_, . • . . . . • _ 

- inicie sus fuhti~rie~'.'Ltie'ne'.ºobligación'.dec da~ aviso por_:e_scrito ala --Dirección 
.;_:.:_.·., 

Jurídica Y. de G6bi~rnb: al Registro_ PCJblico de la propiedad 'y al Colegio. de 
··' _,_. :.:~.«~ ··-·- ; ,· ,. - - - - . . - . . : ... 

Notarios. sr. 

. . . _·· ' ·~::·>. , .. _ ' -' -.~. ' . -

El Notario está obligado. a guardar reserva_ de los actos otorgados o de los 

hechosque c~-n~ten a~Íe su fe, sin embargo puede dar informes cuando así se 
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lo pidan las leyes y .también cuando se trate de actos inscribibles en el Registro 

Público de la Propiédád; pero el Notario; debe abstenerse de dar información 
.. · .. • ,· 

de los actos ~ ~echos que ~onsten en su protocolo, mas que a la persona 

legalmente int~r~s.ad;. ·• : .. '; 

Lo; in,:i[;:;~t/~,:d. oiédllo, en º''"'ºº"' ~i,nen B la; Noiada; a pedi1 

información, pero a estas peiso
1

nas hay que enviarlas al RegÍstro Público de la 

Propiedad. 2a hbH~a~iÓ~ d~ -reserva 'del· ~iotario, tiene'. su correlato en el .. ~ ·.. ... . ... . . 

derecho áía"!re~er/a,;que;tien~~ IÓs'otórgantes, o los comparecientes de un 

instrumento público.• 
. '~·J-:~c\:~.: ,_,, __ . ._,.,,. 

El respetoala facdliad' de r~sería, seprotege por la ley de tal manera que, al 
:~: . ~ ..... .-r.'-; -: - :: : ·, . . 1 . . . . . • 

inspector. le,_estái;pro~ibid()' e;<áminar • el contenido del asunto y de las 

declaració~es, .·s¿lg P,§'ci(~· ent~~ar~~ ~e su ,c6ri~enido, cua[ldo -~~· t;~te. de la 

inspeéciÓn en._ es;~·f iai/de uÍla_~;~rit~l~lÓ 'Lin:tct~/:~e¡. LHl. hec~o .• o Url. acto 

re~e~.ado;a .• r.eghtrfü.:;;:X~~/;';;°;~~1:~'.".•· ,·'./ :;:;<,-·,.:; ;;,\ ;, .. {t;,'.,~~); ~,.····· 1 •· \ 

As1 m1~mo se• garan
1

t1za e~t\'derech°:,•.1n~lus1ve• en. elarc~1vo7de. Notarias, . al 

que ·tien~:~cc,~s~:-~1(~~~1\~ú~~H·~~l~.~sJ~~~~Ji~~;·~~~i~~~u~~pf~~~~n_-n;§?cde .. 
setenta añ~~.d~.;~~H~r.~}"jf 5j~ ¡'?;' ;·>· .:;3~ :; •... z ; • ;1¿2 ;"8 :if: .) . ,e 

:::,~;~¡,1~'.~:~~~~~~¡~¿¡~~~~¡j~~~~í11: ,t:Era~ª:· ,::::~::.0:::: 
obligación·cf~ e~pli~~f~'é~~l.u1~ d~ l~~:cérÚfiéacibnes que otorga el Notario; esta 

+ • .. ·,·.¡ .. ·:>,:- :.=.,- ¡ ',,'; 

ob1i9adón es, si e1 .N~taf.io biorga una éscritura de revocación o. renuncia de 
: .·'.'>··, 

ss ldem. Pag H8. ·· 
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poderes o se revoque, resdnda ·ºmodifique un acto contenido en una escritura, 

debe comunicarlo por escrito; también .buando se otorgue . un . testamento 
-.>o·,_,._._, 

público abierto.ocerrado,·e·I· ~(Jtario'dará~inriiediéllamente'avisoa lá seccióq de 

Archivo.·de· No\~ría~ .~~é?°'¡~~cJi_ó:~r~~-~~r~Jcl~i ;~~~g]~t;é¡'.P9'?1ico .de .la. 

Propiedaci/seframiiá1a'in~ériiJéíór{de•··1a's''t85tirilonio~'.'dé''.~~C:ritOras' públicas o 

de act.as .N~+ri~l~s}{h~;~~~.~pr·~.b'.e13<~}·;~º!~:fi~1~i~r~~j~i~~:Íi~~~r~:~:.d~~·
7

i1~.v~Í a • 

cabo éste· trámite, siemprei éuandé:i, ;seái:en el; Regisfro tjel' Ói~trito Federal y 

haya sido ·.so,li~itadÓ ·~·.~S~p;ªs~d~~:~~;· ~ú;;~~li~\1tes;··~1i'N,ota'~lo!;, ~óío puede 

autorizar.' esc~itur~s o ~ctai ·d~·l, prot~2or8. ;_llo .~pued~· a-~t~¿r .·~n· ningún. ,otro 

instru~en~o. ~9 ··~·· ;• ,. •.•..• • .. · ;¡ci: ·,r<:<; .···• ·' · · ' •· 
'•.: .'. ;:,:·- .. _, :_:;_:, ';·;; t:--:-·.;·~;;~ 
,- - :---~~~ '.~''..·: •. ;· ... _.~:'.;~_: '-~. 

~-)~\ '_·:~_{·_ --

Testigo (Del Latín:'res~ifif:if::l~t~s}t;g~n· .·. .·.· . 

En. los testamentos:_ ~I que· lqterviene•como fedatario, testigo instrumental de 

conocimi~nt~, d1e~~m.~tj·~~(,[~já~eílt~, ··~· .• ·instanCias de la ley y para su 
'-:~:- ~ 0-,,;,,;j.<'};~ ;~</ validez.so .,······ 

Deberes rl.mdari;i'e~tale·~ d~1 r:rot~riby de. 1dstesÚgbs testarl1entafios.- Consisten 
. - . _- -· ~:- ,.._ -, - . ,. •. .>".,, .. "'. . ·_,_: . '-., ~:.. . . ,.. . - -- ' ¡. - ' 

en cerciorar~;d~~1~Ú~ ~bdb, tieia.identidacl d~I testador,~¡ ~o lo con;<:en, y 
• . --.. . . :· .- . . - . . . • ' .-: ·;-··-;- _-;,. -_- -·- ~;·--·--- --=;-o ·o-;-, ~-,-'-o ----o-·---.;;-'-- --- -·-'·- ____ -,._ --'- -- ---- - : 

de que se h~ya en' su cabal jGiCi'o y libre.de cualquier coacción (artículos 1504° 

a 1506°). 

59 ldem. Pag 313. 
60Enciclopedia Salva! Tomo 12 

170 



Estos deberessón esenciales, y su incumplimiento invalida o puede invalidar el 

testamento. 51 

Sin embargo, debe'entenderse que tanto el Notario como Jos testigos, cumplen 

con Jos deberes,· s~tisfa~iéndolos en fa forma en. que les sea personalmente 

posible y de acLjerdo.· a su ~ro6io: criterio, ~oÓsici¡:rados ~oíllo personas 

prudentes•y de bu~n~·ré~pues,c~rnoes.natur~l.no podría exigirse que el 
A• ' • ' 0 '• " • " • • " .- ~ "•>" ' • '<"•"•• ! O o • '. • 0 o '• ' ' • o' • 

Notario ·o Jfs ·.te.stigÓs•s.~ •. convirtiéf~~~~n·.•péritós\6_·se. ~u~iliarende· éstós;. para 

cerciorar~;~~ci¿' Jos .·~xlf;*?s·qq~':1~:iW;~e~13[a, ::6~s~iaf_pa'~a • este· eiect6, el 

aspecto_ ext~rior y l~fo~~~d~··-~o~pcirt~~~ª·~~Í t~sÍ~d~~-
·: - '.' ·' •• , J ' ' •, •• , ,;_ , •• , •• • _,_ ··"--' ' -

;;,¿-;__'. 7-,"_·k---' ,,,'.___ 
·:_ "• 

---~ ~:-:, ;-,'.c'.~~.'.:'~~~-- · .. ·' >-~· -~---

Los testamentos se clasifican tambien en ~otariales y no notariales, según sea 
:·;; >~):.-~e}:::.•:<:.':-~<:..-~~·:'"','~_:_.;_<!,,·• ·: '. "·;· ... ,.>:. .>, - •' ,-, . 

~ no; obligada Ja intervención. del Noiarió F'úbiico:;en sGatorgarniento./ 
.-.. ;·:. :.-.·-·;·,:-~:_.;·,>.,tj;~::":-.:·'-:.i·:.·:·_:';, »'.'.•;'!'·-:··-:-··-. ''··/~~:.··,- :, ' 

Según el Código Civil p~ra ~)biiirit8V·r~r;Íto~i·;~::10~ teitámeiitos' Notariales 
' ·,, .-.. ·· ,-.-;. J-i.•.,'.:.:':,~·1'~.-~~-·.>.;.,_•;' .. ,.~-, ,;-:--• .-:\,.,,:<'·.:·,~·~;'<_::.-·.'o,'.:"·~·-,:,~_:'•_ :_· '-

SÓn el Públic:o. A~i~rtoV~~l ·~ti~J~~~~;~rrfili¿~-( ~?f r;~ ~~: :8 ~-'.:' / ) ~-· 

En los testa~~~t~f ~~:-~···~'.~Íar'.i8
1

~~¡~bJ:~~~,f ~j·.:J1''•~;i~ir:J •. d~¡Ja: •. s.~1a'·•Primera 
.- · .. , :<;-·.~.' ;~;:._ ·. :~'.;:'·-' .·'.~·:.:~: L:;\,~-.fct:·,.:~.;~~-: .s~·:). ;-~·,,=·_..;:;;~: :_,;_;_,~_._ ;:'.i~{:·~ ... ;~ · ,·_://·i.: ,;:{",-'~~---~:·; ... ~~:,_·;._.·J_(, ·.e···,. : _ · 

del Tribunal• Süperior/de;J(J'stiéia;~del:ieri''distingúirse.1 los: requisitos 'scileinnes··y . 
. . _ ., ... ; ::-:-;~);-':_,: .~?.:~ .... ~:'.t>~-:~~·,._ <- · ·.~::~· .. ;:~_'.\ -~_{~Y.~\'~:.-::::·:'.=·· .-~ -i'..·>~~i -'~:_:,_·· -.: . .:-. ;·;~:'.. . : ~-~: ' 

Jos. que• son, de'.verd~1era'f~rTa\ Esto'. es•ac~os"'ad~soternnitatem~ausa y ad-

probatiote~i··. ¿~·~:~L;,·:·ii~~.ci_._ .• _;;¡_~.\~~ :;~ri~~i~J:,;:~~~J116~ .{JY.~ '.'g~av~~aci· .¡ 
.. ·. . :":: ~: .. ;., . :: ~:~:;: " i :. ·' '.' : 

trascendencia ,exigen;·se les ·rodee: de' formalidades. impresionantes,_por.Jo.cual 
; '·''· .· .. :;· '.,'."·';;.,--;'.':: . . :'. · . ._ ·.·_.,_-::'.- -.'. ,_- .- .... ·. .···,:··· .. _. . 

es de la.· mis~~· i~pb,rt~'~ci~. qÚe :~, 'l\jotario · e~criba .. pérsonalrnérite, .o no, las 

cláusulas de ug t~~tahief'l.to.<' 

61"oerecho Notarial" Op. Cit.Pag 345 
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En compañía de los testígos instrumentales y en presencia del testador, en voz 

alta y en representación de funciónes públicas, dé lectura al testamento, y 

concluída ésta; el testador manifieste su conformidad, por que el hecho de 

escribirlo el Notario es un detalle de forma, que si faltare no' tiene consigo la 

nulidad, y ~n 6árnbi~ lo segundó es una vercladira soierfi'nicl1d 
' ··'-· ,., ... ' . . . - -.. -- .·, - ,.·,,- ........ ,- ___ , -· 

puede dispe~sar,' y q~e ;¡:se .omite. deja sín. efedó ~I testaníe_rlfo\ · .. 

La• dedacabi~~~,.t~. ·12;) ,;';¡¡gOi'¡ n: [~,.~! ~1.C~e, .ya q"e Oón 

características . Í~~~e~fa~'.- ~.o(; 1i~; 1"ey,; iunc\ue\ 1a'. fe: ~ea Notario :. este·. 

inecesariarnenie~~~pt~t~d~.~ .·.~~bi~h~§toco°[-ídºírs~ .. ·)i ~? iiTI6arg-o, '· qúe par··· 

encima de la.declarlidón 'cie los'tesdg~s. esta' ta fe del Notario: en el desarrollo 
, . -·<-.=:· ·,:;·., -.·. ,:· ,: ·'--.i-·T:~ :,-.-· ., .. -,. "'·- .. · , · :·-: ·, ;.·,_ :·,._.;,.;:r-· t..-,;- .. · ! •. :. ' 

y para la validéz del 'adtci ~.01/:lil:me.~2 ··,e .. < :~: .• ~ -,·~ '·~- ··~···· ' · · 

La .conwccen;ia ,,l~,:~ti;d}~t, .te;iaOiénló; nqt~d~I ~o· e~,i:ln'éinbacgo, 
. -· . <" •.... ,,,., ·''" .. , -- ¡ ., . , ·:.- .1•. ·'·' - , .. , •. , - . ·-" -•• v • . - . L-". '-. ,, . 

uri simple.·req~is'i:\~U8r,~~l:i'rii';g:;;f:.c\~~·pie~~ni.~:nt~: Jf§b.~l~.r,(o~ .• ;~lhO,;~J:tie¡ne. 

~::d::~!Ic:~tif Y0!~t~~~01~fi~1~r3~~j~~t~g¡~;i1;:~:J~~J~~~t"1~\iaq·~:ª·~í:~:~ . 
en cualquier caib 1~~3'1iá~d del t~~tam.kñto. . 

Decimos de lo a~teri~r;~ que ~s ¿na solemni.dad esencial, y por lo tanto, 

inexcusable. 

62 Anales.de Jurisprudencia.r: LXXXII, Pag, 123, año XXII, Segunda Epoca, Enero-
Febrero-Marzo, 1955. · · 
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El testamento hecho por mexicanos, en país extranjero, puede ser notarial o 

no, dado que p~ede h~~erse anteún Notario del lugar donde se encuentre, o 

ante los funcioharios i::omp~tentes del servicio éxterior. 

~:'.'.~~ '' ::.-. :.\._;': /,:·:\ ~- -

-·' ; :-;·~"<'e:~ ~~:.·, ;·:.··:·"·, . - : >,~\ f· -
Los testamento.s no ríotari~les; son .íod,cis ~qLÍelf()s que con· arreglo al Código 

Civil, d~ben corisíd~r~rs~ 6i;~(J 'esp~bí~·le~; ~~t~ ·e~, ~!.privado, él.militar, el 
"' -- --~--- - ' '··- '. . .. ,-. - - -· . ' . ' ' . ' --· . 

marítimo y elJiecho eh p~ís extranjer(). ademá.s del ológrafo que figura entre los 

ordinarios. 

. . -

Con todo esto podemos concluir, que la .intervención de los testigos es una 

formalidad, solemne. 
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CONCLUSIONES. 

1.- El acto de testar, es personal y solamente tendrá el auxilio de un notario 

publico o de quien haga sus vep~¡;. dado q~e la persona que dispondrá de sus 

bienes, derechos· .. y·.•.Óbligacio~es •• adui~á;· 'coniabsolúta· 

certeza de a quierio i/quienesdejarasu goceydis'trute.'\: . 
'•' ' " •-- - •-• • ,-:· ':,, • --.:: '' •'• ~,;:,~¡· • :, ;.,-:, :••:e• - •' •,•-, • • • -' --~· • ',"••,• - -

"'>.; .. ~.-:_::__ --,~-- .. ::¡· ::·(·-;l_; ·,·,;··;·,-: ,-,·.-, -- ; __ >_·'.·' ... _.:: ...•. ·.·_:~.-_-'.·_ - < ~~,;' --- -.-.-, ~7·- ;,;~r-- -, -~:;~; >:::>·_.·~: ... :"· . 
·- -

11.- Al ser est~ ~~ a'ctÓ ju~ídic~. e~~nci~lm~nt~ f~vo6~bl~; el foul~r ~Úede hacer los 

cambios que ~~~~~¡;g¿~ 'a ~~~ iFt~~i~~~.'~AcilTisiy~"~~ ~"1;~r1%J~r'ª~rnple't(J.· .· 
·- -- .. ·;::j:-~=·_:o· -: :J'.t.~ ::__~~'C;·.:.c ._ .. ~;-,::_;~-°'-~e;-~"-,,_-~- =s;c::. ·-·,,;- - ---=---• 

. :2_;-~ ·iy~~: }-~;' /~-::'~ -~:-:-: -----. :~--. 

111.- El testame~to ~~=M-_~go dlprofunda r~~J)ori~abilidad; y~ que sií! este se 

deíiva6·_infin@1~J~t;:~~]J_Iic·~ci6_~.~!'.'yéo~'u6'a'c~rr~cff~~frli_ct~[ac_ió~ae1·.·mismo, 
evitamos 'con!Üsione's:o hlá1()~. enteriái.dÓs/cóm6 en• irisÍituci-Ónestán importantes 

~e··~:~.,\·" ,·;.;:,"-• ·:"';'.•, •• ; ,·:··.: '"_;<. ::,·~,; • •, ,'. •.· , ':;r 

como .. la· t a~ilia: 'eh'd()nde poélrem'os·;~eco~ocerlegalm~'nte :a 'Un •. ·.11 ijo, contoaas 

:~:~::,:r:~1~:l;j~s~c·.t~~~d~f .i·tt ''2d~iP:_ •. :_.·_' .. _._·.~~ h:~~~ ~~~ü"':_·_: ;1~"~' 'ª· 
.•. ¡- -· -·.-- .. ,.,- -··-,•- e·.:··-- •.. , J-. ;c~:f~,i~<-. ' ¡'.~-=-"':~'º:~el~:~::;~_'."":.,·~~~; __ . ;¿ 

;,-<-"·~--~_:;.:- ... ··:-·--~-:ET:-~:~-,-)_.~·--. _:~:-~- .;~-: · -~)-~ -~'-;.; -;< .:·~---.:._ }~;~-:,}:~t~ {:.:\,. :\? 

:,~~,:: :7:·,~;,f ~;'f {jt~~¡~W~A~;~~~r i~~~~~~f ~~;~~~::.:::~~ 
cumpliendo la vplu11\ad del_te,i,stacjo(:( :" .· . ' , . 'j< ;. '(i ·,; :,1 iW• '\ ' 

· -, .• - , __ ., ;r-:.Jv·-.0:-~~<-· , ,:: " Y -··:_~;./-.1~ ·>.>;<~ , :- · · ":~"'.': .·;-': -·>'t~:-_ 

~~,,:~:·d:·.s:~;,t~t?;;:~º~r,~~f~~~f il"~zt~J!:~:f :~~~t,~::: 
hereditaria; tódos IÓs bienes',: á~reéhos \:{ Jt>'ligaCion~~. •;ác~mÚláéfos en nuestro 

actuar, por I~ que la leydi~porÍe ciertas ~~iitricCiohes para ambos cásos. 
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VI.- Al hablar de los requisitos del testamento, nunca debemos olvidar, que en 
. . 

como en todo, es necesarioguardar un rigµroso orden, sin dicho ar.den, no puede. 

existir un testám~nto p~~ec,to, y porlomismo, llegado el momerito, s~ convertirá 

en un instrur!l•enio.dl~.~~.;~e .!al:\fs;y. pro~lem~~; J~r,··1~ q~.e·1.1: l~Y·f~rmite tener. la. 

opción de éscóge(eltipo de testamenfoLque nos' sea' mas '.c'o!Tlodo realizar, ya 

por su 1~rnig3:rf .~ª~.-P~~Í~H:+'.i2ti~ ·~., ?. e· r: · - '.> .~ .. - : · 
,•\ :·1;,i> ' - ;;; ·e:: ;: ; '· -··-. '· ...... ·· .. : . ·. . 

VI 1.- ·.Es n~ce~~~ici!¡;;fJrrna~'~{la dudada'nía{ clara; ~sc~e\a y de t6r~a'serÍcilla, 
como· se• debed! ~laborar iJr1 tegta-riiér:ito:propcingoAue esto sé podría realizar, 

•. : . ¡ .··-; ;.::·;. -- '-~~ \O:--- :'-::," 

por medlo de t~iíetos:ub'i~aélós en toc:iák;y c~da una de' las notarias, intOrmando 
_. -' •.:_- .. _.,_;_:·.·--.'.-':.:·;.'.···~: .. :,· ·-.:·::.-:.: !·==_-:_.,·.,~ :-'····:,.·_¡.-,,_·-~-~-- .··: -... ·.- .-·,',''._, :··.:~- ,-

por los mediós mk~ivo'Sde:C:omur:iicació~ de sU existéríciay·f orma de. obtención. 
, .... . .. ' , . .::, ·, :.:;_:-. : .. - - - - --.. ·_ ~-'- -:: ;'-.- '-:--. -:-· -·- -·· - - - ~'---- -:e,,.;. ¡ ,_;;-~ 

·: _,•_:: .. :,., .. ,· ;, •-,/, ·-<~<·;::,-~_··'' ··~o·\, 

VIII.- Para.la É:i~boraéfóndedibt'los .Íblletos se propo~é. 'q'uÉ:ieL6oiegi<:» de·notarios, 
•.. ." : - ·. • '~·~. ~ :: ; ; ' -~:, - . ' . - '·""' ; •• /_ ¡_ .• ' ,~·-. ~. : ': " .. .'.. ·• --- ' ". : - -, • -·.-;'.' ~·:.-- . '. .• ;·, - .. .-~ . . ' . 

implemente una cCÍrriisión,
1

"p.ara eváluaí'e1· cbnt~n(~o,CJe)'1cis.' rl,ismos, para de esta 

maneradar1~ía'.p~útak1'9~bi~:f~~-tÍcirif~1 de~~JdiÍÚsics'n-~1isiv.a." , ... 
. . '>ce· :/'i;;,< Ze ·;~{;··~;•···' ;·, -. ":ir.:·:;<~.· -

IX.- El iener, la posi~ilicl~á;a9·:~ealiz:r":aftós tesfa'mentos, 1es con el tÍn de. que el. 
·,. . . - -~_,--· .. ' . . . "· .... - ' -- ' .. '-'· . ·f.· '"' . - " . .. .. 4• -- • • • • •••• • • • ' '· • 

, · ·:-·: ._: __ ., "·,-· ·'.~·i<-.':-::.:~.-:··:.:-:'.":~··;-·~c:·c:: ,--.:.:"; >:·,_:// - 0 ~-, >:'·:·¡.·_> ;,_;L -~·.->··;--::·-. ·-;·.-, ,.- ;··':-._ .. ~::"··. .._:. 
testad~r, realmente deje los, frutos/de: toda· su vi~a· ª:~uienel lo ~esee,··y así 

:~:~::::Ef ~;J~t~;~~~iif~~f f fü~;~~;t~?~:~:~riQt~;;t:':.~,:: 
recordando ques'r~~u;G1timk~;1J~ta91~qÜ;:i:~~:~i~:1a:._·. ·: /,! .. ;, > 

~~~~~ ·:~:'. .. '. . '·· /'' --~~· ~~,-:: -~--/ ""·'· 
'" ;-..... ;·;;,._:·¿: :.-.:··>> '~\· 

X.- La·nulidad·d.~1··1~.~ta~ento •• por .. f~ltadé,'1osr~gulsit6s:d~.·tof~k···~citabl~cidos,···por 
el código c1Vi1, ·~~}si~~~~~'.\:l'~~~···¿ª · ;~¡p:o~'sabi;i~~cidlvil<~·,.¡~~1Gi1~:,P~r1~¡ dé el 

notario, acarreando C:~mo:~o~secG~~cJa/1a nu1idÍci'a~1,~cfo, con 1a excepción, de 

que cuando ~~~ "ciich~: act~. existí~ :~ii~' di,spoti~iÓn. ·ll~ií-i~ iia ·1~v'l;r de la 

beneficenCia, esta subsistiíá: 
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XI.- Dentro del vital papel que desempeña el notario, dentro del acto jurídico 

llamado testamento, encontrarnos 18. imperiosa obligación, para con el testador, de 

informarle sobre las~isposi~i~ries ·que puedari afectar de ~uHdad, ya sea al acto 

en su totalidad, o ya seaai~ hiisrna institubiÓn d~ h~~ed~ro~•b1egatarios . 
. ; <'/ .. '.~~..,-';:'.;~., :--.·.::;·>. \_-·~:.:·;,,--.- . ·>·, :'-,·' :-~:~-~-;- -·-:::;:;~. '.'<··.'··'.·.¡;-·.:-.' 

:-~~'; >·::··-·:;~~~/:'-~; ~;:~ ··" -. . .·::.~'.,V··.··": ;.: F:· :: ·::~~~ _;"· .. -.. - ~{~~~ ... 

x11 .. ~ . A1 ••• r~j'.er.:~~ti~J~a.~~·~·:¿~f'.Íª·:1~~Tª'.'.~~e,~~~~~·r~:~1M~~:\~~'~'~;t~·~~(),~~~.º~·:.d~.rnos 
cuenta·, -que -el· único rigurosamente-· notarial/: es: eF publico• abierto/porque es el 

' - .• '..,J'.'Ói ¡~\·.· .. ·:.-: .. f!· é··:~·-.·:.,:·-· ·.-. :.;_· __ ; - ·. -·-: :'<- ---.: ...• ;- ... ·~',:,; 1 -' ----.;'-f'·'· •·',- .... ,_:· . 

que se. otorga sHsica~ent~ .ante el : notario;_ púe_s¡ en e_í, public~T cerrado,• su 

~::~:"~~~~r;!~1íf c~~ªii~~g\i;tf~~1:~,~:r~:·~i~~'f::t:::: 
hacienc:lo donsta'í\ncha'circugstaílcia'.•·-

XIII.- -Tiene. f~nda~e;nt~I ir:np?rta11cia la actuación.· notarial, ya .que. este, será el 

instrument~ -~b~:·~1~:~c~:;·1a.'J~1ío~fdad pkrticipe en el uítimo acto en vida,. de un 
, :_.'.·:· .. ,.·,":·;<·"~:<·/<·,~.:'..'.\·:·,._<:..:::·:.'-::;·.:-Y'.";::,·,·.:;:>. ;>,,:'J~-- .. ,_' -.--·:-:=:::.· ·:<: ;< ·:-. , 

voluntad y su: ra-zón deÚer,. se. súst¿nta érí verificar eL correcfo desarrollo del acto 

de testar, sin ejercerco~cciÓ~ dini~g·~n~ ~~~e~ie ..• 
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XV.- En la practica, nos hemos dado cuenta que las notarias .son insuficientes, 

dado el alto crecimiento poblacional, qué para~I siglo XXI tendremos en le país, y 
·.· - - ';---;... --.- ·-· .:,, .- -·:_· .. ·_ .. ... , "' . :· .. 

cuyos habitantes reqlierirán mayoFátEin~ióri: e~ e1 pro~eso detest~r· por 10 que se 

propone ampliar el b~m~r~ cie¡ nota~Ía~· •. ¿~~ra. qué Ja_ s()cledad níexica_na .en su 
·,;::: -·-- ;:,.(:' ;~·/;·· Li:"'-. '.'.:;',' ' ' ·-~ ·:·;. i_,,· ... ,,:- . -

conjunto, sea fa' beneficiád~.: ; •· ;/§ ·;;/ .. ;7 ,;': ~ > e'' $}: .·~ :fr !·> ; ' 

::~~.::.~\1#h~iiai~l1if~~i~it~~~~~~f~~~;~~t:b::.:: 
un motivo tr~sce~~~nt;del·;~orque:la~g~ut;'no; ~eaUza su .testamento, .Yª qu.e 

resultaen~f:·a6t.~~1i·~~%~~-~'.;kif~~;~n~'.~01~g gsf:~¿i~~~1i·i~
1

~i~~···~~·· ·• .. , 
:_., ?~i,,¡o' <\ ·1:'~. (-7-t.'·º" ,-_-_ >.<:::~ ¡\•; .; .. ;:7• ·;,-,, i.i.->: 

-. ., _,;-ú::=-~ :~~,'\' ·-~' ;-~:.:;.··.l -~ . . ,,,~-: 

::,:,:ti~~i:j~if j~t!if liJ~il.~tlt~~1';f.~~~:$~:: 
muerte .. y recordcir[ que todo iridiviélUo' qüe á. lo largo• de swvida,' ha: seguido. los 

·.· ·~.> ·,~-\~~-"· ·; 1
:;\\ ~?r:·~·:;~/é···;~:~.::}.t·,~:'fi.'í5·.~t.~:::t;~:~+"}~}~~~;~J· ;-;~:")·:.!; .. :;~~ !J1·0~::f :·~;,..·:; ·;::~·.·~-~:·:·i·:~· >~.·.f-:'", ~·;,y: :;f :.: ;\:<··:·· :>::::.:.:; ·':·'. .... ·:·. : : .. ~ 

lineamientos no~mativos~;y'que s~be,'lojmpo~ante, qUe\eS. llevar-todo ,~n .·orden, 

::::·.~{f ili,l,~lf f~: KtJt:~~~~:~:ir~Jt~:1~~~~~~~itg,¡ }~~~~~!1l::j 
donde dej~rnos lás'. rnliiletas",?y qi.ie :riejo?qu'e ¿5~~;'. ril~l~tá.~. '~Úe s¿rá.n' el 

~~-. ,.., -'-o~---c.-¡'--; ' . . ... - ·... • . • . .. ·.... . ·" : . . . . ... , ,.·. . .. . " . . 

resultado de nuestros créditos y deudas;"esteñ'lo' ma; ordenados posible. 
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